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1) 27-09-2018 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se adicionan los párrafos séptimo, octavo y noveno, recorriendo 
en su orden los subsecuentes, así como la fracción XII del actual párrafo séptimo al artículo 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; se adiciona un artículo 92 a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos; se reforma el párrafo segundo del artículo 4 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en materia de hidrocarburos; y se reforma el párrafo primero del artículo 4 de la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales. 
Presentada por el Sen. Cruz Pérez Cuellar (MORENA). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 27 de septiembre de 2018. 
2) 18-10-2018 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se adiciona un cuarto párrafo y se recorren los subsecuentes 
del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Presentada por el Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa (PRD). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 18 de octubre de 2018. 
3) 25-10-2018 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Penal Federal; se adiciona una fracción al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales; se 
adiciona un párrafo en materia de delitos contra las vías ferroviarias y vías generales de comunicación en la Ley 
de Seguridad Nacional; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Vías de 
Comunicación. 
Presentada por el Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa (PRD). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 25 de octubre de 2018. 
4) 31-10-2018 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma el Código Penal Federal, la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en materia de sanciones por portación ilegal de armas. 
Presentada por la Sen. Claudia Edith Anaya Mota (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera. 
Diario de los Debates, 31 de octubre de 2018. 
5) 13-12-2018 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 420 del Código Penal 
Federal y se adiciona la fracción XII al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Presentada por la Sen. Alejandra Lagunes Soto Ruiz (PVEM). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera. 
Diario de los Debates, 13 de diciembre de 2018. 
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6) 20-12-2018 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que adiciona la fracción XII al artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
Presentada por el Sen. Marco Antonio Gama Basarte (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos. 
Gaceta Parlamentaria, 20 de diciembre de 2018. 
7) 19-03-2019 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que adiciona una fracción XII al artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
Presentada por la Sen. Verónica Martínez García (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 19 de marzo de 2019. 
8) 22-05-2019 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en materia de armonización del marco legal de la prisión preventiva oficiosa. 
Presentada por el Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa (PRD). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores. 
Diario de los Debates, 22 de mayo de 2019. 
9) 12-06-2019 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se reforma el tercer párrafo del artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
Presentada por el Congreso del Estado de Baja California Sur. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores. 
Diario de los Debates, 12 de junio de 2019. 
10) 10-07-2019 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley General en Materia 
de Delitos Electorales y se reforma el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Presentada por el Sen. Ricardo Monreal Ávila (MORENA). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores. 
Diario de los Debates, 10 de julio de 2019. 
11) 14-08-2019 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman los párrafos tercero y cuarto; adiciona el párrafo 
sexto; y al párrafo séptimo se le adicionan las fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI Y XVII, al artículo 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; adiciona el artículo 6 bis a la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales; adiciona el artículo 41 bis a la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; reforma el segundo 
párrafo del artículo 4 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en materia de 
hidrocarburos; adiciona un segundo párrafo al artículo 88 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 
adiciona un segundo párrafo al artículo 480 de la Ley General de Salud. 
Presentada por el Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa (PRD). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores. 
Diario de los Debates, 14 de agosto de 2019. 
12) 29-10-2019 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 167 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 
Presentada por la Sen. Claudia Edith Anaya Mota (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
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Diario de los Debates, 29 de octubre de 2019. 

02 

29-07-2020 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de 
decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, así 
como reformas, adiciones y en su caso derogaciones a diversas disposiciones de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en materia de hidrocarburos, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, del Código Penal Federal, de la Ley General de Salud, de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada y de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 56 votos en pro, 25 en contra y 7 
abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 29 de julio de 2020. 
Discusión y votación 29 de julio de 2020. 

03 

02-09-2020 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes General en 
materia de Delitos Electorales, General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, Federal para prevenir y sancionar 
los Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, y Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como del 
Código Penal Federal, y de las Leyes General de Salud, Federal contra la Delincuencia Organizada, y de Vías 
Generales de Comunicación. 
Se turnó a la Comisión de Justicia. 
Diario de los Debates, 2 de septiembre de 2020. 

04 

13-10-2020 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 167 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, del Código Penal 
Federal, de la Ley General de Salud, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 266 votos en pro, 127 en contra y 
2 abstenciones. 
Se devuelve a la Cámara de Senadores, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates 6 de octubre de 2020. 
Discusión y votación 13 de octubre de 2020. 
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20-10-2020 
Cámara de Senadores. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General en Materia 
de Delitos Electorales, de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, del Código Penal Federal, de la Ley General de Salud, de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada y de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
Diario de los Debates, 20 de octubre de 2020 

06 

18-02-2021 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de 
decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
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reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos 
en Materia de Hidrocarburos, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, del Código Penal Federal, de 
la Ley General de Salud, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, en materia de prisión preventiva oficiosa. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 62 votos en pro, 36 en contra y 1 abstención. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 16 de febrero de 2021. 
Discusión y votación 18 de febrero de 2021. 

07 

19-02-2021 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales; se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, del Código Penal 
Federal, de la Ley General de Salud, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 2021. 
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El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Se concede el uso de la tribuna al 
Senador Cruz Pérez Cuellar, para presentar a nombre propio y del Senador Julio Ramón 
Menchaca Salazar, del grupo parlamentario del Partido Morena, una iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se adicionan el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos y la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, en materia de prisión preventiva.  
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 
LOS PÁRRAFOS SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO, RECORRIENDO EN SU 
ORDEN LOS SUBSECUENTES, ASÍ COMO LA FRACCIÓN XII DEL ACTUAL 
PÁRRAFO SÉPTIMO AL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES; SE ADICIONA UN ARTÍCULO 92 A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; SE REFORMA EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY FEDERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 
HIDROCARBUROS; Y SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES 
 

(Presentada por el Senador Cruz Pérez Cuéllar, a nombre propio y del 
Senador Julio Ramón Menchaca Salazar, del grupo parlamentario del 
Partido Morena) 
 

El Senador Cruz Pérez Cuellar: Con su permiso, señor Presidente.  
 

Los que suscriben, Cruz Pérez Cuellar, Julio Ramón Menchaca, Blanca Estela Piña 
Gudiño, integrantes del grupo parlamentario de Morena de esta LXIV Legislatura del 
Congreso de la Unión, venimos a presentar la siguiente iniciativa.  
 

El pasado 20 de septiembre de 2018 presentamos un proyecto de Decreto de reforma al 
segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Esta modificación a nuestra Carta Magna tiene como objeto fundamental 
incluir cuatro conductas lesivas de bienes jurídicos altamente sensibles para la sociedad, 
que en los últimos años han venido generando una crisis en diversos ámbitos, como el de 
seguridad pública, el económico y el social. De tal manera que en estos momentos nos 
encontramos en un estado de emergencia nacional que amerita con carácter de urgente, 
acciones firmes y contundentes que den paz, seguridad y condiciones dignas de vida a 
millones de mexicanas y mexicanos que lamentablemente sufren los embates de la 
violencia y la pobreza.  
 

Se trata de cuatro conductas tipificadas en el Código Penal Federal y las diversas leyes 
especiales que aborda cada una de ellas, nos referimos a los delitos en materia de 
corrupción, robo de hidrocarburos, electoral y armas de fuego y explosivos, respecto de 
las cuales se dan supuestos de tal gravedad que se debe de impedir que los autores de 
los ilícitos lleven su proceso en libertad y abusen de las instituciones para burlar la ley, 
evitar el castigo y generan con ello impunidad, que tanto ha agraviado a nuestro país.  
 

No nos es desconocido el progreso que ha tenido nuestro sistema penal, el cual, a partir 
de la reforma constitucional de 2008, transitó de ser inquisitivo a ser de adversarial, 
acusatorio y, por supuesto, garantista, lo cual sin duda constituyó un gran avance en 
materia de impartición de justicia, aunque en los hechos observamos que, aún después 
de su implementación desde el año 2016, los niveles de violencia, inseguridad y saqueos 
a las arcas públicas no han disminuido, por el contrario, en la actualidad parecen 
incontrolables.  
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Una obligación imperante con nuestro país, sin duda alguna, es el combate a la 
corrupción, que en los últimos sexenios se ha convertido en un cáncer que corroe en gran 
medida a nuestras instituciones y que, hoy, cuando el pueblo mexicano ha optado por 
una verdadera y profunda transformación en la materia de hacer política, de ejercer el 
poder público, es que el grupo parlamentario de Morena plantea reformas encaminadas a 
fortalecer nuestro marco jurídico, para aportar herramientas legales efectivas que abonen 
a erradicar este mal.  
 
Si bien la creación del Sistema Nacional Anticorrupción tuvo como finalidad coordinar 
acciones en todos los niveles de gobierno para que las autoridades competentes 
prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción, 
aún falta un largo camino para erradicar el enriquecimiento ilegal de funcionarios públicos 
a costa del dinero del pueblo de México.  
 
Según Transparencia Mexicana, en el Índice de Percepción de la Corrupción 2017, la 
calificación de México empeoró un punto, pasando de 30 a 29, en una escala que va de 
cero a 100, donde cero es el país peor evaluado en corrupción y 100, en mejor en la 
materia.  
 
Conforme a los datos que ofrece esa Organización No Gubernamental, esto ubica a 
nuestro país en la posición número 135 de 180 naciones evaluadas en materia 
anticorrupción. A nivel regional, México se encuentra entre las peores posiciones de 
América Latina y el Caribe.  
 
Por otro lado, por lo que hace al robo de combustible, la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en materia de Hidrocarburos fue publicada el 12 de 
enero de 2016. A partir de esta legislación, se establecieron importantes penalidades 
para delitos en la materia, como la sustracción y el aprovechamiento de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, de ductos, vehículos, equipos, instalaciones o activos, sin 
derecho y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores 
o de quien pueda disponer con arreglo a la ley.  
 
De acuerdo con la información difundida públicamente, Pemex señala que entre 2012 y el 
primer trimestre de 2017 se extrajeron 12 millones 487 mil barriles de gasolinas de tomas 
clandestinas. En el mismo periodo se presentaron ante la PGR 20 mil 868 denuncias por 
el robo de combustibles, siendo 2015 el año que concentró el mayor número.  
 
El costo de reparar los equipos dañados por tomas clandestinas es alto, entre 2010 y 
2016, estos gastos ascendieron a 4 mil 234 millones de pesos.  
 
En este contexto, consideramos que en la Ley Federal Para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en materia de Hidrocarburos aún existen diversos delitos cuya 
comisión es de suma gravedad que ameritan, en consecuencia, incorporarse al catálogo 
de ilícitos en los que es posible el juzgador dicte la prisión preventiva oficiosa.  
 
También nos referimos al tema de los delitos electorales y a los delitos que tienen que ver 
con las armas de fuego, siendo consecuentes con la iniciativa que hemos presentado 
para hacer estos delitos de carácter grave y que no haya de ninguna manera posibilidad 
de salir bajo fianza.  
 
De esta manera, señor Presidente, le solicito se inserte el texto íntegro de esta iniciativa 
en el Diario de los Debates, por cuestiones de tiempo.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a esta Soberanía la siguiente iniciativa 
con proyecto de Decreto por el que se adicionan los párrafos séptimo, octavo y noveno, 
recorriendo en su orden los subsiguientes; así como la fracción XII del actual párrafo 
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séptimo al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales; se adiciona un 
artículo 92 a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; se reforma el párrafo 
segundo del artículo 4 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos 
en Materia de Hidrocarburos; y se reforma el párrafo primero del artículo 4 de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales.  
 
Es cuanto, señor Presidente.  
 
Iniciativa 
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El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, Senador Pérez 
Cuéllar. Túrnese a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos.  
 

Senadora Lucía Trasviña, sonido en su escaño, por favor.  
 

La Senadora Jesús Lucía Trasviña Waldenrath: (Desde su escaño) Solicito se turne a 
la Comisión de Seguridad Pública esta iniciativa también.  
 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Se concede el turno también a la 
Comisión de Seguridad Pública.  
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El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senador Zamora Guzmán. 

Túrnese su iniciativa a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, 

Primera. 

Tiene el uso de la tribuna el Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, para presentar, 

con aval del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, una iniciativa 

con proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 167 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en materia de armas réplica. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UN CUARTO PÁRRAFO Y SE RECORREN LOS SUBSECUENTES 

DEL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES 

(Presentada por el Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, con aval del 

grupo parlamentario del PRD) 

El Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa: Muy buenas tardes a mis compañeras 

Senadoras y a mis compañeros Senadores. 

“Hay un nuevo y creciente consenso en que la proliferación de las armas de cualquier 

tipo, sean armas de destrucción masiva o armas pequeñas, inherentemente constituye 

una amenaza a la paz”. Esto lo dijo Kofi Annan.  

Y qué razón tenía cuando refería cualquier tipo de arma, porque hoy nos vamos a referir 

a las armas réplica, a las armas que, sin ser armas de fuego, simulan ser armas que 

finalmente serían letales. 

En la mayoría de los foros de discusión se está tocando este asunto de las armas réplica, 

porque están siendo utilizadas por la delincuencia para generar la misma sensación de 

amenaza a la vida y a la integridad física, al igual que las armas de fuego. 

En el contexto internacional estas armas réplica están teniendo reacciones muy 

importantes; por ejemplo, Australia ha prohibido la importación de armas réplica que no 

tengan permisos especiales y registro. 

El comandante de la fuerza fronteriza australiana aseguró que las armas 

réplica representan un riesgo considerable por la dificultad de distinguirlas de las 

reales. 

El fiscal general de Nueva York, declaró que fueron cometidos cientos de delitos con 

armas réplica. La ley de esta ciudad, Nueva York, prohíbe la venta de armas réplica o de 

juguete en color negro, azul o gris que pueda simular un arma letal. 

Canadá por su parte, ha prohibido la fabricación e importación de arma réplica. 

Boston tiene prohibido el uso de arma réplica en espacios públicos. 

Y ahora tenemos la amenaza también de que pueden ser realizadas mediante 

manufactura aditiva, es decir, con la impresión 3D. 
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En el contexto nacional no tenemos registro de las dependencias federales, no se          

han llevado a cabo registro de este uso de las armas réplica; sin embargo, está 

aconteciendo a diario, los asaltos se cometen, de cada 10, cuando menos 5 con armas 

réplica. 

 

En los estados de Nuevo León, Sonora, el Estado de México, Jalisco y la propia Ciudad 

de México, el Código Penal habla de la equiparación para efectos de robo agravado del 

uso de armas réplica. 

 

Sin embargo, y ahí está en sus pantallas, en los documentos que se agregan              

para consulta, ustedes pueden ver, por ejemplo, que en 28 casos de robo agravado, 28 

casos que tomamos en un análisis rápido, 41 personas detenidas, 29 quedaron en 

libertad. 

 

¿Por qué conceptos? Porque los jueces dijeron, como se amagó a la víctima con un   

arma réplica, no se considera arma de fuego y, por lo tanto, no hay lugar a prisión 

preventiva. 

 

No se considera medio violento el arma de fuego, no se considera como violencia           

moral equiparada, no se venció la resistencia de la víctima ya que era un arma       

réplica. 

 

Estos son algunos de los conceptos por los que esas personas quedaron en libertad. 

 

Hoy estamos proponiendo y estamos presentando una iniciativa. 

 

Voy a tomar un poco de mayor tiempo del acordado, conforme el reglamento, señor 

Presidente, para poder exponer lo que sigue. 

 

Lo que estamos proponiendo nosotros es reformar el Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

 

¿Por qué? Porque si hacemos esta sencilla reforma al Código Nacional de 

Procedimientos Penales vamos a poder evitar este espacio de impunidad, me refiero al 

artículo 167.  

 

Hoy este artículo dice: “El juez de control ordenará la prisión preventiva oficiosa     

cuando se trate de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro,      

trata de personas o delitos cometidos con medios violentos como armas y        

explosivos”.  

 

Sin embargo, con los criterios de los juzgadores, estas armas réplica no son 

consideradas armas y, por lo tanto, se decreta la libertad.  

 

La adhesión señalaría: “Para los efectos de este artículo, también se considerarán 

cometidos con medios violentos los delitos que utilicen objetos que tengan la apariencia, 

forma o configuración de un arma de fuego o explosivo y funcionales o no y que sirvan 

para amagar, intimidar a la víctima”.  

 

Y yo les pregunto, Senadoras y Senadores, ¿si podríamos distinguir en un asalto alguna 

de estas armas?  

 

Estas son réplica, no se asusten.  
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Estas son las armas réplica, son las que se utilizan en los asaltos, y le voy a mostrar al 

Presidente y a la Mesa.  

 

Estas armas las pueden conseguir con 2 mil pesos. Estas cuestan 2 mil, esta cuesta mil 

pesos. Las voy a pasar para que las vean.  

 

Por eso considero muy importante que podamos aprobar y podamos discutir esta 

iniciativa, porque con estas se están cometiendo, y cuando cometen el asalto con estas 

armas no decretan la prisión preventiva, dado que no eran reales y no se había amagado 

la resistencia de la víctima.  

 

Yo quiero ver a una víctima, cualquiera de nosotros, que ofrezcamos resistencia ante la 

exhibición de estas armas…  
 

PRESIDENCIA DE LA SENADORA 

MÓNICA FERNÁNDEZ BALBOA 
 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Senador Mancera, perdón.  

 

El Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa: Hemos terminado.  

 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: No, no, no. No lo estoy cortando, 

lo que pasa es que el Senador Jorge Carlos Ramírez, quiere hacerle una pregunta.  

 

El Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa: Sí, con mucho gusto.  

 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: ¿Le pueden dar sonido al escaño 

donde está el Senador Ramírez, por favor? 

 

El Senador Jorge Carlos Ramírez Marín: (Desde su escaño) Gracias.  

 

Preguntarle al Senador Mancera, si no considera que con la redacción propuesta, 

podemos poner al delincuente en la situación de poder decir en cualquier momento que 

se trataba de un arma réplica. 

 

El Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa: Por el contrario. Precisamente lo que 

estamos buscando con esta redacción, para los efectos de este artículo, es decir, de que 

se decrete la prisión preventiva oficiosa.  

 

“Para los efectos de este artículo, también se considerarán cometidos con medios 

violentos los delitos en los que se utilicen objetos que tengan la apariencia, forma o 

configuración de un arma de fuego”.  

 

Es decir, se equipara al medio comisivo como si fuera un arma real. Eso es lo que 

estamos buscando, precisamente.  

 

Hoy, los jueces determinan cuándo es un arma, o cuándo se vence la resistencia, 

distinguido Senador.  

 

Eso es lo que buscaríamos.  

 

Muchas gracias, señora Presidenta.  
 

Muchas gracias.  
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Iniciativa 
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La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Mancera 
Espinosa.  
 

El Senador Manuel Añorve Baños: (Desde su escaño) Señora Presidenta.  
 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Sonido, por favor, al escaño del 
Senador Añorve Baños.  
 

El Senador Manuel Añorve Baños: (Desde su escaño) Para sumarnos, si me lo permite 
el Senador Miguel Ángel Mancera, a su iniciativa, a nombre de todo el grupo 
parlamentario del PRI. 
 

Gracias.  
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La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Del grupo parlamentario del PRI. 

 

El Senador Julen Rementería del Puerto: (Desde su escaño) Señora Presidenta.  

 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Sonido al escaño del Senador 

Rementería del Puerto, por favor.  

 

El Senador Julen Rementería del Puerto: (Desde su escaño) Por su conducto, ¿le 

pude preguntar al Senador Mancera, a ver si nos permite sumarnos como grupo 

parlamentario del PAN, a la propuesta que ha hecho? 

 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: OK.  

 

La Senadora Murguía, lo mismo ¿verdad?  

 

El Senador Rubén Rocha Moya: (Desde su escaño) Señora Presidenta.  

 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Sonido al escaño del Senador 

Rocha.  

 

El Senador Rubén Rocha Moya: (Desde su escaño) Para adherirme a la iniciativa, si lo 

permite el Senador Mancera.  

 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: El grupo parlamentario de Morena 

y el grupo parlamentario del PT. 

 

Senador Mancera, le hacemos la consulta, si acepta la adhesión a su iniciativa. 

 

El Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa: (Desde su escaño) Claro que sí, señora 

Presidenta.  

 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: El Senador Mancera ha aceptado, 

por lo que le pedimos a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios que recabe las firmas de 

los adherentes.  

 

Túrnese a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos.  

 

La Senadora Kenia López Rabadán: (Desde su escaño) Señora Presidenta.  

 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Sonido al escaño de la Senadora 

Kenia López Rabadán.  

 

La Senadora Kenia López Rabadán: (Desde su escaño) Gracias, señora Presidenta.  

 

Solicitarle, de la manera más atenta, se pudiera dar turno a la Comisión de Derechos 

Humanos, para opinión y dictamen.  

 

Muchas gracias.  

 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Le pedimos a la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios que para dicha iniciativa, se ha ampliado el turno para opinión 

de la Comisión de Derechos Humanos.  
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES; SE ADICIONA UN PÁRRAFO EN 
MATERIA DE DELITOS CONTRA LAS VÍAS FERROVIARIAS Y VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN EN LA LEY DE SEGURIDAD NACIONAL; 
Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 
 

(Presentada por el Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del grupo 
parlamentario del PRD) 
 

El Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa: Buenas tardes, compañeros, 
compañeras. Gracias, señor Presidente.  
 

Quiero llamar su atención, y he pedido que me apoyen con los elementos tecnológicos de 
uso en el Senado de la República, con las pantallas, y en las pantallas de ustedes 
también van a encontrar una gráfica a lo que nos vamos a referir, precisamente va de la 
mano con la iniciativa que ha presentado el Senador Alejandro González Yáñez.  
 

El día de ayer, con la presencia del Senador Ricardo Monreal, con la presencia del 
Senador Dante Delgado, de la Senadora Sasil, es decir, de todos y cada uno de los 
integrantes, del Senador Damián Zepeda, y de todos y cada uno de los coordinadores de 
los grupos parlamentarios, escuchamos la preocupación fundada de un clima de 
impunidad que está generando el incremento multiplicado del robo al transporte 
ferroviario. Esto no es un tema aislado.  
 

Yo les quiero decir que en esa gráfica que está en sus pantallas y que se refiere a delitos 
contra transportistas, ustedes van a ver cómo a partir de estas implementaciones a las 
que hemos aludido ya, que han generado la puerta giratoria, se ha incrementado por mes 
de 400 a más de mil delitos de esta naturaleza. Y esto es importante porque entre más de 
estos delitos se cometan, más caro le va a costar a la gente todo lo que tiene que ver con 
la canasta básica, todo lo que se transporta en las carreteras y se transporta en los 
ferrocarriles. Por eso es que estamos proponiendo que se atienda esta materia en 
específico.  
 

Les quiero decir que solamente en cuatro estados, entre ellos Puebla, Jalisco, 
Guanajuato y Veracruz, se han cometido, estamos hablando de los primeros dos 
trimestres del año, más de 381 delitos de esta naturaleza. Algo tenemos que hacer.  
 

Lo que estamos proponiendo nosotros es primero modificar, adicionar en la Ley de 
Seguridad Nacional, porque miren aquí existe el proyecto de hacer el Tren Maya, pero 
hoy la Ley de Seguridad Nacional no considera el ataque a los ferrocarriles como de 
seguridad nacional, como sí lo considera respecto de los aviones y respecto de los 
barcos, pero no de los trenes, entonces, lo primero es que debiéramos de decir: “oye, 
cualquier cosa que tenga que ver con nuestros ferrocarriles es un tema de seguridad 
nacional”, que me parece que eso es importante.  
 

Y segundo. Sumándonos a la propuesta que ya había hecho el Senador Alejandro 
González Yáñez, él toca la parte constitucional, pero podemos modificar el Código 
Nacional de Procedimientos Penales para incluir los robos que se refieren precisamente a 
las fracciones XVI y XVII del artículo 381 del Código Penal. 
 

Perdonen que llame la atención de mis compañeros de Morena, con el Coordinador 
Ricardo Monreal, pero estamos hablando del tren, ¿eh? Conste, ahí está.  
 

Fíjense lo que dice aquí:  
 

“Además de la pena que corresponda, se aplicarán las penas previstas en este artículo 
cuando se cometa en caminos o carreteras, o cuando el objeto de apoderamiento sean 
vías, sus partes, equipo ferroviario, los bienes, valores o mercancías que transporten”.  
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Ahí está, es una reforma muy puntual, me parece que le haremos mucho bien a todos los 
estados en donde está sucediendo esto y, por supuesto, que le vamos a hacer mucho 
bien también a la gente para que no suban de precio la canasta básica, porque muchos 
de estos productos se transportan en los trenes, en las carreteras y hoy están 
padeciendo.  
 

Ahí está la gráfica, la que ustedes ven en color naranja son robo con violencia, de 400 a 
mil delitos al mes.  
 

Nada más es lo que ha pasado.  
 

Muchas gracias, señor Presidente.  
 

Es cuanto.  
 

Iniciativa 
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El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, al Senador Miguel Ángel 
Mancera. Se turna su iniciativa a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios 
Legislativos.  
 
Sonido en el escaño del Senador Miguel Ángel Osorio, por favor.  
 
El Senador Miguel Ángel Osorio Chong: (Desde su escaño) Preguntar al Senador 
Mancera si nos permite adherirnos, al grupo parlamentario del PRI, a su iniciativa.  
 
Muchas gracias, señor Presidente.  
 
El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senador.  
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Tiene el uso de la tribuna la Senadora Claudia Edith Anaya Mota para presentar, a 
nombre propio y del Senador Eruviel Ávila Villegas, del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, una iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma 
el Código Penal Federal, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada y el Código Nacional de Procedimientos Penales, en 
materia de sanciones por portación ilegal de armas. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, DE LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
(Presentada por la Senadora Claudia Edith Anaya Mota, a nombre             
propio y del Senador Eruviel Ávila Villegas, del grupo parlamentario del  
PRI) 
 
La Senadora Claudia Edith Anaya Mota: Muchas gracias, señor Presidente, con su 
permiso. 
 
La semana pasada el Senador Eruviel Ávila presentó una reforma constitucional que 
habla sobre la prisión preventiva oficiosa para quien porte armas de uso exclusivo del 
Ejército.  
 
Pero no solamente en la Constitución se habla sobre la portación de armas de fuego y 
sobre la prisión preventiva oficiosa. 
 
Él se ofreció, la semana pasada, a presentar en esta semana una serie de reformas que 
tienen que ver con la regulación transversal de la portación de armas.  
 
Ya había yo trabajado también algo al respecto, incluso cuando fui Diputada Federal de la 
Legislatura que acaba de terminar. En la LXIII Legislatura, presenté una iniciativa muy 
similar a ésta. 
 
Y quiero decirles algo, siempre que uno quiere modificar los tipos penales para 
incrementar el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, aparecen 
muchos cabilderos que nos van a decir que no; aparecen muchos cabilderos que nos van 
a decir que dejemos el Sistema de Justicia Penal como está.  
 
Lo cierto es que los que recorremos las calles todos los días, más los que somos de 
entidades federativas donde hay mucha extensión territorial, nos toca ver situaciones que 
son muy difíciles de atender.  
 
La reforma que hoy se presenta tiene que ver con uno de los temas que más nos ha 
ocupado en la agenda de este Senado, que es el tema de la seguridad pública y tiene 
que ver con las armas que son de uso exclusivo del Ejército.  
 
Las armas son, quizás, el primer instrumento que el hombre primitivo creó para su 
supervivencia, y el desarrollo de la carrera armamentista, aún en etapas primitivas de la 
historia, determinó en mucho la configuración de la modernidad. Basta como ejemplo la 
conquista de América por Europa.  
 
Hoy día, nuestro país mantiene una neutralidad sobre el acceso a las armas de fuego por 
parte de los ciudadanos.  
 
A través del artículo 10 constitucional y de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, tenemos una reglamentación para el acceso a ellas, y sobre todo, la 
tipificación como delito o para el acopio, el tráfico, la posesión y la portación cuando se 
incurre en algún carácter ilícito, litis.  
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Sin embargo, hoy día nos enfrentamos a un fenómeno delictivo que requiere especial 
atención y tratamiento.  
 
Existen grupos delincuenciales que viajan por poblaciones y caminos de todo el Estado 
ostentando armas de alto poder, lo hacen como un desafío al estado de derecho. Estas 
armas no son equiparables a las que posee, por ley, la mayoría de las policías de 
carácter civil, y que en muchos de los casos hacen inútiles las medidas de protección que 
traen los policías, como los chalecos antibalas o los cascos.  
 
Es claro que el poder letal de este tipo de armamento está muy por encima de la 
protección convencional. 
 
Esta es una de las razones por las que las Fuerzas Armadas están hoy en la calle, y por 
la que vemos un continuo enfrentamiento entre los grupos y las fuerzas del orden. En 
consecuencia, esto resulta desastroso para todos.  
 
La política de seguridad pública no circunscribe acciones policiales o ministeriales.  
 
Quiero hacer patente que también, desde el Congreso de la Unión, tenemos la 
responsabilidad para adecuar nuestra legislación a esta realidad ineludible y prevenir 
estos enfrentamientos.  
 
La portación de armas de alto poder por parte de los grupos delincuenciales ya es un 
delito sancionado, pero es necesario que esta conducta amerita la medida cautelar de la 
prisión preventiva oficiosa, dado que quien utilice este supuesto, no tiene únicamente la 
intención de agredir la integridad y el patrimonio de las personas, sino que resulta claro 
que pretende superar en fuerza a la autoridad legalmente constituida.  
 
La prisión preventiva otorgada por oficio es una medida restrictiva de libertad, pero no es 
una pena anticipada o una sentencia directa, es una acción que protege, no sólo a la 
población civil, sino a los operadores judiciales, ministerios públicos y policías, de la 
actuación de estos grupos. 
  
Dada la porosidad que tienen nuestras fronteras, es muy fácil que pasen armas de fuego, 
que no está permitido portar. Es por eso que tenemos que tratar varias iniciativas para 
regular este tema.  
 
Dicta la Corte: “Que el Legislativo debe ejercer su tarea observando criterios de 
proporcionalidad y excepcionalidad en cuanto establece sanciones penales o medidas de 
procedimientos”. 
 
Obedeciendo estos principios, esta iniciativa acata ambas, porque se regula el manejo y 
se regulan de mejor manera los permisos de las armas portadas.  
 
Esta iniciativa también intenta diferenciar entre los tipos de armas para distinguir cuáles 
ameritan permiso y cuáles ameritan prisión preventiva, también armoniza términos, 
conceptos y procedimientos de todas las leyes federales que hablan al respecto.  
 
En medida de armas, es bien importante que actuemos, ya que bien lo decía nuestro 
antecesor, Cicerón: “En medio de las armas las leyes enmudecen”.  
 
Es por eso que es importante mantener firme la voz de la legalidad y seguir construyendo 
una sociedad más segura y con mejores posibilidades de desarrollo.  
 
México hoy se encuentra en una encrucijada, o mantenemos el imperio de la ley, o 
sucumbimos ante la dictadura de las armas.  
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Sería cuanto, señor Presidente.  
 
Iniciativa 
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El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, Senadora Anaya 
Mota. Túrnese a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera.  
 

La Senadora Murguía se suma a esta iniciativa; también la Senadora Indira Rosales, 
Alejandra Reynoso, Verónica Camino Farjat, Josefina Vázquez Mota y el Senador García 
Cabeza de Vaca.  
 

Muchas gracias.  
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Tiene el uso de la palabra la Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruiz, del grupo 
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, para presentar una iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se adiciona el Código Penal Federal y el Código Nacional 
de Procedimientos Penales, en materia de tráfico de totoaba. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 420 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

(Presentada por la Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruiz, del grupo 
parlamentario del PVEM) 
 
La Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruiz: Con su venia, señora Presidenta. 
Compañeras y compañeros Senadores:  
 
En México tenemos el privilegio de albergar una gran diversidad de mamíferos, de aves, 
de reptiles y de anfibios. Además de las 37 áreas silvestres que existen en el mundo, tres 
están en nuestro país, parte de esta riqueza se encuentra en el Golfo de California, 
conocido también como el acuario del planeta, porque en éste viven más de 800 especies 
de especies; 580 de aves marinas; y 35 mamíferos marinos. Uno de esos mamíferos 
marinos se encuentra hoy en grave peligro de extinción, la vaquita marina.  
 
En 1997 se creó el Comité Internacional Para la Recuperación de la Vaquita, el CIRVA, 
con el objetivo de desarrollar un plan de recuperación de la especie.  
 
Por las últimas dos décadas el CIRVA ha monitoreado y reportado la impactante y 
constante disminución de vaquitas en la zona.  
 
En 2012, la población de vaquita se había reducido alrededor de 200 ejemplares.  
 
Entre 2011 y 2015 la población de vaquita disminuyó en aproximadamente un 80 por 
ciento.  
 
Hoy quedan menos de 30 vaquitas y la especie está al borde de la extinción.  
 
El CIRVA pronosticó que de no eliminarse por completo la pesca ilegal de totoaba, la 
vaquita podría extinguirse muy pronto.  
 
La vaquita marina ha sido una víctima colateral del tráfico clandestino de otras especies 
habitantes del Golfo de California. La totoaba es captura con fines de tráfico, posesión, 
transportación, acopio, introducción y extracción del país.  
 
El buche de totoaba es utilizado en la gastronomía de china ya que se le atribuyen 
propiedades afrodisiacas y curativas.  
 
El buche llegó a cotizarse en casi 150 pesos el kilogramo; sin embargo, existen datos que 
indican que el kilogramo del mismo puede alcanzar los 60 mil dólares en los mercados 
negros de China.  
 
Como respuesta a este escenario, la administración anterior puso en marcha la 
Estrategia Integral de Recuperación de la Vaquita Marina. Dicha estrategia preveía cuatro 
componentes: la ampliación del polígono de protección, la compensación económica a 
pescadores, la inspección y vigilancia y la promoción de nuevas artes de pesca, también 
se acordó la aplicación del programa de atención integral al alto Golfo de California con la 
participación de ocho dependencias federales con el objetivo de prevenir las actividades 
pesqueras ilícitas, preservar el ecosistema marino y el área natural protegida, combatir el 
tráfico ilegal de especies en peligro de extinción y prevenir la presencia de grupos de la 
delincuencia organizada.  



     SENADO      DIARIO DE LOS DEBATES       NÚMERO 34      13 DICIEMBRE  2018 

 
231 

En atención y seguimiento de estos esfuerzos, en febrero de ese año la Procuraduría 
General de la República abrió en el Puerto de San Felipe, Baja California, una unidad de 
atención inmediata con personal ministerial, policial y administrativo para intervenir de 
forma inmediata en la atención y seguimiento de las investigaciones de los delitos contra 
el medio ambiente.  
 

Además, con el objeto de promover la investigación de las redes internacionales 
involucradas en el tráfico de las partes de totoaba, en 2015 y 2017 la Interpol, a solicitud 
de la Profepa, publicó dos Notificaciones Moradas a la oficina central nacional de México, 
así como distintos mensajes en los que se detalla el transporte ilegal de maletas con 
piezas de buches secos de totoaba. A la fecha se encuentra pendiente una publicación 
de la tercera notificación.  
 

Estos esfuerzos han derivado en la capacitación de más de 3 mil 200 servidores públicos; 
228 embarcaciones aseguradas; 52 vehículos asegurados; la recuperación y 
aseguramiento de más de mil 100 ejemplares o partes de totoaba y la detención de 225 
infractores.  
 

A pesar de estos esfuerzos los resultados están lejos de tener el impacto necesario para 
salvar a la vaquita marina. Uno de los obstáculos más importante para lograrlo ha sido 
que con la reforma al sistema de justicia penal, las personas que son detenidas llevando 
a cabo actividades con fines de tráfico, captura, posesión, transportación, acopio, 
introducción y extracción con buche de totoaba no pueden ser sujetas a la medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa, ello ha provocado que al poner a disposición de 
los agentes del Ministerio Público de la Federación a los detenidos, estos obtengan su 
libertad, situación que les permite continuar con actividades ilegales.  
 

Actualmente la fracción IV del artículo 420 del Código de Procedimientos Penales 
establece que se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de 
300 a 3 mil días de multas a quien ilícitamente realice cualquier actividad con fines de 
tráfico o capture, posea, transporte, acopie, introduzca al país o extraiga del mismo algún 
ejemplar, sus productos o subproductos y demás recursos genéticos de una especie de 
flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas en veda, considerada endémica, 
amenazada en peligro de extinción, sujeta a protección especial o regulada por algún 
Tratado Internacional del que México sea parte.  
 

Sin embargo, dado el enorme valor del buche de totoaba en el mercado negro, los 
incentivos para continuar con estas prácticas continúan siendo mucho mayores a las 
sanciones establecidas por la ley.  
 

Por ello, la presente iniciativa propone adicionar un párrafo al artículo 420 del Código 
Penal Federal para que se establezca que en los casos previstos en la fracción IV del 
artículo 420 y la fracción X del artículo 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada: se impondrá la pena de cinco a quince años de prisión y el equivalente de 3 
mil a 6 mil días de multa cuando se trate de algún ejemplar, partes derivados, productos o 
subproductos de la especie totoaba macdonaldi.  
 

Asimismo se propone, a través de la adición de una fracción al artículo 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, acotar la procedencia de la prisión preventiva 
oficiosa a los delitos contra el ambiente en los casos a los que se refiere a la especie 
totoaba macdonaldi como fenómeno criminógeno específico.  
 

Como lo he mencionado, el CIRVA ha manifestado en diferentes ocasiones que de no 
erradicar la pesca ilegal de totoaba, la vaquita marina quedará extinta, se trataría del 
cuarto mamífero marino que se extingue en nuestra era. No podemos permitir que esto 
suceda.  
 

En la administración anterior se hicieron esfuerzos importantes por combatir la pesca 
ilegal de totoaba.  
 

La SEMAR ha realizado esfuerzos sobrehumanos que no han sido suficientes por el alto 
nivel de impunidad.  
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Por ejemplo, en el 2018 se capturó a tres traficantes de totoaba en posesión de más de 
500 kilogramos de buche con un valor de mercado de más de 50 millones de dólares. 
Estos sujetos no pisaron la cárcel y pagaron fianzas menores a 9 mil pesos.  
 

De continuar así, la vaquita marina no tiene esperanza, pero tampoco los miles de 
pescadores de San Felipe y del Golfo de Santa Clara y la tranquilidad han sido 
arrebatados por las organizaciones criminales que operan en el alto Golfo de California, 
es de vital importancia que exista una sanción efectiva que ayude a erradicar la pesca 
ilegal de totoaba.  
 

Como país megadiverso y como raza humana, tenemos la obligación y la responsabilidad 
de cuidar a las especies que cohabitan nuestro plantea.  
 

Es cuanto, señora Presidenta.  
 

Iniciativa 
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La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Lagunes Soto. 
Túrnese a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera.  
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6) 20-12-2018 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que adiciona la fracción XII al artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
Presentada por el Sen. Marco Antonio Gama Basarte (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos. 
Gaceta Parlamentaria, 20 de diciembre de 2018. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 167 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 

Gaceta Parlamentaria 
Jueves 20 de diciembre de 2018 / LXIV/1PPR-73-2376/88706 

 
 
 
 
SEN. MARTÍ BATRES GUADARRAMA 
Presidente de la Mesa Directiva 

Senado de la República 

P r e s e n t e 

El suscrito Marco Antonio Gama Basarte, Senador de la República e integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, de la LXIV  Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral 1, fracción 
I; 76, numeral 1, fracción I; 164, numeral 1; 169; 172 y demás del Reglamento del Senado de la República; 
someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente Iniciativa que adiciona la fracción XII al artículo 
167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A pesar de las reformas al Código Penal Federal y a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en 
materia de delitos carreteros, éste se sigue cometiendo, pues como bien lo señala el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), en lo que va de enero a septiembre de este año, se han 
cometido 8 mil 727 robos a los transportistas, lo que significa un incremento de este delito en 4.10% si lo 
comparamos contra el mismo periodo del año pasado. 

Con motivo de las cifras anteriores, se destaca que en los primeros nueve meses de este año, de los atracos 
cometidos, 7 mil 328 fueron cometidos con violencia, es decir 87% del total. De ahí, que el índice del robo a 
transportistas en México continua en números rojos y sigue siendo la mayor preocupación del sector, ya que ha 
tenido que absorber los costos para reforzar su seguridad. 

Ahora bien, a pesar de que ya es un delito federal en el que se señala que a quien cometa el delito de robo en 
contra de personas que presten o utilicen por sí o por un tercero los servicios de autotransporte federal de carga, 
pasajeros, turismo o transporte privado, se le impondrá una pena de seis a doce años de prisión, cuando el 
objeto del robo sean las mercancías, y de dos a siete años de prisión cuando se trate únicamente de equipaje 
o valores de turistas o pasajeros. 

También es cierto, que el robo de autotransporte de carga sigue siendo una actividad rentable para los 
criminales que operan en grupos de cinco a nueve integrantes armados y se desplazan en dos o tres vehículos; 
es decir, es una actividad ilícita estudiada y planeada para llevarla a cabo, pues ubican a la posible víctima, 
esperan a que la carretera tenga poco aforo y cierran el paso a un tráiler con un tractocamión. 

https://www.senado.gob.mx/65/gaceta_comision_permanente/2018_12_20/2376
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En una entrevista a “T21”, el presidente de la Cámara Nacional del Autotransporte de Carga (CANACAR), 
comentó que “Lamentablemente los costos por inseguridad en todo el sector son incuantificables, el peaje lo 
podemos cuantificar, el incremento del combustible también, pero el de la inseguridad no, porque es algo 
constante que nos afecta a todos”. 

Así mismo, el SESNSP, que es una oficina de la Secretaría de Gobernación, documentó que sólo en septiembre 
de este año hubo 942 asaltos a transportistas, o sea, apenas 1% menos que en el mismo mes del año pasado, 
aunque el número de casos con violencia siguió al alza con 9.7 por ciento. 

La forma de operar de estos grupos delictivos es de la siguiente manera: inmediatamente de que someten al 
conductor, colocan un bloqueador de señal para evitar el rastreo satelital y se llevan la unidad a un predio para 
enseguida descargar la mercancía: electrodomésticos, alimentos, material de construcción, ropa, zapatos, 
bebidas, etc. 

Pues, según reportes de investigación de la Policía Federal los choferes pueden ser secuestrados por el tiempo 
que dure el robo o bien lo dejan sobre algún punto de la carretera, y las cifras del tercer trimestre de 2018 
indican que el 93% de los asaltos llevan a cabo la privación ilegal de la libertad del conductor. 

En el reporte de SesiGuard Suppy Chain Intelligence Center, se establece que el robo al transporte de carga 
en México continúa en ascenso y el modus operandi de la delincuencia también se ha vuelto más violento. El 
estudio detalló que la rapiña y el atraco en instalaciones fueron las otras formas en que efectuó el robo con 6 y 
1% respectivamente, además de que el 93% de los casos ocurren cuando la unidad está en movimiento, 
mientras que el 5% son en estacionamientos no seguros y el resto en otras locaciones. 

Según la información entre julio, agosto y septiembre de 2018, se cometieron 3 mil 775 robos al transporte de 
carga, lo que significó un incremento del 5% en comparación con el mismo trimestre de 2017, pero 41% más a 
diferencia de igual periodo de 2016. De los estados más críticos fueron el Estado de México con mil 60 robos 
(28% del total) y Puebla con 969 (25%) a estas entidades le siguieron Michoacán, Tlaxcala, Nuevo León y 
Jalisco, San Luis Potosí, Morelos, Veracruz, Oaxaca y Guanajuato. 

Ahora bien, las carreteras con mayor riesgo fueron la México-Veracruz con 18% de los robos, seguido por la 
México-Saltillo con el 11%, la Maxipista con el 10%, Circuito Exterior Mexiquense 9%, México Zacatepec y 
Uruapan-Lázaro Cárdenas con el 6% ambas. En cuanto a los productos robados los alimentos y las bebidas 
continúan en la preferencia de los delincuentes con el 33% de la carga robada, le siguen los elementos de 
construcción (10%), bebidas alcohólicas (8%), autopartes (7%), misceláneos (6%) y químicos (5%). 

Existen otras estadística delictiva en materia de robo al autotransporte de carga que señalan a San Luis Potosí, 
con 481; Oaxaca, con 366; Querétaro, con 312; la Ciudad de México, con 303, y Chiapas, con 148, quizás con 
una estadística más baja se encuentran Chihuahua, con 90  eventos;  Guanajuato, con 89; Quintana Roo, con 
82; Baja California, con 80; Sonora, con 71; Hidalgo, con 67; Veracruz, 51; Tamaulipas, 35; Coahuila, 27; 
Durango, 25; Zacatecas, 21; Guerrero, 19, y Sinaloa, 14 robos. 

Durante su visita a Jalisco el presidente nacional de CANACAR indicó que se han incrementado los robos al 
transporte en más del 200%, lo que representa más de tres mil 900 robos y 15 choferes que perdieron la vida a 
consecuencia de los robos durante el 2018, asimismo señala que se ha focalizado el 93%, Puebla, Veracruz, 
Estado de México y Michoacán y que el mayor índice de robos hablando de tramos carreteros es el corredor 
México-Puebla-Veracruz y que ya se extendió a Tlaxcala. 

Por otra parte, diversos grupos empresariales hicieron un llamado enérgico al gobierno federal para garantizar 
la seguridad del transporte de mercancías, debido a que las pérdidas económicas que provocan los robos ya 
son alarmantes, desde la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 
(CONCAMIN), señalan que como el robo en las carreteras ha afectado a la industria por esas materias primas 
que ya no llegan a los centros de consumo o por los productos que van de importación y exportación. 

Recientemente, se ha detectado un nuevo modus operandi de los grupos delictivos para sustraer mercancías 
de los vehículos; el cual se desarrolla de la manera siguiente: el transporte es interceptado, fuerzan al operador 
a seguir una ruta hasta llegar al siguiente centro de reparación de llantas o centro de servicio, una vez estando 
ahí, los delincuentes envían una imagen alterada sobre un daño en una llanta al centro de monitoreo, con lo 
cual se cree que se tiene una emergencia, al estar detenido el vehículo por un momento, aprovechan para 
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desenganchar el remolque y sustraer con ello la mercancía, mientras el tractocamión se mantiene ante el centro 
de monitoreo como “en reparación”. 

Como se podrá notar, el robo al autotransporte no es una conducta aislada, sino que se trata de una actividad 
delictiva que se lleva a cabo en varias entidades federativas, en donde intervienen grupos delictivos, bien 
organizados, que dentro de las conductas que llevan a cabo, logran que los bienes robados suelan ser 
almacenados y distribuidos en diversas áreas urbanas, incluso los propios vehículos de transporte robados los 
alteran en sus números de identificación y apariencia, y posteriormente los trasladan a otros lugares para su 
uso y venta. 

Dentro de este orden de ideas, ninguna de estas conductas delictivas sería posibles para un grupo delictivo que 
no está bien organizado y coordinado con otras organizaciones delictivas, pues es sabido que los bienes 
robados se suelen poner a la venta en lugares informales, sin declarar ningún tipo de impuesto, y a precios más 
bajos que los fijados por el mercado, lo que viene a constituir una competencia totalmente ilegal y desleal, que 
daña la cadena productiva, la generación de empleos y la captación fiscal. 

Aunado a lo anterior, el sector empresarial ha manifestado la necesidad de que las autoridades hagan algo, 
pues por una parte se tienen pérdidas humanas como en el caso de los conductores que además de ser 
secuestrados son privados de la vida, y por la otra las pérdidas económicas que conllevan a mermar las 
posibilidades de que el sector de transportistas pueda ampliar y renovar su parque vehicular y demás 
situaciones que tengan. 

No obstante, de las reformas al Código Penal Federal publicadas el 21 de febrero del año en curso, en materia 
de delitos carreteros, los grupos delictivos siguen operando, por lo que, ante la incidencia y el aumento del delito 
de robo al autotransporte, resulta necesario implementar medidas necesarias que permitan desincentivar dichas 
conductas. Por ello, propongo reforzar con el régimen de las medidas cautelares previstas en el artículo 167 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, se considere el robo al autotransporte federal de carga, pasajeros, 
turismo o transporte privado, con la finalidad de que se pueda aplicar la prisión preventiva oficiosa. 

Por lo cual, propongo se adicione una fracción más al artículo en mención con la finalidad de que aquellas 
personas imputadas que sigan manifestando su conducta delictiva, sean sometidas a la prisión preventiva 
oficiosa y así evitar que sigan poniendo en peligro a todos los miembros de la sociedad. 

En virtud de lo antes expuesto, someto a la consideración de esta H. Asamblea la siguiente: 

INICIATIVA POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII, AL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

Único. Se adiciona la fracción XII al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 167. Causas de procedencia 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la prisión preventiva o el resguardo domiciliario 
cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, 
el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad así como cuando 
el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso, 
siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en los términos del presente Código. 

… 

… 

… 

… 
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Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el Código Penal Federal de la 
manera siguiente: 

I. a X. … 

XI. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Bis, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera 
del párrafo tercero; 

XII. Robo a los servicios de autotransporte federal de carga en caminos o carreteras, previstos en los 
artículos 381, 376  Ter, 376 Quáter y 381. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el salón de Sesiones del Senado de la República, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. 

Sen. Marco Antonio Gama Basarte 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XII AL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES 
 

(Presenta por la Senadora Verónica Martínez García, del grupo 
parlamentario del PRI) 
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Tiene la palabra el Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del grupo parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, para presentar una iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, en materia de armonización del marco legal de la prisión preventiva oficiosa. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

(Presentada por el Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del grupo 
parlamentario del PRD) 
 
El Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa: Gracias, señor Presidente. Compañeras 
legisladoras, compañeros legisladores: 
 
Permítanme ustedes referir, en primer lugar, el ejercicio que el día de ayer en este mismo 
Senado de la República tuvo lugar y que fue un ejercicio de consenso, de análisis, de 
resumen de trabajo, de muchas semanas, de todos los grupos parlamentarios, de los 
grupos de la mayoría, sus aliados y por supuesto también de los grupos que se han 
incluido en el llamado “bloque de contención”. 
 
Lo importante es que se abonó, de manera sustancial, para el país en la construcción de 
cuatro leyes que para la seguridad nacional son muy importantes, leyes de alcance de 
ese tenor. 
 
Vuelvo a reconocer el trabajo de Ricardo Monreal en ese sentido, porque se escuchó a 
todos los grupos, porque se permitió tener leyes que no solamente resultan producto de 
un procedimiento legal, material y formalmente, sino también con legitimación y 
legitimidad, y eso es muy importante. 
 
Precisamente en esta tarea, en la tarea que ha planteado el gobierno federal, de rescatar 
la seguridad, se abonó ya con la reforma al artículo 19 constitucional. No quiero decir que 
sea lo óptimo que se tenga que recurrir a la prisión preventiva de manera oficiosa, pero sí 
quiero decir que, en este momento, ha resultado indispensable; que las cifras que hoy 
tiene de violencia nuestro país son el resultado clarísimo, si ustedes lo ven, es clarísimo 
el reflejo a finales de 2015 al ejercicio 2016, una salida masiva de más de 70 mil 
personas de todas las prisiones, solo en la Ciudad de México cerca de 15 mil. 
 
Reitero, el debate de si debe o no debe proceder la prisión preventiva oficiosa es otro, 
pero ahora lo que nos ocupa es una tarea de complemento de nuestra función legislativa, 
una tarea que permitirá armonizar esa reforma al artículo 19 constitucional. 

 
Ya reformado este artículo, ha incluido en el catálogo de delitos que ameritan la prisión 
preventiva oficiosa, entre otros, el de hidrocarburos, el que corresponde a la violencia 
sexual contra menores, el de robo a casa-habitación, el de enriquecimiento ilícito y 
ejercicio abusivo de funciones, el delito que se refiere a las armas, esto es de todos los 
días en todos los lugares del país, detención de personas armadas y salida inmediata, lo 
que se conoce como “la puerta giratoria”, todos los días. 

 
Bien, tenemos ya la reforma constitucional, pero hay que armonizar, es indispensable 
armonizar el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para que, en la 
redacción que estamos proponiendo, incluya lo que dice la Constitución. Actualmente 
este artículo 167 no incluye estos delitos, así que es una propuesta tan sencilla como 
eso, simplemente armonizar el texto constitucional con el artículo 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, una tarea complementaria de la labor que ya se ha 
hecho por el Congreso, que es armonizar las leyes que corresponden o que derivan de 
esa misma iniciativa. 
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Así que esa es la tarea que tenemos hacia adelante, poder lograr esta armonización del 
artículo 167 para darle fuerza plena a estas tareas que urgen para nuestro país. 
 

Es cuanto, señor Presidente. 
 

Muchas gracias. 
 

Iniciativa 
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El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, Senador Miguel 
Ángel Mancera. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, 
Primera, de la Cámara de Senadores. 
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La Secretaria Senadora Mónica Fernández Balboa: Del Congreso del Estado de Baja 
California Sur, se recibió un oficio con el que remite proyecto de Decreto por el que se 
reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y se reforma el tercer párrafo del artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
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El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: La iniciativa que reforma el artículo 
constitucional se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de 
Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores. 
 

Por lo que respecta a la iniciativa que reforma el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se turna a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos de la 
Cámara de Senadores. 
 

Pasamos al siguiente asunto. 



COMISIÓN PERMANENTE   DIARIO DE LOS DEBATES   NÚMERO 12   10 JULIO   2019 
 

867 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
(Presentada por el Senador Ricardo Monreal Ávila, del grupo parlamentario 
del Partido Morena) 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO; ADICIONA EL PÁRRAFO SEXTO; Y 
AL PÁRRAFO SÉPTIMO SE LE ADICIONAN LAS FRACCIONES XII, XIII, XIV, 
XV, XVI Y XVII, AL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES; ADICIONA EL ARTÍCULO 6 BIS A LA LEY 
GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES; ADICIONA EL 
ARTÍCULO 41 BIS A LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR 
PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS; REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4 DE LA 
LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS 
EN MATERIA DE HIDROCARBUROS; ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 88 DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS; ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 480 DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD 
 
(Presentada por el Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, con aval del 
grupo parlamentario del PRD) 
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PRESIDENCIA DEL SENADOR 
SALOMÓN JARA CRUZ 

El Presidente Senador Salomón Jara Cruz: Gracias, Senador Ismael García Cabeza 
de Vaca.  

¿Con qué objeto, para sumarse? 

Senador, para lo mismo, con el mismo objeto, la Senadora Gina, lo mismo, el grupo 
parlamentario del PAN para sumarse, adherirse a esa iniciativa. Se remite a la Cámara 
de Diputados. 

Tiene la palabra la Senadora Claudia Edith Anaya Mota, del grupo parlamentario del PRI, 
para presentar una iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un tercer 
párrafo del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en materia de 
medidas cautelares. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 

(Presentada por la Senadora Claudia Edith Anaya Mota, del grupo 
parlamentario del PRI) 

La Senadora Claudia Edith Anaya Mota: Muchas gracias, señor Presidente. Con su 
permiso. 

“Una cosa no es justa por el solo hecho de ser ley, debe de ser ley porque es justa”. 
Charles-Louis de Secondat, barón de Montesquieu. 

Hace 11 años nos dimos a la tarea de reformar el sistema penal mexicano, construimos 
en el Congreso la base para dar respuesta al reclamo de millones de compatriotas que 
pedían justicia. Escribimos esta reforma basados en el artículo 20 de la Constitución, los 
principios del nuevo sistema penal, los cuales son: 

El esclarecimiento de los hechos, la presunción de inocencia, la procuración de justicia, 
que no quede impune y la reparación del daño. 

El sistema basado en la presunción de inocencia tuvo una excepción, está en el artículo 
19 constitucional, que aceptamos como Congreso, para prevenir los delitos considerados 
los más graves, los cuales se hicieron meritorios de la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa, la cual debería sujetarse a lo establecido en el texto del artículo en 
comento, que a la letra dice: “el Ministerio Público solo podrá solicitar al Juez la prisión 

preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de 
la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 
procesado o haya sido sentenciado previamente por comisión de un delito doloso”. 

Dicha medida cautelar era para un caso excepcional en el nuevo sistema penal 
acusatorio, fue construida, en primera instancia, para que las personas a quienes les 
fuera impuesta no pudieran utilizar el recurso del amparo. La Suprema Corte declaró 
posteriormente lo contrario, sin embargo, la medida ha seguido siendo utilizada con otros 
argumentos. 
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Primero, ha sido vendida como un elemento de combate a la impunidad, ya que el 
presunto responsable se quedaba en la cárcel a espera de un juicio y con esto 
cerrábamos la puerta giratoria, en realidad ocultamos debajo del tapete la incapacidad de 
los policías ministeriales de llevar a cabo una correcta y adecuada investigación. 
 
Lo que está sucediendo es que nosotros necesitamos hacer un cambio, porque además 
se ha propagado la idea que la prisión preventiva oficiosa evita que los criminales que 
cuentan con grandes recursos económicos se fuguen. No hay evidencia numérica a este 
respecto, por lo que además, en cuestión de números, la prisión preventiva oficiosa es un 
medio para encarcelar a los más pobres, que son quienes no pueden contratar un 
abogado que les haga un cambio de medida cautelar. 
 
Aun así, lo que hemos estado haciendo es seguir incrementando el artículo 19 
constitucional, ir incorporando muchos tipos penales arguyendo su gravedad y no hemos 
tenido la oportunidad de reflexionar sobre las observaciones de la ONU, de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y de la Oficina del Alto Comisionado de la ONU 
sobre los derechos humanos y la prisión preventiva oficiosa. 
 
El acuerdo de la ONU dice que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Económicos 
habla que la reclusión previa al juicio no debe constituir una práctica general, sino que 
debe basarse en una determinación individualizada que dichas medidas resulten 
razonables y necesarias. Es decir, lo que está sucediendo en el artículo 19 es 
desproporcional y no empata con lo que nos marca la ONU. 
 
La prisión preventiva oficiosa, tal como la estamos usando hoy día, puede ser ley, pero 
no es justa. Es por ello que la iniciativa pretende adoptar un principio de proporcionalidad, 
para que se otorgue de forma directa por 90 días, durante los cuales el Ministerio Público 
deberá acreditar ante el Juez que el acusado puede fugarse, puede perjudicar el 
desarrollo de la investigación o que las víctimas o los testigos están en riesgo. 
 
Si esto se cumple, el acusado deberá seguir su proceso en prisión. Es decir, lo que se 
busca con esta reforma es, en esencia, acotar la naturaleza de la prisión preventiva 
justificada. Si en cambio el Ministerio Público no tiene elementos para justificar la medida 
del Juez, el Juez de Control deberá sustituir la medida cautelar por alguna otra que no 
sea la privación de la libertad. 
 
Esta propuesta tiene la intención de modificar el uso de la medida cautelar incorporando 
el principio de mínima intervención, reduciendo el tiempo de prisión si es que no existe 
una razón justificada para que las personas se mantengan privadas de la libertad o, en 
consecuencia, se evite que estén compurgando una pena sin tener juicio o sin tener una 
sentencia. 
 
Por tanto, se propone la adición del siguiente párrafo al artículo 167 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 
 
De imponerse por el juez la medida de prisión preventiva oficiosa, ésta no podrá exceder 
de noventa días naturales, debiendo el juez sustituirla por otra medida cautelar de las 
descritas en el artículo 155 del presente Código. El Ministerio Público podrá solicitar la 
continuación de la prisión preventiva, cuando presente elementos que acrediten que no 
es posible garantizar la comparecencia del imputado en el proceso, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima o los testigos. Dicha solicitud deberá contar con 
la autorización del titular de la Procuraduría o el funcionario que en él delegue esa 
facultad. 
 
Esa sería la propuesta para podernos poner empatados con las recomendaciones de la 
ONU. 
 
Sería cuanto, señor Presidente. 
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Iniciativa 
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El Presidente Senador Salomón Jara Cruz: Gracias, Senadora Claudia Edith Anaya 
Mota. Se turna a las Comisiones Unidas... 
 

Senadora Mónica. ¿Me permite, Senadora Claudia Edith? Xóchitl Gálvez. El Senador 
Madero. El Senador Rementería. El Senador Mancera, para adherirse a la iniciativa. Se 
turna a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
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Tenemos la primera lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia; y de 
Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de Decreto por el que se reforman diversos 
ordenamientos en cumplimiento de lo que dispone el Artículo Segundo Transitorio del 
Decreto por el que se declara reformado el artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa.  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
ASÍ COMO REFORMAS, ADICIONES Y EN SU CASO DEROGACIONES A 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DELITOS ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA 
POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 
DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, DE LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, DE LA LEY GENERAL DE SALUD, DE LA LEY FEDERAL 
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y DE LA LEY DE VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN 
 
(Dictamen de primera lectura) 
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Debido a que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy, y publicado en 
el monitor de sus escaños, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 193 y 195 
del Reglamento del Senado, queda de primera lectura.   
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29-07-2020 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de 
decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, así 
como reformas, adiciones y en su caso derogaciones a diversas disposiciones de la Ley General en Materia 
de Delitos Electorales, de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley Federal para Prevenir 
y Sancionar los Delitos Cometidos en materia de hidrocarburos, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, del Código Penal Federal, de la Ley General de Salud, de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada y de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 56 votos en pro, 25 en contra y 
7 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 29 de julio de 2020. 
Discusión y votación 29 de julio de 2020. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ASÍ COMO REFORMAS, 
ADICIONES Y EN SU CASO DEROGACIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL EN 
MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 
DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO 
Y EXPLOSIVOS, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY GENERAL DE SALUD, DE LA LEY FEDERAL 
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Extraordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 29 de Julio de 2020 

 
 
La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Hace unos momentos se le dio primera lectura al 
dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de Decreto 
por el que se reforman diversos ordenamientos, en cumplimiento de lo que dispone el Artículo Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se declara reformado el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ASÍ COMO REFORMAS, ADICIONES Y EN SU CASO 
DEROGACIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, 
DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN 
MATERIA DE HIDROCARBUROS, DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY GENERAL DE SALUD, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA Y DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 

(Dictamen de segunda lectura) 

(La primera lectura se encuentra en este mismo Diario) 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se lea únicamente el texto 
normativo y régimen transitorio del proyecto de Decreto. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Sí, señora Presidenta. Consulto a la Asamblea, en 
votación económica, si autoriza que se lea únicamente el texto normativo y régimen transitorio del proyecto de 
Decreto. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 
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(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Secretaria. En consecuencia, solicito a 
la Secretaría dé lectura únicamente al texto normativo y régimen transitorio. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Doy lectura, señora Presidenta. 

Con base en el análisis de las iniciativas materia de este dictamen, habida cuenta de las consideraciones 
vertidas y conforme a los fundamentos legales invocados, las y los integrantes de las comisiones unidas 
coincidimos en el texto del Decreto que se plantea en el presente dictamen de conformidad con el siguiente. 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, así 
como reformas, adiciones y, en su caso, derogaciones a diversas disposiciones de la Ley General en Materia 
de Delitos Electorales. 

De la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, desaparición cometida por particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

De la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

De la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Del Código Penal Federal. 

De la Ley General de Salud. 

De la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

Y de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Artículo primero. - Se reforma el artículo 167, párrafo tercero, los actuales párrafos cuarto y quinto que se 
fusionan para quedar como párrafo quinto y los párrafos sextos, fracción IX y VIII, y se adiciona el párrafo cuarto. 

Las fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII, el párrafo sexto. 

Así como los párrafos noveno y décimo del Código Nacional de Procedimientos Penales para queda como 
sigue. 

Artículo 667.- Causas de Procedencia. 

El juez de control, en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los casos 
de abuso, violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidios dolosos, feminicidio, violación, 
secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones. 

Robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades. 

Delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos. 

Delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares. 

Delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos. 

Delitos en materia de armas de fuego y explosivos y uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, 
así como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo a la 
personalidad y de la salud. 

Para los efectos de este artículo también se considerarán cometidos como con medios violentos los delitos que 
utilicen objetos que tengan la apariencia, forma o configuración de un arma de fuego o explosivos funcionales 
o no, y que sirvan para amagar o intimidar a la víctima. 

Las leyes generales de salud, secuestro, trata de persona, delitos electorales y desaparición forzadas de 
personas y desaparición cometida por particulares, así como las leyes federales para prevenir y sancionar los 
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delitos cometidos en materia de hidrocarburos, armas de fuego y explosivos, y contra la delincuencia 
organizada, establecerán los supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Del uno al décimo se mantiene. 

Décimo Primero. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198 parte 
primera del párrafo tercero. 

Décimo Segundo. Abuso, violencia sexual contra menores previstos en los artículos 261 en relación con el 260. 

Décimo Tercero. Feminicidio previsto en el artículo 325. 

Décimo Cuarto. Robo a casa habitación previsto en el artículo 381 Bis. 

Décimo Quinto. Ejercicio abusivo en funciones, previsto en las fracciones I y II del primer párrafo del artículo 
220 en relación con su cuarto párrafo. 

Décimo Sexto. Enriquecimiento ilícito previsto en el artículo 224 en relación con su séptimo párrafo. Y 

Décimo Séptimo. Robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades previsto en los artículos 376 
Ter y 381, fracción XVII. 

De la I a la III fracción se mantiene. 

El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá por otra medida cautelar únicamente cuando lo 
solicite el Ministerio Público por no resultar proporcional para garantizar la comparecencia del imputado en el 
proceso de desarrollo de la investigación, la protección de víctima y de los testigos, o de la comunidad, o bien 
cuando exista voluntad de las partes para celebrar un acuerdo reparatorio de cumplimiento inmediato siempre 
que se trate de alguno de los delitos en los que sea procedente dicha forma de solución alternativa del 
procedimiento. 

La solicitud deberá contar con la actualización del titular de la Fiscalía o de la persona funcionaria en la cual 
delegue esa facultad. 

Si la prisión preventiva oficiosa ya hubiera sido impuesta, pero las partes manifiestan la voluntad de celebrar un 
acuerdo reparatorio de cumplimiento inmediato, el Ministerio Público solicitará al juez la sustitución de la medida 
cautelar para que las partes concreten el acuerdo con el apoyo del órgano especializado en la materia. 

En los casos en los que la víctima u ofendido y la persona imputada desean participar en un mecanismo 
alternativo de solución de controversias y no sea factible modificar la medida cautelar de prisión preventiva, por 
existir riesgo de que el imputado se sustraiga del procedimiento o lo obstaculice, él o la juez de control podrá 
derivar el asunto al órgano especializado en la materia para promover la reparación del daño y concretar el 
acuerdo correspondiente. 

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 6, así como los artículos 7 Bis y 11 bis de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales para quedar como sigue. 

Artículo 6.- La persona juzgadora ordenará a la prisión preventiva oficiosa tratándose de los delitos previstos en 
los artículos 7, fracción VII, párrafo tercero, 7 bis, 11, fracción II, 11 Bis y 20 fracción II de esta ley, cuando se 
encuentren relacionados con el uso de programas sociales con fines electorales. 

Artículo 7 Bis. Se impondrá de 300 a 600 días multa y prisión de cuatro a nueve años a quien utilizando bienes, 
fondos, servicios o beneficios relacionados con programas sociales ejerza cualquier tipo de presión sobre el 
electorado para votar o abstenerse de votar por un candidato, partido político o coalición, o bien para participar 
o abstenerse de participar en eventos proselitistas o para votar o abstenerse de votar por alguna opción durante 
el procedimiento de consulta popular. 

Artículo 11 Bis. Se impondrá de 500 a 1000 días multas y prisión de cuatro a nueve años a la servidora o servidor 
público que durante el proceso electoral use o permita el uso de los recursos públicos, bienes, fondos, servicios 
o beneficios relacionados con programas sociales con la finalidad de incidir en el electorado para posicionarse 
o posicionar ante el electorado a distinta o distintos servidor público, precandidato, aspirante a candidato 
independiente, candidato, partido político o coalición. 

Artículo Tercero. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 14 de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, para quedar como sigue. 
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Artículo 14. El juez o la jueza ordenarán la prisión preventiva de manera oficiosa a las o los imputados por los 
delitos previstos en los artículos 27, 28, 31, 34, 35, 37 y 41 de esta ley. 

Artículo Cuarto. Se adiciona un párrafo tercero al artículo cuarto de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburos, para quedar como sigue. 

Artículo 4. La medida de prisión preventiva será aplicable de oficio tratándose de los delitos previstos en los 
artículos 8, 9, primer párrafo, fracciones I, II y III en relación con el segundo párrafo, incisos b) al d) y cuarto 
párrafo diez, párrafo segundo, incisos a) y b), 11, 12, fracción III, 14 y 15 párrafo segundo, 17, fracciones II y III, 
18 y 19 de esta ley. 

Artículo 5. Se reforman los artículos 81, primer párrafo, 83 Ter, fracción II, 83 Quáter, fracción II, 83 Quintus, 
fracción II y se adiciona un artículo 92 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos para quedar como 
sigue: 

Artículo 81. Se sancionará con penas de 3 a 8 años de prisión y de 100 a 400 días multas a quien porte un arma 
de las comprendidas en los artículos 9 y 10 de esta ley, sin tener expedida la licencia correspondiente. 

Artículo 83 Ter, fracción II. con prisión de 4 a 7 años y de 100 a 300 días multa, cuando se trate de armas 
comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley. 

Artículo 83 Quáter, fracción II. Con prisión de 4 a 7 años y de 100 a 300 días multa si son para las armas que 
están comprendidas en los restantes incisos y del artículo 11 de esta ley. 

Artículo 83 Quintus, fracción II. Con prisión de 4 a 8 años y 200 a 400 días multa cuando se trate de más de 
cinco cargadores. 

Artículo 92. Los delitos previstos en los artículos 83, fracciones II y III, 83 Bis, 83 Ter, fracciones I y II, 83 Quáter, 
fracción II, 84 y 85 Bis fracción III de esta ley, tratándose de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del 
Ejército, la Armada o la Fuerza Aérea, ameritan prisión preventiva oficiosa. 

Artículo 6. Se reforma el artículo 160, primer párrafo, se adiciona un párrafo tercero al artículo 420 y se derogan 
las fracciones I y III del artículo 162 del Código Penal Federal para quedar como sigue: 

Artículo 160. A quien porte, fabrique, importe, venda o acopie sin un fin lícito o con la intención de agredir 
instrumentos que puedan ser utilizados para el ataque o la defensa se le impondrá prisión de 1 a 6 a seis años 
y de 500 a mil veces el valor diario en la Unidad de Medida y Actualización, así como el decomiso. 

Artículo 162, fracción I y II se derogan,  artículo 420, se mantienen las fracciones de la I a la V y en los casos 
previstos en la fracción IV del presente artículo y la fracción X del artículo 2 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada se impondrá la pena de 5 a 15 años de prisión y el equivalente de 3  mil a 6 mil días 
multa cuando se trate de algún ejemplar, partes derivados, productos o subproductos de la especie, totoaba 
macdonaldi. 

Artículo 7. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 480 de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

Artículo 480. El juez o la jueza, ordenará la prisión preventiva de manera oficiosa a las y los imputados por los 
delitos previstos en los párrafos segundo y tercero, fracciones I, II y III del artículo 475 de esta ley. 

Artículo 8. Se reforma el artículo 2, fracción II de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2, fracción II. Acopio y tráfico de armas previsto en los artículos 83 Bis, 84, 84 Bis, párrafo primero, 85 
y 85 Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Artículo 9. Se reforman los artículos 533, primer párrafo y 534 de la Ley Federal de Vías Generales de 
Comunicación para quedar como sigue: 

Artículo 533. A quien dañe, perjudique o destruya las vías generales de comunicación o los medios de transporte 
o interrumpa la construcción de dichas vías o total o parcialmente interrumpa o deteriore los servicios que operan 
en las vías generales de comunicación o los medios de transporte, se les sancionará con una pena de 2 a 9 
años y multa de 200 a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse 
el delito. 

Artículo 534. Al que indebidamente y sin el propósito de interrumpir o perjudicar las vías generales de 
comunicación arroje en ellas cualquier obstáculo, impida sus desagües, descargue de aguas, tale o de maltrato 
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a los árboles del derecho de vías, se le impondrá multa de 200 a 500 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización al momento de incurrir en la falta. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente decreto. 
 
Tercero. Los procedimientos penales que estén substanciando la entrada en vigor del presente decreto se 
seguirán conforme a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos, a las personas, a las 
personas que hayan cometido un delito de los contemplados en el presente decreto con anterioridad a su 
entrada en vigor, le serán aplicables las disposiciones vigentes en el momento en que se haya cometido. 

Cuarto. Las personas sentenciadas continuarán cumpliendo la pena de conformidad con lo establecido en la 
legislación vigente, en el momento en el que la misma haya quedado firme. 

Quinto. La aplicación de las normas en los supuestos delictivos a que se refiere el presente decreto, será 
conforme a los dispuesto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Secretaria. Se concede el uso de la 
palabra al Senador Julio Ramón Menchaca Salazar… la moción, Senadora, entra cuando se pone a discusión 
el dictamen. 

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Ana Lilia Rivera Rivera, para presentar el dictamen a nombre 
de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda. 

La Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias. Con permiso de la Mesa Directiva. Estimadas 
compañeras y compañeros. A nuestro pueblo de México. 

No castigar los delitos es un delito en sí mismo, nuestro país se desangra hasta la muerte por la cantidad de 
delitos graves que hemos paso por alto, es hora de ponerle un torniquete a esta herida que sangra a diario por 
la impunidad. 

El dictamen con proyecto de Decreto elaborado por las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios 
Legislativos, Segunda, se realizó con motivo de 12 iniciativas presentadas por las siguientes Senadoras y 
Senadores de diversos grupos parlamentarios, así como del Congreso de Baja California Sur, y que tienen por 
objeto reformar y adicionar el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, así como reformar, 
adicionar y, en su caso, derogar disposiciones contenidas en ordenamientos secundarios en materia de prisión 
preventiva oficiosa y otros tópicos. 

Nombraré a quienes han sido los Senadores y Senadoras representantes de estas iniciativas. 

Senador Cruz Pérez Cuéllar y Senador Julio Menchaca, por el grupo parlamentario del Partido de Movimiento 
Regeneración Nacional. 

Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, integrante del grupo parlamentario del PRD. 

Senadora Claudia Edith Anaya Mota y Senador Eruviel Ávila Villegas, del grupo parlamentario del PRI. 

Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruiz, integrante del grupo parlamentario del PVEM. 

Senador Marco Antonio Gama Basarte, del grupo parlamentario del PAN. 

Senadora Verónica Martínez García, integrante del grupo parlamentario del PRI. 

Senador Ricardo Monreal Ávila, integrante del grupo parlamentario del Partido Morena. 

El dictamen con proyecto de Decreto de las Comisiones Unidas tiene por objeto, entre otros, primero, reformar 
el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales con el fin de realizar las adecuaciones 
necesarias para incluir las hipótesis delictivas a que se refiere el segundo párrafo del artículo 19 constitucional 
en materia de prisión preventiva oficiosa incorporándose a dicho artículo los delitos de feminicidio, abuso o 
violencia sexual contra menores, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción, tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte 
de carga en cualquiera de sus modalidades; delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos. 
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Delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares y los delitos 
en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. 

De igual forma, se pretende agregar la posibilidad de sustituir la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa 
cuando exista voluntad de las partes, de celebrar un acuerdo reparatorio de cumplimiento inmediato siempre 
que se trate de alguno de los delitos en los que sea procedente dicha forma de solución alterna del 
procedimiento, aún y cuando dicha medida cautelar ya hubiese sido impuesta. 

Segundo. Adicionar un segundo párrafo al artículo 6 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, a 
efecto de establecer la procedencia de la prisión preventiva oficiosa respecto de los delitos que guardan relación 
con el uso de programas sociales con fines electorales previstos en los artículos 7, fracción VII, párrafo tercero; 
onceavo, fracción II; y vigésimo segundo, fracción II de esa ley. 

Adicionar los artículos 7 Bis y 11 Bis de la mencionada ley a efecto de tipificar los delitos que tengan por objeto 
presionar al electorado para votar por un candidato o para participar en eventos proselitistas, así como a quien 
durante el proceso electoral haga uso de recursos públicos con la finalidad de incidir en el electorado para 
posicionar a un candidato a ocupar un cargo de representación popular. 

Tercero. Adicionar un segundo párrafo al artículo 14 de la Ley General de Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, desaparición cometida por particulares, y del Sistema Nacional de Búsqueda de personas, a fin de 
establecer que en los delitos relacionados con la desaparición forzada de personas, previstos en los artículos 
27, 28 y 31 de dicho ordenamiento, el Juez ordenará la aplicación de la prisión preventiva de manera oficiosa, 
así como los delitos de desaparición cometida por particulares y los delitos vinculados con la desaparición de 
personas previstos en los artículos 35, 37, 34 y 41 de la misma ley. 

Cuatro. Adicionar un párrafo tercero al artículo 4 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, a efecto de contemplar la medida de prisión preventiva oficiosa para 
los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos y demás activos previstos en el 
artículo 8, 9, primer párrafo y fracciones I, II y III en relación con el segundo párrafo, inciso b) al d) y al cuarto 
párrafo; 10, párrafo segundo, incisos a) y b); 11, 12, fracción III; 14, 15, párrafo segundo; 17, fracciones II y III; 
18 y 19 de la citada ley. 

Cinco. Reformar el primer párrafo del artículo 81 y la fracción II de los artículos 83 Ter, 83 Quáter y 83 Quintus 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, a efecto de aumentar las penas a quien sin el permiso 
correspondiente porte un arma de fuego de las comprendidas en los artículos 9, 10 y 11 de esa ley, así como 
adicionar el artículo 92 de la misma para establecer que los delitos de portación de armas y cartuchos de uso 
exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea y acopio de armas previsto en los artículos 83, fracciones II y III; 
83 Bis; 83 Ter, fracciones II y III; 84 Quáter, fracción II; 84 y 85 Bis, fracción III de esa ley, ameritarán prisión 
preventiva oficiosa. 

Seis. Reformar el artículo 160 al Código Penal Federal con el propósito de establecer una redacción más precisa 
otorgando certeza jurídica al tipo penal que tiene por objeto prohibir la portación, fabricación, importación y 
acopio de instrumentos con la intención de agredir, a efecto de que el texto legal atienda a la internacionalidad 
que tiene la conducta desplegada por el sujeto activo del ilícito y no al uso que el arma respectiva pudiera o no 
tener, así como derogar las fracciones I y II del artículo 162. 

Séptimo. Adicionar un segundo párrafo al artículo 480 de la Ley General de Salud, a efecto de establecer que 
el Juez ordenará oficiosamente la prisión preventiva en el caso de los delitos previstos en el párrafo segundo y 
tercero, fracciones I, II y III del artículo 475 de dicho ordenamiento, los cuales tienen por objeto la 
comercialización o suministro de narcóticos a menores de edad o la utilización de los mismos para cometer el 
ilícito. 

Ocho. Reformar la fracción II del artículo 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada con el propósito 
de que se aplique la medida cautelar de la prisión preventiva oficiosa para quienes realicen los ilícitos previstos 
en los artículos 84 Bis, párrafo primero; 85 y 85 Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
relacionados con el comercio ilegal de armas, municiones y explosivos, así como la introducción ilegal a territorio 
nacional de armas que no están reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

Finalmente, el noveno. 

Renovar los artículos 533 y 534 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, a efecto de incrementar las 
penas a quienes afecten las vías generales de comunicación o medios de transporte. 

Senadoras y Senadores, llegó el momento que esta generación de hombres y mujeres, representada por todas 
las fuerzas políticas de México, pongamos el torniquete a esta herida que sangra de corrupción, de impunidad, 
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sobre todo en nuestro sistema de investigación y de justicia. Es una fortuna que lo podamos hacer de frente a 
la Nación. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Rivera Rivera. 

Vamos a pasar a los posicionamientos de los grupos parlamentarios. Posteriormente, entraríamos con la moción 
suspensiva y daríamos paso a la discusión en lo general. 

Para los posicionamientos, tiene la palabra el Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del grupo parlamentario 
del PRD. 

El Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa: Gracias, señora Presidenta. Compañeras legisladoras y 
compañeros legisladores: 

Sin duda es un tema que ha generado y va a seguir generando debate, el de la prisión preventiva oficiosa. Es 
un tema que encuentra puntos a favor, puntos en contra, puntos en donde se establecen formas, modalidades, 
limitantes, restricciones y por supuesto diversas definiciones a nivel mundial, y México no es la excepción. 
México ha tomado la línea de la prisión preventiva como medida cautelar y obviamente de manera excepcional, 
así es como lo marca el artículo 19 constitucional. 

Pero hoy el tema no es hablar de la prisión preventiva, si debiera existir o no debiera existir la prisión preventiva, 
esa es una cuestión distinta. Hoy lo que estamos haciendo con este dictamen es dar cumplimiento al artículo 
segundo transitorio de la reforma al artículo 19 constitucional, que entró en vigor precisamente el 12 de abril de 
2019. 
 
Y es que el hecho que se siga demorando esta regulación ha generado ya que existan diferencias de criterios 
en la interpretación y la diferencia de criterios lo que genera es precisamente lo que aquí se ha dicho y lo que 
todo mundo ha expuesto cuando se habla de la necesidad de combatir el delito, es decir, que no se genere 
impunidad. 

Así tenemos un criterio que se sostuvo por el Primer Tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, en 
donde se especificó que esta reforma, a partir del 12 de abril del 2019, era aplicable a partir de la entrada en 
vigor al día siguiente de su publicación, tal cual. Sin embargo, otro Tribunal Colegiado, el Tercer Tribunal 
Colegiado en materia penal del Tercer Circuito, dijo que no, que no era así, que su exigibilidad y aplicabilidad 
estaba condicionada a que el Congreso de la Unión hiciera las adecuaciones necesarias al artículo 167 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Entonces, los delitos, como pueden ser la portación de armas sin licencia, de las reservadas para el Ejército o 
el abuso sexual de menores o cualquiera de los que se discutieron en su momento, hay tribunales que dicen 
que no puede ser aplicada la prisión preventiva oficiosa dado que no se ha cumplido con esa regulación del 
artículo 167. 

Entonces, lo que nosotros tenemos que hacer es cumplir con esta tarea, porque lo que sucedió es que tuvo que 
llegar hasta la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Suprema Corte de Justicia de la Nación fue la que 
resolvió esta diferencia de criterios, y sostuvo, pues, que se tiene que legislar y que mientras tanto no se legisle 
se estaría vulnerando la regla de excepcionalidad respecto del principio de presunción de inocencia que rige la 
medida cautelar. 

Así es que se vuelve una condición indispensable el cumplir con esta disposición transitoria del artículo segundo, 
que es precisamente lo que se está haciendo con este dictamen, cumplir con lo que establece el artículo 
segundo transitorio, señalar cuáles son los delitos, porque es muy diferente hablar de la familia de los delitos, 
es decir, los delitos de portación de arma, a precisar qué tipo penal es al que se refiere en específico el Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Es diferente hablar de la familia del delito a hablar específicamente del delito al que se alude para efectos de la 
prisión preventiva oficiosa, por eso es que se tenía que regular con toda precisión, porque en materia penal no 
puede haber interpretación, se tiene que cumplir con un principio de exacta aplicación de la ley y solamente se 
puede cumplir atendiendo precisamente a esta obligación. 

Es por eso que en el cumplimiento de nuestra obligación legislativa tenemos que resolver esto que llegó hasta 
la Suprema Corte de Justicia y que está generando que aproximadamente de cada 10 detenciones que pudieran 
ser de prisión preventiva oficiosa, se estén resolviendo cuando menos siete improcedentes debido a que resulta 
inaplicable por imprecisión y por inexacta aplicación de la ley en materia penal, por estos criterios. 
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Entonces, pues tenemos que cumplir con esta tarea necesariamente, para que se vuelva aplicable la reforma 
al artículo 19, como lo establecimos nosotros en el propio artículo segundo transitorio. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Mancera Espinosa. 

Tiene la palabra el Senador Miguel Ángel Lucero Olivas, del grupo parlamentario del PT. 

El Senador Miguel Ángel Lucero Olivas: Ánimo, Senadoras, Senadores, ya vamos por 11 horas de sesión, 
ya casi terminamos. Con su permiso, señora Presidenta. 

Senadoras y Senadores, se acaba la impunidad en este país, ahora sí “el que la hace la paga” y, lo más 
importante, la paga de inmediato. 

Nuestro país atraviesa una grave crisis de seguridad, sin precedente alguno, producto de una guerra 
legitimadora declarada por un Presidente que llegó de manera espuria. 

Con el triunfo electoral de la cuarta transformación en la Presidencia de la República, así como su consolidación 
con la mayoría absoluta en ambas cámaras en el Congreso de la Unión, se toma la decisión de cambiar el 
paradigma de seguridad pública en México. 

Por ello, el 14 de abril del 2019 se publica en el Diario Oficial de la Federación una reforma al artículo 19 
constitucional, con el objetivo de incorporar al catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, a 
una serie de actos criminales que atentan contra el patrimonio, la vida y la libertad de las y los mexicanos. 

El dictamen que habremos de discutir y, en su caso, aprobar tiene por objeto armonizar la citada reforma a la 
Constitución con la legislación segundaria. 

En consecuencia, la Comisión Dictaminadora propone reformar el artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, para que el juez de control dicte la prisión preventiva oficiosa en los casos de abuso 
o violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes, el feminicidio, robo de casa habitación, uso de programas 
sociales con fines electorales, corrupción tratándose de delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 
funciones; robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades. 

Delito en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos. 

Delito en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares. 

Delitos de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército. 

Cada uno de estos delitos lacera fuertemente al tejido social, actividad económica del progreso del país y 
vulnera una cuantiosa cantidad de recursos humanos que el Estado mexicano está obligado a respetar, 
garantizar, proteger y promover. 

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo celebramos que se establezcan mecanismos procesales 
garantistas, para que la persona imputada que cometió un delito que amerita prisión preventiva oficiosa pueda 
acceder a un acuerdo reparatorio, en sustitución de la medida cautelar. 

Asimismo, se contempla que la o el presunto delincuente pueda acceder a mecanismos alternativos de solución 
de controversias. 

Por otra parte, se reforma la legislación sustantiva en diversas materias en su dimensión penal. De esta manera 
se reforma el artículo sexto de la Ley General en Materia de Delitos Electorales para imponer prisión de cuatro 
a nueve años a personas que cometan delitos electorales, en especial que compren el voto o utilicen recursos 
públicos para incidir en la intención del mismo. 

Con esta reforma expulsamos, de nuestro sistema político, aquellas prácticas corruptas, endémicas del periodo 
neoliberal. 
 
Asimismo, se armoniza el delito de desaparición forzada de personas, este delito ha destrozado familias y 
comunidades enteras, como es el caso de los 43 estudiantes de Ayotzinapa. 

Por otro lado, se determinan los mecanismos de aplicación de la prisión preventiva oficiosa en la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos. 
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Cabe recordar que el Presidente Andrés López Obrador encabeza, desde el inicio de su sexenio, una lucha 
frontal contra el huachicol, el cual ha generado pérdidas millonarias a Pemex y que fue solapado por las 
administraciones anteriores. 

Para combatir al crimen organizado, se propone reformar el artículo 83 Ter de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, para incrementar la penalidad por portar armas de fuego de uso del Ejército. 

En el Partido del Trabajo estamos plenamente comprometidos con la lucha que encabeza el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador contra la clase política corrupta del viejo régimen y contra el crimen organizado, la cual 
ha comenzado a rendir frutos y por ello hemos de votar a favor del presente dictamen. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Lucero Olivas. 

Tiene la palabra el Senador Juan Zepeda, del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

El Senador Juan Zepeda: Gracias, señora Presidenta. 

El 6 de diciembre del año 2018, en este recinto se dio un debate muy álgido, un debate de profundo contenido 
de definiciones, un debate que puso en su lugar a quienes hemos estado, de toda la vida, en las fuerzas 
progresistas y que no concebimos, de ninguna manera, que la prisión preventiva oficiosa sea el camino para 
resolver los graves problemas de inseguridad que vive nuestro país. 

Solo unos cuantos, esa noche, nos pronunciamos en contra de que se fuera en contra del espíritu del artículo 
19 que consagra la presunción de inocencia de todo ciudadano. 

Movimiento Ciudadano, en congruencia con ese voto del 6 de diciembre de 2018 y consecuente con lo que 
hemos pensado que hoy se está errando la estrategia para disminuir la demanda justa de la ciudadanía, que es 
la inseguridad, nos venimos a pronunciar aquí en esta tribuna en contra de lo que hoy se pretende en ampliar 
nuevamente los catálogos de delitos que se pueden perseguir con prisión preventiva oficiosa. 

De ninguna manera podemos nosotros avalar que se siga con una estrategia errada. 

Con esto nosotros queremos ser propositivos, a partir de que se publique en el Diario Oficial de la Federación, 
pero si empezamos a contar desde que se dio la discusión hasta la fecha, en nuestro país se han cometido 70 
mil 108 homicidios, estoy hablando del 6 de diciembre del 2018 a este día que estamos aquí nuevamente con 
la discusión; mil 516 feminicidios, 35 mil 741 abusos sexuales, 120 mil 553 robos a casa habitación, 17 mil 568 
episodios de robo a transporte de carga y público. 

Y con estos datos del mismo sistema del Secretariado de Seguridad Pública de nuestro país, del gobierno 
federal, les demostramos que su estrategia está equivocada y que esta decisión de ampliar el catálogo de delitos 
que ameritan prisión preventiva oficiosa, no resuelve el problema que padecen los mexicanos. 

Por supuesto que estamos a favor de encontrar una estrategia y una política que resuelva ese grave problema. 

Pero miren ustedes el doble discurso. En la discusión de diciembre del 2018 aquí se cansaron de decir que el 
delito de corrupción merecía prisión preventiva oficiosa y después de nueve meses de andar huyendo por todo 
el mundo,  se capturó a Emilio Lozoya, viene al país y la prisión preventiva oficiosa brilla por su ausencia, su 
prisión preventiva oficiosa es un hospital de lujo con artimañas y subterfugios de una posible enfermedad, 
cuando en España no registraron ningún tipo de padecimiento y llegan y dicen es que trae desnutrición o trae 
problemas gastrointestinales. 

Ojalá así trataran a todos los detenidos mexicanos que llegan a los penales. 

Ese es el doble discurso y estamos contra eso, porque eso no es lo que votó la ciudadanía, las fuerzas 
progresistas. 

Y si este proyecto de gobierno se dice de izquierda, con esto le están fallando a quienes votaron por ustedes. 

Eso no lo impulsa la izquierda, por supuesto que no. 

Hoy recibimos una carta de un colectivo de organizaciones defensoras de los derechos humanos y establecen 
claramente que quienes más se ven afectadas por esta nueva política son las mujeres, donde hoy una de cada 
dos mujeres que está en prisión no tiene certeza jurídica de cuándo va a ser condenada, absuelta o liberada. 

A esos grupos los estamos vulnerando, por eso nuevamente Movimiento Ciudadano está en esta tribuna para 
decirles que no, que ese no es el camino. 
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A cambio, Movimiento Ciudadano les propone un Parlamento Abierto donde podamos convocar a los 
especialistas, a los expertos, a las organizaciones defensoras de derechos humanos a que revisemos todo el 
andamiaje para acabar con esto; a penalistas, a especialistas, a profesores, que revisemos todo nuestro Código 
de Procedimientos Penales, pero también nuestro sistema penitenciario. 

Con esto que ustedes nos están proponiendo es mandar a la universidad del delito a los jóvenes, a las mujeres, 
a los ciudadanos mexicanos. 

Hoy tenemos, sí, en efecto, una crisis de salud que no se generó en nuestro país, por supuesto que no, vino de 
afuera. 

Sí es una pandemia; sí, somos responsables aquí de darle solución a los mexicanos que hoy no tienen cómo 
llevar sustento a su familia. 

PRESIDENCIA DEL SENADOR 
SALOMÓN JARA CRUZ 

El Presidente Senador Salomón Jara Cruz: Concluya, Senador. 

El Senador Juan Zepeda: Por eso proponemos nosotros que, si ya tenemos una pandemia o una crisis de 
salud, que se transformó en una crisis económica, nos alertemos, porque lo que viene de manera inmediata es 
una crisis en materia de seguridad. 

Estos números se van a ahondar y tenemos que prever eso. Nosotros promovemos el ingreso vital para los 
mexicanos. Son temas que ahí sí nos convocamos y ahí tengan nuestros votos a favor para que le resolvamos 
a los mexicanos. 

Hoy aquí hemos votado prácticamente todo a favor con ustedes, donde coincidimos, y ustedes lo saben, 
estamos a favor de lo que aquí se presenta, y que es loable y que va a beneficiar a los mexicanos. 

Esto que hoy nos presentan, esto jamás lo apoyaremos; seremos consecuentes, porque esto no es lo que votó 
la gente. 

Gracias. 

El Presidente Senador Salomón Jara Cruz: Gracias, Senador Juan Zepeda. 

A continuación, se concede el uso de la palabra a la Senadora Claudia Edith Anaya Mota, del grupo 
parlamentario del PRI, para fijar su posicionamiento por cinco minutos. 

La Senadora Claudia Edith Anaya Mota: Con su permiso, señor Presidente. Muy buenas noches, compañeras 
y compañeros. 

Si bien es cierto que nos encontramos aquí para dar cumplimiento a una petición de la Corte de desconcentrar 
a una familia de delitos que dejamos concentrada en el artículo 19 constitucional, lo cierto es que prácticamente 
vaciamos la familia completa. 

Hay que hacer una reflexión de lo que estamos haciendo aquí. 

Hace 12 años coincidimos en la necesidad de reformar nuestro sistema de justicia para atender los reclamos 
de las víctimas del delito y que desafortunadamente hoy siguen con el mismo reclamo de aquel tiempo: justicia, 
justicia, justicia. 

Y es que lo logrado en aquel entonces tiene rasgos de bipolaridad que precisamente pueden ser el error de 
acceso a la justicia que hoy estamos padeciendo. 

Creamos un modelo de justicia acusatorio y adversarial donde la gente es inocente hasta que se demuestre lo 
contrario; aun así, siendo inocentes hasta comprobar responsabilidad, en esa reforma de 2008 dejamos 
presente la figura del arraigo y de la prisión preventiva oficiosa por considerar que existen delitos graves que 
merecen un tratamiento especial, pero por nuestro dictamen de hoy es evidente que hemos confundido el 
término de delito grave con la necesidad de cautela. 

Más aún, se ha promocionado la prisión preventiva oficiosa como una medida de seguridad pública para prevenir 
el aumento de la comisión de los delitos y la reincidencia, lo cual es falso, la realidad tiene otros datos. 

El homicidio doloso, que fue una de las principales razones por la que se incorporó la figura de prisión preventiva 
oficiosa, no ha disminuido; por el contrario, de enero de este año hasta el día de ayer se contabilizaban 55 mil 
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homicidios dolosos, por lo que es evidente el fracaso para contener la incidencia en la comisión del delito con 
esta medida. 

De acuerdo a estadísticas recopiladas por México Evalúa, no hay una evidencia que sustente la aplicación de 
la prisión preventiva oficiosa que tenga un efecto en la reducción de los delitos. 

Sucede igual con la ampliación de las penas, recientemente, en la Cámara de Diputados aumentaron la pena 
del feminicidio a 65 años. 

En los datos del mes de junio, el mes más violento contra las mujeres desde que se tenga registro, contempla 
99 carpetas abiertas por este delito; es decir, aunque actualmente tiene penas de las más altas y está 
incorporado en los delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, el feminicidio sigue en aumento. 

Parece que no hemos entendido entonces que nos equivocamos, que no hemos entendido que falta poner 
atención en el fortalecimiento de las policías de investigación y los primeros respondientes; no hemos entendido 
que falta capacitación para los ministerios públicos y la necesidad de que se les asignen sólo la cantidad de 
asuntos reales que pueden desahogar; no hemos entendido que nos enfrentamos a un problema de impunidad 
y no a un problema de penas. Y no entender, no reconocer, significa seguir haciendo peor las cosas. 

Vamos para peor, de 2008 a la fecha tenemos más de 30 tipos penales en el catálogo de prisión preventiva 
oficiosa, algunos que no tienen ninguna necesidad real de llevarse en prisión. Por ejemplo, los delitos 
electorales, basta una medida cautelar para evitar la fuga, porque no se pone en peligro a ninguna víctima. Igual 
en los daños a las vías de comunicación. Así, el catálogo de prisión preventiva oficiosa crece y crece sin 
necesidad y sin sentido. 

Les doy otro dato, un dato para reflexionar en la Legislatura de la paridad de género: Una de cada dos mujeres 
que están hoy en la cárcel no tiene sentencia, es decir, están sujetas a una medida cautelar de prisión 
preventiva; tenemos a las mujeres en la cárcel sin haberles comprobado delito. 

Finalmente, la prisión preventiva oficiosa afecta primero a los pobres y destruye el futuro de los jóvenes. En los 
datos recabados por la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad, publicada por el Inegi, nos dice 
que el 72 por ciento de la población carcelaria tiene como máximo nivel de estudios la educación básica; el 32 
por ciento de ellos son población entre 19 y 29 años; el 35 por ciento de ellos entre 30 y 39 años; es decir, 
población joven. 

De éstos, el 97 por ciento afirma haber tenido un empleo lícito alguna vez en su vida, pero el 80 por ciento 
refiere trabajos cuya remuneración es menor a tres salarios mínimos; es decir, son gente pobre. 

La prisión preventiva oficiosa condena a los pobres. Si estos datos no nos conducen a la reflexión sobre la 
imposición de estas medidas cautelares a personas que incluso técnicamente son inocentes, puesto que la 
autoridad no ha demostrado en un juicio su culpabilidad, desde nuestra perspectiva quiere decir que hemos 
renunciado a escuchar a la sociedad y, con ello, hemos renunciado a la construcción de cualquier tipo de 
diálogo. 

Los nuevos consensos no sólo tienen que darse al interior de este recinto, sino con todos los actores sociales 
que reclaman justicia, una justicia duradera, construida con base en el respeto de los derechos humanos y que 
no vea a la cárcel como un recurso de seguridad pública. Estamos a tiempo de reorientar el rumbo y reconstruir 
perspectiva, erradicando la impunidad que se conforma en el transcurso del proceso penal. 

No traicionemos la visión que nos llevó a transformar nuestro sistema de justicia por la simple necesidad de 
simular resultados. Esta reforma abona a que el sistema judicial acusatorio y adversarial se aparte de su espíritu 
original y se cometan más violaciones a los derechos humanos de los procesados. 

Yo por eso les invito a votar en contra, a que reorientemos, a que reflexiones y tomemos otro rumbo, un rumbo 
más humanista. 

Muchas gracias, compañeras y compañeros. 

El Presidente Senador Salomón Jara Cruz: Gracias, Senadora Claudia Edith Anaya Mota. 

A continuación, se concede el uso de la palabra a la Senadora Indira de Jesús Rosales San Román, del grupo 
parlamentario del PAN, para fijar posicionamiento. 

La Senadora Indira de Jesús Rosales San Román: Con el permiso de la Presidencia. 
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Desde que se aprobó en este Congreso de la Unión la reforma al artículo 19 constitucional que amplió de 
manera sustantiva el Catálogo de Delitos respecto de los que opera la llamada prisión preventiva oficiosa, hubo 
compañeras y compañeros que advirtieron del peligro que para una auténtica justicia implicaba el asunto. 

Por esa razón, algunos de ellos, y creo que vale la pena mencionarlos: Josefina Vázquez Mota, Kenia López 
Rabadán, Xóchitl Gálvez, Damián Zepeda y Gustavo Madero, votaron en contra de la reforma constitucional. 

En mi caso, al igual que muchos otros, la mayoría incluso de las Senadoras y Senadores de mi grupo 
parlamentario, nuestro voto fue a favor de dicha modificación, lo hicimos dando un voto de confianza, creyendo 
que esta ampliación podría ser una herramienta para combatir la impunidad, pensando en que la ampliación del 
Catálogo de Delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa combatiría la llamada puerta giratoria que permite 
que muchos delincuentes tarden más en entrar en la cárcel que en salir de ella y, sobre todo, pensando en la 
cruda realidad que atraviesa nuestro país y, en particular, cada uno de los estados que representamos. 

En 2019, a nivel nacional, se registraron 945 feminicidios y 81 mil 893 robos a casa habitación, además de un 
alarmante incremento en los casos de desaparición forzada. Y estos son algunos delitos por los cuales se 
aumentó este Catálogo. 

Mi estado Veracruz se convirtió en el primer lugar nacional en feminicidios y se registraron 2 mil 595 casos de 
robo a casa habitación. 

Estos delitos lastiman profundamente la vida y la integridad de las y los mexicanos y, sin duda, esta reforma 
parecía una oportunidad para combatir la crisis de violencia e inseguridad en la que está sumergido nuestro 
país; sin embargo, estas reformas secundarias que estamos discutiendo el día de hoy se están extralimitando 
absolutamente al espíritu que hubo en el momento de la aprobación de esta reforma constitucional. 

En aquel momento, y vale la pena también mencionarlo, estábamos en una etapa en la que se rediseñaba la 
propia Procuraduría General de la República y estábamos en la transición a la Fiscalía General de la República, 
confiábamos en que todos estos cambios implicarían, entre otras cosas, que no se volviera a dar uso político a 
esa institución. Lamentablemente esa confianza ha sido traicionada y no hemos visto mejoría alguna al respecto. 

Reconozco que mis compañeras y compañeros que en aquel entonces advirtieron de los riesgos de esta acción 
estaban en lo correcto, advirtieron que la prisión preventiva oficiosa trastocaba el sistema de derechos humanos 
que hemos reconocido, tanto el marco jurídico nacional como el del orden internacional. 

Por esta razón, en el propio régimen transitorio del Decreto del 12 de abril del 2019, se señaló expresamente 
que la continuidad de la prisión preventiva oficiosa se evaluaría en un plazo de 5 años, a efecto de determinar 
o no su eliminación de nuestro marco jurídico. 

De este tamaño es la conciencia que existió en ese momento, incluso, entre quienes votamos a favor de dicha 
figura, pues sabíamos que podíamos revestir una serie de riesgos para la vigencia de los derechos 
fundamentales y atentar contra los principios del nuevo sistema de justicia penal de nuestro país, como es el 
propio principio de presunción de inocencia. 

Y, es que resulta contradictorio en esta administración que hace un año te pidan votar como herramienta en la 
ampliación de delitos del artículo 19 y que hace dos meses hayamos estado votando aquí para votar la Ley de 
Amnistía, entonces no entendemos justamente cuál es la vía o cuál es el sentido que tiene esta administración 
al respecto de la aplicación de justicia. 

Nos resulta sumamente contradictorio. 

Nos ha quedado más que claro en Acción Nacional, el riesgo de firmar cheques en blanco es igualmente 
inadmisible que con estas leyes secundarias quieran crear dos nuevos tipos finales en materia de delitos 
electorales, que absolutamente nada tienen que ver con la disposición constitucional y que además resultan 
repetitivos en la propia Ley Electoral. Todo ello, con la única finalidad de servir como herramienta electoral para 
este gobierno. 

Esto puede llevar a que un régimen autoritario utilice este tipo de instrumentos legales para oprimir, amenazar, 
intimidar, desprestigiar o difamar a cualquiera que considere parte de la oposición política o de los adversarios 
del partido oficial, debilitando de manera muy preocupante nuestra democracia. 

Lo que estamos señalando no es cosa extraña en nuestro país, como tampoco lo ha sido históricamente en 
muchos otros países, en los que la democracia no se ha consolidado plenamente. Sabemos que el aparato de 
justicia ha sido utilizado de manera sesgada para perseguir y acabar políticamente a la oposición. 
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Sin embargo, por un momento, creímos que el cambio de régimen podría implicar transformar esta realidad y 
confiamos en su momento el entregarle al nuevo gobierno instrumentos como lo es este catálogo empleado, 
como lo es la extinción de dominio o, incluso, la Guardia Nacional en aquel momento. 

Estamos por iniciar un proceso electoral que es de los más importantes en la historia y el uso faccioso de las 
instituciones debe ser erradicado de raíz si queremos consolidar una democracia efectiva. Precisamente por 
ello, también pedimos, desde el inicio de la legislatura, que construyéramos una Fiscalía verdaderamente 
autónoma, pero no sucedió así, hubo algún avance, sin duda, pero quedaron en el tintero muchos aspectos que 
propusimos para ese efecto y que no fueron aceptados. 

Ahora vemos por qué, porque no se quería que la Fiscalía fuese realmente autónoma, ya parecía desde ese 
momento un abuso en el sistema de justicia. 

Y, todo indica también que aquel plazo de cinco años que nos dimos en el régimen transitorio está resultando 
excesivo, no hacen falta cinco años para evaluar la continuidad de la medida, han bastado unos cuantos meses 
para evidenciar que esa figura legal no está hoy en buenas manos, está quedando claro que en manos del 
actual gobierno se hará mal uso de ella, y de hecho, ya está sucediendo. 

Por estas razones, compañeras y compañeros Senadores, un importante número de Senadores del Partido 
Acción Nacional, habremos de votar en contra de este proyecto, con la esperanza de que podamos detener su 
aprobación,  para que en un futuro, cuando en su caso se haya demostrado que el gobierno está 
verdaderamente corrigiendo el rumbo,  que está utilizando a las instituciones con responsabilidad y para lo que 
son y no para socavar la democracia, entonces y sólo entonces podríamos revisar la pertinencia de su 
aprobación. 

Es cuanto. 

El Presidente Senador Salomón Jara Cruz: Gracias, Senadora Indira de Jesús Rosales. 

Se concede el uso de la palabra al Senador Cristóbal Arias Solís, del grupo parlamentario del Partido Morena, 
para fijar su posicionamiento. 

El Senador Cristóbal Arias Solís: Muchas gracias, señor Presidente. Compañeras y compañeros Senadores: 

Estamos aquí en esta reunión extraordinaria para cumplir asignaturas pendientes en la que se dé respuesta 
puntual a viejas, añejas demandas de carácter social. 

Por ello, a nombre del grupo parlamentario mayoritario del Senado de la República, al que vengo a representar 
en este posicionamiento, al Partido de Movimiento de Regeneración Nacional, los invitamos a las Senadoras y 
Senadores a apoyar este dictamen debidamente sustentado por las Comisiones de Justicia y de Estudios 
Legislativos, Segunda, que tiene que ver con la reforma legal en materia de prisión preventiva oficiosa que 
contiene dicho dictamen, cuya materia se eleva a esa exigencia genuina de la gran mayoría de los mexicanos, 
de dar plena respuesta al reclamo de justicia, de procuración y de impartición de justicia por los estragos que 
ha venido causando el grave fenómeno del aumento de la inseguridad, de la violencia criminal y de la 
delincuencia organizada, así como de la impunidad, cuya herencia es de las administraciones pasadas que no 
podemos ni debemos ignorar. 

Sin duda que hay razones para aprobar este dictamen. 

El artículo 19 de nuestra Constitución Política se advierte de manera precisa los casos en los que procede la 
prisión preventiva oficiosa, estableciendo que el Juez la ordenará para los casos excepcionales que expresa 
dicho precepto. 

Para entender la inclusión de esta figura hay que trasladarse al procedimiento legislativo que culminó con la 
reforma constitucional del 18 de junio de 2008, conocida como la reforma penal en que se modificó de manera 
relevante, trascendental el sistema procesal penal de nuestro país pasando de un sistema mixto a un sistema 
de Corte acusatorio y oral. 

De esta manera, y como parte de dicha reforma penal, el artículo 19 constitucional fue modificado con el objeto 
de regular concretamente lo relativo al sistema de prisión preventiva oficiosa como parte del Sistema Penal 
Acusatorio, ello acorde con el principio de presunción de inocencia, habiéndose estimado conveniente 
establecer el principio de subsidiariedad y excepcionalidad para la procedencia. 

En consecuencia, en el dictamen de la Cámara de origen se destacó categóricamente en cuanto a la prisión 
preventiva oficiosa. 
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Para los efectos de evitar los excesos cometidos hasta ahora con la prisión preventiva se acordó establecer 
estos principios: la aplicación de medidas cautelares, las cuales son auténticos actos de afectación y de molestia 
que procederá únicamente cuando exista la necesidad de cautela del proceso de protección de las víctimas. 

Cuando se creó el Sistema de Delitos Graves para la Procedencia de la Libertad Provisional bajo Caución se 
tenía el propósito de que éstos fueran excepcionales, no obstante, la experiencia estatal y federal ha mostrado 
que este sistema excepcional ha comenzado el resto del ordenamiento, hoy por hoy existe también desde 
entonces un abuso en la prisión preventiva, ya que la mayoría de los delitos están calificados como graves por 
la legislación. 

Con la finalidad de superar este estado de cosas se impuso entonces que la propia Constitución fuera la que 
determinara aquellos casos excepcionales para los que bastaría acreditar el supuesto material, para que en 
principio proceda la prisión preventiva. 

Hay que dejar claro, entonces, que el Constituyente Permanente no solo precisó dichos casos excepcionales, 
sino además dejó claro que la necesidad de cautela siempre deberá ser evaluada tanto por el Ministerio Público 
y justificada por él ante el Juez, con la posibilidad que tanto el imputado como su defensor ejerzan su derecho 
de contradicción en una audiencia. 

Como bien se sabe, el propósito a cumplir con esta reforma constitucional y el establecimiento preciso de tales 
delitos como casos de excepción, respecto de en los que procede la prisión preventiva oficiosa, fue la de evitar 
los excesos cometidos hasta ese momento con la prisión preventiva, ya que si se hace un reenvío a la ley 
inevitablemente se debilita el principio de la supremacía constitucional. 

De todo lo anterior, antes expresado y considerando el diseño que la prisión preventiva se basa en el principio 
de subsidiariedad y excepcionalidad, acorde con el principio de presunción de inocencia, se puede concluir que 
el dictamen sometido a nuestra consideración sí es viable y se encuentra plenamente sustentado en nuestra 
ley fundamental, toda vez que se apega y respeta los principios de excepcional de la aplicación de la prisión 
preventiva y de la presunción de inocencia. 

Tal como se evaluó en su momento por el Constituyente Permanente, que consideró que fuera la propia 
Constitución la que determinara aquellos casos excepcionales para los que bastaría acreditar el supuesto 
material, para que en principio proceda la prisión preventiva. 

Compañeras y compañeros Senadores, estos cambios legales que de manera extraordinaria vamos a votar son 
parte fundamental de este proceso de cambio y de transformación republicana de ansia, de procuración y de 
una auténtica impartición de justicia que acabe con la corrupción y con la impunidad que se ha venido 
arrastrando y que fue heredada a la nueva administración y a la sociedad general en su conjunto. 

El combate a la delincuencia y al crimen, en aras del derecho a la impartición de justicia y de la defensa de los 
derechos fundamentales ciudadanos, es una… 

El Presidente Senador Salomón Jara Cruz: Concluya, Senador. 

El Senador Cristóbal Arias Solís: Es una bandera que el grupo parlamentario de Morena no dejaremos de 
izar para seguir legislando y fortaleciendo nuestro sistema democrático y de aspiración de justicia. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Muchas gracias, Senador Cristóbal Arias Solís. 

Tal como lo mencionó al principio de la sesión el Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria, presentó una moción 
suspensiva, la cual cumple con los requisitos establecidos en el numeral tres del artículo 105 del Reglamento 
del Senado. 

En consecuencia, tiene el uso de la tribuna el Senador Álvarez Icaza Longoria, por tres minutos. 

El Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria: Gracias, señor Presidente, aunque una moción tiene más tiempo 
y me apego al Reglamento del Senado para ese fin. 

A nombre de la Senadora Kempis, del Senador Madero, el Senador Fuentes, el Senador Bermúdez, el Senador 
Rementería, la Senadora Hernández, el Senador Zepeda, la Senadora Anaya y el mío propio, someto a 
consideración de este Pleno la siguiente moción suspensiva, que tiene por objeto suspender la discusión y 
devolver a Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda, a efecto que sea reconsiderado 
el dictamen en el que se reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
demás ordenamientos que son motivo de la discusión actual. 
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Esto, debido a que tales ordenamientos incorporan la discusión de la prisión preventiva oficiosa y que no 
corresponde a lo establecido en el marco constitucional debido a que trasciende preceptos, viola los derechos 
humanos, en particular la presunción de inocencia, el debido proceso y el derecho personal a la libertad; es 
contradictorio a lo establecido en los tratados internacionales de los que México forma parte y, sobre todo, no 
hubo un proceso de discusión abierto de expertos y especialistas, así como víctimas, detenciones y sus 
derechos como lo requieren los estándares del Protocolo del Parlamento Abierto aprobado por este Senado. 

Para esos efectos me permito pedirle, señor Presidente, que se incorpore al Diario de Debates este comunicado 
de prensa que presentaron ayer cerca de 30 organizaciones y más de 100 personas expertos, entre otras cosas, 
dicen: “El dictamen sobre prisión preventiva oficiosa del Senado, afecta principalmente a las mujeres”. Como 
ya se mencionó, una de cada dos mujeres en prisión no tiene sentencia. De enero a junio del 2020 el número 
de mujeres en prisión sin sentencia para datos del fuero común aumentó casi 17 por ciento; de enero a junio 
del 2020, el número de mujeres en prisión sin sentencia para delitos del fuero federal aumentó más del 10 por 
ciento y la ampliación de delitos que merecen prisión preventiva oficiosa que se aprobará mañana, porque esto 
lo presentaron el día martes, permitirá que las mujeres sean encarceladas sin que se demuestre su culpabilidad. 

Dicen: “Pedimos al Senado Mexicano que no realice una votación apresurada”. Entre las organizaciones que 
firman está Impunidad Cero, Data Cívica, México Evalúa, Legalidad por México, México Unido Contra la 
Delincuencia, el Centro Nacional de Comunicación Social, la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de 
los Derechos Humanos, Mujeres y Punto, Causa en Común, Gire, Grupo de Información de Protección Elegida 
y otros más. 

Estas organizaciones y muchas más están haciendo un llamado importante al Senado para que discutamos de 
fondo lo que esto significa. 

Y lo que ha pasado, compañeros, es que esto pone en evidencia, efectivamente, la reforma al 19 fue un error y 
que también la mal llamada reforma a la amnistía es un error. Los datos así lo soportan. 

Miren, ¿cuáles son las consideraciones para esta solicitud de moción, además de lo que hemos mencionado? 
Como se mencionó, el 12 de abril de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación respecto al catálogo 
de delitos nuevos para la prisión preventiva, ahí se hacía referencia al uso de programas sociales con fines 
electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito, ejercicio abusivo de funciones, robo 
de transporte de carga, abuso o violencia social contra menores, robo a casa habitación, delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos o petroquímica, feminicidio, delitos en materia a prisión forzada y desaparición 
cometida por particulares, y delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la 
Armada y la Fuerza Aérea. 

Compañeros, lo que pasó ese día fue un “congal punitivo”, aquí se dio rienda suelta y para construir el consenso 
fueron aprobandos los delitos que una y otra bancada quería, pero es un grave error repetir el error que se hizo 
en las administraciones pasadas. Suponer que por aumentar la pena se acaba la impunidad, es un error. Lo 
que se tiene que hacer es fortalecer el trabajo de la Fiscalía, no recortarle el presupuesto; lo que se tiene que 
hacer es dotar de agentes del ministerio público recursos para investigar. Creer que porque se aumenta la pena 
se disminuye el delito, es el error grave que se cometió en los años anteriores, es falso, es un error, es una 
equivocación grave que nos ha costado mucho. 

Miren ustedes, lo que ha venido sucediendo incluso, es que hemos recibido llamadas de atención sobre el 
particular de distintas entidades, que no voy a desarrollar, pero sí me parece solo unas dos ideas que quiero, 
para terminar la fundamentación de esta solicitud de moción suspensiva. 

El Sistema Procesal Penal asumido desde cualquier sociedad democrática, debe responder a dignificar a las 
personas y a los derechos inherentes. Eso no está pasando en esta reforma. Y debe ser de carácter 
excepcional, como dijo la Corte Interamericana. 

¿Qué es lo que está pasando supuestamente con el carácter excepcional? 

Como ya se dijo, al mes de junio de 2020 se encontraban 210 mil, poco más, termino, señor Presidente, 
personas privadas de libertad; 41 por ciento de estas personas no tienen sentencia. Compañeros, cuatro de 
cada 10 personas privadas de libertad en México no tienen sentencia, de manera que claramente aquí se 
manifiesta que fue un error esta reforma. 

Y por eso les pedimos que se reconsidere, que se regrese a Comisiones y que tengamos una discusión de 
fondo, estructural; que pausemos, porque, si no, vamos a seguir cometiendo el error de lo que ustedes han 
llamado como los gobiernos neoliberales. 

Por su atención, muchísimas gracias. 
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Moción suspensiva 

El Presidente Senador Salomón Jara Cruz: Gracias, Senador Álvarez Icaza. 

Consulto a la Asamblea si existe algún impugnador de la moción presentada. 

Debido a que no hay quien impugne la moción, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a debate la moción presentada. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Sí, señor Presidente. Consulto a la Asamblea, en 
votación económica, si admite a debate la moción presentada. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar 
la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor Presidente. 

El Presidente Senador Salomón Jara Cruz: Muchas gracias, señora Secretaria. 

Desechada la moción, continuamos con el trámite del proyecto de Decreto. Han concluido los posicionamientos 
de los grupos parlamentarios. A continuación, vamos a la discusión en lo general. 

Tiene el uso de la tribuna el Senador Damián Zepeda Vidales, del grupo parlamentario del PAN, por cinco 
minutos, para hablar en contra. 

El Senador Damián Zepeda Vidales: Con su permiso, señor Presidente; con el permiso de la Asamblea. 

Estamos a 30 de julio de 2020, son las 2:10 de la mañana, más de 13 horas de estar viendo asuntos, ha existido 
disposición para hacer nombramientos de embajadores, de órganos de conciliación, reformas ahora para darle 
cárcel a la gente sin juicio, lamentablemente; en un periodo anterior, reformas secundarias a un tratado que no 
eran indispensables, y lo que no ha existido es voluntad para lo único que es urgente y es prioritario, que es 
apoyar a los mexicanos. 

Desde el pasado 24 de marzo en esta tribuna, aquí donde estamos, hace ya más de cuatro meses propusimos 
por primera ocasión otorgar un ingreso básico universal a todos los trabajadores, sean informales o formales, 
para apoyarlos por la crisis del Coronavirus, tres mil 207 pesos apoyados directo a los ciudadanos. 

¿Qué ha pasado desde entonces?, cuando una y otra vez, desgraciadamente, lo lamento mucho, pero es la 
verdad y hay que decir las cosas como son, el grupo mayoritario de Morena le ha dicho no a esta propuesta. 

De entonces a la fecha, hoy tenemos el dato brutal, Coneval lo afirma con datos de Inegi, 69 millones de 
mexicanos no tienen los ingresos suficientes para una canasta alimentaria. 

Déjenme hacer una pausa y volverlo a decir, por si no se entiende la dimensión, a 69 millones de mexicanos no 
les alcanza para una canasta alimentaria. 

¿Y qué hace el Senado de la República? Nada en absoluto, nada. 

15 millones de mexicanos han perdido el empleo a causa del Covid. 

¿Y qué hace el Senado de la República, la mayoría de Morena? Nada. 

10 millones de mexicanos, según Coneval, van a pasar a pobreza extrema. 

¿Y qué hace el Senado de la república? Nada. 

500 mil empresas están en riesgo de quebrar. 

150 mil tienditas, porque luego dicen que son los grandes empresarios, 150 mil tienditas cerradas por la crisis. 

¡Ya basta! 

Ya es momento de atender esto. 

Lo debimos de haber atendido desde el día uno en marzo, pero hoy estamos aquí y una vez más exigimos que 
se apruebe el Ingreso Básico Universal ya. 
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No hay pretexto que valga. 

Se dice: “es que el gobierno ya los está apoyando a los mexicanos”. 

7 de cada 100 empresas, micro, pequeñas y medianas empresas dicen haber recibido un apoyo, 7 de cada100, 
el 7 por ciento. Por eso están quebrando. 

“Oye, es que Adultos Mayores”. Perfecto, que se les apoye, votamos a favor, pero esos no son los que ahorita 
están sufriendo porque ya tenían el ingreso. 

Qué bueno que se les dé. 

Se necesita apoyar también a los más de 50 millones de trabajadores que están impactados hoy. 

Oye las becas pre primaria, primaria, secundaria, prepa, qué bueno que se los den, nosotros votamos a favor, 
pero además de eso está un problema grandísimo y sí, sí tiene relevancia, porque es increíble que estemos 
aquí para aumentar delitos en los cuales con la sola acusación del fiscal o la Fiscalía te meten a la cárcel sin 
probarte tu culpabilidad, pero no tengamos el tiempo a las 2:00 de la mañana, tercera ocasión, creo, segunda 
ocasión que nos reunimos en periodo extraordinario, después de cuatro meses que la gente no tiene qué comer 
y no hay manera de convencerlos de votar el Ingreso Básico Universal. 

Yo, nosotros, venimos a hacer un llamado y lo vamos a hacer cada vez que haya sesión, hasta lograr que se 
apruebe. 

Todos los grupos parlamentarios han presentado ya propuestas con distintas visiones, pero enfocadas a lograr 
un apoyo a los mexicanos. Es momento de pasar del dicho al hecho y votar un beneficio para México. 

No entiendo, no puedo entender y nunca vamos a entender cómo sí hay tiempo para otras cosas, y no hay 
tiempo y disposición para apoyar a México. 

Y dicen que no hay dinero, nada más les recuerdo, 6 billones de pesos, 6 millones de millones es el presupuesto 
federal a nivel anual, más de mil millones, o sea, más de un millón de millones lo tiene a disposición el gobierno 
federal. Además, un millón de millones de deuda y mucho espacio para poder apoyar, es momento de hacerlo 
ya. 
 
Dicho eso, en este tema, una vez más no queda más que decir, es increíble que pensemos que violándole los 
derechos humanos a los mexicanos vamos a resolver el problema de seguridad. 

El 95 por ciento de los delitos, compañeros, con respeto les digo, no llegan a un juez, cómo creen que dándole 
prisión preventiva oficiosa sin una valoración por la sola acusación del Ministerio Público va a resolver el 
problema de inseguridad. 

Que el juez decida, basado en la peligrosidad del reo, basado en la reincidencia, basado en el riesgo, si se 
merece una medida cautelar menor o meterlo a prisión, pero no es posible que estén dispuestos a mandar dos 
años a prisión a una persona que no le han probado su culpabilidad; no es correcto; no es lo justo. 

Muchas gracias. 

PRESIDENCIA DE LA SENADORA 
MÓNICA FERNÁNDEZ BALBOA 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Zepeda Vidales. 

Tiene la palabra el Senador Salomón Jara, del grupo parlamentario del Partido Morena, para hablar a favor del 
dictamen. 

El Senador Salomón Jara Cruz: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros Senadores. 

La aprobación del dictamen que se encuentra a nuestra consideración representa la culminación del 
procedimiento formal establecido en el artículo segundo transitorio del Decreto aprobado el año pasado por el 
que se reformó el artículo 19 constitucional en materia de prisión preventiva oficiosa, como aquí lo han 
comentado. 

Como todas y todos recordarán, ahí establecimos la obligación del Congreso de la Unión para realizar las 
adecuaciones necesarias al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales y a los demás 
ordenamientos pertinentes, a efecto de incluir las nuevas hipótesis normativas. 



18 
 

De igual manera, con esta reforma se cumplirá a cabalidad con el criterio establecido el pasado 6 de junio por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual, a resolver una contradicción de tesis, determinó que si bien 
la reforma al párrafo segundo del artículo 229 de la Constitución entró en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial. 

Es decir, el 13 de abril del 2019, su exigibilidad y aplicabilidad estaba condicionada a que el Congreso de la 
Unión hiciera las adecuaciones al Código Nacional de Procedimientos penales. 

Lo anterior, a efecto de precisar en su texto los delitos respecto de los que, conforme a su disposición 
constitucional reformada, sería procedente la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa y a fin de respetar 
los principios de no retroactividad y de exacta aplicación de la Ley Penal, contenidos en el artículo 14 de la 
propia Constitución. 

Por lo anterior mi voto será a favor, no sin antes adelantar que debemos retomar y profundizar el análisis sobre 
el funcionamiento integral de nuestro sistema de justicia penal. 

Desde mi muy particular punto de vista, hay muchas cosas qué corregir y perfeccionar, el nuevo modelo debe 
evolucionar y perfeccionarse.  

Sin embargo, creo que es oportuno y necesario advertir que desde ahora frente a las voces que claman por 
volver al pasado, la respuesta debe ser siempre hacia adelante, las fiscalías todas deben esforzarse más para 
cumplir con sus responsabilidades y romper las dinámicas que impiden terminar con la injusticia y la impunidad. 

Hoy este Senado le da un valioso instrumento para luchar contra los delincuentes que ofenden a la sociedad 
mexicana. 

La prisión preventiva oficiosa es un mal necesario frente a la tragedia de violencia e inseguridad que nos 
heredaron los gobiernos anteriores. 

Ante una realidad como la nuestra, esta figura coadyuva a disminuir los altos índices de impunidad, lo cual es 
una exigencia y una demanda prioritaria de las víctimas del delito y de violaciones a los derechos humanos. 

La reflexión que aquí se nos propone es correcta, ojalá que cuando ellos estuvieron en el gobierno, hubieran 
tomado las medidas necesarias para evitar que llegáramos a donde hoy nos encontramos. 

La crisis de inseguridad, violencia, impunidad, ese gran legado que ustedes nos dejaron, el PRI y el PAN, por 
eso hoy necesitamos hacer uso de todas las herramientas que nos proporciona el derecho penal, no se trata 
de un  cheque en blanco, las fiscalías siguen estando obligadas a mejorar su trabajo, lo que no podemos permitir 
es que la delincuencia siga operando y que los enormes  rezagos y deficiencias institucionales sigan siendo una 
salida segura para quienes violentan el Estado de derecho. 

Espero que esto ayude, y que de manera paralela desarrollen al máximo sus capacidades para investigar y 
lograr una mayor eficiencia en las vinculaciones a proceso sin la necesidad de dar un paso hacia atrás. 

Muchas gracias por su atención a todas y a todos. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Jara Cruz. 

Para hablar en contra, tiene la palabra la Senadora Claudia Ruiz Massieu. 

La Senadora Claudia Ruiz Massieu Salinas: Con el permiso de la Presidencia. Honorable Asamblea: 

No tengo duda que este Senado tiene un compromiso inequívoco con el combate a la impunidad y con lograr 
que quien delinque sea juzgado conforme a derecho y salde su deuda con la sociedad. 

Ese compromiso nos une, pero debemos reconocer que el tema de la prisión preventiva oficiosa nos divide 
entre grupos parlamentarios y aún al interior de ellos. 

En este tema no hay consenso, no lo hubo en la reforma constitucional de 2019 y no lo habrá hoy porque 
mientras unos ven en este tema el fortalecimiento de la procuración de justicia, otros vemos el debilitamiento 
de los derechos fundamentales. 

El tema es profundo porque se plantea a partir de un falso dilema entre dos valores que no son mutuamente 
excluyentes, la seguridad, por un lado, y la protección de los derechos humanos por el otro. 

Como si alcanzara el primero demandara renunciar al segundo, como si en los países democráticos y con un 
Estado de derecho sólido pudiera haber seguridad sin respetar los derechos humanos. 
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Hay que decirlo. El segundo párrafo del artículo 19 constitucional ya contenía en 2008 una afectación al principio 
de presunción de inocencia, y la modificación que se hizo el año pasado sólo la empeoró. 

No voy a repetir ese debate, pero no puedo dejar de retomar el problema que significa enunciar ciertas 
conductas delictivas para que de manera automática se aplique la prisión preventiva como medida cautelar, 
pues sin razonar a la luz de los hechos y de las circunstancias, si esa determinación extrema procede o no para 
la protección de la víctima o de la sociedad se vulnera ese derecho fundamental a la libertad. 

Con esta reforma convertimos una medida de por sí cuestionable y que sólo aplicada entonces a delitos que 
lesionan gravemente la dignidad de la persona y a la sociedad, en una salida fácil para atender la frustración 
legítima de la ciudadanía ante la insuficiencia e ineficacia de las policías, de las procuradurías, de los tribunales 
para garantizar la seguridad y la justicia en los tres órdenes de gobierno. 

Por otro lado, la reforma de 2019 incorporó no una serie de delitos sino un conjunto de familias de delitos que 
hoy nos pretenden llevar a realizar modificaciones, que implica modificaciones a decenas de tipos penales. 

Con este dictamen se establece prisión preventiva oficiosa lo mismo a un presunto secuestrador que a, por 
ejemplo, las personas que en un derrame de combustible ante la perforación de un ducto de Pemex 
presuntamente se apoderan de algunos litros de gasolina. 

Esto llevará a que estas modificaciones legales atenten contra un principio al que no deberíamos renunciar tan 
fácilmente, el de no restringir la libertad de una persona más que en casos donde sea absolutamente necesario. 

Ustedes dirán que esta argumentación corresponde en realidad a una reforma constitucional que ya fue 
consumada y que hoy solamente se trata de reglamentarla. Yo discrepo, el problema de la impunidad en la 
comisión de los delitos no se va a solucionar con la ampliación de los tipos penales que implican la prisión 
preventiva de oficio para las o los indiciados. 

Enumero las razones por las que votaré en contra. 

En la reforma constitucional de derechos humanos de 2011 se establecieron tres principios para la construcción 
y la interpretación del orden jurídico nacional. 

Primero. La incorporación de los tratados internacionales sobre derechos humanos a un rango jerárquico igual 
al de las normas constitucionales, cuyas restricciones solo podrían establecerse en la propia Constitución. 

Segundo. La progresividad de los derechos humanos, es decir, el deber de no retroceder, sino de ampliar y 
expandir. Su reconocimiento también es un principio constitucional. 

Tercero. La interpretación de la norma en la que se favorezca de manera más amplia la protección de las 
personas, el principio pro-persona, como un principio constitucional también. 

Por ello, estas modificaciones adolecen de los siguientes vicios. 

Primero. Es regresivo de nuestros compromisos con la comunidad internacional la ampliación del Catálogo de 
Delitos que conllevan a la prisión preventiva oficiosa. 

Segundo. Es contrario a la progresiva expansión del reconocimiento de los derechos humanos aumentar este 
Catálogo de Delitos para que se dicte de oficio la prisión preventiva. 

La reforma constitucional fue inconvencional y estas modificaciones que se planea votar también van a ser 
inconvencionales. 

Tercero. Se vulnera aún más la presunción de inocencia pues, aunque no es ese el propósito, comparecer en 
juicio estando privado de la libertad sí establece prejuicios en contra del imputado. 

Les doy un ejemplo de lo absurdo de lo que se planea votar. Antes de la reforma del año pasado, por un robo 
al transporte de carga el Ministerio Público tenía que razonar por qué esta persona imputada debía ser sujeto 
de prisión preventiva y el Juez tenía que considerar las condiciones del caso. 

Ahora se va a tratar igual a quien sustrae de un tren descarrilado la carga de perecederos para su propio 
consumo que a una banda de delincuentes que en la noche, con poncha llantas, con violencia y con armas de 
fuego, roba la carga total de un tráiler para comercializarla. 

Esas son las condiciones, a todas luces distintas, que se debieran valorar, pero que a partir de esta reforma no 
van a ser valoradas. 
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Compañeras y compañeros, claro que nos preocupa la situación de inseguridad que priva en el país, claro que 
nos preocupa el huachicoleo, que nos preocupa el robo a casa-habitación, que nos preocupa el uso irregular 
de los programas sociales, nadie en este Senado ni en el país está satisfecho con esta realidad ni con la 
incompetencia e insuficiencia del sistema de procuración de justicia y de seguridad, pero esos problemas no los 
vamos a resolver ni violentando los derechos humanos ni metiendo a la cárcel a los pescadores de Totoaba. 

Además, como pasa con la idea que elevar las penas disuade la comisión de los delitos, establecer la prisión 
preventiva oficiosa para cada vez más delitos tampoco tendrá un efecto disuasivo. 

Si no nos gusta el sistema, debatámoslo de fondo y estructuralmente. Si no nos gusta el sistema invirtamos en 
capacitar policías investigadores, ministerios públicos. Si no nos gusta el sistema no tenemos que ampliar el 
catálogo de delitos que merecen la prisión preventiva oficiosa para cambiar la realidad. 

No podemos avanzar en materia de justicia y derechos humanos si seguimos haciendo más de lo mismo, y este 
dictamen es definitivamente más de lo mismo, pero un poquito peor. 

Reconozcamos que las libertades y la seguridad no son valores opuestos, concluyo, señora Presidenta, sino 
que se complementan y se fortalecen mutuamente. 

Sin libertad no hay seguridad y sin seguridad no hay libertad, son valores que conviven y deben convivir en 
equilibrio, con este dictamen no lo hace. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Ruiz Massieu. 

Comentarles que regresó Fabiola a seguir apoyándonos en la limpieza del presídium. 

Gracias. 
 
Tiene la palabra la Senadora Freyda Marybel Villegas Canché, del grupo parlamentario del Partido Morena para 
hablar a favor del dictamen. 

La Senadora Freyda Marybel Villegas Canché: Gracias, señora Presidenta. 

En el grupo parlamentario de Morena queremos agradecer y reconocer la participación activa de la coordinación 
de las Comisiones Unidas, que fueron parte fundamental para la elaboración de la presente y trascendente 
reforma. 

Ante un México cansado de la violencia durante los sexenios anteriores, nosotros no podíamos dejar las cosas 
de la misma forma y fue por ello que impulsamos la reforma constitucional en materia de prisión preventiva 
oficiosa, publicada el pasado 12 de abril del 2019 en el Diario Oficial de la Federación; sin embargo, para poder 
cambiar realmente el paradigma y la estrategia, es necesario, en apego al principio de legalidad y para lograr 
una armonización con el precepto constitucional, actualizar nuestros marcos jurídicos que permitan hacer 
nuevas instituciones de seguridad pública, eficientes, capaces de contener a los criminales y llevarlos a la 
justicia. 

Es por ello que la finalidad de este dictamen es incorporar los delitos nuevos que se incluyen en la reforma 
constitucional en comento, para que puedan aplicarse las leyes secundarias de la prisión preventiva, delitos 
como abuso sexual o violencia sexual contra menores, feminicidio, robo a casa habitación, uso de programas 
sociales con fines electorales, corrupción tratándose de delitos de enriquecimiento ilícito, ejercicio abusivo de 
sus funciones, robo de transporte de carga, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos; 
delitos en materia de desaparición forzada y de desaparición cometida por particulares, delitos en materia de 
armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y Fuerza Aérea. 

Este vació legal permitió que durante los últimos tres sexenios federales no se castigaran las prácticas que 
consintieron el imperio de la corrupción, pues una de las formas en que se desplegó fue precisamente a través 
del uso discrecional y sistemático de los programas sociales para coaccionar al electorado. 

La Ley General en Materia de Delitos Electorales es otro fenómeno alarmante que hoy se estará regulando. De 
modo que para avanzar en el combate efectivo a la corrupción que abarca el uso de los recursos de los 
programas sociales con fines electorales, es ineludible construir los tipos penales que sancionen tal conducta 
y, en caso de que se actualice, pueda ser ordenada la prisión preventiva oficiosa. 

También el delito de enriquecimiento ilícito, cuando el servidor público no pueda acreditar de manera legítima 
el aumento de su patrimonio o su legítima procedencia. 
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En ese sentido también procederá la prisión preventiva. 

Desde nuestro movimiento no nos cansaremos hasta desterrar las malas prácticas que atentan contra la libertad 
y autenticidad del sufragio, así como el adecuado desarrollo de la función pública electoral. 

Por esa sencilla razón, el objeto de estas reformas es preservar la seguridad pública en el territorio nacional y 
combatir el crimen organizado, así como las conductas que laceran a la sociedad. 

Compañeras y compañeros, que nos quede claro que hoy tenemos una doble responsabilidad, por un lado, dar 
certeza a la armonización constitucional, y, por otro, aprobar estas reformas que permitan la implementación de 
estos mecanismos que darán versatilidad y movilidad en el actuar de los juzgadores, quienes a su vez contarán 
con el poder de ejercer una acción preventiva inmediata para evitar que evadan la justicia quienes cometan 
estos ilícitos, tales como el abuso de menores, el huachicol, portación de armas de las Fuerzas Armadas. 

Finalmente, recordémosles a ustedes que estos cambios que se están proponiendo tienen como objeto 
sancionar a los criminales y de preservar la estabilidad del derecho en México y la paz de los mexicanos. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Villegas Canché. 

Tiene la palabra la Senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, del grupo parlamentario del PAN, para hablar en contra 
del dictamen. 

La Senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz: Muchas gracias, señora Presidenta. 

Decía un maestro de la Facultad de Ingeniería en el primer semestre que: “los que no dan resultados, dan 
pretextos”. Y hoy he escuchado todo tipo de pretextos, se la han pasado culpando al pasado. 

Tenían perfectamente claro el país que tomaban y asumieron la responsabilidad e hicieron compromisos. 

Y hablan del pasado como si aquí no hubiera personajes que militaron en el PRI y fueron funcionarios del PRI, 
como si aquí no hubiera personajes que estuvieron en el PAN, en el PRD. 

Creo que es momento de que asuman su responsabilidad y se den cuenta en qué país estamos sentados. 

Les dejaron un país con un número de muertos, pues lo han empeorado; les dejaron un país con un número de 
feminicidios, hoy hay 12 por ciento más de feminicidios. 

La confusión que tenemos con la prisión preventiva oficiosa es pensar que por el hecho de que un delincuente 
entre a la cárcel es castigado. Eso es absolutamente falso, simplemente ese delincuente va a estar en la cárcel, 
el fiscal va a dormir el sueño de los justos, no va a conseguir pruebas y ese delincuente va a salir a la calle a 
seguir delinquiendo y quizá hasta con maestría en delincuencia. 

Este gobierno tiene a sus delincuentes favoritos, uno es Ovidio Guzmán, a ese no se le toca ni con el pétalo de 
una rosa, a ese se le libera, a ese se le atiende a su mamá a domicilio. 

Y hoy tenemos uno nuevo, Emilio Lozoya. Tuvieron la oportunidad de demostrar que realmente son diferentes, 
de demostrar que realmente en este país se va a acabar la impunidad. 

Es increíble que este personaje diga que fue intimidado, presionado, influenciado e instrumentado. ¡Ay güey!, 
perdón, tomó 10 millones de dólares y se compró una casota en Lomas de Bezares. 

Y no contento con eso, tomó otros tres millones de dólares para comprarse otra casota en Ixtapa Zihuatanejo, 
de esas casas fifí que ofenden a los mexicanos. 

El señor no va a pisar la cárcel. 

¿Qué ejemplo le están dando a los jóvenes de este país? “Mira, tú ve, róbate la lana y después vas y dices que 
alguien te presionó”. 

Me llama la atención la manera en que este gobierno usa la justicia con fines de venganza. 

Yo aquí dije que se tenía que investigar la “estafa maestra”. Ahí está Rosario Robles, que también podía haber 
tenido su juicio en libertad y a ella sí le aplicaron la cárcel por venganza, porque seguramente algo les sabía de 
su pasado y no quieren que salga. 
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Entonces yo no les acabo de creer que realmente lo que buscan con la prisión preventiva oficiosa es acabar 
con la delincuencia. Yo quiero anticipar que aquí más de un candidato va a acabar preso antes de ser candidato, 
porque le van a inventar algún delito. 

Van a ver, cuando no lo puedan bajar por la buena, lo van a bajar por la mala. 

Y es lo que va a hacer el espectáculo de Emilio Lozoya, porque además Emilio Lozoya de estar en la cárcel 
pues está bien que diga quiénes fueron sus socios en este mega negocio. 

Está bien que este señor devuelva el dinero que se robó. Creo que los mexicanos están hartos de ver la 
impunidad. 

Y da coraje ver cómo este señor se ha reído de los mexicanos. Se le mandó por él en avión privado. 

Se le trajo al mejor hospital de este país. Yo creo que eso es con lo que realmente tenemos que acabar. 

Entonces, eso de que quieren la prisión preventiva oficiosa para castigar a los delincuentes yo no les creo nada 
porque ya tuvieron una oportunidad y no lo hicieron. 

Y está el caso de Michel Berenice. 

Michel Berenice fue a la Fiscalía de Delitos Sexuales a denunciar que fue violada por un hombre en Iztapalapa. 
La Fiscalía no hizo absolutamente nada. 

Y a los pocos días fueron asesinada su madre y Michel. O sea, ni siquiera tenemos la sensibilidad de investigar 
los delitos, mucho menos vamos a tener la sensibilidad de probar y castigar a los delincuentes. 

Simplemente la puerta giratoria va a dejar de existir y esa puerta giratoria la gente va a entrar, va a estar un 
rato, pero va a acabar saliendo porque no estamos modificando lo de fondo. 

Lo de fondo es hacer verdaderas investigaciones que a cualquier delincuente lo lleven a enfrentar la justicia, 
con el actual Sistema Penal Acusatorio se podría lograr siempre y cuando las fiscalías hicieran su trabajo y le 
demostraran al juez que ese delincuente requiere de prisión preventiva; no sería reformar, el juez si tiene 
elementos y si sabe que esa persona es peligrosa, le puede otorgar la prisión preventiva, no ponerlo en papel 
y hacerlo para todos porque las cárceles de México van a estar llenas de pobres y los ricos, como Lozoya, van 
a ir a su casa de Ixtapa a disfrutar de su fortuna. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Gálvez Ruiz. 

Para hablar a favor del dictamen, tiene la palabra el Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís. 

El Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís: Muy buenas madrugadas a todos, voy a intentar a las tres de la 
mañana argumentar lo mejor posible mi postura a favor de la constitución de estos nueve delitos graves, los 
cuales voté a favor en diciembre del 18, y que referendo mi posición. 

El año 2019 fue el año más violento en la historia de México, los números así lo acreditan, absolutamente nadie 
lo puede poner en materia de duda. Y en este año 2020 las cosas van para peor. 

La estrategia de seguridad en México es un evidente fracaso, el Presidente, los gobernadores, casi todos, los 
alcaldes, casi todos, no están cumpliendo con su misión de ser una autoridad preventiva para que no haya 
comisión de delitos en este país. De los países de la OCDE, México es el país donde más delitos se comete y 
todas las autoridades del Poder Ejecutivo lamentablemente en sus políticas de prevención han dejado 
demasiado qué desear. 

Ahora tenemos que ser sinceros también, el Sistema Penal Acusatorio no fue la solución que todo mundo 
esperaba, los delitos también se han visto incrementados muy sustancialmente y a pasos agigantados de que 
entra en vigor este sistema penal, para idiosincrasias, para culturas que obviamente, que aplican culturas y 
tiene éxito culturas, que obviamente para nada son las mexicanas. 

Y tan sólo, les presento una pequeña tabla que, con mucho gusto les puedo compartir, en los países del mundo, 
donde existen modelos penales agresivos, fuertes, con la consideración de muchos delitos graves, muchos de 
ellos consideran hasta la pena de muerte, tienen hasta 20, 25, hasta 30 veces menos delitos que México. 

Japón, Argelia, Jordania, Arabia Saudita, Emiratos Árabes, Corea del Sur, China, entre muchos otros, ya 
quisiéramos tener nosotros esos índices de seguridad. 
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Tenemos que darles a las autoridades encargadas de procurar y de impartir justicia, instrumentos bastante más 
contundentes, al Presidente de la República, al gobernador del Estado de Nuevo León no le corresponde 
procurar justicia, la Fiscalía General de la República, en teoría es autónoma, la Fiscalía del Estado de Nuevo 
León, en teoría es autónoma, el Poder Judicial de la Federación debe ser autónomo, el Poder Judicial del Estado 
de Nuevo León, en teoría debe ser autónomo, y en estos dos órganos en donde radica la procuración  y la 
impartición de justicia, y son estos dos órganos los que harían valer según la jurisdicción del delito, sea un delito 
federal de estos 9, o sea, un delito local de estos 9, quienes tienen que meter a los criminales en prisión. 

Por aquí la narrativa es muy sencilla, hay delitos y hay crímenes cuando hay criminales, y en México hay 
demasiados, y si con estos instrumentos bien aplicados vamos a lograr, como deberíamos de hacerlo, que, en 
pronto, que, en breve, miles y miles de criminales vayan a prisión, así tengamos que construir rápidamente 
muchas más prisiones, hay que hacerlo, porque hay más gente inocente que se ven todos los días vulnerados 
en sus derechos. 

Y cuando hablamos de derechos, lamentablemente nos llevamos el tema, el tema siempre de los derechos 
humanos, cuando hablamos de criminales, pero qué acaso los criminales, que son muchos, no tenían la 
obligación de respetar los derechos de una mujer antes de cometer un feminicidio, qué no tenían la obligación 
de respetar los sagrados derechos de un niño antes de cometer abuso sexual, qué no tenían ellos la humana, 
profunda, cristiana obligación de no matar, de no secuestrar, una vez que hicieron esto, ¿qué derechos se les 
van a ver restringidos? Pues cuando menos y muy cuando menos, lo que deben de perder es su libertad. 
 
Es muy importante mencionar que de estos delitos que se van a catalogar, que se consideran como delitos 
graves y que se van a afinar en esta legislación, hay delitos del fuero común,  y en ningún caso alguien puede 
poner en tela de duda que el abuso sexual, que el feminicidio, que el constante y abrumoso robo a casa 
habitación hoy en día no representan un delito grave para los mexicanos, aquí somos representantes populares 
y si alguien tiene duda de los argumentos que aquí se están vertiendo a favor de esto, pues que les pregunten 
a sus electores, que vayan y le pregunten a la gente para ver qué opinan de que no tengamos la capacidad y 
con la dureza que el Estado requiere, meter a tantos criminales a la cárcel. 

Concluyo mencionando algo que entiendo atemoriza a muchos, entiendo a muchos compañeros míos que 
algunos de ellos han cambiado su posición desde que se votó la reforma constitucional a la fecha. 

Se presume que el gobierno federal, el Presidente de la República, va a hacer un mal uso de estas instituciones 
para en el proceso electoral meternos a algunos a la cárcel, primero lo que hay que hacer es portarnos bien. 

Ya voy a acabar. 

Y, segundo, un presidente totalitario, un presidente autoritario, un presidente que no entiende de razones y 
mucho menos de derecho, no ocupa todos estos para meter a inocentes a la cárcel. 

Muchos funcionarios públicos en otros momentos en la historia de México han parado en la cárcel siendo 
inocentes, sin que el Presidente de la República en turno tuviera a la mano este tipo de recursos. 

Por su atención, muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Fuentes Solís. 

Tiene la palabra, para hablar en contra del dictamen, la Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón, del grupo 
parlamentario del PAN. 

La Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón: Gracias. Muy buenos días, ya son las dos de la mañana con 52 
minutos. Con su venia, señora Presidenta de la Mesa Directiva. 

La demanda, la mayor demanda de los mexicanos hoy por hoy es el tema de la seguridad y la impartición de 
justicia. 

En ese sentido, en 2018 y 2019 el Congreso aprobó una reforma constitucional al artículo 19, sí, para aplicar la 
prisión preventiva oficiosa en la comisión de una lista de nuevos delitos no considerados hasta ese momento 
como graves, tales como el feminicidio, robo a casa habitación, el uso de programas sociales con fines 
electorales, robo al transporte de carga, entre otros más. 

En su momento, nuestro grupo parlamentario señaló que, si bien estas medidas ayudan a inhibir los delitos, no 
resuelve el problema de fondo, ya que el principal problema de inseguridad radica en la falta de funcionamiento 
eficaz del Sistema de Impartición de Justicia en la falta de aplicación de las leyes, en la falta de sentencias 
condenatorias en contra de quienes cometan estos delitos. 
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Lamentablemente, esta falta de confianza de la sociedad se debe al grado de impunidad en que se encuentran 
las instituciones encargadas de la impartición de justicia de las procuradurías y fiscalías de los poderes 
judiciales, estatales y federales. 

Por supuesto que en Acción Nacional estamos a favor de fortalecer la estrategia para recobrar precisamente la 
seguridad en el país, pero no podemos respaldar acciones paliativas de un gobierno que no escucha propuestas 
para enriquecer y no demuestra voluntad para rectificar. 

De nada sirve agravar los delitos si cuando se denuncia un delito el aparato de persecución no está funcionando 
para lograr precisamente esa detención de los responsables, su consignación y persecución. 

De nada sirve agravar los delitos si quienes los cometen nunca tendrán una sentencia condenatoria, por eso 
nosotros sostenemos que esta reforma no es una reforma estructural para resolver el problema de la 
inseguridad, debemos ir más allá, hace falta una verdadera reforma integral al Sistema de Impartición de 
Justicia. 

Lo que hemos venido diciendo a lo largo de este tema es que quienes hemos manifestado en contra de la misma 
es que esto es violatorio precisamente al principio de presunción de inocencia. 

He escuchado aquí también voces que dicen que con esto se va a acabar la impunidad. 

En verdad no creo que se acabe la impunidad, no lo creo, por el contrario, creo que habrá persecución política 
en el caso, por ejemplo, de algún candidato por el tema de los delitos electorales, algún candidato que se 
considere o se presuma que ha hecho uso de los recursos públicos y evidentemente este sea detenido. 

No estamos diciendo que estamos a favor de que se haga, evidentemente que se castigue, pero no con prisión 
preventiva oficiosa. 

Lo que va a ocasionar es que personas que estén en prisión mientras se investiga y haya una sentencia, ya sea 
condenatoria o en un sentido que también sea absuelta, va en contra de la misma naturaleza del Sistema Penal 
Acusatorio en su reforma de hace unos años. 

Es por ello que nosotros y una servidora, habló en lo particular, y algunos Senadores de Acción Nacional 
estaremos votando en contra de esta propuesta, porque consideramos totalmente violatoria al principio de 
presunción de inocencia. 

Se ha dicho acá, si lo que se quiere es fortalecer al sistema de justicia penal del Estado mexicano, hagámoslo, 
pero hagamos reformas de fondo, estructurales al sistema penitenciario. Dotemos a las fiscalías de recursos, 
necesitamos policías investigadores fuertes, preparados. Necesitamos peritos, etcétera. Se necesitan muchas 
cosas precisamente para poder fortalecer a este sistema penal acusatorio. 

Por estas razones mi voto será en contra, porque no estamos legislando sobre lo que verdaderamente resuelve 
hoy la demanda de los mexicanos y de las mexicanas, como los problemas económicos que hoy enfrenta 
nuestra sociedad derivado de la emergencia económica a consecuencia del Covid. 

La crisis sanitaria y económica actuales demandan acciones contundentes al Estado mexicano, acciones que 
estén a la altura de las difíciles circunstancias que hoy estamos atravesando. 

Lo he dicho de manera reiterada en todos los foros y espacios públicos en los que he tenido oportunidad y por 
supuesto también en esta tribuna en el Senado de la República, debemos abordar el tema de la emergencia 
económica, debemos crear y otorgarle al Estado mexicano la herramienta jurídica para enfrentar con rapidez y 
eficiencia ante cualquier otra emergencia económica como la que hoy estamos viviendo. 

Los datos están ahí, Senadoras y Senadores, las MiPymes generan el 72 por ciento de los empleos en México 
y estamos hablando no de las grandes empresas ni de los fifís del Estado mexicano, estamos hablando de los 
dueños que tienen una lavandería, de las fondas de comida rápida, estamos hablando de aquél que tenga su 
despacho contable o su restaurante, estamos hablando de seis millones de establecimientos que había y que 
daban 35 millones de empleos en este país. 

Hoy, de esos seis millones de establecimientos, son el 95 por ciento microempresas, estamos hablando de 
aquellos negocios que tienen de uno a 10 trabajadores. A eso es a lo que nos debe llamar este Senado de la 
República, a crear una Ley de Emergencia Económica. 

Quiero decirles, Senadoras y Senadores de Morena, que ya hay una iniciativa presentada por Acción Nacional 
y la ponemos en la mesa para discusión de todas las fracciones parlamentarias, que se discuta, que se analice, 
para eso es el Parlamento, para eso es aquí el análisis. 
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Vengamos a tratar los asuntos –y termino, señora Presidenta– que requieren los mexicanos: salud, 
recuperación económica. Hoy se está cayendo a pedazos la economía de México y por eso los Senadores del 
PAN hemos presentado esta iniciativa, que, por supuesto la ponemos a disposición para poder hacer las 
reformas que se necesitan, para aprobar el Ingreso Básico Universal, tres mil 207 pesos mensuales para las 
mexicanas y mexicanos que tienen empleos formales e informales. 

Y, termino, la Ley de Emergencia y Recuperación Económica, ¿para cuándo, Senadoras y Senadores? 

Se dijo hace un momento que, en este Senado, al menos por la fracción parlamentaria de Morena, que no tiene 
prisa por ayudar a México. El PAN sí tenemos prisa para ayudar a los mexicanos. Queremos una Ley de 
Recuperación Económica ya. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Martínez Simón. 

Tiene la palabra la Senadora Lucía Trasviña, del grupo parlamentario del Partido Morena, para hablar a favor 
del dictamen. 

La Senadora Jesús Lucía Trasviña Waldenrath: Gracias, señora Presidenta. Con su permiso. 

Hoy, en cumplimiento a lo mandatado por el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se declaró 
reformado el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de prisión 
preventiva oficiosa, se incorpora a nuevos delitos, como son: el feminicidio, robo en casa habitación, el uso de 
programas sociales con fines electorales, la corrupción, tratándose de delitos de enriquecimiento ilícito; el 
ejercicio abusivo de funciones, el robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en 
materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas 
y desaparición cometida por particulares, y los delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso 
exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. 

Por ello es sumamente importante lo que se señala en el mismo dictamen a cargo de la Comisión de Justicia, 
que afortunadamente la Comisión de Justicia la preside el compañero Senador Julio Menchaca, un compañero 
destacado como jurista, conocedor del derecho y no solamente conocedor, con decenas de años en la práctica 
de esta materia tan noble y del conocimiento tan pleno que él tiene. Gracias, Senador, por sus grandes 
aportaciones. 
 
La medida de prisión preventiva ordenada por el juzgador, tampoco se considera una medida arbitraria, es un 
dictado que necesariamente se tiene que dar con base al auto de vinculación al proceso, cuando ya el ministerio 
público ha aportado los elementos de convicción indispensables para acreditar la probable responsabilidad de 
la persona imputada, recordando que esta medida es de carácter excepcional, ya que la autoridad judicial solo 
podrá utilizar esta medida cautelar cuando así se amerite con pleno respeto a la libertad personal, como lo 
menciona claramente el artículo 19 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Por ello es muy importante la ampliación de este catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa. 

¿Por qué lo ameritan? Porque son delitos graves, sumamente graves. 

¿Por qué no considerar que el feminicidio es un delito grave? 

Es gravísimo, miles de mujeres han sido víctimas del feminicidio y miles de familias han sido víctimas de que 
no ha habido la reparación del daño, el daño moral, el daño económico que se les ha causado. 

Por qué no considerar que el delito en materia electoral, cuando se usen los bienes, los programas de beneficio 
social para ser proselitismo político. Sí es un delito grave, por qué no, preocúpense porque ya no se va a lavar 
dinero, porque ya no se va a comprar el voto, señores. 

Muchos de ustedes llegaron comprando los votos, desparramando dinero lavado del crimen organizado y no 
nos hacemos pendejos, es la realidad, es la cruda realidad. 

Qué lástima y qué pena, porque el enriquecimiento ilícito, dice, se contradicen cuando dicen que Lozoya no va 
a tener prisión preventiva oficiosa. 

Es precisamente lo que estamos buscando, que no huyan de la acción de la justica, que las cárceles ya no 
estén llenas de pobres, que a la cárcel lleguen los que han saqueado a este país, los que han sido cómplices, 
los que han robado y, muchos de los de aquí presentes ya deben de estar alistando sus maletas con la suciedad 
de sus conciencias, de sus acciones, de la pudrición de sus actuaciones. 
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Y muchos aquí están no porque quieran al pueblo, porque nunca han luchado por el pueblo de México, están 
aquí para tener el fuero que los proteja, y aun así algunos se han ido, otros no se presentan, argumentan 
falsamente que Lozoya, Lozoya es un testigo protegido, ya lo hubieran asesinado como asesinó a Colosio 
Carlos Salinas de Gortari, y Carlos Salinas debe ir a la cárcel por el Fobaproa y por crímenes que cometió. Hay 
muchos delitos graves que se han cometido en este país. 

Tengo la fortuna de hoy estar en esta tribuna después de esperar tantos años. 

He estado cerca de mi pueblo, el pueblo clama justicia y el pueblo quiere en la cárcel a los de cuello blanco. 

Y aquí hay muchas y muchos bandidos, ratas, sátrapas, cínicos, sinvergüenzas. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Trasviña Waldenrath. 

Tiene la palabra la Senadora Verónica Delgadillo García, del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
para hablar en contra del dictamen. 

La Senadora Verónica Delgadillo García: Con el permiso de la señora Presidenta. 

La prisión preventiva oficiosa no sirve para la investigación, no sirve para resolver los problemas de inseguridad 
y tampoco sirve ni ha servido para bajar los índices de delitos en el país, y mucho menos ha servido para hacer 
fiscalías que realmente sirvan, profesionales y eficientes. 

Miren, para lo único que sirve la prisión preventiva de oficio es para condenar la pobreza, porque en un país 
donde cerca de la mitad de la población vive en pobreza, nuestras cárceles están llenas de personas pobres, 
de personas que no tenían un recurso para pagar una fianza, por ejemplo, o para pagar un juicio de amparo. 

La prisión preventiva oficiosa no funciona y lo pueden revisar donde quieran, lo pueden revisar con los datos 
que gusten, en los estudios que gusten, con las instituciones que mejor les parezca. 

Ahí está la evidencia que nos ha dado, por ejemplo, México Evalúa o la propia Comisión Mexicana de Defensa 
y Promoción de los Derechos Humanos. 

¿Saben por qué se siguen presentando y promoviendo este tipo de medidas? Por el populismo punitivo, por el 
populismo penal, porque los políticos de siempre se quieren lavar la cara, se quieren lavar las manos y decirle 
a la gente que están haciendo algo por ellos, cuando en realidad lo que están haciendo es condenar a las 
personas pobres. 

Por eso, Movimiento Ciudadano vamos a votar en contra. 

Y miren, quiero aprovechar esta tribuna para hablar de quiénes sí deberían de estar en la cárcel, porque es de 
verdad una profunda vergüenza que haya libertad condicional para Emilio Lozoya, uno de los responsables del 
saqueo de Pemex, uno de los responsables de la corrupción de Odebrecht. 

En lugar de ir a la cárcel, el señor se va a ir a su casa. ¿Pero en qué país vivimos? Él y todos los responsables 
de corrupción deberían de enfrentar la justicia y estar en la cárcel. 

Es de verdad reprobable lo que está haciendo este gobierno, porque el gobierno está haciendo de la justicia 
todo un espectáculo, está haciendo un uso político de la justicia. 

De verdad, es indignante, es vergonzoso que esto esté pasando en nuestro México. 

Miren, mientras que México enfrenta una de las peores pandemias de la humanidad en un siglo, con efectos 
catastróficos que han provocado que más de 12 millones de personas en nuestro país pierdan empleo, que dos 
millones de empresas estén en riesgo de cerrar, otras 600 mil al borde de la quiebra, que en los próximos meses 
tres millones de personas vayan a ir a la pobreza, en este Pleno se niegan a discutir un tema sumamente 
relevante. 

La mayoría de Morena no quiere hablar, por ejemplo, del ingreso vital. ¿Cómo es posible que no quieran hablar 
de un mecanismo que presentó Movimiento Ciudadano, que puede darle la mano a las personas en esta crisis? 
Qué quiere decir, que Morena le está dando la espalda a la gente. 

Imagínense nada más, le están dando la espalda a la gente que no tiene, por ejemplo, para pagar la luz o para 
llevarse el alimento a su propia mesa. 

Ojalá que entendieran que estas son las verdaderas prioridades de México y que la sociedad mexicana está 
esperando que ustedes mayoría de Morena realmente trabajen por ellos y vean por ellos en medio de esta 
pandemia. 
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Y yo sólo para concluir quiero decir lo que dije ayer. 

Como Senadora, como mujer, como habitante de este planeta, hago un llamado a todas las fuerzas políticas de 
este pleno, hago un llamado al Presidente de la República, un llamado a la iniciativa privada, a los 
investigadores, académicos, organizaciones de la sociedad civil, para que tengamos un trato verde para México. 

México necesita un trato verde para salir de esta crisis económica, social y ambiental. 

México necesita un trato verde para dejar en el pasado esa maquinaria que se dedica a generar pobreza y 
desigualdad y que, además, está destruyendo al planeta. 

México necesita un trato verde para que luchemos por nuestro futuro, para que luchemos por nuestro derecho 
a tener un futuro. 

México necesita un trato verde para hacer frente a todo lo que estamos viviendo. 

El llamado está hecho y ojalá que no perdamos tiempo y que entendamos que nadie se puede quedar atrás, 
pero por supuesto tenemos que cuidar al planeta que es el que nos está sosteniendo, que no va a haber justicia 
social si no hay justicia ambiental. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Delgadillo García. 

Tiene la palabra el Senador Julio Ramón Menchaca Salazar, del grupo parlamentario del Partido Morena, para 
hablar a favor del dictamen. 

El Senador Julio Ramón Menchaca Salazar: Con su permiso, señora Presidenta. Senadoras y Senadores, 
buenos días. 

Sin duda los que me antecedieron en la palabra tienen razón en el sentido de que es un tema difícil, complicado, 
polémico, pero estamos aquí para resolver precisamente y con la facultad que tenemos como Senadoras y 
como Senadores, estamos atendiendo una disposición que aprobó el Constituyente Permanente, una 
modificación al artículo 19 constitucional que se quedó trunco porque incluso la Corte nos está diciendo que 
falta aterrizarlo en leyes secundarias. 

Coincido con comentarios que aquí se han vertido, es difícil ponerse de acuerdo, incluso dentro de las propias 
bancadas y de cara a nuestros electores, pero hay que tomar decisiones y las decisiones, señoras y señores, 
las tomamos aquí y debemos tomarlas con valentía, atendiendo el reclamo que tenemos de las mexicanas y 
mexicanos que sufren la inseguridad y que el Estado mexicano debe de tener los elementos suficientes para 
hacer efectivas las disposiciones legales. 

Muchos de ustedes, muchos de nosotros, de nuestras familias, de nuestros conocidos, hemos sufrido de alguna 
manera algún tipo de los delitos que están considerando como graves: el robo a casa habitación, secuestro, en 
violaciones. 

Y, entonces, es momento de tomar precisamente la responsabilidad que tenemos como Senadores, como 
Senadoras, para poder, primero, atender una disposición constitucional. 

Segundo. Aterrizarlo en leyes secundarias. 

Hay quien menciona que dentro del dictamen no forzosamente se veían o se ven cosas que señala el 19 
Constitucional, y hay que acordarse de que estamos procesando doce iniciativas y que no podemos ser 
discrecionales, quitar una parte que entre dentro del 19 y otras que sí y otras que no, tenemos que dictaminar 
porque es nuestra obligación cada una de las iniciativas. 

En ese sentido, alguien mencionó, alguno de los Senadores que me antecedieron mencionaron que hay que 
tomarnos una pausa. Cuánta pausa quiere el pueblo de México para darle a la Fiscalía, al Sistema de Justicia 
los elementos para poder contener el crimen que existe en nuestro país generado durante décadas y es tiempo 
de tomar nosotros las decisiones para inhibirlo y contenerlo. 

Esta es nuestra oportunidad, nadie ha dicho, nadie ha dicho, y lo mencionó una Senadora, esta es la panacea, 
y con esto vamos a resolver todo lo que implica la inseguridad en nuestro país, es un elemento más del Estado 
mexicano y desde luego que el sistema de justicia penal necesita una gran reforma, el lunes atendimos a 
gobernadores de distintas entidades federativas, de distintos partidos políticos que nos estaban invitando a 
hacer una reflexión sobre el Sistema de Justicia Penal, hay que modificarlo, tiene cosas nuevas, desde luego, 
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pero otras que no han funcionado, se planteó en un mundo ideal que no corresponde a lo que nuestro México 
vive en estos momentos. 

Vamos a trabajar en eso, somos Senadores, presentemos las iniciativas para modificar nuestro sistema de 
justicia. 

Me sorprende mucho la facilidad con que se mencionan hechos que parecieran consumados en un proceso 
famoso en estos momentos del señor Lozoya, no lo sé, mención al gobierno como si fuera un ente aparte de 
nosotros, nosotros somos gobierno, somos parte de un poder y nosotros no estamos involucrados en eso, le 
dimos  a la Fiscalía General de la República la posibilidad de ser independiente, y hay un Poder Judicial, 
nosotros, nosotras hemos nombrado a ministros y a ministras de la Suprema Corte de Justicia y le dimos esa 
responsabilidad. 

Se manejó también que hay un doble discurso y,   efectivamente, hay un doble discurso eh, queremos quedar 
bien con todos y no se puede, es un tema difícil y espinoso y asumimos la responsabilidad y el costo que esto 
significa, pero  no se quiera quedar bien con todo mundo, implica un costo y cuando se maneja el doble discurso 
de quedar en una parte de organizaciones muy respetables de los derechos humanos, también se canta 
alegóricamente las muertes que, penosamente, sufren miles de familias en el mundo, muchas familias en 
nuestro país están sufriendo el dolor de una pérdida, de un familiar, de un amigo, de un vecino y cantamos 
alabanza al número creciente. 

No es responsabilidad de un gobierno, no es responsabilidad de un Presidente de ninguna parte del mundo, es 
un hecho desafortunado que agobia al mundo y que sería injusto acreditárselo a un gobierno, si se requiere 
unidad para combatirlo, debe de ser un instrumento político. 

Y miren ustedes, quien quisiera tener los elementos, porque tiene los recursos federales para poder hacer 
campaña política, es el primero que sanciona la utilización incorrecta, indebida de los recursos públicos, 
pudiéramos nosotros, como gobierno, como Congreso, como parte de un proyecto político, obviar algo que ha 
sido utilizado en el transcurso del tiempo, pero combatir la corrupción, implica asumir la responsabilidad, 
hagámosla por México. 

Gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Menchaca Salazar. 

Una vez terminada la discusión en lo general, se abre el registro para reservar artículos o para presentar 
adiciones. 

Informo a la Asamblea, que hasta el momento se han registrado las siguientes reservas: 

Doce del Senador Damián Zepeda Vidales: 2 propuestas al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; una al artículo 6 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales; una al artículo 14 de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; una al artículo 4º de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos; cinco que son en los artículos 81, 81 Ter, 83 Quáter, 83 Quintus 
y 92 de la Ley Federal de Armas de Fuego; el artículo 480 de la Ley General de Salud y el artículo 533 de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación. 

La Senadora Indira de Jesús Rosales presenta siete al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; al artículo 6, 7 Bis y 11 Bis de la Ley General en Materia de Delitos Electorales; dos al artículo 160 y 
162 del Código Penal Federal; y propone la adición de un artículo sexto transitorio. 

La Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre presenta dos al artículo 160 del Código Penal Federal y al 
artículo 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

El Senador Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo, del PAN, presenta cuatro: adiciona las fracciones 
I, II, III y IV al artículo 29 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares; y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

La Senadora Blanca Estela Piña Gudiño presenta una al artículo 533 de la Ley de Vías de Comunicación. 

La Senadora Nadia Navarro presenta tres, dos propuestas al artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; y al artículo 6 y 7 Bis de la Ley General en materia de Delitos Electorales. 

La Senadora Claudia Edith Anaya Mota, del PRI, presenta una reserva al artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
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La Senadora Sylvana Beltrones, del PRI, propone una reforma para eliminar el párrafo tercero de la fracción V 
del artículo 420 del Código Penal Federal. 

El Senador Noé Castañón Ramírez, del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano, propone dos para 
modificar el párrafo tercero del artículo 420 del Código Penal y adicionar un transitorio sexto al Decreto. 

La Senadora Xóchitl Gálvez Ruiz propone una para modificar la fracción XIV del artículo 167 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 

La Senadora Ruiz Massieu una al artículo décimo transitorio del Decreto. 

Y las Senadora Citlalli Hernández Mora dos al artículo 160 del Código Penal Federal y al artículo 533 de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación. 

¿Pregunto a la Asamblea si alguien más desea reservar algún artículo del proyecto de Decreto? 

Con fundamento en el artículo 200 del Reglamento del Senado, se procederá a recoger la votación del dictamen 
en lo general y de los artículos no reservados. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación, 
ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo 
general y de los artículos no reservados. 

La Secretaria Senadora Nancy De la Sierra Arámburo: Pregunto, ¿si algún Senador o Senadora falta de 
emitir su voto? Sigue abierto el tablero. 

Pregunto nuevamente, ¿si algún Senador o Senadora falta de emitir su voto? Sigue abierto el tablero. 

VOTACIÓN  

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico se emitieron 56 votos a favor, 25 en contra y 
7 abstenciones. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Secretaria. En consecuencia, queda 
aprobado en lo general y los artículos no reservados del proyecto de Decreto. 

Vamos a dar paso a la presentación de las reservas, y tiene la palabra la Senadora Claudia Edith Anaya Mota, 
del grupo parlamentario del PRI para presentar una reserva al artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

La Senadora Claudia Edith Anaya Mota: Muchas gracias. Ánimo, falta poco. 

Qué gusto encontrarles en esta clase de populismo penal impartida por los maestros de la simulación, los 
integrantes de la cuarta transformación, los destructores del Estado y los actores intelectuales y materiales del 
desmantelamiento de las instituciones, que nos presentan hoy este curioso dictamen para reventar el sistema 
carcelario y violentar los derechos humanos de los procesados. 

La prisión preventiva oficiosa no es necesaria y el problema que tenemos aquí es que no entendemos la 
situación, venimos a querer explicarla, confundimos más al auditorio y acabamos pensando que lo que estamos 
haciendo es correcto cuando es incorrecto. 

Cuando una persona comete el delito de feminicidio, claro que tiene que ir a la cárcel, pero primero es 
responsabilidad del ministerio público acreditar que cometió ese delito de feminicidio. 

El problema es que queremos meter a la cárcel a la gente, cuando todavía no le comprobamos que cometió 
ningún delito y como cada vez estamos ampliando más el número de tipos penales que ameritan prisión 
preventiva oficiosa, entonces la regla va a ser todos a la cárcel hasta que se demuestre que son inocentes y 
entonces van saliendo. Eso es lo que estamos haciendo aquí. 

Tan no se necesita la prisión preventiva oficiosa, que Rosario Robles no cometió ningún delito que esté en el 
catálogo de prisión preventiva oficiosa y el juez que la vincula a proceso considera que hay riesgo de fuga, que 
no se puede llevar a cabo el juicio y dicta la medida cautelar de prisión preventiva justificada. 

En el otro caso que se ha mencionado el día de hoy, Emilio Lozoya, sí está vinculado a proceso por delitos del 
catálogo de prisión preventiva oficiosa y el juez considera que no hay riesgo de fuga, que no hay víctimas y 
dicta medida cautelar de brazalete y que se vaya para su casa. 
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Entonces, ¿está funcionando la prisión preventiva oficiosa como la tenemos en la Constitución? Hoy el juez nos 
dice que no. 

¿Es necesario para cuando hay un riesgo? En el caso Robles los jueces nos dijeron que sí. 

Entonces, quedémonos con la figura de la prisión preventiva justificada y no metamos en bola toda la gente a 
la cárcel. 

Como ya estamos metidos en esto, yo les vengo a hacer una propuesta sumamente humanista. 

¿De qué trata esto? Démosle al ministerio público tres meses, 90 días, para acreditar que la persona a la que 
va a vincular a proceso tiene que llevar ese proceso en prisión, que está en riesgo la vida de la víctima, que hay 
riesgo de fuga o que hay aún riesgo de que no se pueda llevar a cabo el proceso. 

Si el ministerio público no acredita que existen estos tres elementos que marca la Constitución, esa persona se 
le tendrá que cambiar por otra de las medidas cautelares. Esa es una reserva humanista. Eso es pensar en 
justicia. Eso es seguir las recomendaciones que nos han hecho los organismos internacionales de derechos 
humanos. 

Ojalá que no sea solo discurso lo que tanto presumen los de la cuarta transformación respecto al debido proceso 
y respecto al respeto de los derechos humanos. 

Ojalá que aprueben esta reforma que estoy planteando, esta reserva. 

Las invitamos, los invitamos. 

Muy buenas noches. 

Propuesta de modificación 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Anaya Mota. 

Dado que ha explicado ampliamente la Senadora Anaya, le pido a la Secretaría consulte a la Asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta de reforma al artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales recién propuesta. 

La Secretaria Senadora Nancy De la Sierra Arámburo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Secretaria. El dictamen permanece en 
sus términos. 

Tiene la palabra el Senador Damián Zepeda Vidales para, desde su lugar, presentar sus 12 propuestas de 
modificación. 

El Senador Damián Zepeda Vidales: (Desde su escaño) Gracias, señora Presidenta. 

Por obviedad de tiempo, simplemente informar que todas tienen que ver con dar marcha atrás a esta reforma. 

Considero que es un error grave que daña los derechos humanos de los mexicanos el establecer prisión 
preventiva oficiosa básicamente a todos los delitos. 

Yo escuchaba algún discurso que decía: “es que había familia de delitos en la Constitución y luego teníamos 
que diferenciar en la ley secundaria”. La verdad es que no se diferenció nada, simplemente se llevó lo que dice 
la Constitución a las leyes. 

Entonces, cuando una propuesta original era, por ejemplo, que el robo sólo con violencia, con dos personas, 
fuera cuando procediera la prisión preventiva y con cierta cuantía, se quitó y terminó siendo cualquiera; o sea, 
si entra a una casa y se roba un lápiz, va a la cárcel hasta por dos años. 
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La diferencia o la injusticia de la prisión preventiva oficiosa no tiene que ver con que se castigue o no a un delito, 
esa es la gran confusión, que qué lástima que no hemos logrado convencerlos. 

No es culpable la persona, el ministerio público cree que es culpable y mientras ya lo mandaron a la cárcel. Esa 
es la gran diferencia. 

Entonces no entiendo porqué hay que quitarle al juez la posibilidad de valorar si esa persona debe estar en la 
cárcel o no; o sea, verdaderamente es una injusticia. 

Y no, no se deben de preocupar sólo los culpables, el problema es que se debe de preocupar cualquier persona 
que se le ocurra al Ministerio Público decir que cree que es culpable. 

Por eso las propuestas que hemos puesto en la mesa, una de ellas propone que sólo aplique en flagrancia; es 
decir, si agarran a alguien cometiendo el delito, ahí sí mándalo a la cárcel, pero, si no, no, porque no tienes 
evidencia suficiente para prejuzgar. 

Dicho esto, señora Presidenta, le solicito que en una sola intervención se puedan votar todas, todas van en ese 
sentido de regresar al estado que estaba y no ampliar la prisión preventiva oficiosa. 

Gracias. 

Propuestas de modificación 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Zepeda. 

Le pido a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas 
al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales; al artículo 6 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales; al artículo 14 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares, y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; al artículo 4 de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos; a los artículos 81, 
83 Ter, 83 Quáter, 83 Quintus y 92 de la Ley Federal de Armas de Fuego; al artículo 480 de la Ley Federal de 
Salud, y al artículo 533 de la Ley de Vías General de Comunicación, propuestas por el Senador Damián Zepeda. 
 
La Secretaria Senadora Nancy De la Sierra Arámburo: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar 
la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Secretaria. El dictamen permanece en 
sus términos. 

A continuación, las reservas de la Senadora Indira de Jesús Rosales San Román, que se trata del artículo 167 
del Código Nacional de Procedimientos Penales del artículo 6, 7 Bis y 11 Bis de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales; los artículos 160 y 162 del Código Penal Federal; y la propuesta de la adición de un Artículo 
Sexto Transitorio. 

Propuestas de modificación 

Le pido a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas 
presentadas por la Senadora Indira de Jesús Rosales San Román. 

La Secretaria Senadora Nancy De la Sierra Arámburo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión, señora Presidenta. 
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La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Secretaria. El dictamen permanece en 
sus términos. 

Tiene la palabra la Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre que ha presentado dos reservas al artículo 
160 del Código Penal Federal, y al artículo 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Sonido al escaño de la Senadora Antares, por favor. 

La Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: (Desde su escaño) Gracias, señora Presidenta. 

Sí, efectivamente, en el artículo 160 me parece que es importante hacer algunas precisiones para que no se 
exagere en el tipo de sanción para las personas portadoras de este tipo de objetos. 

Y en el 533 mi preocupación es que se aumente la penalidad para quien pueda eventualmente manifestarse 
libremente. 

Y, entonces, yo propongo que la pena sea de tres meses a siete años de prisión y que sea de 140 a 710 veces 
el valor diario de la unidad de medida. Esto en virtud de que puede generarse un abuso en el uso de este tipo 
de medidas para sancionar la protesta legítima. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

Propuestas de modificación 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Vázquez Alatorre. Le pido a la 
Secretaría que, dado que la Senadora Antares ha explicado sus reservas, consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las propuestas de modificación al artículo 160 del Código Penal Federal, 
y 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

La Secretaria Senadora Nancy De la Sierra Arámburo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admiten a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Secretaria. El dictamen permanece en 
sus términos. 

A continuación las reservas del Senador Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo. 

Propuestas de modificación 

Le pedimos a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se aceptan a discusión las 
reservas que registró el Senador Martín del Campo para adicionar las fracciones I, II, III y IV al artículo 29 de la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

La Secretaria Senadora Nancy De la Sierra Arámburo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Secretaria. El dictamen permanece en 
sus términos. 

La Senadora Blanca Estela Piña Gudiño registró una reserva. 

La Senadora Blanca Estela Piña Gudiño: Intervención. Con el permiso de la Presidencia. 
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Propuesta de modificación 

Le pido a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta 
de reserva de modificación al artículo 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación de la Senadora Blanca 
Estela Piña. 

La Secretaria Senadora Nancy De la Sierra Arámburo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Secretaria. El dictamen permanece en 
sus términos. 

La Senadora Nadia Navarro ha presentado tres reservas, dos propuestas al artículo 167 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, y el artículo 6 y 7 Bis de la Ley General en materia de Delitos Electorales. 

Propuestas de modificación 

Le pido a la Secretaría que consulte a la Asamblea, en votación económica, si admiten a discusión las reservas 
propuestas por la Senadora Navarro. 

La Secretaria Senadora Nancy De la Sierra Arámburo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admiten a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: El dictamen permanece en sus términos. 
 
La Senadora Sylvana Beltrones presentó una propuesta para eliminar el párrafo tercero de la fracción V del 
artículo 420 del Código Penal Federal. 

Propuesta de modificación 

Le solicito a la Secretaría, consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión esta 
propuesta. 

La Secretaria Senadora Nancy De la Sierra Arámburo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Secretaria. 

El dictamen permanece en sus términos. 

El Senador Noé Fernando Castañón Ramírez, nos comenta que retira la propuesta de modificación que adiciona 
un transitorio sexto al Decreto y que presentaría la propuesta de modificación al 420 del Código Penal Federal. 

El Senador Noé Fernando Castañón Ramírez: Gracias, señora Presidenta. 
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La propuesta de reserva que presento, relativa al artículo 420, en donde se penaliza el tráfico de algún ejemplar, 
parte, derivados, productos o subproductos de la especie de totoaba macdonaldi, considero que violenta a la 
propia Norma Oficial Mexicana expedida por Semarnat, la 169, en donde se estableció el permiso para la 
explotación en unidades de manejo para la conservación de vida silvestre de esta especie. 

Con esa norma, la Secretaría del Medio Ambiente dotó y creó criaderos de totoaba, que comercializan el mismo 
y que además constituyen un elemento para la preservación de la vida silvestre de esta especie. 

Dice la Norma Oficial, que estos criaderos de totoaba contarán con elementos estandarizados para el manejo 
que permitan reconocer la legal procedencia de los ejemplares, legal procedencia de los ejemplares y su 
diferenciación con las capturadas de manera silvestre. 

Esta reforma olvida ese importante papel que representan las unidades de manejo para la conservación de la 
vida silvestre y criminaliza la explotación de la totoaba para regenerarla a la vida silvestre. 

Entonces la propuesta muy en específico sería adicionar un párrafo final que diga que, cuando se trate de algún 
ejemplar, partes, derivados, productos o subproductos de la especie totoaba macdonaldi, que no se demuestre 
su legal procedencia, es donde aplique la sanción para este delito, para dejar salvaguarda al manejo de las 
unidades de conservación de vida silvestre y que no se criminalice a quien hace una explotación con fines de 
conservación. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

Propuesta de modificación 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Castañón Ramírez, le pido a la 
Secretaría que, dado que explicó ampliamente su reserva de modificar el párrafo tercero del artículo 420 del 
Código Penal Federal el propio Senador Castañón, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la propuesta. 

La Secretaria Senadora Nancy De la Sierra Arámburo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Secretaria. El dictamen permanece en 
sus términos. 

Tiene la palabra la Senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, del grupo parlamentario del PAN, para proponer la 
modificación a la fracción XIV del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
La Senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz: Gracias, señora Presidenta. 

Yo sé que es de madrugada, pero seguramente mucha gente va a pasar largas horas en la cárcel producto de 
una injusticia, y pareciera que en este Senado nos negamos a escuchar ningún tipo de argumento. 

Me da la impresión de que la Fiscalía ya dictó qué sí se puede y qué no se puede, y que esta ley se hizo en la 
Fiscalía General de la República y no por los Senadores porque se han negado, ni siquiera a escuchar ningún 
tipo de argumento. 

Yo sé que muchos saben que se está haciendo algo mal, pero se niegan a aceptarlo porque sistemáticamente 
así funciona. Hay un tema realmente preocupante. Ustedes se han cansado de decir que primero los pobres, y 
fue el eslogan que los llevó a ganar la Presidencia de la República. 

No sé si primero los pobres para ser más pobres porque hay más pobres, la verdad, 10 millones más de pobres, 
Y hay otros países que también tuvieron pandemia y no tienen más pobres porque actuaron, porque cuidaron 
el empleo, porque los ayudaron, porque dieron apoyos económicos a la gente que está sin empleo. 

Pero no hay manera que lo escuchen y hoy tenemos más pobres. 

¿Qué va a pasar con las trabajadoras del hogar? Las que trabajan en una casa generalmente son las primeras 
culpadas cuando desaparece algo, y puede desaparecer un anillo porque la patrona lo dejó quién sabe dónde, 
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se le fue por el hoyito del lavabo, o el hijo tiene broncas de adicciones y se voló el reloj del patrón, o el chofer 
se quedó con las llaves de la casa y un día que no estaban los patrones entró. 

¿Quién es la que culpan siempre? La trabajadora del hogar. Pues con esta reforma que están haciendo las van 
a acusar de asalto a casa habitación, ahí se va a tipificar el delito. 

Entonces yo la propuesta que les hago es simplemente que agreguemos un párrafo. Senador Menchaca, usted 
es de un estado sumamente pobre, usted debe de ser el primero, muchas mujeres vienen de Hidalgo a trabajar 
de trabajadoras del hogar a la Ciudad de México. 

Échenle un ojo al censo de cuántas mujeres están en prisión acusadas de robar, y muchas veces de verdad 
injusta porque, no, seguro fue la muchacha. No, seguro, y, sí, efectivamente, hay un modus operandi de 
delincuentes que las usan para saquear las cajas fuertes, muchas veces les llaman por teléfono, que la patrona 
está secuestrada. 

Sí conocemos que puede haber o inocencia de la trabajadora del hogar que le creyó al cuate que le habló, o 
puede haber un contubernio. Bueno, lo que propongo es que en caso de que se trate de una trabajadora del 
hogar la imputada haya sido sorprendida en flagrancia, nada más, es muy simple, no les quita nada agregar 
este pequeño párrafo, y va para la Cámara de Diputados y evitamos que muchas mujeres vayan a la cárcel de 
manera injusta. 

Se los pido, de verdad, reflexiónenlo, ojalá lo aprueben. Ojalá, Senador Menchaca, se lo pido encarecidamente 
a nombre de miles de trabajadoras del hogar que hoy están encarceladas de manera injusta porque es muy 
fácil acusarlas. 

Y si no lo aceptan, pues temo decirles que van a ser primero los pobres, pero en la cárcel, ese va a ser su 
slogan, primero los pobres en la cárcel. 

Gracias. 
 
Propuesta de modificación 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Dada la explicación de la promovente, le pido a la 
Secretaría que consulte a la Asamblea, en votación económica, si acepta la propuesta de modificación de la 
fracción XIV del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

La Secretaria Senadora Nancy De la Sierra Arámburo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Secretaria. El dictamen permanece en 
sus términos. 

Tiene la palabra la Senadora Claudia Ruiz Massieu para presentar una propuesta de modificación al Artículo 
Primero Transitorio del Decreto. 

La Senadora Claudia Ruiz Massieu Salinas: Gracias, señora Presidenta. 

Senadoras y Senadores, suficientemente grave ha sido ya la aprobación de este dictamen en lo general como 
para no detenernos ahora en una preocupación fundamental sobre sus posibles alcances. 

Si bien la totalidad de la propuesta en sí misma, como yo lo externé anteriormente, es cuestionable, no podemos 
perder de vista que muchas veces las consecuencias no deseadas de un acto legislativo se esconden en los 
detalles que escapan a la vista y en este caso hay detalles que resulta fundamental atender, me refiero al 
régimen transitorio del dictamen, que en su artículo primero prevé la entrada en vigor del Decreto al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Esta inocente disposición no sería motivo de preocupación si no fuera parte de un dictamen que al reglamentar 
las disposiciones de la Carta Magna pretende colocarse por encima de éstas. Por ello no podemos permitir que 
la falta de claridad en su régimen transitorio abra la puerta al uso político de la justicia en las próximas 
elecciones. 
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Por tal motivo planteo una reserva, para que en dicho artículo transitorio se reconozca explícitamente… 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Senadora, le ruego me permita un momento. 

Hay un ruido como de radio o de otra transmisión que está opacando el sonido de la propuesta de la Senadora, 
del planteamiento de la Senadora. 

Les ruego a las personas de seguridad que están en la parte de atrás si pueden cerrar las puertas y si alguien 
está aquí adentro del Pleno con este ruido, por favor que lo apague o lo silencie, para que se pueda escuchar 
a la Senadora, por favor. 

Gracias. 

La Senadora Claudia Ruiz Massieu Salinas: Gracias, señora Presidenta. 

Una reserva para que en dicho artículo transitorio se reconozca explícitamente que la entrada en vigor de la 
reforma en materia electoral sea posterior a la conclusión de los procesos de 2020-2021. 

Estamos a menos de dos meses del inicio de los comicios más grandes y complejos de la historia de México, 
más de 21 mil cargos en juego, concurre la renovación de la Cámara de Diputados con 32 procesos locales, se 
renovarán 15 gubernaturas, 30 Congresos Estatales y prácticamente todos los ayuntamientos del país. 

Frente a este escenario no debe haber lugar para la incertidumbre, para interpretación, para nada que pueda 
generar desconfianza. Nuestra ley fundamental es clara, la legislación electoral debe promulgarse 90 días antes 
que inicie el proceso en que vaya a aplicarse, como también era muy clara la reforma constitucional en materia 
de prisión preventiva oficiosa que se promulgó el año pasado. Sin embargo, las reformas aprobadas el día de 
hoy la han decidido pasar por alto y han ampliado inconstitucionalmente sus alcances. 

De ahí la necesidad de establecer con toda claridad que ninguna disposición en materia electoral sea aplicable 
en los próximos comicios. Lejos de discutir en qué condiciones y para cuáles delitos debe aplicarse la prisión 
preventiva oficiosa deberíamos, en mi opinión, estar discutiendo cómo limitar su aplicación a casos 
verdaderamente excepcionales. 

Lamento mucho que la fuerza numérica haya superado la fuerza de los argumentos en la aprobación de esta 
legislación reglamentaria, pero creo que estamos a tiempo de corregir los detalles para evitar que estas reformas 
tengan consecuencias aún más graves, el Artículo Primero Transitorio es uno de ellos. 

Mientras más certidumbre jurídica tengamos más podremos confiar en la ejecución de los procesos electorales, 
pero sobre todo en los resultados de los mismos. Tengo la seguridad que todas y todos compartimos la 
convicción que tenemos que garantizar elecciones limpias, confiables, con legalidad y con certeza, y por eso 
propongo esta reserva al Artículo Primero Transitorio, esperando que la acompañen, aunque no tengo mucha 
confianza en ello. 

Gracias. 
 
Propuesta de modificación 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Le pido a la Secretaría, que, dado que la Senadora Ruiz 
explicó el contenido de su propuesta de modificación al Artículo Primero Transitorio del Decreto, consulte a la 
Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta de modificación. 

La Secretaria Senadora Nancy De la Sierra Arámburo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admiten a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Secretaria. En consecuencia, el 
dictamen permanece en sus términos. 

Tiene la palabra la Senadora Citlalli Hernández Mora, del grupo parlamentario del Partido Morena para presentar 
reservas al artículo 160 del Código Penal Federal y al 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 
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La Senadora Citlalli Hernández Mora: Gracias, señora Presidenta. 

Trataré de ser muy breve, yo sé que ya todas y todos estamos un poco cansados, son las cuatro de la mañana, 
pero son dos reservas y trataré de explicarlas brevemente. 

Una en cuanto al artículo 160 del Código Penal Federal, porque me parece que la propuesta como se plantea 
genera un tipo penal muy abierto y los tipos penales abiertos son justamente aquellos cuya conducta antijurídica 
no se encuentra claramente establecida, lo que puede dar paso a una serie de interpretaciones subjetivas al 
momento de su aplicación por parte del juez o de la autoridad competente. 

Los tipos penales abiertos contravienen el principio de legalidad y taxatividad en materia penal, que exige que 
todos los tipos penales se encuentren descritos con la mayor precisión posible, de modo que se reduzca al 
máximo la posibilidad de que el juzgador pueda interpretar la norma penal, sino que sujeto al principio de 
legalidad observe que la conducta y la sanción son claras para aplicarlas al caso en concreto. 

En el vigente Código Penal Federal, la conducta penal hace referencia a la fabricación, importe, venta o acopio 
de instrumentos, cuya finalidad única es su utilización para ataque o defensa; es decir, la distribución de aquellos 
instrumentos que tienen una finalidad delictual es sancionada penalmente. 

La reforma que estamos discutiendo elimina la palabra “solamente” del tipo penal, lo que hace que la venta de 
un instrumento que no tenga un fin delictual, por ejemplo, cuchillos domésticos, abrelatas, sacacorchos, bates 
de béisbol, etcétera podrían ser utilizados como armas contundentes para ataque y defensa, sea sancionada 
penalmente. 

Esta reforma me parece que daría entonces pie para que la sola venta de estos instrumentos sea causa para 
la aplicación del tipo penal. Por ello la insistencia de mantener el tipo penal de acuerdo al texto vigente, porque 
permitiría mantener la claridad del tipo penal evitando que se penalice la venta de esos instrumentos, cuyo fin 
no es el ataque o la resistencia, para de este modo cumplir con esos principios que señalaba de taxatividad y 
legalidad penal, pero sobre todo porque evita que el juez pueda realizar interpretaciones subjetivas al tipo penal. 
 
Y me permito darle también lectura a la otra reserva, que es al artículo 533 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, que también me parece que tiene una interpretación equivocada, ya que para determinación de 
una sanción penal deben tenerse en cuenta por lo menos tres criterios. 

1. Qué tan grave es el hecho punible. 

2. La mayor o menor proximidad del sujeto activo con el hecho, si es autor, coautor o cómplice. 

3. El cargo que ostenta el infractor. Por ejemplo, si es servidor público. 

Estos elementos permiten, como legisladoras y legisladores, graduar la sanción del tipo penal a la gravedad del 
hecho punible y al bien jurídico protegido. En la medida en que el bien jurídico protegido sea más o menos 
relevante, la sanción penal es más o menos grave. Por ejemplo, la vida, la libertad son bienes jurídicos de alta 
protección. Por ello, el asesinato, el secuestro, por ejemplo, tienen penas altas. 

Por lo tanto, me parece que al momento de establecer una sanción penal tendríamos que valorar el bien jurídico, 
es decir, el derecho que se protege con la sanción penal. En este caso no específico, el tipo penal protege el 
patrimonio del Estado, que son los servicios públicos, entiéndase carreteras, y si bien su destrucción afecta al 
erario nacional, el bien jurídico patrimonial tiene una protección media baja respecto de otros derechos 
constitucionales, como, por ejemplo, el derecho la protesta social. 

Y hay que decirlo, el cierre de vías, en determinada circunstancia, puede convertirse en una medida de hecho 
de una protesta social. Este cierre de vías ya se encuentra como tipo penal en la Ley de Vías de Comunicación, 
pero con una menor sanción. Si le aumentamos una sanción penal de tres a siete años, como es la propuesta, 
lo que privilegiamos, a mi juicio, es el patrimonio del Estado frente al derecho de protesta social. 

Este ejercicio, me parece de análisis, es el que debe primar al momento de decidir si se incrementa o no la 
pena. Me explico: La propuesta de reforma plantea un incremento de la sanción penal a quien dañe, destruya 
o cierre vías generales de comunicación con una pena de dos a siete años, cuando actualmente se prevé de 
tres meses a siete años. 

Ello implica una valoración mayor al patrimonio estatal, que a la protesta social o a la misma libertad del 
individuo. 

En esta reserva presento, además de respetar la actual pena, que se añada en el artículo la posibilidad de que 
el juez, para los casos menores, aquellos donde el daño a las vías generales de comunicación no fuesen 
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considerables, pueda establecer 400 horas de trabajo comunitario, además de la multa, en coherencia con un 
sistema penal garantista donde la prisión es la última alternativa que debería de tener el Estado. 

Asimismo, promueve el establecimiento de sanciones alternativas a la prisión, con lo que el derecho penal 
cumple su rol reparativo a la sociedad y al Estado. El Senador promovente de esta propuesta, el Senador 
Mancera, en la justificación de la reforma sostiene que es necesario tomar medidas drásticas para impedir el 
daño o cierre de vías para evitar estos casos. 

Sin embargo, insisto y me parece que el Estado no puede resolver los conflictos de la sociedad con sanciones 
penales más altas, mucho menos con este bien jurídico protegido en ejercicios de ponderación con otros 
derechos, puede requerir una medida o baja protección. 

En ese contexto y en concreto lo que propongo es mantener la sanción penal del artículo 533, de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, en referencia a la pena de privación de la libertad, para permitir que el juez tenga 
un amplio margen de decisión de la pena y se actualice la sanción pecuniaria en cuanto a la forma de 
cuantificación, que actualmente es en referente a la unidad de medida de actualización, con lo que también se 
armonizaría la norma antes mencionada a los criterios vigentes. 

Son las dos reservas que presento y agradezco su atención a plenas horas de la madrugada, pero creo que ya 
estamos prontos a terminar. 

Gracias, señora Presidenta. 

Propuesta de modificación 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Hernández Mora. 

Le pido a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las reservas 
presentadas por la Senadora Citlalli Hernández al artículo 160 del Código Penal Federal y al artículo 533 de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación. 

La Secretaria Senadora Nancy De la Sierra Arámburo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Secretaria. En consecuencia, el 
dictamen permanece en sus términos. 

En virtud de que hemos agotado la presentación de reservas y adiciones, háganse los avisos a que se refiere 
el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación, ábrase el sistema electrónico por tres 
minutos para recoger la votación nominal en términos del dictamen de las siguientes disposiciones: 

Del Código Nacional de Procedimientos Penales, el artículo 167. De la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, los artículos 6, 7 Bis y 11 Bis. De la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, los artículos 14 y 29. 
De la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, el artículo 
cuarto. De la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los artículos 81, 83 Ter, 83 Quáter, 83 Quintus y 
92. Del Código Penal Federal los artículos 160, 162 y 420. De la Ley General de Salud, el artículo 408. De la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, el artículo 533, y el Artículo Transitorio Primero del proyecto de 
Decreto. 

La Secretaria Senadora Nancy De la Sierra Arámburo: Pregunto, nuevamente, ¿si alguna Senadora o 
Senador falta de emitir su voto? Sigue abierto el tablero.  

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 53 votos a favor, 23 en contra y 
3 abstenciones. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: En consecuencia, quedan aprobados, en términos del 
dictamen, del Código Penal de Procedimientos Penales, el artículo 167, de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, los artículos 6, 7 Bis y 11 Bis, de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, los artículos 14 y 
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29, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, el artículo 
4. De la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los artículos 81, 81 Ter, 83 Ter, 83 Quáter, 83 Quintus y 
92, del Código Penal Federal, los artículos 160, 162 y420. De la Ley General de Salud, el artículo 480, de la 
Ley General de Vías Generales de Comunicación, el artículo 533 y el artículo Transitorio Primero del proyecto 
de Decreto. 

En consecuencia, queda aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se reforma 
y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, así como reformas, adiciones y, en 
su caso, derogaciones a diversas disposiciones de la Ley General en materia de Delitos Electorales, de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos 
en materia de Hidrocarburos, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el Código Penal Federal, de 
la Ley General de Salud, de la Ley Federal contra la delincuencia organizada. Y de la Ley de Vías Generales 
de Comunicación. Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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02-09-2020 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes General en 
materia de Delitos Electorales, General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, Federal para prevenir y 
sancionar los Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, y Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así 
como del Código Penal Federal, y de las Leyes General de Salud, Federal contra la Delincuencia Organizada, 
y de Vías Generales de Comunicación. 
Se turnó a la Comisión de Justicia. 
Diario de los Debates, 2 de septiembre de 2020. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 167 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, 
GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA 
POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, FEDERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, Y FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, ASÍ COMO DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y DE LAS LEYES 
GENERAL DE SALUD, FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, Y DE VÍAS GENERALES 
DE COMUNICACIÓN 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, miércoles 2 de septiembre de 2020 

 
 
La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes General en materia de Delitos 
Electorales, General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, Federal para prevenir y sancionar los 
Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, y Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como 
del Código Penal Federal, y de las Leyes General de Salud, Federal contra la Delincuencia Organizada, 
y de Vías Generales de Comunicación, aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta 
fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2020.— Senadora Nancy de la Sierra Arámburo (rúbrica), secretaria.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores. 

PROYECTO DE DECRETO CS-LXIV-II-2PE-050 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LAS LEYES GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, GENERAL EN MATERIA DE 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL 
SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 
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DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, Y FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, ASÍ COMO DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y DE LAS LEYES GENERAL DE SALUD, 
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, Y DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. 

Artículo Primero. Se reforman el artículo 167, párrafo tercero, los actuales párrafos cuarto y quinto, que se 
fusionan para quedar como párrafo quinto, y los párrafos sexto, fracción XI y octavo, y se adicionan el párrafo 
cuarto, las fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII al párrafo sexto, así como los párrafos noveno y décimo, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 167. Causas de procedencia 

... 

... 

El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los casos 
de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, 
secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte 
de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, - petrolíferos o petroquímicos, 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos 
cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos 
de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de la salud. 

Para los efectos de este artículo, también se considerarán cometidos con medios violentos los delitos que 
utilicen objetos que tengan la apariencia, forma o configuración de un arma de fuego o explosivos funcionales 
o no y que sirvan para amagar o intimidar a la víctima. 

Las leyes generales de salud, secuestro, trata de personas, delitos electorales y desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares, así como las leyes federales para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburos, armas de fuego y explosivos, y contra la delincuencia 
organizada, establecerán los supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa de conformidad con lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

... 

I. a X.... 

XI. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte 
primera del párrafo tercero; 

XII. Abuso o violencia sexual contra menores, previsto en los artículos 261 en relación con el 260; 

XIII. Feminicidio, previsto en el artículo 325; 

XIV. Robo a casa habitación, previsto en el artículo 381 Bis; 

XV. Ejercicio abusivo de funciones, previsto en las fracciones I y II del primer párrafo del artículo 220, en relación 
con su cuarto párrafo; 

XVI. Enriquecimiento ilícito previsto en el artículo 224, en relación con su séptimo párrafo, y 

XVII. Robo al transporte de carga, en cualquiera de sus modalidades, previsto en los artículos 376 Ter y 381, 
fracción XVII. 



3 
 

... 

I. a III. ... 

El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá por otra medida cautelar, únicamente cuando lo 
solicite el Ministerio Público por no resultar proporcional para garantizar la comparecencia del imputado en el 
proceso, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima y de los testigos o de la comunidad o bien, 
cuando exista voluntad de las partes para celebrar un acuerdo reparatorio de cumplimiento inmediato, siempre 
que se trate de alguno de los delitos en los que sea procedente dicha- forma de solución alterna del 
procedimiento. La solicitud deberá contar con la autorización del titular de la Fiscalía o de la persona funcionaria 
en la cual delegue esa facultad. 

Si la prisión preventiva oficiosa ya hubiere sido impuesta, pero las partes manifiestan la voluntad de celebrar un 
acuerdo reparatorio de cumplimiento inmediato, el Ministerio Público solicitará al juez la sustitución de la medida 
cautelar para que las partes concreten el acuerdo con el apoyo del Órgano especializado en la materia. 

En los casos en los que la víctima u ofendido y la persona imputada deseen participar en un Mecanismo 
Alternativo de Solución de Controversias, y no sea factible modificar la medida cautelar de prisión preventiva, 
por existir riesgo de que el imputado se sustraiga del procedimiento o lo obstaculice, el o la Juez de Control 
podrá derivar el asunto al Órgano especializado en la materia, para promover la reparación del daño y concretar 
el acuerdo correspondiente. 

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 6; así como los artículos 7 Bis y 11 Bis, de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 6.... 

La persona juzgadora ordenará la prisión preventiva oficiosa tratándose de los delitos previstos en los artículos 
7, fracción VII, párrafo tercero; 7 Bis; 11, fracción II; 11 Bis y 20, fracción II, de esta Ley, cuando se encuentren 
relacionados con el uso de programas sociales con fines electorales. 

Artículo 7 Bis. Se impondrá de trescientos a seiscientos días multa y prisión de cuatro a nueve años a quien, 
utilizando bienes, fondos, servicios o beneficios relacionados con programas sociales, ejerza cualquier tipo de 
presión sobre el electorado para votar o abstenerse de votar por una o un candidato, partido político o coalición, 
o bien para participar o abstenerse de participar en eventos proselitistas, o para votar o abstenerse de votar por 
alguna opción durante el procedimiento de consulta popular. 

Artículo 11 Bis. Se impondrá de quinientos a mil días multa y prisión de cuatro a nueve años, a la servidora o 
servidor público que, durante el proceso electoral, use o permita el uso de los recursos públicos, bienes, fondos, 
servicios, o beneficios relacionados con programas sociales con la finalidad de incidir en el electorado para 
posicionarse o posicionar ante el electorado a distinta o distinto servidor público, precandidato, aspirante a 
candidato independiente, candidato, partido político o coalición. 

Artículo Tercero. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 14 de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, para quedar como sigue: 

Artículo 14. ... 

El juez o la jueza ordenará la prisión preventiva de manera oficiosa a las o los imputados por los delitos previstos 
en los artículos 27, 28, 31, 34, 35, 37 y 41 de esta Ley. 

Artículo Cuarto. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 4 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos; para quedar como sigue: 

4. ... 
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... 

La medida de prisión preventiva será aplicable de oficio tratándose de los delitos previstos en los artículos 8; 9, 
primer párrafo, fracciones I, II y III, en relación con el segundo párrafo, incisos b) al d) y cuarto párrafo; 10, 
párrafo segundo, incisos a) y b); 11; 12, fracción III; 14; 15, párrafo segundo; 17, fracciones II y III; 18 y 19, de 
esta Ley. 

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 81, primer párrafo; 83 Ter, fracción II; 83 Quat, fracción II y 83 
Quintus, fracción II, y se adiciona un artículo 92, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 81. Se sancionará con penas de tres a ocho años de prisión y de cien a cuatrocientos días multa, a 
quien porte un arma de las comprendidas en los artículos 9 y 10 de esta Ley sin tener expedida la licencia 
correspondiente. 

... 

Artículo 83 Ter.... 

I. ... 

II. Con prisión de cuatro a siete años y de cien a trescientos días multa, cuando se trate de las armas 
comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley, y 

III.... 

Artículo 83 Quat. ... 

I. ... 

II. Con prisión de cuatro a siete años y de cien a trescientos días multa, si son para las armas que están 
comprendidas en los restantes incisos del artículo 11 de esta Ley. 

Artículo 83 Quintus.... 

I. ... 

II. Con prisión de cuatro a ocho años y de doscientos a cuatrocientos días multa, cuando se trate de más de 
cinco cargadores. 

Artículo 92. Los delitos previstos en los artículos 83, fracciones II y III; 83 Bis; 83 Ter, fracciones II y III; 83 Quat, 
fracción II; 84, y 85 Bis, fracción III de esta Ley, tratándose de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del 
Ejército, la Armada o la Fuerza Aérea, ameritan prisión preventiva oficiosa. 

Artículo Sexto. Se reforma el artículo 160, primer párrafo; se adiciona un párrafo tercero al artículo 420, y se 
derogan las fracciones I y III del artículo 162, del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 160. A quien porte, fabrique, importe, venda o acopie sin un fin lícito o con la intención de agredir, 
instrumentos que puedan ser utilizados para el ataque o la defensa, se le impondrá prisión de uno a seis años 
y de quinientas a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, así como el decomiso. 

... 

... 
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Artículo 162. ... 

I. Se deroga. 

II.... 

III. Se deroga. 

IV. y V.... 

... 

... 

Artículo 420.... 

I.... 

II.... 

II Bis.... 

III.... 

IV.... 

V.... 

... 

En los casos previstos en la fracción IV del presente artículo y la fracción X del artículo 2 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, se impondrá la pena de cinco a quince años de prisión y el equivalente de 
tres mil a seis mil días multa cuando se trate de algún ejemplar, partes, derivados, productos o subproductos 
de la especie totoaba macdonaldi. 

Artículo Séptimo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 480 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Artículo 480.... 

El juez o la jueza ordenará la prisión preventiva .de manera oficiosa a las y los imputados por los delitos previstos 
en los párrafos segundo y tercero, fracciones I, II y III del artículo 475 de esta Ley. 

Artículo Octavo. Se reforma el artículo 2o., fracción II, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 
para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

I. ... 

II. Acopio y tráfico de armas, previstos en los artículos 83 Bis, 84, 84_ Bis, párrafo primero, 85 y 85 Bis, de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

III. a X. ... 
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... 

Artículo Noveno. Se reforman los artículos 533, primer párrafo y 534 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, para quedar como sigue: 

Artículo 533. A quien dañe, perjudique o destruya las vías generales de comunicación, o los medios de 
transporte, o interrumpa la construcción de dichas vías, o total o parcialmente interrumpa o deteriore los 
servicios que operen en las vías generales de comunicación o los medios de transporte, se le sancionará con 
pena de dos a nueve años y multa de doscientas a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización al momento de cometerse el delito. 

... 

Artículo 534. Al que indebidamente y sin el propósito de interrumpir o perjudicar las vías generales de 
comunicación arroje en ellas cualquier obstáculo, impida sus desagües, descargue aguas, tale, pode o maltrate 
los árboles del derecho de vía, se le impondrá multa de doscientas a quinientas veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización al momento de incurrir en la falta. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto. 

Tercero. Los procedimientos penales que se estén substanciando a la entrada en vigor del presente Decreto 
se seguirán conforme a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos. 

A las personas que hayan cometido un delito de los contemplados en el presente Decreto con anterioridad a su 
entrada en vigor, les serán aplicables las disposiciones vigentes en el momento en que se haya cometido. 

Cuarto. Las personas sentenciadas continuarán cumpliendo la pena de conformidad con lo establecido en la 
legislación vigente en el momento en que la misma haya quedado firme. 

Quinto. La aplicación de las normas en los supuestos delictivos a que se refiere el presente Decreto, se hará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 29 de julio de 2020.— Senadora 
Mónica Fernández Balboa (rúbrica), presidenta; senadora Nancy de la Sierra Arámburo (rúbrica), secretaria.» 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Túrnese a la Comisión de Justicia, para 
dictamen. 



DICTÁMENES DE LEY O DECRETO DE PUBLICIDAD 

Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se
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DICTAMEN de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 
167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
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EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 
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La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: El siguiente punto en el orden del día es la discusión del 
dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 167 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, del Código Penal 
Federal, de la Ley General de Salud, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación. 

Tiene la palabra el diputado Rubén Cayetano García, para fundamentar el dictamen, de conformidad con el 
artículo 104, numeral 1, fracción II, del Reglamento, hasta por cinco minutos. 

El diputado Rubén Cayetano García: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, 
en lo que va de esta legislatura, la Comisión de Justicia de esta honorable Cámara de Diputados se ha 
caracterizado por su excepcional estudio y dictaminación de iniciativas trascendentales. 

El día de hoy, tengo el honor de presentar, ante esta soberanía, un dictamen que da cumplimiento a un mandato 
derivado de una reforma al artículo 19 constitucional de 2019, que reafirma nuestras responsabilidades como 
ente configurador de normatividad. 

En el artículo segundo transitorio de dicha reforma se encomendó a este Poder el armonizar las leyes 
secundarias conforme a las disposiciones constitucionales, en materia de prisión preventiva oficiosa. Derivado 
de lo anterior es que el dictamen sometido a consideración de este honorable pleno viene a dar cumplimiento a 
este deber. 

Este proyecto reforma nueve leyes y más de 15 artículos. Las modificaciones son realizadas en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, la Ley General en Materia de Delitos Electorales, la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional 
de Búsqueda de Personas, la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
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Hidrocarburos, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el Código Penal Federal, la Ley General de 
Salud, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

De manera detallada el dictamen incorpora, en el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
referente a la procedencia de prisión preventiva oficiosa, los delitos de: abuso o violencia sexual contra menores, 
feminicidio, robo de casa-habitación, uso de programas sociales con fines electorales, delitos de corrupción, 
robo al transporte de carga, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, y delitos en 
materia de desaparición forzada de personas. 

Podemos constatar que los delitos antes citados son de carácter grave y lesionan significativamente el tejido 
social, impidiendo la correcta administración de justicia en favor de la sociedad mexicana. Aunado a lo anterior, 
el dictamen permite la posibilidad de que, aun implementada la prisión preventiva oficiosa, las partes pueden 
acceder a un acuerdo reparatorio y, por efecto, la sustitución de la medida cautelar y de prisión preventiva. 

Se puntualiza entonces, que la armonización que propone el dictamen, a todas luces viene a reforzar el sistema 
jurídico mexicano, poniendo en sintonía la Ley Fundamental y los compendios legales secundarios. 

También es de resaltarse que el dictamen propone la agravación de penas para los delitos de portación de 
armas de fuego, actividad que ha comenzado a ser más recurrente en el territorio mexicano y que pone en 
peligro a miles de mexicanas y mexicanos. Aunado a esto, se mejora la descripción para ciertos delitos en 
materia de importación, venta y acopio de instrumentos que puedan ser utilizados para atacar. 

El dictamen es trascendental y necesario, pues no solo se trata de dar cumplimiento a una obligación emanada 
de una reforma constitucional, sino que se trata de una armonización legislativa que otorgue mayor certeza 
jurídica a la población mexicana y mejore el actuar de los órganos jurisdiccionales. 

Consecuentemente, es por eso que los invito, compañeras y compañeros, a aprobar este dictamen. Demos 
cumplimiento al mandato constitucional de 2019. Sumemos esfuerzos en la consolidación de cuerpos 
normativos, que permitan establecer mecanismos que contribuyan al combate de la delincuencia y la corrupción. 

Hagamos nuestro trabajo legislativo, exhortando a las instituciones de procuración e impartición a elevar los 
más altos principios de la justicia para bien de los justiciables. Que se cumpla el ideal de Morelos: Que todo el 
que se queje con justicia tenga un tribunal que lo ampare y lo defienda contra el fuerte y el arbitrario. Es cuanto, 
presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Cayetano García. 

En términos del artículo 104, numeral 1, fracción IV, del Reglamento, se otorgará a los grupos parlamentarios 
el uso de la palabra para fijar su postura hasta por cinco minutos. Tiene la palabra el diputado Marco Antonio 
Gómez Alcantar, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

El diputado Marco Antonio Gómez Alcantar:Gracias, presidenta. Muy buen día tengan todos ustedes. El 
dictamen que hoy nos ocupa no solo tiene como fin dar cumplimiento al Segundo transitorio de la reforma 
constitucional del artículo 19, en materia de prisión preventiva oficiosa, sino que representa la construcción de 
un marco jurídico efectivo para forjar un verdadero Estado de derecho, donde la justicia sea una realidad y que 
exista más allá de la letra de las leyes. 

Con la reforma que hoy nos ocupa, esta Cámara de Diputados contribuye a la procuración de justicia y la 
persecución de los delitos en beneficio de los ciudadanos de este país. Muy pocas veces esta Cámara puede 
contribuir con algo tan tangible y directo que genere beneficios a miles de ciudadanos. 

Con la reforma que hoy nos ocupa, feminicidas, ladrones de casa-habitación, ladrones de transporte, portadores 
de armas de uso exclusivo del Ejército, entre otros, no podrán salir de la cárcel en caso de ser detenidos en 
flagrancia como viene sucediendo hasta el día de hoy. Todos los días salen noticias en la que delincuentes 
entraron y salieron de las cárceles a pesar de ser detenidos en flagrancia, para seguir delinquiendo. 
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Lo anterior, de razón de que nuestro sistema legal permite que estos delincuentes puedan llevar su proceso en 
libertad, lo que resulta inexplicable para las víctimas, minando con ello la confianza en nuestro sistema de 
procuración e impartición de justicia. 

Con la reforma que hoy nos ocupa, el ladrón de casa-habitación, el feminicida, el ladrón a transportistas y quien 
porte armas de uso exclusivo del Ejército, entre otros, llevarán su proceso en la cárcel. 

Sobre esta reforma, hoy vamos a escuchar diversos argumentos en contra de la misma, argumentos que fueron 
planteados por diversos grupos parlamentarios en la Comisión de Justicia, los cuales resumo de forma genérica 
de la siguiente forma: 

La prisión preventiva es violatoria de tratados internacionales, pues esto atenta contra la presunción de 
inocencia. Otro argumento es que la participación del Ministerio Público es discrecional y no puede quedar en 
sus manos el ejercicio de la prisión preventiva oficiosa, en virtud de que se presta a corrupción. 

Como respuesta a estos argumentos, les comparto las siguientes reflexiones. La situación delincuencial en 
México no es la misma a la que sucede en Suiza, Suecia, Noruega, entre muchos otros países. En México el 
número de delitos que afectan a los ciudadanos mexicanos son enormes, infinitivamente superiores a los países 
que mencioné. 

Por ello, al legislar debemos reconocer donde vivimos, nuestra realidad y los problemas que debemos enfrentar 
como sociedad. Es un error, para mí, compararnos con países con realidades distintas o pretender importar 
soluciones de otros países por modas que se alejan a la realidad que viven millones de mexicanos. 

La reforma que hoy nos ocupa tiende a una realidad delincuencial en México que debe ser atendida de forma 
particular y con acciones concretas del Estado mexicano, acciones como las que hoy se ponen a consideración 
de este pleno. 

Si el día de mañana logramos controlar las tasas delincuen-ciales tan altas que tenemos, entonces sí 
procuraremos ser más garantistas conforme a los estándares internacionales. Hacerlo antes es simplemente 
darnos un tiro en el pie. 

Por último, el Ministerio Público es quien ejercerá en primera instancia la prisión preventiva oficiosa, pues es él 
quien tiene la inmediatez y el conocimiento de los hechos en el campo. El juez valorará con posterioridad si se 
perfecciona o no la prisión preventiva oficiosa, teniendo el imputado todas las garantías procesales para 
defenderse. 

Por tanto, argumentar la existencia de una violación a la presunción de inocencia es un argumento falaz, por 
decir lo menos. Por las razones anteriores, el Partido Verde votará a favor del presente dictamen. Muchísimas 
gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Gómez Alcantar. Tiene la 
palabra la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña:Con su permiso, presidenta. Compañeras y compañeros 
legisladores, en México el sistema de justicia penal acusatorio privilegia el derecho de las personas que cometen 
un delito a seguir su proceso en libertad, en tanto no se compruebe su responsabilidad penal. 

Sin embargo, la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, recientemente reformada, 
contiene disposiciones que violan lo previsto en las convenciones internacionales, previendo medidas 
cautelares, como la prisión preventiva oficiosa para determinados delitos, con el pretexto de garantizar que la 
persona imputada esté presente en el desarrollo del proceso y se proteja a las víctimas. 

Debemos ser conscientes de que las carencias de nuestro sistema de justicia penal son muchas y, debido a 
ello, la justicia en nuestro país ni es pronta ni es expedita. Este fue uno de los principales problemas que se 
buscó resolver con la reforma en materia de seguridad y justicia en 2008. 
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La sobrepoblación de personas procesadas no sentenciadas en las cárceles, que en ocasiones esperan años 
para que pueda determinarse su culpabilidad fue otra de las razones. Sin embargo, estamos convencidas y 
convencidos de que las modificaciones contenidas en este dictamen únicamente incidirán en agravar el 
problema, incrementando la sobrepoblación y en hacinamiento en las cárceles, en su mayoría con personas de 
escasos recursos, cuyas posibilidades de defenderse son exiguas. 

La prisión preventiva constituye una restricción temporal e instrumental de la libertad a un sujeto involucrado en 
hechos que tipifican como delito, que tiene como fin garantizar su presencia en el juicio oral y evitar que obstruya 
con su actual desarrollo de la investigación en el proceso. 

Como intervención en la esfera privada de un individuo, la aplicación de la prisión preventiva oficiosa por la 
austeridad vulnera el derecho a la libertad, a la igualdad, la presunción de inocencia, así como la correcta 
implementación de los principios de legalidad, imparcialidad, contradicción y proporcionalidad del proceso, 
causando con ello daños psicológicos y materiales irreparables. 

El grupo parlamentario de la mayoría se justifica en el raquítico argumento de que con la aprobación de este 
dictamen se estaría atendiendo el mandato contenido en el artículo segundo transitorio del decreto de fecha 12 
de abril de 2019, que ellos mismos aprobaron. 

Sin embargo, con la minuta en discusión estamos haciendo caso omiso del llamado que nos hizo la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos a inicios de 2019, para derogar toda disposición que ordene la aplicación 
obligatoria de la prisión preventiva por el tipo de delito, exhortando en su momento a los órganos legislativos, al 
no aprobar una reforma contraria a los estándares interamericanos en materia de libertad, que atenta contra la 
presunción de inocencia, lo que constituye una de las garantías judiciales más elementales dentro del ámbito 
penal. Es decir, lo que hoy aprueban puede ser constitucional, pero, definitivamente, es inconvencional y 
violatorio de los derechos humanos. 

Debemos avanzar en la extinción del segundo párrafo del artículo 19 constitucional y no en la ampliación de los 
delitos a los cuales se aplica. Debemos avanzar en el respeto a los derechos humanos y no en propuestas 
electoreras que no abonan para garantizar el debido proceso. 

Es de recordarse que en el año 2002 el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, en su visita a México, 
recomendó al Estado mexicano modificar la legislación interna, de modo de que esta adopte las normas 
internacionales, en especial sobre la presunción de inocencia, la flagrancia, la proporcionalidad de las penas en 
delitos denominados graves, así como los beneficios de preliberación e iniciar un debate en profundidad sobre 
la necesidad de reformar el sistema penal y procesal penal. 

Ante el justificado reclamo social que exige reducir la impunidad, las y los legisladores del grupo parlamentario 
de la mayoría se han inclinado por el populismo penal, dejando de exigir a nuestras instituciones los estándares 
de actuación que corresponde al nuevo sistema penal y que garantizan los derechos humanos. 

No debería sorprender la popularidad de la propuesta en un contexto caracterizado por altos índices delictivos 
y una cifra negra superior al 90 por ciento. Por ello, en un debate que gira mayormente en torno a suposiciones, 
miedos y prejuicios, el análisis de la evidencia nos indica, efectivamente, que tener más personas acusadas 
dentro de las cárceles no implica tener un menor número de víctimas afuera. 

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario del PRD votará en contra de este dictamen que ignora la normatividad 
internacional, desconoce los derechos humanos y condena a aquellos que menos tienen a sufrir por la 
ineficiencia de las instituciones de procuración de justicia. 

El Grupo Parlamentario del PRD, como lo hemos hecho históricamente, seguirá impulsando la derogación de 
figuras como el arraigo, la prisión preventiva oficiosa, que transgrede, sin lugar a duda, los derechos humanos. 
Es cuanto, presidente. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Juárez Piña. Tiene la palabra 
el diputado Héctor René Cruz Aparicio, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 



5 
 

El diputado Héctor René Cruz Aparicio:Con su venia, presidenta. Compañeras y compañeros diputados, en 
el PES, durante esta LXIV Legislatura, nos hemos comprometido en establecer mecanismos y acciones, a fin 
de disminuir acabar con los lastres de la inseguridad y la corrupción que seguimos cargando desde varios 
sexenios. 

Por ello, nuestro grupo parlamentario fue partícipe activo y votó a favor de la reforma constitucional del artículo 
19, a fin de establecer nuevos tipos penales en el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa. 
Destacando entre ellos el feminicidio, el abuso sexual contra menores, el uso de programas sociales con fines 
electorales, la corrupción, el robo de hidrocarburos y la portación de armas de fuego de uso exclusivo. 

En dicha reforma nos comprometimos a que dentro de un plazo de 90 días se realizaría su precisión en la 
legislación secundaria, para dar cumplimiento al principio de exacta aplicación de la ley. 

Por ello, en el PES creemos que lo correcto es afianzar, mediante las reformas a las leyes secundarias, lo 
establecido en el precepto constitucional, a fin de cerrar caminos que eviten que los que dañan a la sociedad y 
a las familias y a los recursos de todas y todos los mexicanos se sustraigan de la acción de la justicia, siempre 
bajo el principio de que esta medida cautelar es excepcional. Por lo que estamos limitando su aplicación solo a 
determinadas conductas, a fin de que los imputados enfrenten un juicio justo por los posibles actos delictivos 
que hubiesen cometido. 

En Encuentro Social estamos convencidos de que la reforma planteada consolidará la estrategia que se ha 
emprendido para el fortalecimiento del tejido social y el orden institucional, a fin de que todas las familias 
mexicanas se puedan desarrollar en un ambiente de bienestar. 

A las y los ciudadanos que nos ven y nos escuchan, les decimos: seguimos trabajando por su seguridad y por 
proteger el bienestar de todas y todos, dotando de ordenamientos confiables y claros que permitan a la autoridad 
judicial realizar su trabajo de manera eficaz. Con esta reforma, reafirmamos que el PES siempre actuó conforme 
a lo socialmente correcto, cumpliendo los compromisos que hizo con el pueblo de México: acabar con la 
corrupción y mejorar la seguridad de las familias mexicanas. 

Basta de personas que con dinero público y con recursos de la nación se enriquezcan. Basta de abusos contra 
las mujeres. Basta de abuso sexual contra menores. Basta de impunidad de los criminales que dañan a nuestra 
población. En el PES buscaremos acabar con el cáncer que ha afectado por muchos años a nuestro país, 
logrando con ello un país de crecimiento con seguridad para mujeres y menores de edad, todo en un ambiente 
de bienestar que permita el desarrollo adecuado de las familias mexicanas. 

En Encuentro Social, sabemos que la libertad de las personas es un derecho fundamental, por eso, 
reconocemos que la aplicación de esta medida cautelar respectiva será de carácter excepcional y que solo se 
aplicará al imputado para garantizar el orden social, y siempre con el pleno respeto al debido proceso. 

Finalmente, debemos reconocer que la prisión preventiva oficiosa no es determinante para disminuir la 
delincuencia en el país, por lo que esta reforma debe acompañarse de una urgente capacitación y 
profesionalización de los operadores del Sistema de Justicia Penal en nuestro país, cuya labor es fundamental 
para lograr el éxito en una imputación. 

Un tema pendiente en el que Encuentro Social ha trabajado y seguirá impulsando por el bien y el bienestar de 
todas las familias de México. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Cruz Aparicio. Tiene la palabra 
el diputado Juan Carlos Villarreal Salazar, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

El diputado Juan Carlos Villarreal Salazar:Con su permiso, presidenta. Todos conocemos que en 2018 se 
llevó acabo una gran reforma en materia de justicia penal, en la que se privilegiaron los principios para garantizar 
la seguridad y la justicia para los mexicanos. 

En aquel esfuerzo propuesto por el Ejecutivo y diversas iniciativas de ambas Cámaras, se modificaron más de 
10 artículos de nuestra Constitución Política. El principal objetivo de gran giro a la procuración y administración 
de justicia fue el responder a la exigencia ciudadana de transformar y dar un sentido más humano a la justicia 
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penal, preponderando el principio de la presunción de inocencia, la cercanía, confiabilidad y el oportuno y 
transparente actuar de las instituciones. 

En dicha reforma, la prisión preventiva se limitaba como caso de excepción para cuando otras medidas 
cautelares no fueran suficientes para garantizar que el imputado compareciera a juicio y garantizar los derechos 
de la víctima, los testigos y la comunidad en general cuando se tratara de casos de reincidencia en delitos 
dolosos y un catálogo muy concreto y específico de delitos. 

Sin embargo, en el ánimo de darle instrumentos al gobierno federal para enfrentar la delincuencia organizada y 
por los delitos que más afectan a la sociedad, como argumento, el 19 de febrero de 2019 se aprobó por esta 
soberanía la reforma constitucional al artículo 19 en materia de prisión preventiva oficiosa, de donde, mediante 
el artículo transitorio segundo se mandató la adecuación de las correspondientes legislaciones secundarias con 
la finalidad de armonizar y dar vigencia a esa reforma constitucional. 

Pero, lo digo con toda claridad, la minuta que hoy se debate, que dicho de paso, no se le permitió, como diario, 
ninguna modificación en su proceso legislativo aquí en la Cámara de Diputados, en lugar de transitar hacia un 
régimen garantista en el que el Ministerio Público deba probar alguna de las circunstancias a favor de la justicia 
y las presuntas víctimas del delito, más bien fortalece a un sistema punitivista que busca utilizar la prisión 
preventiva oficiosa como una medida de castigo y persecución social de la seguridad. Nada más alejado de la 
realidad que vive nuestro país. 

En la presente propuesta se incorporan reformas que no corresponden al fin específico de la armonización en 
materia preventiva oficiosa. Se trata de reformas de corte sustantivo en materia penal que no guardan relación 
con las hipótesis delictivas contenidas en la Constitución, por lo que se extralimita en sus alcances afectando e 
incluyendo un desdoble de más de 150 conductas delictivas diferentes a las que aprobamos en la reforma 
constitucional. 

La reforma del Poder Judicial es fundamental para atender de manera integral los alarmantes porcentajes de 
personas privadas de la libertad que no cuentan con una sentencia condenatoria, quienes en estricto sentido 
ya están purgando una condena sin sentencia. 

Esta minuta, por mucho, no resuelve el tema de la impunidad y no atiende la necesidad urgente de restablecer 
la paz y la seguridad en el país. Lo que como legisladores tenemos que hacer es revisar a fondo la figura y el 
actuar del Ministerio Público que, dicho de paso, ahí también tenemos mucho que profesionalizar y fue una 
promesa cuando se hizo la reforma constitucional. 

Ante el justificado reclamo de la exigencia social de reducir la impunidad, los legisladores de la hoy mayoría han 
declinado a mejor llevar al populismo penal. No debería sorprender la popularidad de la propuesta en un 
contexto caracterizado por los altos índices delictivos y la cifra negra de impunidad. 

Por ello, en un gran debate que gira mayormente en torno a las medidas inquisitorias, sin tomar en cuenta la 
presunción de inocencia, buscamos analizar con evidencia si efectivamente tener a más personas acusadas 
dentro de las cárceles implica un menor número de víctimas afuera. 

Los diputados ciudadanos votaremos en contra de esta minuta, ya que defrauda la confianza que le dimos al 
gobierno federal, aprobando temas como la Guardia Nacional, la Fiscalía General y este que fue el artículo 19. 
Al contrario de fortalecer a las policías municipales, las policías estatales, la profesionalización de los Ministerios 
Públicos hemos visto recortes a los recursos en materia de seguridad. 

Por eso hoy ya no existe ese voto de confianza, por eso hoy ya no confiamos en la estrategia fallida del gobierno 
federal, por eso hoy los diputados de Movimiento Ciudadano votaremos en contra de esta reforma que es 
insuficiente y no cumple con las expectativas de combatir la impunidad de nuestro país. Es cuanto, señora 
presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Villarreal Salazar. Tiene la 
palabra el diputado Luis Enrique Martínez Ventura, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
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El diputado Luis Enrique Martínez Ventura:Con el permiso del pueblo de México. Compañeras y compañeros 
legisladores, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo acudo a esta tribuna para hablar a favor 
del dictamen que nos presenta la Comisión de Justicia, por el que se reforman y adicionan diversas leyes 
penales para ponerlas en concordancia con las reformas a la Constitución General de la República en su artículo 
19, en materia de prisión preventiva oficiosa. 

En la reforma constitucional incluimos diversos tipos penales por cuya comisión el juez de la causa podría dictar 
de manera oficiosa la prisión preventiva, con el propósito de que el presunto delincuente no se sustraiga de la 
acción de la justicia. 

Hoy, modificamos, a partir de la minuta enviada por el Senado de la República, nueve ordenamientos de leyes 
secundarias. El primero de ellos se refiere al Código Nacional de Procedimientos Penales, para incluir en el 
artículo 167 las causas de procedencia de la prisión preventiva oficiosa. Esto es, se replican las hipótesis 
delictivas del artículo 19 constitucional. 

Es necesario recordar que el robo a casa-habitación agravia a los mexicanos que son víctimas de la 
delincuencia. Por primera vez se sanciona penalmente el uso de programas sociales con fines electorales, que 
era una práctica común en anteriores gobiernos. 

Con la aprobación de la presente reforma, el gobierno del presidente de la República da la cara a la sociedad, 
mandando un mensaje claro de que ningún servidor público del gobierno federal podrá distraer los programas 
sociales con fines político-electorales, quien lo haga se irá a la cárcel. 

También se introducen a la legislación penal los delitos de corrupción y ejercicio abusivo de funciones. 
Indudablemente, la sociedad mexicana se manifestó en 2018, harta por la gran corrupción de los gobiernos de 
1988 a 2018. El erario público fue visto como caja sin fondo, donde podían robarse de manera impune el 
esfuerzo de los mexicanos en el pago de sus contribuciones fiscales, sin que hubiera sanción para los 
responsables. 

Para quienes afirman que este gobierno no se ocupa de los feminicidios, hoy les decimos que quienes cometan 
estos delitos estarán restringidos de su libertad a lo largo del proceso penal. Como sociedad, tenemos la 
obligación de velar porque cualquier agresión a las mujeres, sea física o de orden sexual, no quede sin castigo. 
De igual manera, el secuestro, que agravia a las familias, generando una gran preocupación por la suerte del 
familiar privado de su libertad, no quedará impune. 

Compañeras y compañeros legisladores, la sociedad mexicana reclama que el Estado mexicano garantice su 
seguridad personal, familiar y patrimonial. Y que todas aquellas personas que delinquen sean sancionadas. Al 
Estado mexicano corresponde el monopolio legítimo de la fuerza. Y esta debe ser usada para que las 
instituciones encargadas de procurar e impartir justicia funcionen adecuadamente. 

Debemos fortalecer a las instituciones de prevención del delito y, una vez que esto se llega a materializar, que 
los ministerios públicos y las policías a su cargo tengan la capacidad de investigar adecuadamente. Es 
imperativo del Estado mexicano y de la sociedad restañar el tejido social para inhibir las conductas delictivas. 
Pero, que éstas, cuando se cometan, no queden impunes. 

Para el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo aún hay temas pendientes en esta gran agenda. Para la 
seguridad de los mexicanos estamos considerando en esta reforma el robo al transporte de carga. Pero no 
hemos todavía considerado el robo al transporte público de pasajeros, que cada día se incrementa y flagela a 
la clase más desprotegida de este país. 

Por las consideraciones antes expuestas, el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo apoyará el dictamen 
en sus términos, con la convicción de que estamos dotando a las instituciones de los instrumentos legales que 
les permitirán realizar mejor tarea en beneficio de la sociedad mexicana. Es cuanto. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Martínez Ventura. Tiene la 
palabra la diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
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La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán:Con su venia, diputada presidenta. Locura, compañeras y 
compañeros, es hacer lo mismo una y otra vez y esperar resultados diferentes. Y, ¿por qué viene al caso esta 
frase atribuida a Albert Einstein, en este momento? Porque aquí lo único que estamos haciendo, a través de 
esta reforma que se propone el día de hoy, es incrementar aún más el catálogo de delitos que ameritan prisión 
preventiva oficiosa. 

Permítanme recordarles, compañeras y compañeros, que existe un catálogo desde el 2008, en el que por 
ejemplo, el homicidio está incluido y este delito no solo no ha disminuido, sino se ha incrementado conforme lo 
dicen cifras oficiales —no me lo crean a mí— y está desde 2008. 

Cuando dimos aquí la discusión de la reforma al artículo 19 constitucional, nosotros, el Grupo Parlamentario del 
PRI y varios otros grupos parlamentarios, hicimos nuestra una propuesta que cambiaría esto que les mencioné, 
que no sería seguir haciendo lo mismo, sino sería obligar al Ministerio Público o a los fiscales, a solicitar ante 
un juez la prisión preventiva justificada. 

Y voy a tratar de explicar esta diferencia, compañeras y compañeros, porque yo aquí he escuchado, aparte de 
varios discursos que únicamente están dando argumentos políticos, en ningún momento, técnicos, cosas que 
son inexactas. 

En todos y cada uno de los delitos que ameritan prisión, puede solicitar el Ministerio Público esta medida cautelar 
de manera justificada. Y, nosotros fue lo que dijimos, para no violentar los tratados internacionales de los cuales 
México es parte; para no violentar las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; para hacer 
caso a las recomendaciones que en reiteradas ocasiones le han hecho a nuestro país, de abandonar la figura 
de la prisión preventiva oficiosa, nosotros pretendíamos fortalecer la de la prisión preventiva justificada, al 
quitarle al Ministerio Público la posibilidad de decidir si lleva o no ante un juez, a las personas que vengan 
acusadas de haber cometido este catálogo de delitos. 

Aquí lo que estamos haciendo es únicamente poner más delitos. No tenemos un solo indicio que diga que por 
haber estado ahí desde el 2008 se ha reducido su comisión. Pero sí, por el contrario, tenemos muchos indicios 
que nos dicen que esté aprestado a una serie de injusticias y a una serie de violaciones a los principios 
constitucionales, por ejemplo, que aquí ya se ha mencionado, el de presunción de inocencia. 

Y, por ejemplo, por supuesto, el de derecho que tenemos todas y todos a un debido proceso. El querer aquí 
justificar violaciones a derechos humanos fundamentales como lo es de la libertad, porque la prisión preventiva 
oficiosa, compañeras y compañeros, es privar a alguien de su libertad sin que haya sido juzgado previamente. 
Estamos hablando de uno de los derechos más preciados para cualquier ser humano, el de la libertad. 

Y aquí, con el pretexto de encubrir las deficiencias de los operadores del sistema, particularmente de los 
Ministerios Públicos y de las Fiscalías, les queremos hacer su trabajo, como si el hecho de estar ya en la ley 
por una varita mágica y por el discurso que ustedes aquí están diciendo, y que también dice este gobierno, se 
fueran a mejorar las cosas. 

Les recuerdo que estamos en el año más violento del que se tiene registro y que esta reforma que ustedes 
están haciendo es cosmética y están engañando a las y los mexicanos diciéndoles que, por el simple hecho de 
que el feminicidio ahora esté en ese catálogo, va a dejar de ocurrir. 

Dejará de ocurrir cuando exista una estrategia en seguridad que sea correcta, que otorgue presupuesto a los 
operadores de justicia para que se puedan capacitar y para que puedan también tener una policía mejor de 
proximidad, para que pudiéramos llevar a cabo un programa de prevención del delito. 

Esto, compañeras y compañeros que ustedes plantean, no es una estrategia de seguridad y tampoco será el 
resultado que estamos buscando. La historia nos juzgará a todos y cada uno de nosotros y la realidad se seguirá 
imponiendo, compañeras y compañeros. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Rodríguez Mier y Terán. Tiene 
la palabra la diputada María del Pilar Ortega Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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La diputada María del Pilar Ortega Martínez:Gracias, presidenta. Compañeras y compañeros legisladores. 
Hace aproximadamente dos siglos, en el debate académico de los teóricos del derecho penal, se señalaba que 
el encarcelamiento era la base y el edificio casi entero del sistema penal. Se señalaba que este sistema de 
encarcelamiento era producto del avance de ideas modernas. 

A casi dos siglos de distancia de que estas ideas se convirtieron en el pilar central de la tradición penalista en 
el mundo, esto ha cambiado, esto se ha transformado y estas tesis han quedado rebasadas porque demostraron 
su ineficacia. Pero, en México, es evidente que hay quienes insisten en hacer de este modelo punitivista e 
inquisitorio el centro de la política criminal. 

En contraparte a esta visión que permeó prácticamente durante todo el siglo XX con el sistema inquisitivo y 
después el sistema mixto que reproducía el mismo sistema, se impulsó la construcción de un nuevo sistema de 
justicia penal, que nació a raíz de la reforma constitucional de 2008 y entró en pleno vigor en 2016, con la 
expedición del Código Nacional y con la obligación de las entidades federativas de adoptar ese sistema, basado 
en principios como el de la legalidad, el debido proceso, la presunción de inocencia y el respeto irrestricto a los 
derechos humanos. 

El nuevo sistema de justicia se concibió con el objeto del esclarecimiento de los hechos, la protección del 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y la garantía de la reparación del daño. 

Por primera vez, se puso a la víctima como parte y centro de este proceso. Sin embargo, en su diseño se 
conservaron resabios de una política punitivista. El mayor ejemplo de ello lo es justamente este catálogo de 
delitos en el artículo 19 constitucional. 

Este catálogo de delitos que establecía excepciones a la prisión preventiva justificada, aplicada como medida 
cautelar a petición del Ministerio Público, cuando pudiera correr peligro la víctima o cuando el imputado pudiera 
extraerse de la acción de la justicia o en otros casos excepcionales. Sin embargo, se estableció un catálogo 
para que en una serie de delitos el juez debiera otorgar la prisión preventiva oficiosa. 

Sin embargo, desde que es posible aplicar dicha medida de manera oficiosa, se han advertido dos efectos 
negativos graves. Uno, que se incumple con el principio de excepcionalidad que establece que esta medida se 
debería aplicar solo cuando otras medidas no sean suficientes. Y dos, que la medida se ha aplicado en exceso. 

De acuerdo con el Inegi, al menos el 44.4 por ciento, casi la mitad de los imputados procesados, han recibido 
prisión preventiva, con lo cual queda en evidencia que no se trata de una medida excepcional, sino de la regla 
en los procesos penales. 

Es un asunto grave si recordamos que la sola privación de la libertad podemos estar hablando de una pena 
anticipada que es violatoria de derechos humanos. En términos institucionales, abrir la puerta a la prisión 
preventiva oficiosa es grave, pues implica que no se desarrollen capacidades para la persecución efectiva de 
los delitos. 

Lejos de ser una solución, perpetúa los grandes vicios de nuestro sistema penal. Solo se procesa a quienes son 
detenidos en flagrancia, no genera incentivos para que los ministerios públicos realicen una investigación 
integral del fenómeno criminal. Y promueve la saturación de nuestro rebasado sistema penitenciario. En pocas 
palabras, la prisión preventiva termina por promover impunidad. 

Durante la discusión a la reforma del 19 constitucional, publicada el año pasado, donde se abre la puerta todavía 
más a la prisión preventiva oficiosa, sumando nueve conductas más, hubo posicionamientos encontrados al 
interior de distintos grupos parlamentarios. Y finalmente se introdujeron estas nuevas hipótesis delictivas al 
Catálogo de la Prisión Preventiva Oficiosa. 

Una vez que la reforma constitucional fue publicada correspondía armonizar al Poder Legislativo y, de hecho, 
la Comisión de Justicia el año pasado emitió un dictamen. Sin embargo, ahora vemos que en un caso lamentable 
de falta de técnica legislativa el Senado de la República nos envía una minuta que excede con mucho el 
propósito de armonizar la prisión preventiva en la legislación secundaria. 
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De manera indebida se pretende engrosar la lista aprobada por este mismo Congreso, creando todavía nuevos 
tipos penales, modificando otros e incrementando penas en una suerte mal lograda de miscelánea penal. Esta 
modificación unilateral del Senado representa un fraude a la ley... 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Compañera diputada, su tiempo se ha agotado. 

La diputada María del Pilar Ortega Martínez: Termino, presidenta, gracias. Pues es evidente que este 
Congreso aprobó la prisión preventiva para los delitos que en ese momento estaban vigentes. Desde Acción 
Nacional no consentiremos ningún acto que rompa el principio de legalidad, por ello votaremos en contra de 
este dictamen que claramente va más allá de la sencilla obligación que tenía este Congreso de armonizar la 
reforma al 19 constitucional. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Ortega Martínez. Tiene la 
palabra la diputada Claudia Pérez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Claudia Pérez Rodríguez:Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
diputados, hoy avanzamos en la lucha contra la impunidad, respecto de los aspectos técnicos de la reforma al 
artículo 19 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación en la integración del 
catálogo de los delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa. Ello desde el 12 de abril de 2019, en que se 
reformó el aludido numeral. 

Lo anterior es así porque el nuevo texto constitucional incorporó los delitos de feminicidio; robo en casa 
habitación; uso de programas sociales con fines electorales; corrupción, tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones; robo al transporte de carga en cualquiera de sus 
modalidades; delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos; delitos en materia de 
desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares; y delitos en materia de armas de 
fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. 

Sin embargo, quiero resaltar que el presente dictamen de la Comisión de Justicia no constituye una pena 
adelantada, ya que es solo una medida cautelar provisional para garantizar que el imputado acuda al desarrollo 
del juicio y al procedimiento penal. Misma que obliga tanto al fiscal como a los operadores del sistema a realizar 
su función sin corrupción, con profesionalismo y honestidad. 

Y con ello, lograr que el juez de control necesariamente decrete de oficio la prisión preventiva respecto de los 
delitos establecidos en la Constitución, como lo mandató el artículo segundo transitorio del referido decreto, en 
el que existe la obligación para el Congreso de la Unión, en un lapso de 90 días, que se realicen las 
adecuaciones necesarias respeto al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales y demás 
ordenamientos relativos, así como las hipótesis delictivas contenidas en el artículo aludido 19 constitucional. 

Por ello, en la Comisión de Justicia —en la cual soy secretaria— actuamos con responsabilidad y este dictamen 
que estamos discutiendo en este momento se incorporan las conductas delictivas referentes al artículo 167 del 
Código Nacional, y con ello, damos cumplimiento a un mandato constitucional, ya que como lo ha dicho la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, estábamos incurriendo en una omisión legislativa y, por ello, los jueces 
de control no podían decretar de oficio la prisión preventiva oficiosa respecto de los especificados delitos. 

Por lo que es de relevancia la incorporación de las hipótesis delictivas en mención para la aplicación de la prisión 
preventiva oficiosa. Y ello, encuentra justificación en razones tales como la incidencia delictiva, la grave 
afectación al orden social, los bienes jurídicos tutelados de alto impacto, cuya probable comisión traen consigo 
la imperiosa necesidad de suspender el derecho de la libertad del imputado para que no se fugue, compañeros, 
y por las consecuencias de estas conductas jurídicas y sociales que traen consigo para que el inculpado cumpla 
el procedimiento. 

Por todo lo anteriormente dicho, es que la prisión preventiva de oficio debe aplicarse en aras de la preservación 
del proceso judicial, considerando que los delitos que afectan a bienes jurídicos sensibles de las personas y de 
toda la sociedad, deben estar detenidos los imputados, logrando con ello un real equilibrio entre la víctima y el 
imputado. Es cuanto, compañeros. 



11 
 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Pérez Rodríguez. Se informa 
a la asamblea que con esta intervención ha terminado el plazo para la presentación de reservas al dictamen a 
discusión. Está a discusión en lo general. 

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción V, del Reglamento, se otorgará el uso de la palabra a 
las y los diputados para hablar en contra y a favor, hasta por cinco minutos. 

Para hablar en contra, tiene la palabra el diputado Enrique Ochoa Reza, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 

El diputado Enrique Ochoa Reza:Compañeras y compañeros diputados, muy buenas tardes. Aquí se ha dado 
un falso debate sobre la prisión preventiva oficiosa. La prisión preventiva oficiosa ha sido señalada por distintas 
organizaciones nacionales e internacionales de derechos humanos como una salida falsa, como una puerta 
falsa para resolver los problemas de inseguridad. 

Lo tuvimos en el parlamento abierto que se llevó a cabo, organizado por integrantes de la Comisión de Justicia 
de esta misma Cámara de Diputados hace unos días, y lo tuvimos también hace un año cuando se discutió la 
reforma constitucional. Y es un falso debate porque aquí se ha establecido equivocadamente que la prisión 
preventiva oficiosa la resuelve el juez. 

De ninguna manera es así. De hecho, la crítica principal que se tiene sobre la prisión preventiva oficiosa es que 
descansa en el eslabón más débil del sistema de justicia penal, el Ministerio Público, la fuerza de enviar a la 
cárcel a una persona durante el proceso penal. 

El juez de control, contrario a lo que se ha dicho aquí, no tiene opción de negar la prisión preventiva; dado que 
es oficiosa, está obligado a determinarla. Aquí se ha dicho que eso es para aquellos casos en flagrancia. Bien, 
pero, no solo para esos casos, el Ministerio Público no está limitado para pedir la prisión preventiva oficiosa 
para casos de flagrancia, también aplica para aquellos casos que el Ministerio Público encuentra en no 
flagrancia. 

Y, más allá de eso, el problema es que ahí pagarán justos por pecadores, donde el Ministerio Público pueda 
llevar a cabo una acusación equivocada y el juez de control no tenga la facultad constitucional para revisar las 
pruebas y, en consecuencia, llevar a cabo lo que con derecho corresponde. 

Lo lamentable de esta propuesta es que van a pagar justos por pecadores, se va a castigar a inocentes a que 
lleven a cabo su proceso judicial en la cárcel, estableciendo una pena anticipada. 

Aquí se ha dicho, equivocadamente, que ese castigo es de carácter provisional, no es cierto. De acuerdo con 
la legislación que está establecida en la minuta que se votará el día de hoy, no es provisional el carácter de la 
prisión preventiva oficiosa. De hecho, su carácter es a lo largo de todo el proceso de justicia penal y solo se 
resuelve cuando el juez determina la absolución de la pena y eso es hasta el final de un proceso que puede 
durar más de dos años. 

En consecuencia, un inocente puede estar adentro de la cárcel por una medida que ustedes van a votar en este 
momento. Eso no va a generar de ninguna manera justicia, lo que va a generar es impunidad, porque un 
inocente va a estar en la cárcel durante el proceso penal y el verdadero responsable va a estar afuera 
delinquiendo. 

La prisión preventiva oficiosa es una falsa salida, compañeras diputadas y diputados, porque le están dando al 
eslabón más débil del sistema de justicia penal la facultad de meter a la gente a la cárcel, que es el Ministerio 
Público. 

Hay que dársela a los jueces, que sean los jueces quienes valorando las pruebas que presente el Ministerio 
Público puedan dictar o no la prisión preventiva y la prisión preventiva para los delitos que están en el artículo 
19, pero esa se llama prisión preventiva justificada. Que, es decir, sea el juez, sea el juez el que tenga el poder, 
una vez valoradas las pruebas para determinar quién vive el proceso penal al interior de un reclusorio y quién 
lo hace en libertad. 
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Pero, esa facultad ustedes se la están dando al Ministerio Público que es el eslabón más débil del sistema de 
justicia. Es equivocada esta reforma y así lo han señalado especialistas en materia de derechos humanos del 
país e internacionales. 

Es una puerta falsa porque lo que va a generar es impunidad. Es una puerta falsa porque inocentes van a 
terminar teniendo su proceso penal en la cárcel, mientras los verdaderos responsables de una conducta delictiva 
van a estar libres. Es una puerta falsa porque le da al Ministerio Público la posibilidad de corromperse, porque 
tiene un poder absoluto que no tiene control por parte de los jueces. Es una puerta falsa porque en lugar de 
apoyar a los jueces locales o federales para que puedan establecer los castigos que consideren consecuentes 
con la peligrosidad del hecho o del individuo, ustedes están dándoselo al Ministerio Público. 

Es una puerta falsa la que están promoviendo, porque, en contra de todas las opiniones de especialistas en la 
materia, ustedes se empeñan en tratar de confundir una cosa que no lo es. Lo que están haciendo con esta 
reforma es darle poder al Ministerio Público para determinar quién vive en prisión su proceso penal. 

Mentira que se lo están dando al juez. El juez tiene la obligación, al ser prisión preventiva oficiosa, de enviar a 
la persona que determina el Ministerio Público, durante todo su proceso penal a la cárcel. 

Mentira que sea provisional. No lo es, es de manera permanente a lo largo del juicio. Y mentira que están 
pensando en resolver el problema de impunidad, por el contrario, inocentes van a terminar en la cárcel por culpa 
de esta legislación mal hecha. 

Son más de 150 conductas delictivas que van a tener como consecuencia la prisión preventiva oficiosa, y eso 
caerá en sus conciencias. Muchas gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, diputado Ochoa. Tiene la palabra, para hablar 
en pro, la diputada María de los Ángeles Huerta del Río, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada María de los Ángeles Huerta del Río:Con su permiso, presidenta. Las reformas que hoy se ponen 
a consideración de esta soberanía son para proteger a la sociedad, para garantizar la vida, para garantizar la 
libertad, son producto, justamente, de la transformación de la sociedad. 

Esta armonización y legislación secundaria es la consecuencia, justamente, de la reforma constitucional al 
artículo 19 sobre prisión preventiva oficiosa, como ya se ha dicho aquí repetidamente. 

Lo que estamos haciendo aquí es continuar el compromiso con millones de mexicanos que se habían sentido 
tan agraviados con la impunidad que imperaba en nuestro país. No olvidamos la impotencia sentida por tantas 
víctimas de feminicidios, el huachicoleo, los corruptos y narcotraficantes. 

Cuanta gente vio salir casi de manera inmediata bajo fianza a todos estos delincuentes. Muchos de ellos 
aprovecharon la laxitud de las leyes para escapar y para seguir delinquiendo, para seguir dañando a los 
mexicanos y a los bienes nacionales, que son de todos nosotros. 

Nunca más vamos a permitir la impunidad de los delincuentes. Nunca más que se escapen. Ya no más Lozoyas, 
ni Duartes y tantos más personajes que huyeron fácilmente gracias al apoyo de la normatividad que había antes. 
En este sexenio los estamos deteniendo y ahora sí, ahora sí verán el castigo. Y entendemos, claro, por qué 
esta oposición, que aquí se ha subido antes que yo, votará en contra. Pero, no se preocupen, que también la 
sociedad los está observando. 

Esta es una reforma que refleja la congruencia de nuestro gobierno y la congruencia de nuestro grupo 
parlamentario en la transformación real de la vida pública. Vamos a pasar de la corrupción galopante a un 
manejo ético de los recursos. 

Hoy el sello de este gobierno es el castigo a la impunidad y a la corrupción. Va a haber total respeto a los 
imputados. Se mantiene la posibilidad de apelar o de recurrir al amparo. Lo que hace esta regulación en realidad 
es poner por encima los derechos de todo el colectivo. Además, los derechos de las víctimas en este país son 
los que estarán más resguardados. 
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Estas reformas son producto de una muy necesaria adecuación de la norma a la realidad que hoy estamos 
viviendo. Ahora sí habrá justicia. 

Antes los ciudadanos no entendían cómo era posible que la delincuencia organizada fuera detenida con cientos 
de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército y que pudieran salir libres casi al mismo momento de ser 
aprehendidos. Teníamos una legislación que protegía a los delincuentes. Ya no más simulación ni impunidad. 
Vamos por un estado de derecho que de verdad sirva a los millones de mexicanos honrados y trabajadores. 

Que quede claro, esta reforma es benéfica para los ciudadanos honrados y, por supuesto, protege a la sociedad. 
Quienes se oponen, pues buscan, evidentemente, que siga imperando el estado de impunidad que daba puerta 
libre y abierta a los delincuentes, incluidos a los de cuello blanco. 

Pero, nosotros, los legisladores de Morena, les decimos con firmeza, con mucha firmeza, como lo sabemos 
hacer: nunca más. Nunca más seguirá eso ocurriendo, porque ahora es el momento en el que estamos dando 
un marco jurídico adecuado al Ministerio Público, a los jueces, etcétera, para combatir de forma muy firme a 
quienes tienen que ser castigados adecuadamente. 

Por eso la prisión preventiva oficiosa en los delitos que ya se han mencionado queda ahora en la ley. Mienten 
y mienten quienes pretenden ahora justificar su oposición argumentando derechos humanos. Sí, mienten, 
porque sus derechos serán respetados, los de las víctimas y, por supuesto, los de los delincuentes, pero los 
juicios se van a llevar a cabo en prisión para quien sea un delincuente. 

Finalmente, quiero mencionar que en este dictamen se garantiza que todos los que tienen que ser castigados 
ahora sí lo serán y lo serán en prisión. Los derechos de todos también van a ser protegidos. Aquí es para lo que 
estamos los diputados de Morena, defendiendo y legislando en favor de todos los mexicanos. Es cuanto, 
presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Huerta del Río. Para hablar 
en contra, tiene la palabra la diputada María del Rosario Guzmán Avilés, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 

La diputada María del Rosario Guzmán Avilés:Con su permiso, diputada presidenta. Compañeras y 
compañeros diputados, en esta Cámara tuvo lugar la discusión de la reforma constitucional en materia de prisión 
preventiva oficiosa, con independencia de que hubo una expresión dividida respecto de la procedencia de dicha 
reforma, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional dejó muy clara su preocupación por el descuido y 
desinterés de diversas autoridades, especialmente las del orden federal en la consolidación y fortalecimiento 
del sistema penal acusatorio. 

En las últimas mediciones las cifras del Inegi arrojan que en nuestro país se están cometiendo 33 millones de 
delitos en el año. Ante dicho fenómeno observamos la inexistente estrategia y el nulo liderazgo del gobierno 
federal en la materia. Muestra evidente de lo anterior es la capitulación de las labores de investigación y 
seguridad de parte de las autoridades civiles en favor de las Fuerzas Armadas. 

En términos de rendición de cuentas, el Informe de gobierno es carente de información sustantiva, ya que no 
se puede informar sobre lo que no se ha hecho. En adición a lo anterior, no hemos recibido el informe de la 
Fiscalía General de la República, lo cual agrava el estado de incertidumbre sobre el momento en el que estamos 
como país. Prácticamente estamos a ciegas en materia de seguridad y de justicia. 

En este entorno se produce el dictamen de la Comisión de Justicia sobre la minuta en materia de prisión 
preventiva oficiosa, y siendo una de las principales preocupaciones del Grupo Parlamentario del PAN, la 
impunidad rampante es que de buena fe se aportaron votos a favor de la reforma constitucional al artículo 19. 
Pero es un hecho que, en la representación de la mayoría en ambas Cámaras, ha habido una actuación poco 
aseada, por decirlo de alguna manera, en la dictaminación de la reforma de la ley secundaria. 

Adicionalmente a lo anterior, se han incluido temas que exceden el mandato de la reforma constitucional, se ha 
utilizado el ejercicio de reforma de manera alevosa para alterar temas diversos a la discusión central. 
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Recibimos una minuta que se excede, una minuta que no cumple los compromisos básicos. Esta conducta se 
ha hecho costumbre en esta legislatura, pues aprovechando el bicameralismo, la discusión de las dos Cámaras 
se ha utilizado como un pretexto para manipular al procedimiento legislativo. 

Enfatizando, recalcando y subrayando nuestro compromiso para garantizar el correcto funcionamiento del 
sistema penal acusatorio, el del Grupo Parlamentario del PAN votará en contra de este dictamen y exhortamos 
a los demás grupos a actuar con seriedad en esta delicada materia. No permitamos más ocurrencias y abusos. 
Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Guzmán Avilés. Para hablar 
en pro, tiene el uso de la palabra la diputada María del Carmen Bautista Peláez, del Grupo Parlamentario de 
Morena. 

La diputada María del Carmen Bautista Peláez:Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
legisladores: “La justicia es la reina de las virtudes republicanas y con ella se sostiene la igualdad y la libertad”. 
Simón Bolívar. 

Con la entrada en vigor de la reforma constitucional en materia de prisión preventiva oficiosa, México dio un 
paso firme, contundente y sin titubeos para cerrar las puertas de la impunidad por la que por décadas los 
delincuentes entraban y salían para eludir a la justicia. 

Esta reforma ha sido una pieza fundamental para el fortalecimiento del sistema de impartición de justicia penal, 
de ahí que la armonización de las leyes secundarias es una herramienta indispensable para asegurar el 
desarrollo del debido proceso. 

La prisión preventiva oficiosa permite garantizar la comparecencia de la persona imputada al procedimiento 
penal, impide la obstaculización de las investigaciones y contribuye a salvaguardar la integridad, tanto de las 
víctimas como de los testigos. 

Cabe señalar que esta medida cautelar debe ser dictada por el juez en aquellos delitos de alto impacto y, por 
ende, considerados como graves. Ahora, los ilícitos que por años han dañado a la sociedad mexicana serán 
castigados con toda la fuerza de la ley, porque se evitará que los delincuentes escapen de la justicia. Lo anterior, 
mediante un proceso apegado a derecho y siempre con pleno respeto al principio de presunción de inocencia. 

Por ello, el Grupo Parlamentario de Morena votará a favor de este dictamen. Nuestro compromiso es acabar 
con la impunidad y hacer valer la ley. Nuestro compromiso es que la justicia sea oportuna y efectiva. Nuestro 
compromiso es que las víctimas nunca más vuelvan a estar solas. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Bautista Peláez. Para hablar 
en contra, tiene el uso de la palabra el diputado Eduardo Zarzosa Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 

El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez:Con su permiso, presidenta. Diputadas y diputados, pueblo de México, 
soy egresado de la facultad de Derecho de mi gloriosa Universidad Autónoma del Estado de México. Ahí aprendí 
que quienes ejercen la noble labor de la abogacía cuidan uno de los derechos humanos más importantes que 
como seres humanos poseemos: la libertad. Y hoy, justamente con esta reforma, estamos degollando este 
derecho humano consagrado en el artículo 7o. de nuestra máxima norma constitucional. 

Pero el partido oficial del gobierno en turno, léase Morena, está intentando disfrazarlo, diciéndonos que con 
esta reforma ahora se acabará con la comisión de todos los delitos enmarcados en este artículo. Nada más 
alejado de la realidad. Esto que hoy estamos aquí discutiendo es una intentona para tratar de disfrazar, de 
maquillar la fallida estrategia de seguridad de este fallido gobierno. 

Hoy, nuevamente yo les pregunto, amigas diputadas y diputados, para qué estar haciendo los parlamentos 
abiertos, para qué si no los vamos a escuchar, para qué si vamos a hacer oídos sordos. Porque no nos importó 
lo que nos dijo el representante de la ONU, no nos importó lo que dijo el presidente del Tribunal de Justicia de 
Chihuahua, tampoco lo que dijeron representantes de asociaciones tan importantes como Justicia para Todos 
e Intersecta. No nos importó. Lo echamos en saco roto. 
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Pero miren, esta reforma no tiene nada de cierto de lo que ustedes están planteando, porque es mentira que 
sea para proteger a los ciudadanos, porque no se están atacando las causas de este delito, se están atacando 
las consecuencias. Y es ahí donde estriba el más grave error. Si no atacamos las causas jamás podremos 
combatir los delitos que le hacen tanto daño a la sociedad. 

Pero miren, me llama la atención. Una diputada hace rato se subió aquí a decir y a hablar de las víctimas. De 
verdad, con qué cara vienen a esta tribuna a hablar de las víctimas. Con qué cara. No tienen vergüenza. Si la 
semana pasada eliminaron el fondo para proteger a los familiares de víctimas del delito. Cómo es posible que 
vengan a hablar aquí de las víctimas. Cómo se atreven a hablar de ellas si no tienen el menor remordimiento... 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Permítame un momento, diputado Zarzosa. Con qué 
objeto, diputado Cayetano García. 

El diputado Rubén Cayetano García (desde la curul): Para solicitarle, presidenta, si por su conducto puede 
preguntarle al diputado Zarzosa si me acepta una pregunta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Diputado Zarzosa, acepta usted una pregunta del 
diputado. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Diputado Zarzosa, ¿acepta usted una pregunta del 
diputado Cayetano García? 

El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez: No, diputada. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: No la acepta, diputado. Adelante, siga, diputado Zarzosa. 

El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez: Aquí vinieron a decir que el sello de este gobierno es acabar con la 
corrupción. De veras, da risa, dan risa, con tantas cosas, con tantas cosas que hemos visto de la corrupción en 
su actual administración, vienen aquí a hablarnos y a decirnos que están actuando en contra de la corrupción, 
¿es en serio? ¿Es en serio que nos lo están diciendo? ¿Cómo se atreven ustedes a hablar si este gobierno, el 
único sello que lo caracteriza es el populismo, la mitomanía y la falta de resultados? Ese es el verdadero sello 
que los caracteriza a ustedes como gobierno. 

Y miren, lo que están intentando hacer ustedes es crear un estado de terror, para que la política de actuación 
de las instituciones de procuración e impartición de justicia no sea una democracia, pero sí una orden directa 
de quienes no estén a favor de sus procedimientos y de sus políticas. 

Nos queda claro que lo que están buscando con esta reforma no es ayudar a las víctimas, no es proteger a los 
ciudadanos, no, es tener un arma letal para aquellas personas que no están a favor de ustedes, para que 
aquellos ciudadanos que no tengan la posibilidad de poder defenderse se queden ahí por años, en lo que juntan 
las pruebas, porque como esto es, no es una prisión preventiva que tenga las características de tener los 
mínimos requerimientos para que una persona sea juzgada, ustedes lo van a hacer así, con la simple razón de 
decir: es un delito que merece prisión preventiva oficiosa y por eso vamos a encarcelar a todos los ciudadanos 
que estén en contra de nosotros. 

Yo los llamo, diputadas y diputados, a que entren en la razón, sé que les estoy pidiendo mucho, sé que no es 
lo suyo pues un poco razonar y decir que lo que estamos haciendo hoy aquí es una grave falta a los derechos 
humanos, más allá de todo lo que está pasando, pero seguramente habrá instancias internacionales que pidan 
y que nos escuchen, que escuchen este llamado de auxilio, porque es evidente que las consecuencias negativas 
de la prisión preventiva oficiosa no daña solamente lo más valioso de un ciudadano, que es su estado y su 
libertad, además produce consecuencias cautelares nefastas, pues como el hacinamiento, la violencia, la 
incapacidad de proporcionada para cubrir fianzas, el elevado costo de la gestión penitenciaria y, muy 
tristemente, genera sentencias condenatorias a efecto de justificar todo el tiempo previo que pasó la persona 
en la cárcel. 

El Grupo Parlamentario del PRI rechazamos contundentemente este dictamen que rebasa el mandato 
constitucional, que atropella sin freno los derechos humanos y que se convertirá en una potencial arma de acoso 
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en contra de quien piense diferente al tlatoani en turno. Decimos sí a la urbanización del artículo 167, pero, no 
a este lobo disfrazado de cordero que nos presentan en este pleno. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Zarzosa Sánchez. Para hablar 
en pro, tiene la palabra la diputada Beatriz Silvia Robles Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Beatriz Silvia Robles Gutiérrez:Con la venia de la Presidencia. En abril del año pasado, 
adicionamos al artículo 19 constitucional una serie de conductas delictivas que lesionan y ponen en peligro el 
bienestar social, por lo que justifican prisión preventiva oficiosa. 

Ello, porque se coincidió en que el abuso o violencia sexual contra menores, el feminicidio, la desaparición 
forzada de personas, el robo de hidrocarburos, de transporte de carga y la corrupción necesitan medidas que 
garanticen la seguridad de la sociedad y de las víctimas. 

Además, porque la medida cautelar para estas conductas de alta peligrosidad asegura que el inculpado no se 
evada de la justicia, entorpezca las investigaciones o ponga en peligro la integridad física de las víctimas, 
testigos o cualquiera otra persona. 

Es de señalar que la referida figura ha contribuido a que el Estado proporcione un efectivo acceso a la justicia, 
sin embargo, no debemos olvidar que la Constitución federal solo establece las bases generales que han de 
regir el procedimiento penal y que se necesitan ajustes específicos para su mejor implementación, por lo que 
en la reforma en alusión adquirimos el compromiso de que, en un lapso de 90 días, realizaríamos las 
adecuaciones normativas para el correcto funcionamiento de las instituciones. 

Por lo anterior, debe precisarse que hoy acudimos a armonizar las leyes penales con lo que aquí ya se había 
aprobado, no como dicen algunos grupos parlamentarios al legislar sobre la prisión preventiva. 

Compañeras y compañeros, los exhorto a rectificar su dicho, porque lo que estamos discutiendo no es un asunto 
de constitucionalidad o de legalidad, sino de mera formalidad. Es un mandato que nos dimos para hacer que 
las disposiciones jurídicas relacionadas estuvieran en sintonía con las cuestiones de fondo, ya las cuestiones 
de fondo fueron discutidas ampliamente en la reforma constitucional. Por eso, les pido con todo respeto no 
esgrimir argumentos mentirosos y centrarse en la discusión principal. 

Este gobierno federal está buscando terminar con las prácticas de corrupción que se llevaron a cabo por muchos 
años y de las cuales, como legisladores, somos responsables, responsables de armonizar esas leyes, de 
escuchar a los ciudadanos que nos han dado un mandato a todos los que estamos aquí y que nos han pedido 
terminar con esa corrupción. 

Les pido, por eso, que sean congruentes y que aprobemos esta armonización a las leyes. Con el pueblo todo, 
sin el pueblo nada. La corrupción ya no se tolera en México. La corrupción no es bien vista, el que la practique 
será juzgado por el pueblo. Es cuanto, diputada. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Robles Gutiérrez. Tiene la 
palabra la diputada Mónica Bautista Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, para hablar en contra. 

La diputada Mónica Bautista Rodríguez:Con su venia, diputada presidenta. Honorable asamblea, el dictamen 
que hoy se pone a consideración de esta asamblea, relativo a la minuta enviada por el Senado de la República 
en materia de prisión preventiva oficiosa, tiene por objeto dar cumplimiento al mandato contenido en el artículo 
segundo transitorio del decreto de fecha 12 de abril de 2019, que conlleva la materialización de las reformas 
legales en las que se establezcan, específicamente, cada una de las conductas delictivas que deben ser 
incorporadas al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, así como las leyes secundarias 
especiales que contemplan los delitos que ameritan la medida de prisión preventiva oficiosa, a fin de 
homologarlos como lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es importante mencionar que el Grupo Parlamentario del PRD votó en contra de la ampliación de este catálogo, 
por considerarlo una regresión a lo establecido en la reforma constitucional de 2008, en materia de seguridad y 
procuración de justicia, ya que el principio fundamental de esta reforma fue garantizar el respeto a la presunción 
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de inocencia y de acceso a la justicia para todas y todos los imputados, generando un proceso acelerado de 
modernización del sistema de justicia en nuestro país, que a partir de ese momento transitaría hacia la oralidad, 
priorizando los derechos de quienes se encuentran involucrados en el proceso penal. 

Al implementar la figura de la prisión preventiva oficiosa, el Estado mexicano ha sido observado por diversas 
instancias internacionales en materia de derechos humanos, ya que se considera que esta medida es de 
carácter punitivo, que transgrede a los tratados internacionales de los cuales formamos parte y que violenta los 
principios del debido proceso y la presunción de inocencia, bajo el falso argumento de la protección a la 
sociedad. 

Es por ello relevante mencionar que el alto grado de impunidad en nuestro país se debe a las facultades 
arbitrarias concedidas al Ministerio Público, para decidir sobre la liberación del imputado y no por la aplicación 
intransigente de la prisión preventiva. 

La ampliación del catálogo de delitos del artículo 19 constitucional no constituye una respuesta para la correcta 
impartición de justicia. Y es por ello que consideramos indispensable que esta medida cautelar sea examinada 
en cada caso, sustituyendo la prisión oficiosa por la obligación del Ministerio Público para solicitar esta medida 
cautelar y dejando al juez en libertad de otorgarla cuando existan circunstancias que actualicen los supuestos 
establecidos en el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, siendo indispensable la 
realización de las actuaciones que provean su suficiencia y su solicitud ante el órgano jurisdiccional. 

Lo anterior implica, igualmente, la eficaz concurrencia de los cuerpos de policía de investigación que 
intervengan, así como de los peritos que aporten los datos de prueba suficientes y pertinentes para la 
satisfacción de los requisitos señalados por la Constitución y el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En el Grupo Parlamentario del PRD consideramos que la prisión preventiva es una medida extrema, 
excepcional, del último recurso, por lo que es necesario que los jueces realicen en cada caso una motivación 
individualizada de las razones que justifiquen su aplicación, tomando en cuenta los datos concretos que 
demuestren su necesidad. De lo contrario, se estarán violentando los derechos humanos del imputado, como 
el derecho de acceso a la justicia, al debido proceso, a la igualdad ante la ley, a la presunción de inocencia y a 
la libertad personal, así como al buen funcionamiento de las instituciones de procuración e impartición de justicia 
y el diseño de las políticas públicas de seguridad. La prisión preventiva debe de ser la excepción, no la regla. 

Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario del PRD votará en contra del presente dictamen, ya que nos 
encontramos convencidas y convencidos de que, en un verdadero estado de derecho, no se adelantan las 
penas, no se sanciona antes de condenar. En una democracia por regla general, los juicios se enfrentan en 
libertad. 

No podemos dar marcha hacia una realidad en que la prisión preventiva sea utilizada como una forma de justicia 
sumaria, tal como lo pretende el presente dictamen y como lo señaló el maestro Arturo Zaldívar, presidente de 
la Corte y entusiasta promotor de las consultas de la cuarta transformación. 

Y se comentaba en esta tribuna que anteriormente se encontraban personas con grandes cantidades de 
armamento y no pasaba nada. Ahora, simplemente, ya no pasa nada, porque ya no se persigue a esos 
delincuentes, ahora se les permite irse. 

No olvidemos lo sucedido con el hijo del Chapo Guzmán en este actual gobierno. Ahí la incongruencia de lo que 
se dice en esta tribuna. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Bautista. Tiene la palabra el 
diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena, para hablar en pro. 

El diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez:Buenas tardes, compañeras y compañeros, con el permiso de 
la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, y a los mexicanos que nos ven por los medios de 
comunicación les pregunto: 

¿Quién está a favor de que un violador de menores escape de la justicia? ¿Quién de ustedes está de acuerdo 
en que México conserve un sistema penal acusatorio débil en el que el delincuente, luego de haber irrumpido 
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una casa-habitación y saquear el patrimonio de una familia, quede impune? ¿Quién de aquí está en contra de 
garantizar que un feminicida pague por sus actos atroces? ¿Quién de ustedes considera que los corruptos no 
deben pisar la cárcel? Compañeras y compañeros, el pueblo está harto, harto de la impunidad y de las 
injusticias. 

El presente dictamen busca establecer en la legislación secundaria que los infractores de los delitos previstos 
en el artículo 19 constitucional enfrenten el proceso penal mediante la aplicación de la prisión preventiva 
oficiosa. 

La aplicación de esta medida cautelar tiene como objetivo principal garantizar el esclarecimiento de los hechos, 
asegurar la presencia del imputado durante el desahogo del juicio, robustecer las medidas de protección a las 
víctimas, impidiendo que estas sean sujetas a represalias y facilitar las condiciones para la reparación del daño 
que se lleve a cabo. 

Las y los diputados del Grupo Parlamentario de Morena estamos convencidos de que este compendio de 
modificaciones al marco jurídico mexicano impedirá, impedirá que los delincuentes evadan la justicia y la 
enfrenten de inicio a fin y debido proceso, respetando en todo momento, el principio de presunción de inocencia. 

Terminaremos con las lagunas jurídicas que han impedido la correcta aplicación de la ley, favoreciendo así la 
seguridad de las víctimas y de la sociedad en general, con sanciones ejemplares para contribuir en la reducción 
de su incidencia. 

Por ello, quienes voten a favor del presente dictamen, estarán votando a favor de proteger la integridad de las 
niñas, niños, mujeres y muchos ciudadanos en México. Estará favor de castigar con severidad el saqueo al 
erario público para fines electorales. 

Estará a favor de terminar con las desapariciones forzadas, con los robos a casa-habitación, con el robo de 
hidrocarburos y en contra, por supuesto, de la portación de armas de uso exclusivo del Ejército. Estarán votando 
a favor de un México más seguro. 

Y termino diciendo lo siguiente: en esta tribuna se ha dicho que hay que respetar los derechos de todos los 
ciudadanos, de aquellos ciudadanos que se les están imputando un delito porque así lo han cometido. Hay que 
respetarlos, por supuesto, y se va a llevar un debido proceso. Pero, también les pregunto ¿y quién protege los 
derechos de aquellas víctimas que han sido violentadas en sus domicilios, en sus recorridos a su trabajo, en 
sus hijas, en sus hijos, a los estudiantes? ¿Quién nos protege? ¿Quién habla de sus derechos? 

Hoy en día, hoy nos espantamos diciendo que todo aquel imputado tiene derechos y garantías. Efectivamente, 
y se les van a respetar. Pero, insisto, ¿quién ha garantizado los derechos de aquellas víctimas que no tienen 
un centavo siquiera para poder presentarse a los juzgados y así poder llevar a cabo la justicia que merecen? 
Yo creo que debemos pensar en ellos, y por eso insisto al Grupo Parlamentario de Morena, estamos de acuerdo, 
a favor de estas leyes secundarias. Es cuanto, señora presidenta. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Onofre Vázquez. Tiene la 
palabra la diputada Carmen Julia Prudencio González, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, para 
hablar en contra. 

La diputada Carmen Julia Prudencio González:Con su venia, presidenta. Hace un momento el diputado se 
refirió acerca del apoyo a las víctimas. Yo también comento, pues sí, ahora menos van a tener atención con la 
desaparición del Fondo de Atención y Reparación del Daño Integral de las Víctimas, y con ese tipo de reformas 
agravamos más la situación. 

Miren, después de haber sido secuestrado, torturado y recluido en prisión por un 1 año y 2 meses, Roberto, de 
52 años, fue liberado por un delito que nunca cometió. Después de que un juez invalidó las pruebas en su 
contra, porque violentaron sus derechos fundamentales en su obtención. 

En Movimiento Ciudadano siempre estaremos del lado de la justicia y de la aplicación de la ley. Estamos de 
acuerdo en castigar a quienes cometen un delito, pero apegados a nuestra Constitución y siguiendo, por 
supuesto, el debido proceso. 
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No podemos exponer los derechos de los mexicanos para que sean violentados y castigar a quien 
presuntamente cometió un delito, sin antes haber probado y justificado su culpabilidad. Si bien algunos 
legisladores dimos el voto de confianza al gobierno federal en las reformas del artículo 19, ni la impunidad ni la 
corrupción han disminuido, así como tampoco la incidencia delictiva, independientemente del delito que se 
cometa. 

Lo cierto es que no se han dado los resultados en procuración de justicia a los que se comprometieron. Al 
contrario, se disminuyó el presupuesto a la Fiscalía y a las instituciones de seguridad pública. Es evidente que 
así no podemos avanzar. 

El procesamiento de estas conductas delictivas, como se propone, provocará que no sea excepcional, 
proporcional, innecesaria esta figura, sino que se convierta en regla. Es decir, se utilizará de manera 
irresponsable, ya que como se propone en la minuta que nos ocupa, la armonización de las leyes secundarias 
en la materia no establece un proceso claro para que el juez determine que este instrumento jurídico deba 
implementarse. 

Recuperar la confianza ciudadana en relación a la impartición de justicia no va a lograrse a través de esa 
reforma, la cual solo ingresa a personas inocentes a la cárcel, pero no mejora las capacidades del Ministerio 
Público. Es decir, se justifica la ineficiencia por medio de la secesión arbitraria e injustificada. 

Las reformas que se proponen únicamente avalarán la incapacidad del Ministerio Público para investigar, ya 
que las pruebas para encarcelar a una persona no serán necesarias cuando una persona, por error o por 
desconocimiento de la ley, presuntamente cometa un delito y, por lo tanto, pierda la libertad sin mediar juicio 
alguno. 

Votaremos en contra porque el dictamen que hoy discutimos no proporciona justicia, ya que en el fondo no 
resuelve lo que se busca, combatir la incidencia delictiva, y fomenta la corrupción y el abuso de poder de los 
encargados de impartir justicia, impidiendo con ello el acceso a la verdad. 

Un cambio de esta magnitud implica saber qué cambio queremos y para qué lo queremos. En este caso, que 
es el de disminuir la delincuencia, esto no va a lograrse a través de la reforma. Las personas privadas de su 
libertad por esta medida tardan aproximadamente dos años en salir de la cárcel, cuando todo el tiempo fueron 
inocentes y sí se les condena de antemano al hacinamiento, a la insalubridad, a la violencia, impactando 
profundamente esto de manera directa y negativa a sus familias. 

Este dictamen es la prueba más palpable de que no hay interés por mejorar, interés del gobierno para crear y 
mejorar el sistema, un sistema de procuración de justicia eficaz, ya que prefieren tomar el camino más fácil, el 
cual en la mayoría de los casos no siempre es el correcto, sin importar las consecuencias negativas que traerán 
consigo. De aprobarse esta reforma, el Congreso mexicano estaría enviando el mensaje negativo a la sociedad 
de que, a falta de justicia, nos ofrecen el castigo. 

Por todo lo anteriormente expuesto, Movimiento Ciudadano votará en contra de este dictamen, ya que estamos 
convencidos de que se deben garantizar los derechos, pero sin vulnerar garantías, teniendo la certeza de que 
el tiempo nos dará la razón. Muchas gracias, señora presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, diputada Prudencio González. Tiene la palabra 
la diputada María Roselia Jiménez Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, para hablar en pro. 

La diputada María Roselia Jiménez Pérez:Con el permiso del pueblo de México. (Habla en lengua originaria.) 
Gracias, hombres y mujeres, legisladores compañeros. A nombre del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo acudo a esta tribuna para hablar a favor del dictamen que nos presenta la Comisión de Justicia, por el 
que se reforman diversos ordenamientos panales en matera de prisión preventiva oficiosa. 

Es necesario destacar que la prisión preventiva es una medida cautelar que no prejuzga sobre la culpabilidad 
del presunto autor del delito, y cuyo efecto es restringir su libertad a efecto de que al enfrentar su proceso penal 
en la cárcel se evite el riesgo de que se sustraiga de la acción de la justicia. 
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En particular, me interesa destacar la reforma que se nos presenta a la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales para sancionar las conductas consistentes en el uso de programas sociales, con fines electorales. 

Por fin, ya era hora, basta, como se dice en tojolabal (habla en lengua originaria). Basta ya de que se lucre, 
abuse con la necesidad de la gente, utilizando programas públicos para forzar a la población a que vote a favor 
o en contra de determinado candidato de algún partido. Lo que se hace es lucrar con el hambre de los 
mexicanos, y eso no se puede permitir más. Sinvergüenzas, cínicos, ladrones, ya no más. 

En los gobiernos neoliberales la utilización de programas sociales con fines electorales fue práctica común, en 
donde Pronasol y los subsecuentes fueron utilizados para el mismo fin. Láminas, tinacos, despensas, dinero, 
garrafones de licor, abrazos, besos y tantas burlas. Basta ya. Para no ir muy lejos, en la elección que se realizará 
el próximo domingo 18 de octubre, el PRI sigue con su vieja práctica de entregar tarjetas a cambio de votos. 
Dejen ya de engañar a la gente. 

Destaca también el robo de hidrocarburos como delito de prisión preventiva oficiosa, puesto que quienes 
cometen este delito se roban los combustibles, que son de la nación, y también afectan las finanzas públicas, 
que hoy requieren ser fortalecidas para destinar esos recursos a atender la grave situación que el país enfrenta. 
No obstante que el gobierno federal ha desmantelado organizaciones delictivas, como el Cártel de Santa Rosa, 
que operaba en Guanajuato, aún siguen otras organizaciones delictivas afectándonos a todos los mexicanos. 

Como mecanismo de combate frontal a la corrupción, que es una lucha en la que quienes integran la cuarta 
transformación estamos impulsando que se incorporen las figuras de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo 
de funciones. Los servidores de esta cuarta transformación que consideren que pueden violentar la ley, deben 
tener mucho cuidado de dejarse seducir por el poder económico para realizar actos de corrupción. Esta 
conducta, que fue práctica común en los gobiernos priistas y panistas, como el caso de la compra de toallas y 
las corruptelas de los hijos de Martha, o los perpetrados en el gobierno de Felipe Calderón, así como la casa 
de Malinalco de Luis Videgaray o la tristemente célebre casa blanca de la exesposa de Enrique Peña Nieto, no 
se permitirán más. 

Debemos honrar el compromiso del presidente de la República de erradicar la corrupción. En esta lucha, las y 
los diputados del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, PT, somos tus firmes y decididos aliados. Pero 
también debemos ser vigilantes de que se combatan los actos de corrupción que se producen en las entidades 
federativas. 

Que quede bien claro, nadie quedará impune si traiciona la confianza de los mexicanos. Se está limpiando, se 
está barriendo. No más mugre ni lacras. No más burlas, traiciones, hediondez, mugre que lastima no solo el 
cuerpo, sino el alma. 

Con la aprobación del dictamen que recae en la minuta en cuestión, estamos otorgando el medio previsto en el 
artículo 19 constitucional para que las autoridades combatan de manera frontal a la delincuencia. 

Compañeras y compañeros legisladores, por estas consideraciones y porque sabemos que es un beneficio de 
nuestro pueblo, quienes orgullosamente conformamos el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, PT, 
votaremos a favor. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Jiménez Pérez. Tiene la 
palabra la diputada Claudia Pastor Badilla, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
para hablar en contra. 

La diputada Claudia Pastor Badilla:Gracias. Buenas tardes, presidenta. Buenas tardes, diputados y 
diputadas. Combatir a los gobiernos populistas es un deber y requiere convicción y valor, porque sus propuestas 
son, en mucho, propaganda, trampas de siempre envueltas en novedad, es decir, solo vienen a promocionarse, 
pero esconden golpes brutales a los cimientos del estado de derecho y los sistemas de justicia que son debidos 
y necesarios porque centran las decisiones de justicia en los derechos humanos. 

Su visión de buenos contra malos es tan obsoleta, jurídica y filosóficamente, que pese a eso vienen a vender 
bajo esas frases, que van a combatir la impunidad. Se los reitero, nosotros rechazamos categóricamente 
cualquier forma de conducta que se encuentre tipificada. 
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Sin embargo, para poner en claridad cuáles son estas mentiras que ustedes insisten en repetirnos una y una y 
otra vez, les voy a decir que, por ejemplo, si el debate es la impunidad, entonces, vienen a vendernos que van 
contra ella en un, prácticamente, todos se van a la cárcel. Primero mato y después averiguo. Pero claro... 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Permítame un momento, diputada Pastor. ¿Con qué 
objeto, diputado Eduardo Zarzosa? Sonido, por favor, a la curul del diputado Eduardo Zarzosa. 

El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez(desde la curul): Gracias, presidenta. Si por su conducto podría 
preguntarle a la diputada Pastor si me acepta una pregunta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Diputada Pastor, ¿acepta usted una pregunta del 
diputado Zarzosa? Adelante, diputado Zarzosa. 

La diputada Claudia Pastor Badilla: Sí. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Adelante, diputado Zarzosa. 

El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez (desde la curul): Gracias. Diputada Claudia Pastor, tengo una duda. 
¿Me podría usted explicar si el Ministerio Público, con la presente reforma, tiene la obligación de mandar a la 
cárcel a todos los individuos que cometan los delitos que estamos discutiendo? Gracias por su respuesta. 

La diputada Claudia Pastor Badilla: Muchas gracias por su pregunta, diputado. Y, además, me da la enorme 
oportunidad de explicar algo que hemos venido diciendo desde que inició esta discusión. El problema de la 
llamada puerta giratoria radica en la discrecionalidad de los Ministerios Públicos para solicitar, o no, la prisión 
preventiva oficiosa. Ustedes no tocan ese punto, sigue existiendo. 

¿Qué pasa con esta reforma, diputado? Con esta reforma a quien le quitan la posibilidad de justificar si procede 
o no esta medida es al juez. Así de grave. No resuelven el problema y, por el contrario, sacan a uno de los 
poderes más importantes en la impartición de justicia de la decisión de la prisión preventiva oficiosa. 

De ahí que desde origen estamos en contra, en el Grupo Parlamentario del PRI, de esta propuesta. Con eso 
daría respuesta, presidenta, y continúo. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Adelante, por favor. 

La diputada Claudia Pastor Badilla: Gracias. Les decía yo hace un momento que, si el debate es la impunidad, 
vienen con su propuesta de que se vaya todo mundo a la cárcel, en un primero mato y después averiguo. Pero, 
claro, si el debate es que las cárceles no tienen diagnóstico, que se encuentran sobrepobladas, que es 
indispensable entrarle a la política penitenciaria, ah, claro, entonces ustedes vienen con la propuesta de la 
amnistía con una posibilidad y una lista enorme de ambigüedades para que la Segob sea quien decida quién 
sale. 

Es decir, ¿nos ponemos de acuerdo o no? Por un lado, se van todos a la cárcel, pero, por el otro, pueden salir. 
¿En dónde está la prevención, en dónde está la inversión en desarrollar estructuras policiales municipales y 
estatales? No existe, no la tienen. 

Le quitan al Poder Judicial su labor fundamental, pero, no obligan ni resuelven la discrecionalidad del Ministerio 
Público para solicitar, o no, la medida cautelar. Y, si todo esto fuera poco, en este esquizofrénico e irresponsable 
modo de gobernar tienen aprobada también la extinción de dominio, con lo cual abren un catálogo de 
arbitrariedades de que todos se vayan a la cárcel, salgan a gusto de Segob quienes decidan y las personas no 
tengan su patrimonio para defenderse. 

Así está la suma de contradicciones fundadas en una finalidad única de ser populares. Tienen a la deriva al 
país, en jaque a la cosa pública y en extrema preocupación a la comunidad internacional. 
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Están instalados en la máquina de fango, hay que hacerlo mal todo para demostrar que todo está mal. Se 
deben, como gobierno, tomar decisiones responsables y técnicas, aunque no les gusten. Dejen atrás la 
campaña y pónganse a gobernar, por favor. Muchísimas gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Pastor Badilla. Tiene la 
palabra el diputado Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena, para hablar en pro. 

El diputado Francisco Javier Borrego Adame:Muy buenas tardes compañeras y compañeros legisladores, 
creo que todo lo que se ha dicho de este dictamen, todo es muy importante porque para eso estamos aquí, para 
debatir y para sacar lo mejor que beneficie a todo el sector y a todo el pueblo de México. 

No me voy a extender mucho, porque tengo poco tiempo por mi oxígeno, pero, sin embargo, era importante que 
yo participara con una pequeña exposición en este tema. 

En esta ocasión, yo vengo a sumarme al dictamen en discusión, que refuerza la aplicación de la prisión 
preventiva oficiosa. Sobre todo, reforzando el tema del huachicoleo, realizado siempre, por muchos años a 
Pemex y afectando con más de 60 mil millones de pesos al erario público. 

En este tema, es un tema que ha venido de muchos años atrás y no se había tomado en cuenta y no se había 
hecho nada. Al contrario, se habían sumado muchos políticos, muchos gobernadores y mucha gente que se 
beneficiaba en el tema del huachicoleo. Hoy se pone orden y no les gusta, hoy se pone orden y las cosas están 
de otra manera. Sin embargo, es respetable todo lo que aquí vengan y podamos exponer. 

Pero, mi intervención es más relacionada al robo de transporte de carga federal. Para conocimiento de todos 
ustedes, diariamente se roban de 30 a más camiones diarios en el país. ¿Y qué es lo que está sucediendo en 
el tema de la justicia? Los delincuentes que se roban nuestros vehículos en todo el país y, sobre todo, en los 
estados que más nos pegan, como San Luis Potosí, Querétaro, el estado de México, Tlaxcala, Veracruz y, por 
decir uno de muchos, no pasa nada. Y, aparentemente ese no es un delito. Pero los que nos roban los tráileres 
salen inmediatamente, en el mismo día. ¿Por qué? Porque la corrupción que existe en los juzgados, desde el 
Ministerio Público hacia arriba no se ha detenido. ¿Por qué? Porque son más los arreglos económicos que 
enfrentar la justicia como debe hacerse. 

Es por eso que los transportistas, a nivel nacional, exigen que verdaderamente se aplique la justicia como debe 
ser. Es muy importante que la prisión preventiva oficiosa se aplique de manera concreta y contundente para 
disminuir este delito de robo al transporte. 

Aparte de este tema de robo del transporte, tenemos un tema que está relacionado también con el tema de 
seguridad nacional. ¿Y por qué lo relacionamos? Porque los operadores del transporte de servicio público 
federal venden el combustible a los huachicoleros que están en las carreteras de todo el país y los cambian por 
algunas sustancias ilícitas. Eso es lo que está provocando, que tengamos más accidentes en el país, que 
tengamos más muertes en el país. 

Y, en ese sentido, tenemos que ser más concretos y reforzar las leyes de este país. Tenemos que frenar los 
accidentes y las muertes por un tema de seguridad nacional. Por eso es de suma importancia la implementación 
de las leyes secundarias en materia de prisión preventiva oficiosa del artículo 19. 

Compañeros diputados y diputadas, hagamos verdaderamente las cosas como se tienen que hacer. Si ustedes 
les preguntan a transporte nacional si esto es impunidad, para que vean qué les van a contestar. Impunidad es 
que les roben los vehículos y no se haga justicia. Eso sí es impunidad. Y, ¿por qué? Porque siempre ha habido 
y se ha permitido que toda la ley se pisotee y que prevalezca la corrupción. Eso se tiene que terminar. 

Yo los exhorto a que nos sumemos y verdaderamente hagamos justicia para el transporte nacional. No más 
robo a transporte nacional. No más robo al huachicoleo nacional. No más accidentes en las carreteras federales 
de México. Acompáñennos en esta iniciativa. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Borrego Adame. Consulte la 
Secretaría, en votación económica, si este dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. 
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La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: En votación económica se consulta a la asamblea si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Gracias. Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: En consecuencia, tiene el uso de la palabra la diputada 
Adriana Gabriela Medina Ortiz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, para hablar en contra. 

La diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz:Con su venia, señora presidenta. Compañeras y compañeros 
diputados, en los últimos dos años, hemos visto a varias diputadas y diputados que antes eran de izquierda, 
defendían derechos humanos y pugnaban por la presunción de inocencia. Pero hoy niegan sus posiciones 
históricas y se plantan dóciles ante el gobierno. 

En campaña prometieron fortalecer derechos humanos, cambiar la manera en la que se persiguen los delitos y 
pulir el sistema de impartición de justicia para combatir la impunidad. Sin embargo, hoy, dócilmente promueven 
reformas y políticas que directamente contradicen lo que ustedes ofrecieron al electorado. 

Nadie puede estar a favor de quienes lesionan nuestra democracia. Nadie puede estar a favor de quienes 
violentan a las mujeres, niñas y niños, y nadie en, su sano juicio, estaría a favor de promover el robo de 
hidrocarburos. Pero en la definición de los medios y modos para combatir esos y otros terribles delitos, una 
redacción descuidada puede profundizar la impunidad y la injusticia. 

Quienes sí trabajamos como representantes en esta soberanía, tenemos elementos de sobra para reconocer 
que en estas reformas se enmiendan algunos errores advertidos en la reforma constitucional. 
Desafortunadamente, aún hay cosas por modificar en el dictamen, cosas que nos permiten deducir que lo que 
estamos a punto de aprobar, puede generar más injusticias, y potencialmente está sentando las bases de 
instrumentos útiles para un sistema que envidiarían las mentes más autoritarias. 

Les pongo un par de ejemplos: se escucha muy bien castigar a quienes violan las leyes electorales, pero bajo 
el texto que estamos por votar, correspondiente a la Ley General en Materia de Delitos Electorales, quién creen 
que caiga en prisión primero, ¿las personas que trabajan entusiasmadamente e ilusamente como servidoras y 
servidores, o algún operador del gobierno en turno? 

Otro ejemplo está en la Ley de Vías Generales de Comunicación. Hoy nuestro marco jurídico permite que la 
autoridad haga su función y evita que elementos antisociales tomen carreteras, casetas y bloqueen vías del 
tren, pero la autoridad no ejecuta el mandato de la ley. 

Masificar un mecanismo como la prisión preventiva puede hacer que la autoridad haga el trabajo que hoy se 
puede y debe hacer. Innegablemente es el esfuerzo para atender los reclamos de las organizaciones de la 
sociedad civil y el mundo de la academia, en virtud de las generalidades que quedaron abiertas desde la reforma 
constitucional. 

Sin embargo, aún es necesario que reconsideremos todo el proyecto y lo regresemos a comisiones para pulirlo. 
O bien, darnos la oportunidad de discutir y cambiar en las reservas aquellas generalidades que peligrosamente 
se mantienen en el dictamen, mismas que constituyen riesgos reales a los derechos humanos y a los pocos o 
muchos avances que han hecho para revertir la impunidad en nuestro país. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Medina Ortiz. Tiene la palabra 
la diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Parlamentario de Morena, para hablar en pro. 

La diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala:Gracias, diputada presidenta. Primero quiero aclarar que mi 
participación no es a favor, sino es una posición en abstención. Y esto porque me parece que tenemos que 
cautelar un valor fundamental como diputados y diputadas, que es la congruencia. 

Algunos de nosotros, como diputados de Morena, no fui la única, votamos en la discusión del artículo 19 
constitucional en abstención, justamente porque nos parece que este es un tema muy importante, porque 
estamos ampliando en los hechos la facultad punitiva del Estado, en contra de los derechos humanos y de los 
derechos procesales. 
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Pero también me parece muy importante comentar, para evitar los maniqueísmos y hablar con toda seriedad, 
que en este tema estamos implicados todos. Recordemos que la discusión del artículo 19 de la Constitución, 
donde se amplió el catálogo de delitos de prisión preventiva oficiosa, viene del Senado de la República, donde 
los distintos grupos parlamentarios —hablo de todos—, presentaron sus propuestas para ampliar ese catálogo 
indebidamente. 

Porque, efectivamente, como aquí se ha dicho, la prisión preventiva de oficio no resuelve el problema de la 
inseguridad ni de la impunidad ni baja los índices de delincuencia. Eso lo estamos viendo en este momento 
donde, a pesar de estar endureciendo los delitos, se siguen cometiendo todos los días y van a la alza. 

Sabemos que es una forma de aparentar frente a la sociedad, el supuesto funcionamiento del sistema de 
justicia, un mensaje de mano dura que no tendrá como consecuencias más sentencias condenatorias contra 
los delincuentes. Y les adelanto que se ampliarán las injusticias en el país para después otorgarles amnistía. 

Sé que es una forma de visibilizar los delitos, pero no una vía para derrotarlos ni sancionarlos. La prisión 
preventiva de oficio se planteó como una alternativa entre el sistema inquisitorio y el sistema penal acusatorio. 

Fue concebida como una medida temporal que afecta el propósito del nuevo sistema penal para humanizar la 
justicia, hacerla transparente y lograr un debido proceso para la víctima y el acusado, donde las partes que 
intervienen en el proceso, policías, ministerios públicos, lo hacen frente al juez, el cual anteriormente se 
refugiaba en la intimidad del papel, delegando su función en otros y ahora está obligado a emitir su sentencia 
en un juicio oral con la máxima publicidad. 

Pero la columna vertebral de este sistema de justicia es el principio de presunción de inocencia, donde nadie 
es culpable mientras no se declare su responsabilidad, mediante sentencia emitida por el juez, la cual es 
vulnerada por la prisión preventiva de oficio. Con esta reforma regresaremos a la criminalización de la pobreza 
para luego otorgarles amnistía. 

La prisión preventiva existe porque es una medida cautelar que se aplica para garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o la comunidad, 
o en el caso de haber sido sentenciado previamente por la comisión de un delito. 

Y es importante señalar que, en la mayoría de los casos que los ministerios públicos —esto es muy importante— 
solicitan la prisión preventiva, el juez se las otorga. Ahora, con la ampliación del catálogo de delitos que ameritan 
prisión preventiva de oficio, lo que ya dije, que se vulnera la presunción de inocencia, el debido proceso, la 
independencia judicial y la individualización del proceso y diversas convenciones internacionales. 

Y lo más grave es que se encerrarán a quienes siempre se encierran en este país: a los más pobres. Aquellos 
que no tienen derecho a un abogado que los defienda ni dinero para extorsionar a la policía y al Ministerio 
Público. Poblaremos las cárceles al último eslabón de las cadenas de la delincuencia organizada, la mayoría 
mujeres y jóvenes. 

Termino diciendo dos cosas. ¿No es mejor incentivar a quienes participan en el proceso penal, donde las 
policías hagan bien su trabajo, para preservar pruebas y realizar las indagatorias y sus funciones? ¿No es mejor 
que las unidades de medidas cautelares y el Ministerio Público valoren adecuadamente las pruebas e integren 
adecuadamente las carpetas de investigación? 

Con esta medida seguiremos posponiendo la posibilidad de tener un verdadero sistema de justicia. Por eso les 
convoco a que en la discusión del Presupuesto, si realmente queremos fortalecer la justicia en este país, que 
se vea claramente consignado, que se vea claramente definido en el próximo presupuesto del 15 de octubre. 

Este país necesita un verdadero sistema de justicia. No necesita que se subsidien las responsabilidades de 
ninguna de las partes, de ninguno de los operadores del sistema de justicia penal acusatorio de este país. Es 
cuanto. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Villavicencio Ayala. Tiene la 
palabra la diputada Anilú Ingram Vallines, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para 
hablar en contra. 
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La diputada Anilú Ingram Vallines:Con su venia, señora presidenta. Esto que pretenden aprobar y que nos 
están vendiendo como la panacea que arreglará milagrosamente la situación de seguridad es una vil mentira, 
un discurso hueco y populista, con el que pretenden engañar nuevamente al pueblo de México. 

Vayan a ver a mi estado, Veracruz, si se han reducido los homicidios, delito que está en este catálogo desde el 
2008, y no solo no se ha reducido, se ha incrementado de manera dramática. De la misma forma los feminicidios, 
que hoy pretenden incluir en este catálogo, como si con esto fueran a dejarse de cometer. No es así, 
compañeras y compañeros. Si realmente pretenden disminuir delitos y que los culpables enfrenten la justicia, 
asignemos presupuesto para la prevención, para la atención y la restructuración del tejido social. 

Y quisiera yo citar algunas reflexiones de la maestra Estefanía Vela Barba que se llevaron a cabo en el 
parlamento abierto. Ella es especialista en derecho a la no discriminación, y políticas públicas para la igualdad 
de género. Cito: “La prisión preventiva oficiosa no solo viola los derechos de las personas acusadas, también 
afecta a sus familias que, en muchos casos, son mujeres”. 

En el dictamen se dice que la prisión preventiva oficiosa no es un castigo. Pero, de facto,en la realidad, y más 
con la covid, vimos que la prisión preventiva oficiosa es una condena de muerte. Es una medida que afecta 
desproporcionalmente a las mujeres. Hay un mayor porcentaje de mujeres sin sentencia que los hombres. La 
brecha se fue ampliando a partir del 2008. A partir de la prisión preventiva oficiosa también hay mayor tasa de 
encarcelamiento de mujeres sin sentencia. 

Compañeras y compañeros, dejen de engañar al pueblo de México. Esta solución es cosmética y no resolverá 
la alarmante situación de zozobra e inseguridad que vivimos todos los mexicanos, en especial las mujeres. Y lo 
digo una vez más en esta tribuna: tanto poder para no poder. Gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, diputada Ingram Vallines. Tiene la palabra la 
diputada Abelina López Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena, para hablar en pro. 

La diputada Abelina López Rodríguez:(Habla en lengua originaria) O populismo, a como le quieran llamar. 
Cómo podemos llamarle a eso del ayer. Soy de Guerrero y hablo por ese dolor, ese dolor que no se olvida, 
justamente fue en el año de 1998 el caso de El Charco, 11 personas resultaron asesinadas. 

El 28 de junio de 1995 el caso de la Organización de la Sierra del Sur, ¿quién gobernaba en ese entonces? 
¿Gobernábamos nosotros o gobernaba el PRI en contubernio con el PAN? ¿Quién gobernaba, pregunto yo? 
Preferible ser populista que un violador de derechos humanos. ¿Acaso se nos ha olvidado el caso de 
Ayotzinapa? Quién gobernaba, pregunto yo, ¿nosotros o ustedes? ¿Quién violó los derechos? 

El estado de Guerrero fue el centro de la corrupción del Estado mexicano. Gobernaba, gobernaba el PRI... 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Permítame un momento, permítame un momento 
compañera López. Compañeras y compañeros, reitero lo indispensable del respeto a la exposición de las 
oradoras y oradores desde la tribuna. Adelante, diputada López. 

La diputada Abelina López Rodríguez: Ahí, Guerrero fue el claro centro de la viva corrupción del Estado 
mexicano. Hoy lo que estamos haciendo, ¿por qué me adhiero? Porque lo único que estamos haciendo es 
armonizar las leyes. La reforma del 19 constitucional que fue en abril, lo único que estamos haciendo es meterla 
a la ley secundaria, que es el artículo 167, precisamente para que de manera oficiosa sea el juez quien dicte 
prisión preventiva oficiosa. 

¿Dónde está el verdadero, la verdadera corrupción del sistema? Yo litigo, cuando te vas a los juicios abreviados 
para que tú, agraviado o tú, presunto delito o presunta violación, tiene que solicitarlo el Ministerio Público, si no, 
al juez de control para que te conceda el juicio abreviado. 

Tuve que dar la módica cantidad de 20 mil pesos para que la corrupción del sistema permitiera solicitar al juez 
el juicio abreviado. Son ignorantes, porque no saben del procedimiento. Por eso digo que los verdaderos 
violadores de derechos son ustedes, y cínicos, vienen a hablar aquí de honestidad, de justicia. 
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¿De qué honestidad? Más bien vinieron a hablar pura barbaridad. Es cuanto. Hoy sí estamos haciendo justicia, 
porque a través de los programas sociales se está beneficiando a la población. Hoy sí estamos haciendo justicia. 
Te pregunto a ti, mi querido pueblo, que tú sabes que te llega ahora un apoyo, antes le llegaba el apoyo al 
político, al corrupto, al violador de derechos humanos. Es cuanto. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Abelina López. ¿Con qué 
objeto, diputado Lixa? 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi(desde la curul): Presidenta, solicito que sea turnada de inmediato la 
participación de la diputada al Comité de Ética, toda vez que se trató de un acto de corrupción confeso en la 
tribuna, que se investigue cuándo sucedió ese acto de soborno al que hizo referencia la diputada, porque 
además si fue después de la entrada en vigor de las reformas al artículo 19, es un delito que amerita prisión 
preventiva oficiosa, según las reglas. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Compañera diputada López, si es usted tan amable de 
pasar a ocupar su lugar y desde allá solicitarme la palabra. Antes, en relación al trámite solicitado por el diputado 
Lixa, será turnado al Comité de Ética para su atención. Diputada Abelina López, por alusiones, tiene usted el 
uso de la palabra. 

La diputada Abelina López Rodríguez (desde la curul): ...copias certificadas, fue en el periodo de Peña Nieto, 
el Ministerio Público federal de Acapulco. En el periodo de Peña Nieto tuve que dar los 20 mil pesos para que 
solicitaran, para que solicitaran el juicio abreviado. Fue en el periodo de Peña Nieto, los corruptos son ellos. 
Habré de entregárselo certificadamente. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, diputada Abelina López. Tiene la palabra el 
diputado Lenin Nelson Campos Córdova, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para 
hablar en contra. 

El diputado Lenin Nelson Campos Córdova:Compañeros y compañeras diputadas, en materia de valoración 
de la prueba todavía prevalece el principio justo de que la confesión solo opera en lo que perjudica al que la 
hace. Y, en este caso, yo creo que sin agarrar partidarismos de ningún tipo esta regla de valoración de la prueba, 
además, ante la fe de todos los diputados, es una regla que se tiene que aplicar. ¿Por qué razón? Porque aquí 
hubo una confesión. 

Por lo demás, yo creo que como se sabe desde 1605, la libertad, mexicanos y mexicanas, es el don más 
precioso que a los hombres dieron los cielos. Con ella no se pueden comparar los tesoros que encierra la tierra 
ni el mar encubre. Por la libertad, como por la honra, se puede y se debe arriesgar la vida. Esto lo dijo don 
Miguel de Cervantes Saavedra, en su inmortal Quijote de la Mancha. 

Por eso, creo yo que este debate es uno de los debates en los que se está jugando la libertad de muchos 
inocentes. Porque la prisión preventiva oficiosa contradice la letra de la Constitución, en el sentido de que no 
se puede, sin ningún motivo, sin ley anterior que aplique un juez competente, no se puede aplicar penas 
trascendentales a nadie. 

Y, ahora es claro para todo aquel abogado principiante, que las penas trascendentales están de regreso en la 
vida democrática y en la vida pública del país. 

Ahí está una pena trascendental, exhibir como delincuentes a los enemigos políticos del régimen en cada una 
y en todas las mañaneras, que se han convertido realmente en el método de persecución y de represión política. 

Esta circunstancia, mexicanos, diputados amantes de la libertad, ahora ha cobrado carta de naturaleza con el 
tribunal, que también aplica penas trascendentales, en que se ha convertido la Unidad de Inteligencia 
Financiera. 

¿Para qué ha servido la Unidad de Inteligencia Financiera? ¿Dónde está el alboroto aquel que se hizo por el 
huachicoleo y otras cosas? ¿Dónde están las acciones de la justicia mexicana en la materia? Es imposible, es 
imposible que se hagan esas acciones y lo único que se ha hecho es atropellar a inocentes, a gente pacífica. Y 
nosotros creemos que eso no debe continuar. 
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¿Dónde están los huachicoleros? Las reformas al 19 constitucional que pusieron al huachicoleo como delito no 
distinguen, fueron reformas ciegas, que no distinguen entre lo que es robarse una cubeta de combustible y 
robarse una pipa. No distingue esa ley. 

Y, entonces, ¿cómo podemos nosotros combatir ese tipo de delitos, si realmente desconocemos lo que es el 
derecho? Estamos llenos de penas trascendentales y ahora, compañeros diputados y diputadas, ahora tenemos 
que el señor Santiago Nieto, aparece en las mañaneras y congela cuentas. 

Y después, ¿qué pasa? Pues ahí tienen los particulares su dinero, hasta que el señor se digne en poner el 
procedimiento respectivo ante las autoridades jurisdiccionales y hasta que las autoridades jurisdiccionales, que 
con aquello de las tres instancias puede empobrecer a un ciudadano próspero y dejarlo en la miseria los 
próximos 10 años. 

No tiene facultades para eso la Unidad de Inteligencia Financiera. La honra de los mexicanos requiere de 
respeto al ciudadano mexicano. Pero esto ahora son tortas y pan pintado, ahora es la época de la cuatro T. 

Por eso, compañeros, yo quiero llamar a la consciencia nacional a que se terminen las penas trascendentales, 
a que se gradúen con técnica legislativa las cosas que haya que graduar. Porque de otra manera, no se puede 
hacer ninguna justicia. 

Y que no se olvide, la prisión preventiva oficiosa es el nuevo garrote que está empleando el gobierno de la 
cuatro T para perseguir a sus enemigos políticos. Y ahí está, ahí está la propuesta... 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Compañero Lenin Campos, su tiempo se ha agotado. 

El diputado Lenin Nelson Campos Córdova: ...ahora prisión preventiva oficiosa para que todos los enemigos 
que participen electoralmente puedan ser reprimidos con la prisión preventiva oficiosa. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, diputado Campos Córdova. Tiene la palabra el 
diputado Rubén Cayetano García, del Grupo Parlamentario de Morena, para hablar en pro. 

El diputado Rubén Cayetano García:Con su venia, presidenta. Consta en este pleno que subí de manera 
institucional a nombre de la Comisión de Justicia, este asunto. Y tengo que reasumir, sorprendido por los 
comentarios en contra. 

Me veo obligado, como secretario de la Comisión de Justicia y también como abogado, a reasumir la tribuna y, 
aclaro, que un servidor tiene licencia como litigante. No estamos en los tiempos de antes, en que los juristas 
eran hasta diputados federales y se les antojaba poner hasta procuradores, eran jueces y parte, metían y 
sacaban delincuentes de la cárcel. 

Nosotros no simulamos. En este debate ha quedado claro que la derecha, el PRIAN ya no tiene argumento, y 
entiendo, porque muchos de los que suben aquí, traen escritos que les dan, pero que son ausentes de contenido 
jurídico. 

He preguntado aquí y se niegan a permitir preguntar, y por eso he reasumido. Se refieren a este dictamen como 
si en este país nunca se hubieran cometido sistemáticas violaciones a los derechos humanos. No hablan de la 
tortura, los chivos expiatorios, testigos falsos, sobornos, encarcelamientos de inocentes, parece que nunca 
hubiese ocurrido eso en México. 

¿Cuántas violaciones se han cometido en México bajo el discurso simulador del estado de derecho y el imperio 
de la ley? ¿Cuántas veces no han sustituido todo esto por la presunción de inocencia? Si el problema no son 
las leyes, el problema es un sistema de justicia corrupto, una procuración e impartición de justicia que se echó 
a perder desde el poder central del país. 

En México, la presunción de inocencia fue sustituida por las matanzas durante Calderón, las masacres, los 
montajes de televisión. ¿Dónde están, por ejemplo, nadie menciona aquí las ejecuciones extrajudiciales, Aguas 
Blancas, El Charco, Atenco, Tlatlaya, Nochixtlán? ¿Qué presunción de inocencia hubo ahí? ¿Cuántas 
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violaciones más quieren que les nombre a los derechos humanos? ¿Qué dijeron entonces que hallaron como 
momias? La gente está agraviada, porque el infractor de la ley sale con una facilidad extrema de la cárcel y libra 
una detención y la víctima, incluso, se revictimiza. 

Llaman error y una mancha a esta reforma. Y nosotros les decimos: que no se desinforme y que no se tergiverse. 
Vamos a armonizar y a cumplir el mandato constitucional. 

¿Por qué culpar al gobierno federal de cuestiones que corresponden a la Fiscalía y a los tribunales? Aquí todo 
el discurso que ha venido a decir la derecha es como si fuera un asunto del Poder Ejecutivo federal. 

Aquí hay división de poderes. Ha quedado plenamente demostrado. Ha quedado plenamente demostrado que 
hay división de poderes. Eso corresponde a los peritos, a los ministerios públicos, a los secretarios de acuerdo, 
a los jueces, a los secretarios de estudio y cuenta, tribunales, magistrados y ministros. 

Estamos hablando de procuración e impartición de justicia, no de un tema que corresponda al gobierno de la 
República. Solo son razones políticas las que esgrime la oposición que, por cierto, ni eso saben ser, ni saben 
ser, por lo menos una oposición. No manchen, no tiznen, ahora hay división de poderes. 

Amigas y amigos, todos. En lo que corresponde a las tareas del gobierno de la República, eso sí se está 
atendiendo, las causas que generan la violencia. Y vamos a serenar nuestro país, a terminar con la corrupción, 
la impunidad. Y por eso Morena va a favor. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Cayetano García. Agotada la 
lista de oradoras y de oradores. Consulte la Secretaría, en votación económica, si se encuentra suficientemente 
discutido este dictamen en lo general. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: En votación económica, se consulta a la asamblea si 
el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los diputados que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Gracias. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Suficientemente discutido en lo general. 

En términos del artículo 109 del Reglamento, se han reservado para su discusión en lo particular los siguientes 
artículos. Del Código Nacional de Procedimientos Penales, el artículo 167. De la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, los artículos 6, 7 Bis y 11 Bis. De la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares, del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, el artículo 
14. De la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, el artículo 4. De la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los artículos 81, 83 Ter, 83 Quáter y 92. Del Código Penal Federal, 
el artículo 420. Y se presentó una propuesta de adición de un artículo transitorio. 

A continuación se realizará la votación en lo general y sobre los artículos no reservados, que son los siguientes: 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el artículo 83 Quintus. Del Código Penal Federal, los 
artículos 160 y 162. De la Ley General de Salud, el artículo 480. De la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, el artículo 2o. De la Ley de Vías Generales de Comunicación, los artículos 533 y 534. Y los artículos 
primero, segundo, tercero y quinto transitorios. 

Esta Presidencia instruirá a la apertura del sistema electrónico de votación hasta por 15 minutos. En primer 
lugar, se harán los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del Reglamento, para que las y los 
diputados que se encuentren presentes emitan su voto. Después se llamará a las y a los diputados en bloques 
por grupo parlamentario, de menor a mayor, para que de igual manera registren su voto. El tablero electrónico 
de votación permanecerá abierto hasta los 15 minutos señalados, inmediatamente la Secretaría dará cuenta 
del resultado de la votación. Informo a la asamblea que, una vez agotado el tiempo para recabar la votación, la 
Secretaría no recibirá votos de viva voz. 

Pido a la Secretaría que abra el sistema electrónico, hasta por 15 minutos, para que las y los diputados 
presentes procedan a la votación del proyecto de decreto en lo general y en lo particular de los artículos no 
reservados. 
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La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico para proceder a la 
votación del proyecto de decreto en lo general y en lo particular de los artículos no reservados. 

(Votación) 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: A las diputadas y los diputados que hayan registrado su 
voto les solicitamos que abandonen el salón de sesiones, para dar paso al primer bloque. Se pide a la Secretaría 
que llame al primer bloque, integrado por diputadas y diputados, para que procedan a votar en lo general y en 
lo particular de los artículos no reservados. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: Se pide a las y los diputados integrantes de los Grupos 
Parlamentarios de los Partidos Verde Ecologista de México, de la Revolución Democrática, Encuentro Social, 
Movimiento Ciudadano, del Trabajo, Revolucionarios Institucional y Acción Nacional, y diputadas y diputados 
sin partido procedan a emitir su voto. 

(Votación) 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: A las diputadas y diputados que hayan registrado su voto 
les solicitamos que abandonen el salón de sesiones para dar paso al segundo bloque. Se pide a la Secretaría 
que llame al segundo bloque integrado por diputadas y diputados para que procedan a votar en lo general y en 
lo particular los artículos no reservados y pida, también, por favor, le solicito a la Secretaría, también, requiera 
a las y los diputados de los otros grupos parlamentarios para que vengan a emitir su voto. Nos restan 4 minutos 
con 25 segundos. Adelante, diputada secretaria. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: Se pide a las y los diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario de Morena procedan a emitir su voto. A todas las diputadas y los diputados que faltan de hacerlo, 
procedan a emitir su voto. 

(Votación) 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Reitero a la Secretaría, realice el llamado para que las y 
los diputados que aún no han votado lo puedan hacer antes del cierre del tablero electrónico de votación. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: Se pide a las y los diputados que falten de emitir su 
voto, pasen al pleno a hacerlo. 

(Votación) 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Pido a la Secretaría, ordene el cierre del sistema 
electrónico de votación para dar cuenta con el resultado de la misma. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señora 
presienta, el resultado es el siguiente: 266 en pro, 2 abstenciones y 127 votos en contra. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Aprobados, en lo general y en lo particular, los 
artículos no reservados, por 266 votos. 

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento se concederá a las y los diputados el uso de la palabra para 
presentar su propuesta de modificación, hasta por cinco minutos. Comenzamos con el artículo 1o., relativo al 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Tiene la palabra la diputada Martha Patricia Ramírez Lucero, del Grupo Parlamentario de Morena, para 
presentar reserva al artículo 167. 

La diputada Martha Patricia Ramírez Lucero:Con su venia, señora presidenta. El objetivo de esta reforma es 
dar cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación, el 12 de abril de 2019. Que ordena al Congreso de la Unión realizar las adecuaciones normativas 
necesarias para incluir en las leyes secundarias las hipótesis delictivas establecidas en el 19 constitucional. 

Sin embargo, con relación a la adición del párrafo quinto del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que se plantea en la minuta en cuestión, supuestamente se intenta precisar que cuando se utilicen 
objetos que tengan la apariencia, forma o configuración de un arma de fuego o explosivos funcionales o no, o 
sea, pistolitas de juguete o de utilería, y que sirvan para amagar o intimidar a la víctima como medio para 
cometer una conducta delictiva, deben considerarse esos actos como delitos cometidos con medios violentos. 
No obstante, salvo su mejor opinión compañeros, estimo que dicho párrafo resulta excesivo y desproporcional, 
ya que impondría prisión preventiva oficiosa a un delito que no involucra ni siquiera una puesta en peligro de la 
vida o la integridad física de la víctima. 

Por si esto fuera poco, dicho párrafo se extralimitaría al legislar más allá de lo ordenado por el decreto 
previamente mencionado. 

Aunado a lo anterior, la precisión que intenta hacer el presente dictamen o minuta es en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que es un conjunto de leyes de carácter procesal. Sin embargo, dada a la redacción 
del párrafo quinto en comento, sin duda describe una hipótesis delictiva equiparada, lo cual es una precisión de 
naturaleza sustantiva. Y, por ende, no es adecuado que se manifieste en una ley adjetiva, sino que en última 
instancia procedería a hacerla en el Código Penal Federal o en algún otro cuerpo de leyes. 

Lo anterior es así, porque esta parte de la minuta define un acto, una conducta antijurídica, cuya perpetración 
se pretende sea sancionada por la ley. Luego entonces, de ninguna manera esta hipótesis debe aparecer en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, ya que traería aparejada una evidente falta de técnica legislativa 
que redundaría en perjuicio del justiciable, desatendiendo el hecho de que corresponde al legislador crear 
normas claras y concisas. Esta es nuestra principal labor, compañeros diputados y, por ello les pido apoyar esta 
reserva. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Ramírez Lucero. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada por la diputada 
Martha Patricia Ramírez Lucero. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Señora presidenta, mayoría 
por la afirmativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se admite a discusión. No habiendo oradoras ni oradores 
registrados, consulte la Secretaría, en votación económica, si se encuentra suficientemente discutida la 
propuesta de modificación. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: En votación económica, se pregunta si se encuentra 
suficientemente discutida la propuesta de modificación. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 
Gracias. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Suficientemente discutida. 

Consulte la Secretaría si se acepta la modificación propuesta por la diputada Martha Patricia Ramírez Lucero. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica, se consulta a la asamblea si se acepta la modificación propuesta. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se acepta y se reserva para su votación nominal en 
conjunto. 
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Tiene la palabra la diputada Martha Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, para 
presentar reserva al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez:Gracias, presidenta. En virtud de que voy a presentar nueve 
reservas en un solo turno, le pido, por favor, me considere tiempo para poderlas presentar en conjunto. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Adelante, diputada. 

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez: En primer lugar, quiero decir que algo que me sorprende y ojalá 
y eso nos lleve a la reflexión seria en este momento en la Cámara de Diputados, es que al aceptar la reserva 
que presentó la diputada Ramírez Lucero, el tema necesariamente se va a devolver al Senado, porque es una 
minuta que viene del Senado. 

Y, por lo tanto, ojalá nos diéramos el tiempo entonces, de discutir seriamente estas reservas, porque hay un 
dictamen de la Comisión de Justicia que supera, por mucho, la minuta que llegó del Senado, y le dieron prisa a 
la minuta del Senado para que quedara aprobada. Pero al aprobar la reserva que presentó la diputada Ramírez 
Lucero, el tema nuevamente queda sin aprobarse, algo que es de celebrarse porque hace falta mucho por hacer 
a este dictamen. 

Ojalá, diputados de la mayoría, reconsideren la aprobación de este dictamen, y nos demos el tiempo de discutir 
el que preparó la Comisión de Justicia, porque, insisto, en ese hay muchos mayores elementos para poder 
realmente regular la prisión preventiva oficiosa. 

Otra cosa que me parece importante decirles es, que si se tuviera que definir en una sola palabra cuál es el 
método de legislar de las mayorías en esta LXIV Legislatura, la mejor palabra para definirlo es chimoltrufio, así 
como legislan una cosa, legislan otra. 

Apenas el 22 de abril se publicó en el Diario Oficial de la Federación las reformas en materia de la Ley de 
Amnistía, que buscan o que tienen como objetivo sacar de la cárcel, particularmente a aquellas personas que 
han llegado de manera injustificada a la cárcel. 

Y hoy estamos en la discusión de exactamente lo contrario: reformas a diferentes ordenamientos legales que 
tienen como objetivo llevar a la cárcel, precisamente, a aquellas personas que al no tener un medio de defensa 
idóneo —es decir, que carezcan de los recursos para proveerse de una defensa legal adecuada—, justamente 
llegarán a la cárcel. 

Así que, simple y sencillamente, habría que apelar a su congruencia porque, o sacan a las personas de la cárcel 
o las meten, pero simple y sencillamente las dos cosas no se pueden hacer, sobre todo porque estamos 
hablando de las personas de más escasos recursos y de una violación a los derechos humanos. 

Quiero, en este momento presentar algunas reservas que me hicieron llegar a través del colectivo Justicia sin 
Pretextos, que ahora soy la voz de ellos, simple y sencillamente para presentar y poner a consideración de 
ustedes estas reservas que me parecen fundamentales. 

En materia de defensa y protección de los derechos humanos, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
ha solicitado a todos los países miembros de la Organización de Estados Americanos, eliminar la prisión 
preventiva oficiosa por considerarla contraria a estos. 

Particularmente, en el caso del Estado mexicano, la Corte Interamericana ha expresado su preocupación por 
las diversas reformas legislativas que buscan ensanchar el catálogo de delitos para la aplicación de la 
prevención preventiva automática u oficiosa. Dado que estas iniciativas son contrarias a los principios que rigen 
la utilización del uso de la prisión preventiva, lo que convierten a esta medida en una pena anticipada. 

Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas se ha pronunciado en diversas ocasiones desde 2010, 
invitando a nuestro país a eliminar la prisión preventiva oficiosa. Si bien, reconoce que la prisión preventiva es 
una figura permitida por el derecho internacional, siempre y cuando se determine su pertinencia por la autoridad 
judicial de manera individualizada, caso por caso. 
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Es la prisión preventiva oficiosa, la que resulta irreconciliable con los derechos humanos, pues automatiza el 
encarcelamiento de todas las personas acusadas por un determinado delito, sin permitir que el juez en cada 
caso, según las circunstancias, haga las consideraciones necesarias. 

En tanto, la comisión nacional de derechos en nuestro país ha manifestado en muchas oportunidades que la 
prisión preventiva oficiosa es contraria a los derechos humanos, en particular cuando esta trasgrede diversos 
derechos humanos como la libertad personal, de tránsito, el debido proceso, la seguridad jurídica a la presunción 
de inocencia y contraviene el derecho internacional de los derechos humanos. 

Además de que la prisión preventiva oficiosa viola la presunción de inocencia, promueve la ineficiencia de 
fiscales y jueces al ahorrarles la valoración de la procedencia de la prisión preventiva, caso por caso. 

Es muy importante decirles que, de acuerdo al Inegi, en sus estadísticas sobre el sistema penitenciario estatal 
en 2017, el uso excesivo de la prisión preventiva ha contribuido —y escúchenlo bien— a llenar las cárceles del 
mundo. La evidencia mexicana es que más del 40 por ciento de los presos se encuentran sin sentencia. 

De acuerdo con la proporción de personas sin sentencia, 21 entidades se encuentran por encima del nivel 
nacional y 14 estados están arriba del promedio de la región. Por si esto no fuera necesario, para el caso 
femenino, para el caso de las mujeres, se agudiza el problema, 30 estados superan el promedio nacional y 25 
el estándar latinoamericano. 

En Michoacán se reportó que todas las mujeres que están privadas de la libertad carecen de condena. Todas 
las mujeres que están en Michoacán en cárcel carecen de condena. En Aguascalientes, Baja California Sur y 
Durango, 78 por ciento de las mujeres reclusas se encontraban sin sentencia, salvo en Michoacán de Ocampo, 
ninguna entidad alcanza la cifra anterior para el caso de los hombres. 

En la minuta que el Senado remite a la Cámara de Diputados se establecen nuevas causales para implantar la 
prisión preventiva oficiosa, una categoría a la que aplicaría la prisión preventiva oficiosa que ni siquiera remite 
a una figura típica como la zona de los delitos cometidos por medios violentos, como son el uso de los objetos 
que tengan la apariencia, forma o configuración de un arma de fuego. 

Esta ampliación es abiertamente inconstitucional, ya que establece un supuesto demasiado amplio en el que 
afectaría la libertad de las personas que utilicen juguetes como armas de fuego, y que no está autorizada en la 
Constitución. 

Otro caso en el mismo sentido sería la redacción y propuesta de la fracción XI, que pretende introducir el Senado 
al artículo 167, donde se establece la prisión preventiva oficiosa a delitos que representan un alto número de 
los catalogados como delitos contra la salud. 

Antes de tomar una decisión sobre el encarcelamiento automático de personas detenidas por delitos contra la 
salud, es necesario revisar el impacto que tendría una disposición de esta naturaleza. 

Hasta mayo de este año había 209 mil personas privadas de la libertad en México, tanto del fuero común como 
del fuero federal por delitos contra la salud. De acuerdo con esta información, 40 por ciento de ellas privadas 
de su libertad no cuentan con una sentencia. 

La política penal contra delitos por la salud ha implicado que un importante número de personas, especialmente 
jóvenes, sean criminalizados y encarcelados. Ello ha significado que sectores completos de la sociedad vean 
vulnerado su derecho a la vida. Además, ha implicado importantes gastos del Estado. 

Por otra parte, en materia de robo a casa-habitación nos parece importante que el dictamen que se elaboró en 
la Comisión de Justicia por la Cámara de Diputados acota de manera objetiva los supuestos que aplicaría la 
prisión automática en estos casos, al establecer con un mínimo del valor de lo robado y además se realice con 
medios violentos. 

Esta redacción podría permitir a personas que tienen acceso consentido a un homicidio, escúchenme bien, 
como son los parientes cercanos y personas trabajadoras del hogar, que son imputadas por el delito de robo, 
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llevar un proceso en libertad. No hagamos que las personas trabajadoras del hogar sean acusadas por robo en 
domicilio y lleguen a la cárcel por este supuesto. 

Con respecto a la fracción XV, sobre el uso de programas sociales con fines electorales —para quienes han 
presumido aquí que por fin se va a acabar la corrupción—, el Senado es omiso tratándose del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, lo cual es erróneo, ya que las facultades legislativas en materia procesal penal, 
como es la prisión preventiva, solo pueden regularse en una ley de carácter nacional y no simplemente en la 
legislación federal o local. Los supuestos en materia electoral están más acotados en el dictamen de la Cámara 
de Diputados. 

En el caso de la categoría enunciada en la constitución de delitos de corrupción, específicamente en los tipos 
penales que refiere, tratándose de delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, en el 
Senado no se acotan los supuestos en los que aplicaría la prisión preventiva oficiosa, solo los menciona en el 
segundo párrafo del artículo 167. 

Sobre el robo de transporte de carga, de la reforma constitucional del artículo 19 se declaró el robo de autos, 
transporte, como un delito del fuero federal. Según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, tenemos que de enero a junio de 2019 se han cometido 6 mil 16 atracos, es decir, el casi el 
2 por ciento más que el año pasado. 

También existen algunas omisiones graves en la minuta del Senado, solo se contemplan los supuestos 
específicos en la ley federal correspondiente, lo cual es un error por tratarse de normas de delitos cometidos en 
materia de hidrocarburos y no materia procesal, que debían estar en una legislación de carácter nacional, como 
el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Por otra parte, en el supuesto se introducen, deja en mano de particulares su aplicación. Establecer que si existe 
voluntad de celebrar un acuerdo reparatorio puede no aplicarse la prisión preventiva. 

Finalmente, consideramos que para el trabajo de la elaboración del dictamen de la minuta deberían tomarse en 
cuenta los trabajos que sobre la materia se desarrollaron en la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, 
y que consideran que no es necesaria la repetición de este catálogo de delitos de prisión preventiva oficiosa. 
En ese sentido, la minuta del Senado incurre en errores sobre la materia. 

Finalmente, en Movimiento Ciudadano no estamos a favor de la prisión preventiva oficiosa, desde un principio 
hemos señalado que la reforma no cumple con los propósitos para los cuales fue creada: disuadir el delito. No 
garantiza el acceso a la justicia de las víctimas. Además, así fue planteada la prisión preventiva oficiosa, debilita 
aún más a nuestras instituciones. 

Quiero señalar que la impunidad en México coincide con alta presencia de personas inocentes que esperan su 
liberación de las cárceles y no pueden aguardar su sentencia en libertad, porque el delito que se les imputa, en 
muchas ocasiones de manera indebida, está en la lista de prisión preventiva oficiosa. 

Compañeras y compañeros legisladores, de verdad, espero que se tomen con seriedad la reforma que hoy se 
está discutiendo, en virtud, además, que han tomado la decisión de aceptar una de las modificaciones y ello 
nos da el tiempo, de verdad, a que tomemos esta reforma con mucha seriedad, por los impactos que puede 
tener en la vida de las personas. Es cuanto, presidenta. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Tagle Martínez. La diputada 
Tagle Martínez ha presentado reservas a nueve artículos de cuatro leyes de las que están en este momento a 
consideración, pero en este momento solo voy a solicitarle a la secretaria que ponga a consideración de la 
asamblea si se discute la reserva relativa al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica si se admite a discusión la reserva de la diputada 
Tagle Martínez, con relación al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: En votación económica se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Señora presidenta, mayoría 
por la negativa. 
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La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: No se admite a discusión la reserva presentada por 
la diputada Martha Tagle. Se desecha y se reserva para su votación nominal en conjunto, en los términos 
del dictamen. 

Tiene la palabra el diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
para presentar reservas al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales en su primero y segundo 
párrafos. 

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván:Presidenta, si me lo permitiera usted, quisiera presentar la reserva 
de este artículo que acaba usted de mencionar y dos más que tengo listados en las reservas, rogándole que 
me concediera un poquito de espacio en el tiempo. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Adelante, diputado. 

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván: Muchísimas gracias. Muy buenas tardes, compañeras diputadas 
y compañeros diputados. Hoy estamos en una reforma importante que permitirá operar la reforma que hicimos, 
y que algunos la votamos a favor y otros en contra, al artículo 19 constitucional, que busca que la prisión 
preventiva oficiosa se dé en diversos tipos penales. 

Y voy a permitirme parafrasear a lo que señalaba en principio la diputada Martha Tagle. Porque sí es importante 
que nos demos la oportunidad de reflexionar qué estamos legislando. Más allá del debate de si la prisión 
preventiva es debida o no es debida, es correcta o no es correcta, como lo hicimos o como lo reformamos en la 
Constitución, que es un debate para efectos prácticos ya superado porque ya es texto constitucional, tenemos 
que ver cómo se va a aplicar. 

Esta Cámara de Diputados, este Congreso de la Unión, lamentablemente se ha distinguido por legislar cosas, 
textos normativos que no son aplicables y que nos vienen a enmendar la plana. Yo quisiera llamar su atención, 
con mucho respeto, para decirles que establezcamos redacciones que no se vayan a caer, porque pareciera y 
sé que no todas las diputadas ni todos los diputados lo hacen con intención, pero pareciera que estamos 
legislando para que la ley no se aplique porque está mal hecha. 

El artículo 14 de nuestra Constitución, de nuestra Carta Magna, establece que en los juicios del orden penal 
queda prohibido imponer, por simple analogía o mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una 
ley que sea exactamente aplicable al caso concreto del que se trate. 

Si no tenemos un tipo penal aplicable exactamente al caso concreto del que se trate, aun cuando varios 
digamos: no pues esto si es o esto no es, no se podrá aplicar. Y tenemos textos que dicen, por ejemplo, hablan 
de la utilización de fondos, servicios, bienes relacionados con programas, ¿cuáles son estos relacionados? La 
ambigüedad del tipo penal vulnera el principio de taxatividad en materia penal. 

Aquí se ha hablado de principios, aquí se ha hablado de máximas del derecho penal, máximas del derecho en 
general y se ha hablado de justicia. Una máxima dice que, a confesión de parte, relevo de prueba, y eso 
relacionado a las manifestaciones de actos de corrupción cometidos por una legisladora. 

Hablar de principios, hablemos del principio de taxatividad. Es un tema que el diputado que está gritando allá 
no le entiende, no lo ha entendido... 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Permítame un momento, diputado Espadas. 

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván: Sí, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:¿Con qué objeto, diputado Riggs? Sonido a la curul del 
diputado Riggs, por favor. 

El diputado Miguel Alonso Riggs Baeza (desde la curul): Gracias, presidenta. A ver si por su conducto me 
permite formularle una pregunta al compañero diputado Jorge Espadas. 
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La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Permítame un momento. Diputado Espadas, ¿acepta? 

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván: Con mucho gusto, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Sí, a ver, aquí me están haciendo una observación en 
cuanto a procedimiento, diputado Riggs. Le ruego, por favor, que espere. Si esta reserva se admite a discusión, 
con mucho gusto le doy la palabra al diputado para responder a la pregunta, bueno, primero a usted para hacer 
la pregunta y luego al diputado Espada para contestarla. Permítame, por favor, que termine su exposición. 
Adelante, diputado. 

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván: Muchas gracias, presidenta. Continúo. Entonces les decía que es 
un principio que no aspiro a que todos lo entendamos, porque no todos somos técnicos en derecho ni esta 
Cámara ha demostrado que nuestros productos legislativos son tan deficientes que hay una ley capricho que 
hemos votado aquí tres veces, y la vamos a volver a votar por el capricho de gente que no tiene el menor 
entendimiento de nuestro sistema jurídico y de lo que es un estado de derecho. 

Pero, no todos somos así ni todas somos así, yo a lo que apelo es que busquemos redactar una norma que se 
aplique, porque nosotros como legisladores estamos obligados a respetar el principio de legalidad en materia 
penal en su vertiente de taxatividad. 

Ya es de explorado derecho, la Corte se ha pronunciado porque los textos legales en materia penal sean 
aplicables al caso concreto de que se trate y eviten ambigüedades. Hoy, estamos redactando tipos penales muy 
defectuosos, muy defectuosos que no van a ser aplicables, y entonces aquellas diputadas y aquellos diputados 
que están impulsando esta reforma, están pretendiendo engañar a las mexicanas y a los mexicanos diciéndoles 
que están aprobando un texto que va a permitir sancionar a quien cometa ilícitos en estas materias, y eso es 
una mentira. 

Con este texto no va a suceder, como les mintieron con la Ley de Remuneraciones del diputado caprichos. 
Tenemos que legislar de manera técnica y de manera correcta. Hoy, como está redactado, no se va a aplicar, 
diputadas y diputados. 

Por ello, es importante corregir los tipos que se están contemplando en esta reserva, en este dictamen, perdón, 
y establecer supuestos que permitan una descripción típica correcta, y no supuestos tan ambiguos que van a 
requerir de interpretaciones por mayoría de razón, lo que prohíbe nuestra Constitución. 

La invitación es a no engañar, no engañar al pueblo de México. Hagamos leyes que sean aplicables. Esto, otra 
vez, diputadas y diputados, no va a ser aplicable. Yo, con mucho respeto, me permito llamar su atención y 
sugerirles que demos el debate, que lo platiquemos aquí, que lo debatamos y que construyamos la mejor 
redacción para que esto se aplique. 

Hoy, como está, no se va a aplicar. Hoy, tenemos la oportunidad de regresarlo al Senado. Admitamos a 
discusión las reservas y construyamos las mejores redacciones. No seamos levanta manos, razonemos, 
discutamos y construyamos algo que sirva para aplicarse y no letras muertas que no van a permitir una 
administración correcta de justicia. 

Aquí se dijo que no es un tema del gobierno federal que es de la Fiscalía, sí, ineficaz, sí, comparto lo que se 
dijo. No funciona esta Fiscalía General de la República, hay que fortalecerla, pero si les damos estas 
herramientas, jamás la estaremos fortaleciendo. La estamos condenando a que continúen sus ya tan grandes 
fracasos. 

Es por ello que llamo su atención, apliquemos justicia cumpliendo nosotros con nuestro deber, legislar de 
manera adecuada, formular tipos penales de manera adecuada, respetar el principio de taxatividad y permitir 
que la ley se aplique, y no que nazca muerta como han nacido ya en varias ocasiones otras leyes por capricho 
de un solo legislador. 

Dense la oportunidad ustedes de leerlo. Dense la oportunidad ustedes de analizarlo. No piensen a través de la 
cabeza de quien no piensa. Ustedes, por favor, lo pueden hacer, y yo creo que lo deben de hacer y, más de 
alguno les entiende bien a estos temas. En conciencia creo que deben revisarlo. 
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Finalmente, se habló aquí de justicia, yo los invitaría a aplicar a que nos sumemos a una consulta más, hay que 
preguntarle al pueblo sabio, hay que consultarle si se debe llevar a juicio a Pío López Obrador. Es cuanto. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, diputado Espadas Galván. El diputado. 
Permítame un momento, ¿con qué objeto diputado Riggs? 

El diputado Miguel Alonso Riggs Baeza (desde la curul): Es formular la pregunta, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: No diputado. Primero hay que poner a consideración de 
la asamblea si se acepta a discusión, porque durante la presentación de las reservas no se puede aceptar ni 
por parte del orador ni por parte de la Presidencia que se formulen preguntas. Pero, insisto diputado, y sin ánimo 
que sea un diálogo entre usted y yo. Nada más recordar que en este momento acaba de presentar el diputado 
Espadas Galván sus reservas. 

A continuación, la Secretaría va a consultar a la asamblea si se admiten a discusión. Si se admite a discusión, 
entonces, en ese momento se abre el registro de oradores para la discusión. Y, en caso de que a algún orador 
u oradora, haciendo uso de la tribuna, usted quisiera hacerle alguna pregunta, entonces, en ese momento sí 
podría usted hacérsela. Pero no en este ni en el anterior. 

Quiero solamente puntualizar que el diputado Jorge Arturo Espadas Galván presentó reservas a dos leyes. En 
este momento se pondrá a consideración de la asamblea si se admiten a discusión las reservas al artículo 167, 
primer y segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales. Consulte la Secretaría a la asamblea, 
en votación económica, si se admiten a discusión. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: En votación económica se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Señora presidenta, mayoría 
por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: No se admite a discusión la reserva presentada por 
el diputado Jorge Arturo Espadas Galván, en relación al artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Se desecha y se reserva para su votación nominal en conjunto, en los términos 
del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada Ximena Puente de la Mora, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, para presentar reserva al artículo 167, tercer y cuarto párrafos del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

La diputada Ximena Puente de la Mora:Con su venia, señora presidenta. Es necesario hablar las cosas con 
claridad. La reforma al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales para aumentar el catálogo 
de delitos con prisión preventiva oficiosa no logrará lo que promete. 

Estas modificaciones no garantizan la disminución de los delitos y sí el aumento de personas recluidas en 
prisión, sin un juicio de por medio. 

Quienes han impulsado esta modificación aseguran que aumentar el catálogo de delitos es crucial para combatir 
la inseguridad del país. Pero la realidad es que carecen de evidencia para respaldar sus argumentos. 

Esta iniciativa no aporta los datos que demuestran una relación significativa entre encarcelar imputados y 
disminuir la incidencia delictiva. La prisión preventiva oficiosa lesiona el derecho a la libertad personal, violenta 
la presunción de inocencia, vulnera el derecho a la defensa adecuada y trastoca la independencia judicial. 

No olvidemos que uno de los propósitos de la reforma penal del 2008 fue garantizar el respeto a la presunción 
de inocencia. Específicamente observamos las modificaciones al artículo 167, causas de procedencia, donde 
se establece: para los efectos de este artículo también se considerarán cometidos con medios violentos, los 
delitos que utilicen objetos que tengan la apariencia, forma o configuración de un arma de fuego, o explosivos 
funcionales o no y que sirvan para amagar o intimidar a la víctima. 
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Este párrafo es inconstitucional, puesto que es contrario a lo establecido por el artículo 19 de nuestra Ley 
fundamental, el cual debe interpretarse en estricto sentido. Es el mismo artículo 19, en su segundo párrafo, que 
establece delitos cometidos con medios violentos, con armas de fuego y explosivos, delitos en materia de armas 
de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Este artículo no da pie a la 
ambigüedad que pueden generar las apariencias. 

De la misma forma, estas modificaciones estarían invadiendo una facultad que es propia de los Congresos 
estatales, en lo referente al derecho penal sustancial. Por ello, celebramos la iniciativa de la diputada Martha 
Patricia Ramírez Lucero, en torno a las modificaciones al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

En el Grupo Parlamentario del PRI entendemos perfectamente la demanda de reducir los índices de inseguridad 
en el país. Pero, no es a partir de trasgredir derechos humanos y los derechos consagrados en la Constitución 
como lograremos un verdadero estado de derecho. 

Compañeras legisladoras y legisladores, esta es una gran oportunidad para atender las voces de las 
organizaciones de la sociedad civil, la academia, especialistas en derecho penal y de seguridad, organismos de 
derechos humanos, para favorecer la instrumentación de medidas alternativas a la prisión preventiva, 
robustecer la defensoría pública, combatir el retraso en procesos judiciales. Pero, sobre todo, fortalecer la 
independencia del Poder Judicial, que permitan resolver los niveles de criminalidad, pero solo de impunidad que 
tenemos en nuestro país. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Puente de la Mora. Consulte 
la Secretaría, a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada por la 
diputada Ximena Puente de la Mora. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo, gracias. Señora presidenta, mayoría 
por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: No se admite a discusión la reserva presentada por 
la diputada Puente de la Mora. Se desecha y se reserva para su votación nominal en conjunto, en los 
términos del dictamen. 

Tiene la palabra el diputado Enrique Ochoa Reza, para presentar reserva al artículo 167 con la adición de dos 
párrafos. Enrique Ochoa Reza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

El diputado Enrique Ochoa Reza:Buenas tardes, compañeras y compañeros. Ante una serie de afirmaciones 
falsas que se han hecho aquí en la tribuna, vale la pena poner los hechos sobre la mesa. 

Primero hecho. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha solicitado a todos los países miembros de 
la Organización de Estados Americanos, la OEA, de la cual México forma parte, que se elimine la prisión 
preventiva oficiosa por considerarla contraria a los derechos humanos. 

Segundo hecho. En el parlamento abierto que se organizó aquí en la Cámara de Diputados, sobre este tema, 
Octavio Amézcua, oficial representante del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
expresó que este dictamen era contrario a la presunción de inocencia y era violatorio a los derechos humanos. 
Y dijo: la prisión preventiva oficiosa debe ser de excepción y con una interpretación estricta. La minuta no debe 
ser un permiso para meter un catálogo de delitos o hacer una interpretación extensiva. Hay que limitar que se 
exceda el mandato constitucional. 

Su propuesta era muy clara, introducir salvaguardas a la prisión preventiva oficiosa, revisiones periódicas de su 
necesidad, estricta temporalidad y uso racional y excepcional de esta medida con miras a su eventual 
eliminación del marco constitucional. 

Este aspecto, el de establecer estricta temporalidad es lo que propongo en la reserva que someto a su 
consideración. Y la reserva sostiene lo siguiente: que la prisión preventiva oficiosa no podrá exceder de 90 días 
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naturales, a fin de que sea un juez quien analice las pruebas presentadas por el Ministerio Público y determine 
si se extiende la prisión preventiva, o si bien, se establecen otras medidas cautelares para llevar a cabo el 
proceso penal, en consecuencia. 

Es decir, que después de 90 días descanse en un juez valorar precisamente si continúa la prisión preventiva, 
una vez que conozca los elementos aportados por el Ministerio Público, o que se establezca por el razonamiento 
del juez la medida cautelar correspondiente para salvaguardar a las víctimas, pero también para proteger los 
derechos humanos. 

De hecho, la minuta que hoy se conoce tiene graves problemas de inconstitucionalidad. Problemas de 
inconstitucionalidad que deberá conocer la Suprema Corte para determinar si este trabajo parlamentario, que 
hoy parece que llegará a su fin, estuvo bien hecho o no. 

Y aquí hay que subrayar algo, y lo conocen las compañeras y compañeros de la Comisión de Justicia de esta 
Cámara de Diputados, la propia comisión había identificado que estos elementos que vienen del Senado son 
inconstitucionales y había establecido un propio dictamen para poder cumplir con el mandato de 90 días que 
nos establecimos en un transitorio constitucional en aquella reforma del artículo 19. Y el trabajo que había hecho 
la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados era mejor al trabajo que se está votando el día de hoy, que 
proviene del Senado. 

Tan era mejor, que ustedes, a pesar de no haberlo aceptado en las comisiones, ya corrigieron el bodrio jurídico 
que se había establecido de mandar a prisión preventiva oficiosa a quienes cometieran un posible ilícito con un 
arma de juguete. Lo acaban de corregir en una reserva hace unos minutos. Eso lo discutimos en la Comisión 
de Justicia, pero ahí traían la instrucción las diputadas y los diputados de la mayoría de no moverle una coma 
al dictamen que venía del Senado de la República. 

Se equivocaron en la Comisión de Justicia en dos sentidos. Debieron haber corregido ese error que venía del 
Senado, como vienen muchos más del Código Federal de Procedimientos Penales, que seguramente serán 
declarados inconstitucionales en la Suprema Corte, que también vienen en la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, que también será declarada en su momento inconstitucional por la Corte. 
O en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Derechos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, donde 
también vienen excesos inconstitucionales que tendrá que revisar la Suprema Corte. 

Pero todo esto lo saben los integrantes de la Comisión de Justicia, porque lo habíamos identificado en un 
dictamen que habíamos hecho correcto de aquella reforma constitucional, pero que se decidió dejar a un lado 
para darle paso a este que viene del Senado de la República, que trae estos errores. Y sí, son errores de 
inconstitucionalidad. 

Por eso, compañeras y compañeros, propongo que acepten esta reserva, que le den oportunidad, 90 días 
después de iniciada la prisión preventiva oficiosa, a que el juez valore las pruebas y determine cuáles son las 
medidas cautelares hacia adelante. 

De no hacerlo, será una causa más de una acción de inconstitucionalidad que deberá conocer y resolver la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Es cuanto, presidenta. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Ochoa. Consulte la Secretaría, 
en votación económica, si se admiten a discusión las reservas presentadas por el diputado Enrique Ochoa. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: En votación económica, se pregunta si se admiten a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Señora presidenta, mayoría 
por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: No se admiten a discusión las reservas presentadas 
por el diputado Enrique Ochoa Reza. Se desechan y se reservan para su votación nominal en conjunto 
en los términos del dictamen. 
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Pasamos a la Ley General en Materia de Delitos Electorales. La diputada Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo 
Parlamentario de Morena, presentó reserva al artículo 6 de esta ley, ha solicitado su inserción íntegra en el 
Diario de los Debates. Así será. 

La diputada Martha Tagle Martínez presentó, en su primera intervención, reservas a los artículos 7 Bis y 11 Bis, 
proceda la Secretaría a consultar a la asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión estas 
reservas. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: En votación económica, se pregunta si se admiten a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Señora presidenta, mayoría 
por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: No se admiten a discusión las reservas presentadas 
por la diputada Martha Tagle Martínez. Se desechan y se reservan para su votación nominal en conjunto 
en los términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada Sara Rocha Medina, para presentar reservas al artículo 7 Bis de la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales. 

La diputada María Sara Rocha Medina:Gracias, presidenta. El dictamen que hoy discutimos falta a la verdad 
que en este momento todos los delitos, si así lo considera el Ministerio Público, pueden ser sujetos de prisión 
preventiva oficiosa. Por lo tanto, es mentira que en esta reforma se resolverán delitos, como los de homicidio, 
el robo a hidrocarburos y los feminicidios, que tanto aquejan a las mujeres y a esta sociedad. 

Esto es una reforma tendenciosa, porque no contempla en las modificaciones a la Ley General en materia de 
Delitos Electorales, a la ley que debieron haber incluido, que Morena y sus aliados han utilizado a los llamados 
siervos de la nación para ejercer presión al electorado y obligarlos a votar o su abstención. 

Para terminar de una vez con todas estas malas prácticas, presento una reserva al artículo 7o. Bis, para que se 
sancione a toda persona que, ostentándose como voluntario, simpatizante, militante de un partido o coalición, 
utilice recursos públicos para beneficiar a un partido o candidato, visitando casa por casa. 

Ya basta de quien quiera darle vuelta a la ley para beneficiarse y actuar en total impunidad. En los estados, en 
los municipios, en donde no tienen la posibilidad de ganar, hacen el trabajo que no requiere este país. El uso 
de estas medidas... y los usan, porque así es... violentan y llegan al terrorismo electoral. 

De aprobarse mi reserva, se garantizarán mayores condiciones de competitividad electoral y se dejará que el 
ciudadano, con libertad, elija a sus autoridades, sin la presencia de personas que a cambio de un voto prometan 
programas, dinero público y apoyos a sectores vulnerables, como son los adultos mayores o los jóvenes. 

La prisión preventiva oficiosa no resolverá de raíz la inseguridad en el país. Dejen de engañar a los mexicanos, 
quienes les dieron su confianza y que hoy la ven traicionada. No hagan del estado de derecho una falsa bandera 
electoral, ya que con ello están vulnerando las bases de nuestro régimen democrático, nuestras instituciones y, 
en general, nuestro sistema de procuración e impartición de justicia. 

Desde mi grupo parlamentario, el PRI, les pedimos hacer un voto de conciencia y garantizarles a los mexicanos 
un marco jurídico acorde con nuestra realidad, que asegure mecanismos de acceso a la justicia sin vulnerar 
derechos humanos y las libertades más elementales. Es cuanto, diputada presidenta. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Sara Rocha Medina. Consulte 
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada por la 
diputada Sara Rocha Medina. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Señora presidenta, mayoría 
por la negativa. 
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La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: No se admite a discusión la reserva presentada por 
la diputada Sara Rocha Medina. Se desecha y se reserva para su votación nominal en conjunto, en los 
términos del dictamen. 

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó 
reserva a los artículos 7 Bis y 11 Bis de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. Consulte la Secretaría 
a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión ambas reservas. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: En votación económica, se pregunta si se admiten a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Señora presidenta, mayoría 
por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: No se admiten a discusión las reservas presentadas 
por el diputado Jorge Arturo Espadas Galván. Se desechan y se reservan para su votación nominal en 
conjunto, en los términos del dictamen. 

La diputada Claudia Pastor Badilla, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó 
reservas a los artículos 7 Bis y 11 Bis de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. Ha solicitado su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates. Así será. 

Pasamos a la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

La diputada Martha Tagle Martínez, presentó reserva al artículo 14 de esta ley en su primera intervención, por 
tanto, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión esta reserva. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Señora presidenta, mayoría 
por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: No se admite a discusión la reserva presentada por 
la diputada Martha Tagle Martínez. Se desecha y se reserva para su votación nominal en conjunto, en 
los términos del dictamen. 

La diputada Martha Tagle Martínez presentó, en su primera y única intervención, reservas al artículo 4 de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. Consulte la Secretaría 
a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión esta reserva. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Señora presidenta, mayoría 
por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: No se admiten a discusión las reservas presentadas 
por la diputada Martha Tagle Martínez. Se desechan y se reservan para su votación nominal en conjunto, 
en los términos del dictamen. 

La diputada Martha Tagle Martínez, de Movimiento Ciudadano, presentó reservas a los artículos 81, 83 Ter y 
83 Quáter, así como al artículo 92 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en su primera 
intervención. Por tanto, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: En votación económica, se pregunta si se admiten a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Señora presidenta, mayoría 
por la negativa. 
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La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: No se admiten a discusión las reservas presentadas 
por la diputada Martha Tagle Martínez. Se desechan y se reservan para su votación nominal en conjunto, 
en los términos del dictamen. 

La diputada Norma Guel Saldívar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, ha 
presentado reserva para el artículo 420, tercer párrafo, del Código Penal Federal. Tiene el uso de la palabra. 

La diputada Norma Guel Saldívar:Con su venia, presidenta. Compañeras y compañeros diputados, la totoaba 
es una especie de pez endémica del norte del golfo de California, que actualmente se encuentra en peligro de 
extinción, por lo que se encuentra protegida por la legislación mexicana y la Convención Sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. 

Sin embargo, su pesca y tráfico ilegal continúan debido a la alta demanda del buche de la totoaba, esto en el 
mercado asiático, donde se le atribuyen diversas propiedades afrodisíacas. El precio del kilo del buche de 
totoaba oscila entre los 572 y los 8 mil dólares. La pesca es tan masiva que incluso se ha puesto en peligro de 
extinción a la vaquita marina, especie que en ocasiones queda atrapada en las redes de los pescadores furtivos. 

En el Partido Revolucionario Institucional siempre hemos estado a favor de la defensa de las especies en peligro 
de extinción. Durante la administración pasada se llevaron a cabo esfuerzos extraordinarios para detener la 
pescar de la totoaba y evitar así la desaparición de ambas especies. Pero, la totoaba no es el único animal en 
peligro. México es un país megadiverso y alberga cerca del 10 por ciento de las especies registradas en todo 
el mundo. Muchas de ellas endémicas y gran parte se encuentran en peligro de extinción. 

Existe a nivel mundial una importante demanda para comprar animales que habitan en México por lo que su 
caza, captura y comercio representan un negocio muy lucrativo para la delincuencia organizada ambiental en 
nuestro país. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente estima que este mercado negro obtiene ganancias 
de hasta 100 mil millones de dólares al año y se encuentra solo después del contrabando de drogas y el de 
armas. 

El tráfico de especies constituye uno de los principales problemas medioambientales en México, por lo que 
estamos de acuerdo en fortalecer nuestra legislación para combatir este delito. 

Sin embargo, creemos que en lo que respecta a las cuestiones de técnica legislativa, la adición de un párrafo 
al artículo 420 del Código Penal Federal, que especifique una pena por la pesca de la totoaba contraviene al 
principio que señala que toda ley o toda norma deben de ser generales, abstractas e impersonales. 

Una modificación a la legislación en esta materia debe de ser más general, con el objetivo de que no solo la 
totoaba sino todas las especies que sean objeto del tráfico ilegal se encuentren protegidas. No podemos cambiar 
el Código Penal Federal cada vez que una especie se encuentre en peligro de extinción y amenazada. 

Por lo anteriormente expuesto, acudo a esta tribuna para presentar una reserva al artículo sexto del presente 
dictamen, por el que adiciona un párrafo tercero al artículo 420 del Código Penal Federal, de modo que la 
redacción quede de la siguiente manera: 

En los casos previstos de la fracción IV del presente artículo y la fracción X del artículo 2 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada se impondrá la pena de 5 a 15 años de prisión y el equivalente de 3 mil a 6 
mil días multa cuando se trata de algún ejemplar, partes, derivados, productos o subproductos de especies de 
fauna protegida. 

Con este cambio no solo combatimos el tráfico ilegal de la totoaba sino de todas las especies que están 
protegidas. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Guel Saldívar. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada por la diputada 
Norma Guel Saldívar. 
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La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Señora presidenta, mayoría 
por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: No se admite a discusión la reserva presentada por 
la diputada Norma Guel Saldívar. Se desecha y se reserva para su votación nominal en conjunto, en 
términos del dictamen. 

La diputada Claudia Pastor Badilla, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó 
propuesta de adición de un artículo transitorio. Ha solicitado que su propuesta íntegra sea insertada en el Diario 
de los Debates. Así será. 

Agotada la lista de oradoras y oradores, se pide a la Secretaría, abra el sistema electrónico, hasta por quince 
minutos, para que las y los diputados presentes procedan a la votación de los artículos reservados en términos 
del dictamen, que corresponden a: artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. artículos 6, 7 
Bis y 11 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. Artículo 14 de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas. Artículo 4o. de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos. Los artículos 81, 83 Ter, 83 Quáter y 92 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. El artículo 420 del Código Penal Federal y con la eliminación del cuarto párrafo del artículo 167 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, aceptado por la asamblea. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, hasta por quince minutos, 
para proceder a la votación de los artículos en términos del dictamen y la modificación aceptada por la asamblea. 

(Votación) 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: ¿Con qué objeto, diputado Espadas? Adelante, diputado 
Espadas. 

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván(desde la curul): Muchas gracias, presidenta. Solo para rogarle que 
nos permita la votación separada, porque estamos coincidiendo con la reserva que se aprobó, pero con el resto 
no. Entonces, para permitir las dos votaciones y poder expresar el voto en contra de los artículos reservados 
que se quedan en los términos del dictamen y el voto a favor de la reserva que se aprobó. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Diputado Espadas, aquí sí lamento mucho que no 
hubiera recibido este comentario de su parte antes de anunciar la votación. Lamentablemente ya lo hice y no 
puedo echar atrás el trámite. 

Por favor, remítanos un documento para que quede constancia en el Diario de los Debates la posición de usted 
y —asumo— de su grupo parlamentario, en relación a esta reserva. Así como también a otros grupos 
parlamentarios que así lo deseen, para que sus documentos queden insertos en el Diario de los Debates. 

A las diputadas y diputados que hayan registrado su voto, les solicitamos que abandonen el salón de sesiones 
para dar paso al primer bloque. Se pide a la Secretaría que llame al primer bloque de diputadas y diputados 
para que procedan a la votación de los artículos reservados en términos del dictamen y la modificación aceptada 
por la asamblea. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: Se pide a las y los diputados integrantes del primer 
bloque, pertenecientes a los grupos parlamentarios de los Partidos: Verde Ecologista de México, de la 
Revolución Democrática, Encuentro Social, Movimiento Ciudadano, del Trabajo, Revolucionario Institucional, 
Acción Nacional y diputadas y diputados sin partido, procedan a emitir su voto de los artículos reservados en 
términos del dictamen y la modificación aceptada por la asamblea. 

(Votación) 
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La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Solicito atentamente a la Secretaría, que llame al 
segundo bloque de diputadas y diputados, para que procedan a la votación de los artículos reservados, en 
términos del dictamen, y la modificación aceptada por la asamblea. Así como a diputadas y diputados de otros 
bloques que no aún no hayan emitido su voto. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: Se pide a las y los diputados integrantes del segundo 
bloque, pertenecientes al Grupo Parlamentario de Morena y las y los diputados que falten, que procedan a emitir 
su voto de los artículos reservados en términos del dictamen y la modificación aceptada por la asamblea. 

(Votación) 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Solicito a la Secretaría que reitere el llamado a diputadas 
y diputados que aún no hayan emitido su voto, para que lo emitan. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: Se pide a las y a los diputados que falten de emitir su 
voto que pasen a este pleno a hacerlo. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Pido a la Secretaría, ordene el cierre del sistema 
electrónico de votación, para dar cuenta con el resultado de la misma. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señora 
presidenta, el resultado es el siguiente: 258 votos en pro, 2 abstenciones y 118 votos en contra. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Aprobados, en lo general y en lo particular, los artículos 
reservados en términos del dictamen y la modificación aceptada por la asamblea al artículo 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. Aprobado, en lo general y en lo particular, el proyecto de decreto por el 
que se reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General en materia de Delitos Electorales, de la Ley 
General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos Cometidos 
en materia de Hidrocarburos, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, del Código Penal Federal, de 
la Ley General de Salud, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, y de la Ley de Vías Generales 
de Comunicación. Se devuelve al Senado de la República, para los efectos de la fracción E del artículo 72 
constitucional. 
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La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Asimismo, se recibió de la 
Cámara de Diputados con el que devuelve, para los efectos de la fracción E del artículo 
72 constitucional, proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 167 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, del Código Penal Federal, de la Ley General de Salud, de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación. 
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El Presidente Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: Se turnan a las Comisiones 
Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 
Pasamos al siguiente asunto. 
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98 votos a favor con la Senadora Geovanna. 

98, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: En consecuencia, queda 
aprobado en lo general y en lo particular el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. 

Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional. 

Recibimos en la Mesa Directiva el dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia; y de 
Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona 
el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, del Código Penal Federal, de la Ley General 
de Salud, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, en materia de prisión preventiva. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza incorporar el 
dictamen al Orden del Día de la sesión de hoy.  

La Secretaria Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez: Consulto a la Asamblea, en 
votación económica, si autoriza que se incorpore el dictamen referido. Quienes estén 
porque se autorice favor de levantar la mano. 

Les pido mantengan su mano un momentito levantada a todas y todos los Senadores. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se autorice, favor de levantar su mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Gracias, señora Secretaria. 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, DE LA LEY 
GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, 
DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, DE LA LEY FEDERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 
HIDROCARBUROS, DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y 
DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 

(Dictamen de primera lectura) 
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De acuerdo a que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy, y 
disponible en la plataforma digital, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 193 y 
195 del Reglamento del Senado, queda de primera lectura
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18-02-2021 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de 
decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de 
la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, del Código Penal 
Federal, de la Ley General de Salud, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, en materia de prisión preventiva oficiosa. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 62 votos en pro, 36 en contra y 1 abstención. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 16 de febrero de 2021. 
Discusión y votación 18 de febrero de 2021. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, 
DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN 
MATERIA DE HIDROCARBUROS, DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY GENERAL DE SALUD, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA Y DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, EN MATERIA 
DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria a Distancia Celebrada 
en la Ciudad de México, el 18 de Febrero de 2021 

 
 
La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Muy bien, Senador Napoleón. Tanto el Senador Ricardo 
Monreal como el Pleno lo ha escuchado. 
 
 
Tenemos la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, 
Segunda, que contiene proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, del Código Penal Federal, de la Ley General de Salud, de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada y de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en materia de prisión preventiva 
oficiosa. 

Este dictamen se origina por una iniciativa que el Senado aprobó el 29 de julio de 2020 como Cámara de origen, 
y que la Colegisladora nos devolvió con modificaciones el 20 de octubre de 2020. 

La minuta devuelta suprime el cuarto párrafo que se adicionaba al artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y, en consecuencia, solo es susceptible de discusión la supresión de ese cuarto 
párrafo. 

Si el dictamen se aprueba en sus términos, se remitirá al Ejecutivo Federal. 

En caso de insistir en nuestra versión, se devolvería a la Cámara de Diputados. 

A este dictamen se le dio primera lectura el pasado 16 de febrero de 2021. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL EN MATERIA 
DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL 
SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, DE LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 
DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y DE LA LEY DE VÍAS GENERALES 
DE COMUNICACIÓN 

(Dictamen de segunda lectura)  

Debido a que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy y está disponible en la 
plataforma digital, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura 
del dictamen y se pone a discusión de inmediato. 

La Secretaria Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se omita la lectura del anterior dictamen y se ponga a discusión de inmediato. Quienes estén por 
la afirmativa, favor de levantar la mano y mantenerla levantada hasta por diez segundos. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Está a discusión en lo general y en lo particular. 

Para ello, tiene el uso de la palabra el Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria, hasta por cinco minutos. 

El Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria: Gracias, señora Presidenta. 

Hemos tenido un par de discusiones a o más en el Senado de la República con respecto a la reforma al artículo 
19 constitucional, en materia de prisión preventiva oficiosa. Y esta reforma del 6 de diciembre de 2018 en 
realidad constituye el error, primero, y en lo sucesivo hemos tenido errores secundarios que ha llevado a la 
reproducción, como dicen los clásicos: hay un error primero y lo demás son consecuencias. 

Esta reforma es justo la discusión que hoy tenemos, es una réplica de servicio de origen. Y me parece, debemos 
insistir, debo insistir en congruencia y en consecuencia con mi voto en contra, insistir en contra de este modelo 
de la prisión preventiva oficiosa. 

A lo largo de estos años ya, el Congreso de la Unión ha ido aprobando distintas piezas legislativas que tienen 
un profundo carácter punitivo y que constituyen un error en la concepción democrática de celeridad y que 
constituyen un error en la concepción democrática en materia de derechos humanos. 

Lo han referido distintos organismos internacionales de derechos humanos. La Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
Expertos, Relatores y muy diversas organizaciones en nuestro país, la propia Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y múltiples organizaciones de la sociedad civil han señalado el equívoco del uso de la 
prisión preventiva oficiosa, del abuso de lo que eso significa al revertir la noción de la última radio que se 
establece en derecho penal a una primera respuesta del Estado. 

En este tiempo hemos podido ya incluso documentar el error que ha significado ya el uso de la prisión preventiva. 

Aún, es más, estando claramente en el desafío y el problema que vivimos del incremento de inseguridad, 
claramente hay errores porque es un modelo esencialmente que se conoce como populismo punitivo; es pensar 
que con el incremento de las penas, es pensar que con mayores sanciones se disminuirá el delito. 

Este modelo fue justo el que se dijo que se iba a desmontar, y lejos de desmontarse se ha impulsado muy 
fuertemente. 

Aquí es el tema incluso en materia electoral. Y claro que hay errores, y claro que hay sanciones, y tiene que 
ser, y hay incluso ya previsto por ley, mecanismos para que no esté en la Constitución la prisión preventiva 
oficiosa y la consecuencia que se hace derivar. 
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Incluso debo decir que veo con enorme preocupación que se está haciendo un uso electoral de la vacuna contra 
el COVID. Veo con enorme preocupación que hay militantes de Morena que están participando en las brigadas 
o cercano a las brigadas de vacuna, han salido ya videos que denuncian incluso en lo que se suponía que era 
un modelo distinto de gobierno y que vemos ahora el partido en el poder, con militantes del partido en el poder, 
con un chaleco casi igual de los Siervos de la Nación, que los Siervos de la Nación son una estructura electoral 
de Morena contratada con servidores públicos prestándose a un abuso. 

El Presidente del Senado incluso hizo un llamado muy poderoso a que no censara la vacuna de forma electoral. 
Hay evidencia videográfica de cómo se prestan a confusión. En esos casos, incluso, ni siquiera estoy de acuerdo 
que haya prisión preventiva oficiosa, por supuesto que tiene que haber una sanción, por supuesto que me 
parece un acto de corrupción, me parece un asunto desmedido el uso de la vacuna del COVID con fines 
electorales. 

Que se tomen los datos de la credencial de elector y que se tomen fotografías por militantes de Morena e incluso 
se advierta, como hay videos, que si no se dan sus datos no se recibirá la segunda vacuna; incluso propios 
militantes que dicen que es lo mismo el gobierno que Morena, me parece un exceso. Ni en esos casos estoy 
de acuerdo con la presión preventiva oficiosa. 

Por eso, colegas, insisto una vez más, no podemos seguir avanzando en esta construcción de un rompecabezas 
punitivo que es regresivo en materia de derechos humanos y que es absolutamente contrario a lo que queremos, 
un modelo democrático de seguridad. 

Por esa razón, mi incongruencia con lo que se ha dicho en toda esta discusión, aviso que votaré en contra, 
porque no es aceptable bajo ninguna circunstancia que estemos previendo que incrementar las penas, resuelve 
el problema de la seguridad. Todo lo contrario, tenemos que garantizar derechos aún en esos casos e inclusive 
cuando estamos siendo testigos de un uso perverso de la campaña de vacunación con fines electorales. 

Muchas gracias por su atención. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Gracias, Senador Álvarez Icaza. 

Omití decir que la intervención del Senador Álvarez Icaza es en contra. 

Tenemos la participación del Senador Eruviel Ávila, del PRI, a favor. 

El Senador Eruviel Ávila Villegas: Señora Presidenta, buenas tardes, muchas gracias. Compañeras y 
compañeros Senadores. 

Quiero comentar que mi voto será a favor de este dictamen, por los siguientes razonamientos. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos del que México es parte, contempla que la prisión 
preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe de ser la regla general, coincido. Si bien la 
reforma constitución de 2008 reconoce, por primera vez, la presunción de inocencia como un derecho humano, 
además de que también privilegió que el derecho de las personas a permanecer en libertad durante el proceso. 

Lo cierto es que la propia Carta Magna establece que la regla general tiene límites, al considerar la prisión 
preventiva oficiosa en ciertos casos, en específico, cuando se trata de evitar que las personas imputadas puedan 
sustraerse de la acción de la justicia, pero, sobre todo, para proteger a las víctimas en atención a la gravedad 
de la conducta. 

Como los llama la Declaración de Ginebra de 2006, cito: “Vivir libre de amenaza, de violencia armada es una 
necesidad humana básica y es responsabilidad central de los gobiernos proveer la seguridad de sus 
ciudadanos”. Termino cita. 

En esta línea, el pasado 25 de octubre de 2008, presenté ante esta Soberanía una iniciativa de reforma al 
artículo 19 de nuestra Constitución, a fin de incluir, de manera expresa, la portación ilegal de armas de fuego 
dentro del catálogo de los delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa. Hay que recordar que muchos de los 
delitos que hoy se cometen, son precisamente con armas de fuego. 

América Latina es la región del mundo en donde más se utilizan las armas de fuego para la comisión de 
homicidios. En México, las armas de fuego han sido utilizadas en más de la mitad de los homicidios en la última 
década. 

El propio dictamen aprobado por este Senado reconoce la gravedad del tráfico ilegal de armas, que gran parte 
del problema de inseguridad en el país es derivado del relativamente fácil acceso que tiene la población, en 
general, a este tipo de artefactos. 
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Si bien, el artículo 10 de nuestra Ley de Leyes otorga el derecho a poseer armas en su domicilio para su 
seguridad y legítima defensa, se deben establecer medidas estrictas para prevenir que se utilice un arma de 
fuego para un fin distinto, a través de controles normativos. 

Termino. Existen varios casos, casos documentados y muchos de ellos conocidos por la opinión pública que 
advierten sobre la importancia de determinar la prisión oficiosa, tratándose de la portación ilegal de armas de 
fuego, incluso se ha señalado que existe frustración de las corporaciones de seguridad cuando ven que la 
persona que detuvieron enfrenta su proceso en la calle e incluso con armas más poderosas de las que portan 
algunos miembros de la seguridad. 

Por ello, toda vez que la Colegisladora aprobó casi en su totalidad la minuta enviada por el Senado de la 
República, salvo el cuarto párrafo del artículo 167 del Código Nacional de Procedimiento Penales en materia 
de armas de réplica, manifiesto, nuevamente, que mi voto será a favor. 

Gracias. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Tiene el uso de la palabra para argumentar en contra, el 
Senador Damián Zepeda. 

El Senador Damián Zepeda Vidales: La prisión preventiva oficiosa representa la mayor violación de derechos 
humanos legal, que existe en México, es una aberración, es un error grave que viola completamente los 
derechos humanos de los mexicanos. 

Más allá de rollos que se dicen, con supuesto interés de bajar los índices de inseguridad que todos compartimos, 
lo único que representa la prisión preventiva oficiosa es que se meta a la cárcel a gente sin haberles probado 
que son culpables, eso significa, compañeros, no se equivoquen, no quiere decir que haya mano dura contra el 
crimen, quiere decir que con el solo hecho de que el Ministerio Público, las fiscalías que no son autónomas en 
términos reales en este país, digan que una persona cometió el delito, no prueben, digan, lo acusen nada más. 
Con eso esa persona va a pasar todo el juicio en la cárcel sin habérsele probado su culpabilidad, esto viola por 
completo el principio de presunción de inocencia. 

¿Tiene derecho el gobierno, la Fiscalía, de acusar a alguien por un delito? Claro que sí. 

¿Queremos que vayan a la cárcel los delincuentes? Claro que sí. 

Lo que no tienen derecho es meter a la cárcel a una persona inocente, y eso es lo que hace la prisión preventiva 
oficiosa, porque prejuzga la culpabilidad de la persona; no lo va a valorar el juez. Están confundidos, 
compañeros, lo que hace la prisión preventiva es quitarle la valoración al juez. 

En México existe la prisión preventiva como medida cautelar, hay 14 medidas cautelares que un juez puede 
valorar cuando le llevan a un acusado, desde que vaya a firmar, desde la prohibición de ver a una persona, 
desde la prohibición de salir del país, hasta la más grave, que es meterlo a la cárcel. Sí pueden mandar a prisión 
preventiva a una persona si eso asegura o evita el riesgo de fuga, de la comparecencia de la persona, si eso 
evita que se obstaculice la investigación, si eso evita que se le haga un daño a la víctima, que exista algún 
riesgo, si hay un caso de reincidencia. Digamos las cosas como son. 

El juez puede valorar dependiendo del caso, hoy en México, mandar a prisión preventiva a alguien, pero lo que 
hace la prisión preventiva oficiosa es obligar al juez, obligarlo, le quita su decisión por el solo hecho de que una 
persona sea acusada de un delito, ya no hay de otra, se va a ir a la cárcel, allá va a llevar su juicio y si después 
prueba que es inocente, fíjense nada más, usted disculpe y va para afuera. 

¿Saben qué porcentaje de la gente que está en la cárcel no se le ha probado su culpabilidad? Alrededor del 40 
por ciento. 

¿Pueden dormir tranquilos sabiendo que se va a mandar a gente inocente a la cárcel, quitarle su libertad sin 
que se le haya probado su culpabilidad? De veras, compañeros, yo hago un llamado porque no hagamos esto. 

Se ha agarrado una moda política diciendo que se quiere combatir la inseguridad, pero así no se combate la 
inseguridad, cómo va bajar la inseguridad con prisión preventiva oficiosa si fíjense nada más, en México el 90 
por ciento de los más de 30 millones de delitos que se cometen al año no se denuncian, y de los que se 
denuncian, solo el 7 por ciento se abre una carpeta de investigación y de los que se abre una carpeta de 
investigación, solo cerca de la mitad llegan al juez, es decir, 3.5 por ciento de los delitos. Esta figura le pega un 
pedacito de esos 3.5 por ciento. 

¿Cómo creen que esto va a ayudar a bajar la inseguridad? Es falso, es un pretexto que ponen las fiscalías ante 
la incompetencia de llevar a los culpables a la cárcel, así de claro, que la puerta giratoria no está ahí, la puerta 
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giratoria son mentiras, el caso de un reincidente amerita la prisión preventiva justificada, no se necesita una 
prisión preventiva oficiosa. 

Esta es una violación flagrante no nada más a nuestra Constitución, la presunción de inocencia, sino a tratados 
internacionales que hoy, por cierto, citan, lo que dicen todos los organismos internacionales de derechos 
humanos, todos, no hay uno solo que defienda esto, todos dicen es una violación de derechos humanos, no 
puedes, de manera general decir: todos tienen que ir a la cárcel sin juicio. Dejen que el juez valore. 

Y sé que hay críticas de que no hay una buena relación del juez, compongamos eso, pero no es justo que una 
persona, por el solo hecho de que el Ministerio Público la acusó, ya vaya a la cárcel. 

De veras se los digo, les ruego que no continúen haciendo este daño a México. Si tuviera éxito esta figura, yo 
les pregunto, ¿y por qué no ha bajado la delincuencia organizada? 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Le suplico que pueda concluir, Senador. 

El Senador Damián Zepeda Vidales: Concluyo. 

En México, porque no es nueva, y no solo no ha bajado, sino que se ha incrementado, no tiene nada qué ver 
con la inseguridad, es un abuso y un populismo penal que se está dando. 

Entonces hoy no solo van ya con delincuencia organizada, ni con robo, ahora hasta delitos electorales, quiero 
ver los abusos que van a existir en este país y lo van a ver y lo van a vivir, de parte de personas que abusan de 
la autoridad, que van a mandar a la cárcel por motivos políticos a gente. 

Quiero ver los miles y miles de mexicanos que gracias a esta reforma que hoy están haciendo, van a estar en 
la cárcel de manera injusta, porque simplemente alguien los acusó y después, usted disculpe. 

¿Saben cuánto puede durar la medida cautelar de prisión preventiva? Un año, compañeros. 

¿Les paree justo que alguien pase en la cárcel un año sin que le hayan probado que es culpable? A mí no. 

Ya chole, ya chole del abuso de la prisión preventiva. 

Ya chole de cárcel sin juicio. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Tiene el uso de la palabra el Senador Miguel Ángel Lucero 
Olivas, del PT, a favor. 

El Senador Miguel Ángel Lucero Olivas: Con su venia, señora Presidenta. 

Como lo he manifestado en anteriores ocasiones, dentro de las comisiones y dentro de las lecturas, es tiempo 
de quien la hace, la pague. 

Entiendo las palaras de mi antecesor, el Senador Zepeda, sin embargo, ahorita hay mucha gente que está fuera 
de las fronteras de este país, incluso paraísos fiscales, disfrutando, mientras, es cierto, hay gente que está 
presa por delitos que no cometieron, pero no es este el caso. 

Compañeras y compañeros legisladores, con diez leyes que reforma este dictamen, hoy se armoniza un marco 
jurídico para esta figura. 

Lo hacemos por seguridad, por aquellos niños y mujeres que merecen tener la seguridad de que la justicia no 
será retrasada y se aplicará. 

Es una medida que asegura la presencia de aquellos que han … la sociedad completa en la cárcel. 

Cree uno un México que quiere hacer las cosas bien, sin corrupción, de personas trabajadoras que piensan 
mejorar y defender a aquellos que lo necesitan. 

Hoy tenemos ante nosotros el dictamen aprobado por la Cámara de Diputados en su facultad de Cámara 
Revisora y donde se abordó el dictamen aprobado, esta Cámara, para reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley General en materia de delitos electorales, de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
personas, entre otras. 

Así como el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, con la finalidad de que el juez de 
control dicte la prisión preventiva oficiosa en los casos de abuso o violencia sexual contra niñas, niños y 
adolescentes, el feminicidio, el robo a casa habitación, el uso de programas sociales con fines electorales, la 
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corrupción, tratándose de delitos de enriquecimiento ilícito y de ejercicio abusivo de funciones, así como el robo 
a transporte de carga en cualquiera de sus modalidades. 

Las y los Diputados aprobaron el proyecto, pero consideraron necesario eliminar el cuarto párrafo al artículo 
167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, mismo que trataba en materia de armas de réplica. 

La prisión preventiva oficiosa es una figura especial que ha sido incorporada a nuestra Constitución con el 
objetivo de combatir eficazmente al crimen organizado, y de esta manera crear un México en paz. 

Debido al carácter especial de nuestra figura, es de nuestra opinión que solamente mediante el proceso de 
reforma de constitución, se pueden introducir nuevos tipos penales al artículo 19. 

Por ello hoy aprobamos las reformas que armonizan las leyes secundarias para fortalecer las instituciones de 
administración e implementación de justicia en la lucha contra la impunidad y la pacificación de nuestro país. 

Sin embargo, en un futuro, ante coyuntura distinta, éstas serán necesarias revisar en el catálogo del artículo 19 
constitucional. 

Con el presente dictamen se dan pasos firmes en la lucha contra la impunidad, enfermedad heredada por un 
antiguo régimen de corrupción, así como presidentes omisos ante las necesidades del pueblo mexicano, incluso 
uno de ellos inició por una absurda y sangrienta guerra contra el crimen organizado. 

Como consecuencia de ese acto, hoy nos vemos forzados a legislar y, en consecuencia, a corregirlo. 

En el grupo parlamentario del Partido del Trabajo, celebramos que con la aprobación de esta minuta se 
contribuya a la armonización legislativa y la reforma del artículo 19 constitucional. Es momento de acabar y 
erradicar en este país la impunidad y la acción de daño al otro. 

Es momento de la que la justicia prevalezca en las y los mexicanos. 

Las Senadoras y Senadores del Partido del Trabajo estamos conscientes de la seguridad de los mexicanos y 
tiene que atenderse prioritariamente y consistentemente al conjugarse una cultura de la paz. 

Reafirmamos nuestro compromiso con la lucha que encabeza el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
contra la clase política corrupta del viejo régimen y en contra del crimen organizado, la cual ha comenzado a 
rendir frutos. 

Por ello, el sentido de nuestro voto será favorable al presente dictamen. 

Es cuanto. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Tiene el uso de la palabra, para argumentar en contra, la 
Senadora Claudia Ruiz. 

La Senadora Claudia Ruiz Massieu Salinas: Con su permiso, señora Presidenta. Honorable Asamblea: 

Hoy nos convoca la discusión de un tema que divide más de lo que une. 

La prisión preventiva oficiosa ha sido, es y seguirá siendo objeto de grandes controversias entre grupos 
parlamentarios y desde luego, al interior de ellos. 

Y qué bueno que sea así, es un tema de principio y solo así puede valorarse la propuesta. 

La riqueza del debate parlamentario en términos cuantitativos como cualitativos, suele ser directamente 
proporcional a la complejidad del tema que se discute y las opciones para las decisiones del Legislativo. 

La prisión preventiva oficiosa es también un tema complejo. 

En el grupo parlamentario del PRI, la pluralidad de posiciones en torno a esta figura es innegable, no obstante, 
sin renunciar a nuestras diferencias, coincidimos en una perspectiva fundamental, cómo ser leales al propósito 
de no retroceder en el reconocimiento a los derechos humanos y su expansión en virtud de la dignidad de las 
personas. 

Por ello, en el PRI hemos establecido que por respeto a las convicciones personales de cada quien y la libertad 
de voto, sus integrantes votaremos sobre esta figura a partir de la posición de fondo de cada uno de nosotros. 
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Reconocemos la diversidad de posiciones, pero en lo personal reafirmo un ejercicio de congruencia con mi 
oposición a que de oficio haya prisión preventiva. 

En principio, reconozco que en muchas ocasiones la procuración de justicia requiere la aplicación de la prisión 
preventiva y de otras medidas cautelares para garantizar la impartición de justicia, particularmente cuando de 
ello depende la protección efectiva de las víctimas o el éxito de una investigación. 

Sin demérito de ello debemos analizar si la prisión preventiva ha de ser una decisión previa del legislador para 
transformarla en una medida automática o si se trata de una decisión que requiere ser argumentada, ahí sí, de 
oficio, por el Ministerio Público y justificada por la autoridad jurisdiccional. 

Tal como se ha planteado en las reformas aprobadas con el respaldo mayoritario de esta Soberanía, una medida 
cautelar que debería constituir un recurso excepcional en la práctica funcionará como una apena anticipada de 
aplicación general a un catálogo de delitos cada vez más amplio. 

Soy consciente de que las modificaciones constitucionales y legales que preceden al debate del día de hoy 
están prácticamente consumadas, hoy solo nos corresponde avalar o rechazar el planteamiento de la 
Colegisladora con respecto a un párrafo de aparente mejoría. 

Sin embargo, no voy a dejar de insistir, muchos de nosotros no acompañamos la ampliación del catálogo de 
delitos que ameritan prisión preventiva de oficio porque es contraria al principio de progresividad del 
reconocimiento de los derechos humanos. 

En ese sentido, la modificación del artículo 19 constitucional fue una regresión de los compromisos 
internacionales en materia de derechos de las personas en el proceso penal. 

Una ampliación que atenta contra el principio de presunción de inocencia fundamental para nuestro sistema 
penal acusatorio. 

Una ampliación que valida en los hechos la restricción a la libertad de una persona sin que para ello se deba 
aprobar su absoluta necesidad. 

La aplicación de la prisión preventiva debe ser el resultado del análisis de cada caso particular con base en los 
elementos de prueba que el Ministerio Público presente sobre las razones que avalan una medida excepcional 
y de la valoración que el juez haga de dichos elementos. Debe ser una determinación extrema, emanada del 
conocimiento del caso y las circunstancias, y de razonamientos consecuentes para proteger un valor superior; 
no debe ser el resultado automático de una determinación genérica en la legislación. 

Compañeras y compañeros, sabemos que la ciudadanía exige resultados contundentes ante la insuficiencia de 
nuestras instituciones de procuración e impartición de justicia contra la inseguridad, la violencia o la corrupción. 
Es una exigencia comprensible y que, desde luego, requiere atención de cara a la situación crítica que persiste 
en buena parte del territorio nacional. 

Es una exigencia legítima, pero no obstante haber ampliado el catálogo de tipos penales para avalar de facto 
la aplicación de una pena anticipada para un indiciado está muy lejos de ser una solución. Como todos los 
grandes problemas que tiene el país, la inseguridad y la impunidad exigen cambios profundos con visión de 
largo plazo; no respuestas fáciles de corto plazo. 

Algunos, incluso, las han denominado como populismo penal. Si realmente queremos responder a la exigencia 
ciudadana por un país más seguro, más transparente y más justo, revisemos de fondo todo nuestro sistema de 
procuración e impartición de justicia. 

Fortalezcamos las capacidades de investigación de los ministerios públicos. 

Mejoremos la capacitación, el equipamiento y la remuneración de nuestras policías en los tres órdenes de 
gobierno. Revisemos las insuficiencias y las oportunidades del sistema penitenciario con el faro de la protección 
de los derechos humanos, pero no sigamos alimentando falsas expectativas que inevitablemente se verán 
insatisfechas frente a una realidad que no se ajusta a la buena voluntad del Poder Legislativo. 

Lo he dicho antes y lo reitero ahora. 

La seguridad ciudadana no es excluyente de la protección de los derechos humanos y la protección de los 
derechos humanos no es excluyente de la seguridad ciudadana. 

Garantizar la seguridad de la ciudadanía es un deber del Estado, pero también lo es garantizar el pleno ejercicio 
de los derechos fundamentales. 
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Con esa convicción votaré en contra de este dictamen. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Tiene el uso de la palabra el Senador Luis David Ortiz, de 
Movimiento Ciudadano, a favor. 

El Senador Luis David Ortiz Salinas: Mi intervención es en contra, señora Presidenta. Preciso eso. 

Continúo. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Perdón, en contra, aquí nos pasaron la lista a favor. 

En contra. 

El Senador Luis David Ortiz Salinas: Gracias. 

Ratifico la muy acertada intervención aquí del Senador Álvarez Icaza, del compañero del PAN y de la Senadora 
del PRI, que me antecedieron en su voto en contra, y creo que hicieron una intervención muy clara, pero quiero 
ampliar. 

La reforma penal en México, que se hizo hace unos años, fue para pasar de un sistema inquisitivo a un 
acusatorio, precisamente, respetando tratados internacionales y el sentido original de la Constitución para 
respetar los derechos humanos. 

El tema de la prisión preventiva debió haber desaparecido con este nuevo sistema; sin embargo, se mantuvo 
en el tema de narcotráfico y delincuencia organizada previendo la complejidad que estos asuntos presentan y 
que la autoridad no se quedara sin herramientas para poder actuar por las circunstancias. 

Pero ahora este catálogo se ha ampliado y, como bien se dijo aquí, se está utilizando el derecho penal o la 
última ratio del Estado no buscando respetar los derechos humanos y buscando mantener la paz; sino 
utilizándolo como una herramienta represiva por las incapacidades del Estado. 

El camino es fortalecer las capacidades de investigación de los ministerios públicos, de las instituciones del 
Estado; no violar los derechos humanos. 

El acusar a alguien es una presunción y si no hay los elementos para determinar la prisión preventiva, que 
deben de estar basados en la peligrosidad que representan para la sociedad, la posibilidad de que huya, no 
solo el hecho de que se le esté acusando es completamente contrario a la Constitución y al principio de inocencia 
que se establece en ella. 

Yo creo que estamos pasando en lugar de ser gobierno de izquierda, que siempre ha enaltecido los temas de 
derechos humanos, un Estado que respeta más los derechos humanos, estamos pasando hacia un Estado 
represivo y autoritario. Y ese no es el camino que queremos los mexicanos, queremos que haya respeto a la 
dignidad de las personas, y endurecer estas penas y tomar estas medidas autoritarias, contrarias a la 
Constitución, son un paso equivocado. 

Yo voto en contra de esto. 

Y creo que es un gran retroceso de la reforma, quizá la más importante que se ha hecho en las últimas décadas, 
que es la reforma penal que se hizo en México, y esto representa un gran retroceso para ella. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Tiene la palabra el Senador Manuel Añorve Baños, del PRI, 
hasta por cinco minutos, a favor. 

El Senador Manuel Añorve Baños: Con el permiso de la Presidencia. 

Hoy se materializa uno de los compromisos que muchas y muchos de nosotros hicimos en nuestra campaña. 

Hoy, con la aprobación de esta minuta, terminamos el proceso de modificación, de andamiaje jurídico necesario 
para que la prisión preventiva oficiosa sea una realidad. 

Ahora sí, como lo dice el artículo 19 constitucional, deberán seguir su proceso en la cárcel todos los que hayan 
cometido alguno de estos delitos. 

Uno, delincuencia organizada, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, entre otros. 
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Y, por supuesto, con esta importante reforma esperamos que por fin se acabe la llamada puerta giratoria en los 
penales del país y que los delincuentes estén donde deben de estar, de esto no tengo la menor duda, en la 
cárcel. 

Ya basta de escuchar historias de terror en las que las víctimas de alguno de estos delitos sean revictimizadas 
una y otra vez porque los delincuentes siguen en las calles. 

Es común, sobre todo en un tema muy sensible, en campaña, muchos de nosotros recibimos como queja de la 
ciudadanía en el robo a casa habitación que anteriormente se hacía, con mucha valentía, una denuncia, la 
denuncia se presentaba y, obviamente, los delincuentes andaban en la calle y nuevamente amenazando a 
quienes con valentía habían levantado una denuncia y andaban, por supuesto, cometiendo fechorías sin que 
nadie los pudiera detener. 

Estamos ciertos que con estas reformas avanzamos, también quiero decirlo, como lo he dicho, en la protección 
de las víctimas y reforzamos la procuración de justicia de nuestro país. 

Evidentemente la prisión preventiva oficiosa sigue siendo una situación extraordinaria que solo se aplica en los 
casos más agravantes para la sociedad; es decir, estas reformas no buscan llenar las cárceles de inculpados 
ni que la administración de justicia sea todavía más lenta; por el contrario, lo que se busca es garantizar en 
primerísimo lugar la integridad y la seguridad de las víctimas, pero el objetivo final, y así lo veo en esa pluralidad 
que tenemos en nuestro grupo parlamentario, como lo ha dicho mi amiga Claudia Ruiz Massieu, es lograr que 
se haga justicia en todos los casos. 

Compañeras y compañeros, los que recorremos nuestros estados hemos escuchado, como lo he dicho una y 
otra vez, el reclamo popular de que no sirve de nada denunciar los delitos, ya lo he señalado anteriormente, 
porque el ratero, el delincuente sale en libertad prácticamente ese mismo día con artimañas jurídicas que 
obviamente todos sabemos que se pueden dar de manera inmediata; o sea, tarda más uno en ir al Ministerio 
Público o el hombre o mujer valiente para presentar una denuncia y levantarla, que lo que se tarda el delincuente 
en salir de la cárcel a seguir delinquiendo e incluso a tomar represalias en contra de los denunciantes. Y no me 
canso de insistir en este tema. 

Todo esto debe parar, por eso votaré a favor de este dictamen, porque estoy convencido de que la prisión 
preventiva oficiosa bien regulada es una herramienta que puede salvar, incluso, la vida de las víctimas. 

Por su atención, muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Tiene el uso de la palabra la Senadora Kenia López, del PAN, 
para argumentar en contra. 

La Senadora Kenia López Rabadán: Muchas gracias, señora Presidenta. 

Dicen que “de la moda, lo que te acomoda”. Y la verdad es que la prisión preventiva oficiosa no le acomoda al 
ser humano. 

La prisión preventiva oficiosa viola los derechos humanos de las personas. Eso dicen organismos 
internacionales, eso ha emitido, incluso ha enviado al Senado de la República, a través de distintas 
comunicaciones, la ONU. También lo dice Amnistía Internacional, incluso la CNDH, cuando funcionaba, lo dijo. 
 
La Comisión Interamericana es uno de los organismos que nos ha dicho que la prisión preventiva oficiosa no 
debería de aplicarse ni en México ni en el mundo. ¿Cuál es el problema de la prisión preventiva oficiosa? Pues 
de manera prioritaria es que viola el principio de inocencia. 

Así es, compañeras y compañeros, lo que hoy están aprobando, si es que eso sucede en este Senado de la 
República, es que los mexicanos entrarán a la cárcel y después averiguarán si son o no culpables. 

Con estas reformas se están violando tratados internacionales que México ha firmado y que evidentemente va 
en una lógica distinta desde el Senado de la República, que ya se había aprobado anteriormente. Fíjense nada 
más, vamos a tratar de contextualizar qué está pasando en la realidad en las cárceles en nuestro país. De cada 
10 personas que están en una prisión, que están en una cárcel, de cada 10 personas, cuatro no tienen 
sentencia. 

Hemos recibido en la Comisión de Derechos Humanos a muchísimas personas que acuden al Senado buscando 
justicia, buscando un canal de comunicación para que los Senadores de la República puedan conocer la 
problemática que les aqueja. 
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Hay muchas historias de adultos mayores, de indígenas, de defensores de derechos humanos. Tenemos un 
testimonio en la Comisión de Derechos Humanos de este Senado de la República de un compañero, de un 
hombre integrante de una comunidad indígena, lleva 18 años en prisión y no tiene sentencia. 

Esa es la realidad, compañeras y compañeros, de la justicia en nuestro país; viola la presunción de inocencia, 
pero también viola el principio de excepcionalidad, porque con estas reformas que se están planteando y que 
se están aprobando ya no es una excepción, la prisión preventiva oficiosa ya no es una excepción a la regla, lo 
están convirtiendo en la regla. 

Como bien ha comentado aquí el Senador Zepeda, obligan al juez directamente a enviar a las personas al 
reclusorio. Es claro que podríamos ahora politizar el tema hablando de los delitos electorales, porque justo este 
dictamen contiene la sanción de prisión preventiva oficiosa para quienes durante el proceso electoral usen 
recursos públicos y se vayan a la cárcel. 

Y primero que nada decirles, compañeros de Morena, no van a estar para siempre en el poder. Eso significa 
que habrá, teóricamente, a futuro, la posibilidad de que apliquen esta reforma y este articulado en contra de 
quienes hagan uso de los recursos públicos. 

Y podríamos empezar hoy, por ejemplo, hablando de las vacunas, de este lucro político inhumano de las 
vacunas; podríamos hablar incluso de las lamentables filas que hoy se ven en las redes sociales de adultos 
mayores queriendo obtener una vacuna; de la irresponsabilidad del gobierno para que no tengan ni la 
infraestructura ni el acceso a una vacuna. Menos del 1 por ciento de los mexicanos ha sido vacunado y todavía 
quieren lucrar políticamente con las vacunas. Lamentablemente es una vergüenza. 

Pero, ni, aun así, ni aun con eso podremos justificar la prisión preventiva oficiosa para el gobierno que quiera 
usar en un proceso electoral los recursos públicos para su beneficio. 

Votaremos en contra, por supuesto, de manera congruente con los derechos humanos y de manera congruente 
con lo que nos han solicitado diversos organismos protectores de derechos humanos. 

Muchísimas gracias. 

PRESIDENCIA DEL SENADOR 
EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR 

El Presidente Senador Eduardo Ramírez Aguilar: Se concede el uso de la palabra a la Senadora Nancy 
Guadalupe Sánchez Arredondo, del grupo parlamentario del Partido Morena, para hablar a favor. 

La Senadora Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo: Creo que Acción Nacional, que se dedicó, a partir de 
la creación del nuevo sistema penal acusatorio, que ya no es tan nuevo, tiene 13 años, se dedicó solamente 
durante mucho tiempo a hacer edificios suntuosos, a una inversión de recursos impresionantes; se construyeron 
edificios enormes, se llenó de burocracia, pero se les olvidó lo más importante. Es decir, se dedicaron a crear 
un envase, pero se les olvidó el contenido, el contenido que hoy lastima tanto a la sociedad. 

Por eso estoy a favor de estas reformas al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que 
hoy estamos aquí deliberando como un acto de justicia elemental y en un país donde la justicia ha quedado 
pendiente para muchos de los mexicanos, las medidas han sido laxas, las medidas cautelares muchos delitos; 
por ejemplo, en el feminicidio, que tanto lastima a nuestra sociedad. 

Afortunadamente, antier aquí mismo aprobamos diversas reformas a la Ley General de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. Y con esas iniciativas, como la de antier y la de hoy que estamos deliberando, 
estamos otorgando mayor capacidad a nuestras autoridades judiciales para actuar de manera inmediata y 
contundente en los casos de agresiones a mujeres víctimas de violencia, feminicidios, violencia sexual contra 
menores, robo a casa habitación, corrupción de funcionarios, uso de programas sociales con fines electorales, 
robo al transporte de carga, robo de hidrocarburos. 

Nadie puede negar que la percepción ciudadana desde hace tiempo es de una injusticia que suele otorgar 
impunidad al delincuente y que en nuestro país solo dos de cada 100 casos penales logran verdaderamente la 
justicia de la víctima. 

Nuestro país, y de manera más precisa nuestra sociedad, espera que nosotros tengamos mano firme para que 
aquellos que sin ningún temor a ser sancionados se dedican a cometer todo tipo de delitos, conociendo las 
facilidades que le ofrecen las leyes y aquí se pregunta ¿estas reformas pueden ocasionar actos de injusticia en 
los procesos penales? No serán mayores a los miles y miles de actos de injusticia que dejan las decisiones 
judiciales al liberar a un delincuente para que siga y siga lastimando a la sociedad. 
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La capacidad del crimen organizado, la escalada de violencia que estamos viviendo, se debe en mucho a la 
gran cantidad de puertas abiertas para quienes han hecho del delito una forma de vida. Lo diré en términos 
coloquiales, es importante darles dientes a nuestros juzgadores, muchas veces criticados por dejar en libertad 
a quienes incurren en conductas delictivas; los estamos dotando de un marco legal acorde con el nuevo sistema 
de impartición de justicia. 

Compañeros legisladores, no hay peor acto de injusticia que el temor a cometer una injusta decisión, 
permítanme repetirlo así, mientras nosotros tengamos temor de legislar por dañar a terceros. 

Hoy tenemos a toda una sociedad siendo asaltada una y otra vez, tenemos funcionarios que hemos visto, que 
seguimos viendo, que seguimos discutiendo, que seguimos criticando, que han cometido todo tipo de corrupción 
y, peor aún, gozan de fortuna y se ríen de la justicia; feminicidas violentando mujeres sin temor a sufrir castigo 
alguno. 
 
Las leyes siempre son perfectibles y seguramente seguirán reformándose para adecuarse a las circunstancias 
de cada momento, pero hoy la sociedad nos demanda mano dura contra la delincuencia, mano dura contra la 
impunidad, mano dura contra los juzgadores, para que ellos terminen con este lacerante daño social, ese 
desdén de los criminales por la legalidad y sin temor a cometer delitos y ser castigados. 

Es por nuestras familias, por nuestra sociedad, por todo lo aquí expuesto, que los conmino a votar a favor de 
este dictamen. 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador Eduardo Ramírez Aguilar: Se le concede el uso de la palabra a la Senadora Xóchitl 
Gálvez, del grupo parlamentario del PAN, para hablar en contra. 

La Senadora Xóchitl Gálvez Ruiz: Muchas gracias, señor Presidente. 

Creo que hay una confusión, los que estamos votando en contra no estamos a favor de los delincuentes, eso 
es un error. Lo que nosotros queremos es que el Ministerio Público justifique la prisión preventiva oficiosa. 

Qué fácil es para los juzgadores ahora darla de oficio y vámonos, y saben qué, ¿cuál es la mala noticia? Que 
ni siquiera vamos a castigar a los delincuentes, porque eso no implica que tengamos pruebas para poderlos 
sentenciar, en cambio, cuando un Ministerio Público tiene que justificar la prisión preventiva tiene que hacerse 
de todas las pruebas, tiene que hacer periciales detalladas, tiene que haber una investigación seria. 

¿Hoy qué va a pasar? Lo único que va a pasar es que van a decir: “ya está en la cárcel, ya se hizo justicia” y 
esto no es cierto. No se hace justicia dando la prisión preventiva oficiosa, porque ese delincuente va a salir 
muerto de la risa porque no se presentaron las pruebas de su culpa. ¿Qué es lo que tendremos que hacer? Lo 
que tendríamos que hacer es que realmente los Ministerios Públicos tuvieran una serie de elementos, sobre 
todo científicos, para hacer una verdadera investigación de los culpables. 

Miren, aquí se han desgarrado las vestiduras hablando de la corrupción del pasado. Primero, les digo que de 
sus 15 candidatas y candidatos a gobernadores ocho vienen del PRI, no se confundan, ocho vienen del PRI, 
seis vienen del PRD, PAN, y otros partidos, y solo uno de su Movimiento. Así es que creo que ese discurso del 
pasado ya no les queda. Uno de sus principales delincuentes, Emilio Lozoya, está muerto de la risa en su casa. 
¿Ahí no se justificaba la prisión preventiva oficiosa? ¿Ahí no debieron haberlo mantenido en prisión? Mejor 
España lo tuvo en prisión y cuando llegó aquí lo mandaron a su residencia, impresionante, de Lomas de 
Bezares. 

Esa es la enorme hipocresía de este gobierno. Tienen a uno de los delincuentes más impresionantes consentido 
de su gobierno, Manuel Bartlett, acusado de muchos delitos, millones de pesos en su haber, el hijo haciendo 
mega negocios con los insumos médicos ¿y saben qué? Van a dar el ejercicio de la no acción penal porque 
resulta que el delito de corrupción no se encuentra en el Código Penal. 

Entonces nos llenamos la boca aquí diciendo que van a hacer justicia y sus delincuentes, que ya los tenían en 
la cárcel en España, el más importante, el que dio los pagos, el que dio los sobornos, ahora dice: “Es que yo fui 
un instrumento del poder”. Mangos, no fue un instrumento del poder, es un corrupto y ese corrupto se va a 
quedar muerto de la risa del delito grave de corrupción. ¿Y quién va a ir a la cárcel? Van a ir a la cárcel sus 
adversarios políticos en algunas ocasiones, cuando no les convenga; van a ir a la cárcel gente inocente. 
 
Entonces, no se confundan, estar en contra de la prisión preventiva oficiosa no es estar a favor de los 
delincuentes, es estar a favor de un estado de derecho, es estar a favor de que se investigue con detalle y se 
castigue, pero realmente se castigue a personas que sean culpables. 
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Entonces mi voto será en contra por ese motivo, porque no les creo nada. 

Pudieron haberlo demostrado ya con algunos personajes que les he mencionado y ahí está ya, exculparon al 
hijo de Manuel Bartlett, a León Bartlett, por haberle vendido ventiladores al Seguro Social. 

Y les aseguro que la denuncia que presenté en la Fiscalía General de la República, va a tener no ejercicio de 
la acción penal por mil razones y el señor sí que le quiso ender a tres veces el valor los ventiladores, el señor 
sí que entregó ventiladores en mal estado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El Presidente Senador Eduardo Ramírez Aguilar: Se le concede el uso de la palabra a la Senadora Jesús 
Lucía Trasviña, del grupo parlamentario del Partido Morena, para hablar a favor. 

La Senadora Jesús Lucía Trasviña Waldenrath: Gracias, señor Presidente. Con su permiso, compañeras y 
compañeros Senadores. 

Hoy me estoy dando cuenta que hay argumentaciones que más que nada pudiera decir que son infodemia, 
porque precisamente nosotros en esta tribuna, al hacer, por medio del Canal del Congreso, una tribuna pública, 
tenemos la obligación legal y moral de informar al pueblo de México con veracidad, con respeto, una información 
fidedigna de cuál es el propósito de esta reforma. 

No se engañen, bien saben ustedes que el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que: “ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de 72 horas”. 

Y eso lo estableció el Constituyente del 17. 

Ustedes saben bien que con anterioridad a que entrara en vigencia este nuevo sistema penal acusatorio, cuando 
se iniciaba ese proceso penal, la indagatoria era llevada a cabo por el representante social previa denuncia o 
querella que se presentara ante el agente del Ministerio Público del fuero común o del fuero federal. 

Luego entonces, cuando había elementos suficientes para considerar que había la presunción de la 
consumación de un hecho delictivo de un presunto responsable, era puesto a disposición del juez penal de la 
causa y el juez penal de la causa dentro de un término legal de 72 horas podía dictar un acto de libertad, auto 
con sujeción a proceso y auto de formal prisión. 

Ahora, no pretendan confundir, estamos ante un tema que es la prisión preventiva oficiosa, que solamente 
significó la inclusión dentro del catálogo de delitos graves, delitos como son los delitos electorales, cuando se 
utilizan recursos públicos o también el ser funcionario público y llevar a cabo actos de proselitismo o a favor de 
equis o de cualquier candidato o fórmula política. 

También se incluye el robo de hidrocarburos, no se les olvide el caso Odebrecht. 

Un caso donde están inmersos en la corrupción y el saqueo al país de cientos de millones de pesos funcionarios 
públicos, de regímenes de gobiernos del PRI y del PAN que están en una lista de investigación y que eso 
ocasionó la gravedad, que quede muy claro, la gravedad de sumir al pueblo de México en la extrema pobreza, 
la gravedad de que hoy estamos padeciendo con la pandemia del COVID-19, de que la infraestructura 
hospitalaria no recibió los recursos que debió haber recibido para atender a todas las mexicanas y mexicanos 
que estamos sufriendo con las consecuencias de una pandemia que es global, que no es local, señores, la 
pandemia está en el mundo. 

No argumenten con falsedad, están hablando de la vacuna, señores. 

Si a mí me permitieran como ciudadana mexicana poder participar en la aplicación de esas vacunas, yo lo haría, 
señores. Y el hecho de que alguien que trabaje en instituciones de gobierno y esté dispuesto al contagio es de 
valientes, señores, no minimicen la actividad de quienes hoy están participando, de un grupo de mujeres 
jóvenes, de hombres jóvenes que quieren a la patria. 

No como ustedes que han sido saqueadores, que han sido sátrapas y que han sido ratas, señores. 

No confundan con infodemia, solamente en este momento estamos tratando la inclusión o reformas del artículo 
167 del párrafo cuarto donde no se incluyen las armas réplicas, lo demás nosotros ya lo aprobamos, señores. 

Y la prisión oficiosa no viola los derechos humanos, definitivamente no los viola, la violaban los anteriores 
procedimientos penales, señores. 

Hoy, en la “Cuarta Transformación”, estamos transformando integralmente el sistema judicial de México, no el 
sistema, el que ustedes conservaron para cometer delitos, para cometer crímenes. 
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Gracias. 

El Presidente Senador Eduardo Ramírez Aguilar: En virtud de que se han agotado los oradores, háganse los 
avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. 

Proceda la Secretaría a recoger la votación del proyecto en términos del dictamen. 

La Secretaria Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez: Procederé a recoger la votación, señor Presidente. 

Solicito a las Senadoras y a los Senadores que cuando escuchen su nombre manifiesten el sentido de su voto, 
su nombre y grupo parlamentario. 

El Presidente Senador Eduardo Ramírez Aguilar: Permítame, señora Secretaria. 

¿Está solicitando el uso de la palabra el Senador Damián? 

El Senador Damián Zepeda Vidales: Así es, señor Presidente, para rectificación de hechos. 

El Presidente Senador Eduardo Ramírez Aguilar: Adelante, Senador Damián Zepeda. 

El Senador Damián Zepeda Vidales: A ver, respeto profundamente quien con argumentos sólidos toma una 
decisión distinta, nadie tenemos la verdad absoluta, pero creo que es solo justo que sepan lo que están votando, 
porque lo que están argumentando no es lo que están votando. 

Si ahorita hablaban del artículo 19, y que solo 72 horas puede estar detenido, es que no puede ser que piensen 
que eso estamos votando. 

Esas 72 horas son que no puede estar detenida una persona más allá de ese tiempo sin que el Juez le dicte un 
acto de vinculación a proceso, no tiene nada que ver con la prisión preventiva, nada qué ver, más que está en 
el mismo artículo. 

La prisión preventiva oficiosa entra después de ese momento. Ya te llevaron, te acusaron, te abrieron el juicio, 
y en lo que se lleva el juicio vas a estar en la cárcel. 

Un año, un año puedes estar legalmente en la cárcel sin que te hayan probado la culpabilidad. 

Entonces, de veras si creen que es eso, pues, por favor, rectifiquen. 

Segundo, dice también otra compañera para rectificación de hechos, es que queremos que el delincuente esté 
en la cárcel. Todos queremos que los delincuentes estén en la cárcel, pero una persona no es culpable por el 
hecho de que las fiscalías digan que es culpable, es culpable cuando el Juez lo declara culpable. 

Tercero, hablan como si ya sabemos que es el culpable porque lo detuvieron. 

Señores, no es solo para flagrancia, de hecho, hemos puesto en la mesa que, si quieren, pues, bueno, que sea 
al que agarraron robando, lo agarraron en flagrancia, tienes elementos. 

No es así esto que están votando, puede ser una persona que ni estaba en la ciudad cuando pasó el robo, que 
en el juicio va a probar que estaba fuera, pero mientras, cárcel. 

Entonces, no, no es lo que están argumentando, lo digo con profundo respeto. 

Y ojalá y tuviéramos esa oportunidad de tener ese análisis más profundo porque esta es una injusticia, la que 
se está cometiendo. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Eduardo Ramírez Aguilar: Proceda la Secretaría a recoger la votación. 

La Secretaria Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez: Procedo a recoger la votación, señor Presidente. 

Solicito a las Senadoras y a los Senadores que cuando escuchen su nombre manifiesten el sentido de su voto, 
su nombre y grupo parlamentario. 

En caso de que no se registre su voto haremos una segunda consulta inmediatamente para su comprobación. 

Iniciamos en sentido alfabético, de la A hacia abajo. 

Menciono nada más a quien no quedó registrado, igualmente en orden alfabético.  
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Quedan registrados, señor Presidente, 62 votos a favor, 36 en contra y 1 abstención. 

El Presidente Senador Eduardo Ramírez Aguilar: En consecuencia, queda aprobado en lo general y en lo 
particular el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, de Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, del 
Código Penal Federal, de la Ley General de Salud, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales; se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, del Código Penal Federal, de la Ley 
General de Salud, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DELITOS ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, 
DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, DE 
LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 
HIDROCARBUROS, DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y DE LA LEY 
DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. 

Artículo Primero.- Se reforman el artículo 167, párrafo tercero, los párrafos cuarto y quinto, que se 
fusionan para quedar como párrafo cuarto, recorriéndose en su orden los subsecuentes, la fracción XI del 
párrafo sexto que pasa a ser quinto, así como el párrafo octavo que pasa a ser séptimo, y se adicionan las 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII al párrafo sexto que pasa a ser quinto, así como los párrafos octavo y 
noveno, del Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 167. Causas de procedencia 

... 

... 
El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los 

casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, 
violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines 
electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, 
robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida 
por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de 
armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos 
graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de 
la salud. 

Las leyes generales de salud, secuestro, trata de personas, delitos electorales y desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares, así como las leyes federales para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburos, armas de fuego y explosivos, y contra la delincuencia 
organizada, establecerán los supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa de conformidad con lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

... 
I. a X. ... 
XI.  Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte 

primera del párrafo tercero; 
XII.  Abuso o violencia sexual contra menores, previsto en los artículos 261 en relación con el 260; 

XIII.  Feminicidio, previsto en el artículo 325; 
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XIV.  Robo a casa habitación, previsto en el artículo 381 Bis; 
XV.  Ejercicio abusivo de funciones, previsto en las fracciones I y II del primer párrafo del artículo 220, 

en relación con su cuarto párrafo; 
XVI.  Enriquecimiento ilícito previsto en el artículo 224, en relación con su séptimo párrafo, y 
XVII.  Robo al transporte de carga, en cualquiera de sus modalidades, previsto en los artículos 376 Ter y 

381, fracción XVII. 
... 
I. a III. ... 
El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá por otra medida cautelar, únicamente 

cuando lo solicite el Ministerio Público por no resultar proporcional para garantizar la comparecencia del 
imputado en el proceso, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima y de los testigos o de la 
comunidad o bien, cuando exista voluntad de las partes para celebrar un acuerdo reparatorio de cumplimiento 
inmediato, siempre que se trate de alguno de los delitos en los que sea procedente dicha forma de solución 
alterna del procedimiento. La solicitud deberá contar con la autorización del titular de la Fiscalía o de la 
persona funcionaria en la cual delegue esa facultad. 

Si la prisión preventiva oficiosa ya hubiere sido impuesta, pero las partes manifiestan la voluntad de 
celebrar un acuerdo reparatorio de cumplimiento inmediato, el Ministerio Público solicitará al juez la sustitución 
de la medida cautelar para que las partes concreten el acuerdo con el apoyo del Órgano especializado en la 
materia. 

En los casos en los que la víctima u ofendido y la persona imputada deseen participar en un Mecanismo 
Alternativo de Solución de Controversias, y no sea factible modificar la medida cautelar de prisión preventiva, 
por existir riesgo de que el imputado se sustraiga del procedimiento o lo obstaculice, el o la Juez de Control 
podrá derivar el asunto al Órgano especializado en la materia, para promover la reparación del daño y 
concretar el acuerdo correspondiente. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo 6; así como los artículos 7 Bis y 11 Bis, de 
la Ley General en Materia de Delitos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 6. ... 
La persona juzgadora ordenará la prisión preventiva oficiosa tratándose de los delitos previstos en los 

artículos 7, fracción VII, párrafo tercero; 7 Bis; 11, fracción II; 11 Bis y 20, fracción II, de esta Ley, cuando se 
encuentren relacionados con el uso de programas sociales con fines electorales. 

Artículo 7 Bis. Se impondrá de trescientos a seiscientos días multa y prisión de cuatro a nueve años a 
quien, utilizando bienes, fondos, servicios o beneficios relacionados con programas sociales, ejerza cualquier 
tipo de presión sobre el electorado para votar o abstenerse de votar por una o un candidato, partido político o 
coalición, o bien para participar o abstenerse de participar en eventos proselitistas, o para votar o abstenerse 
de votar por alguna opción durante el procedimiento de consulta popular. 

Artículo 11 Bis. Se impondrá de quinientos a mil días multa y prisión de cuatro a nueve años, a la 
servidora o servidor público que, durante el proceso electoral, use o permita el uso de los recursos públicos, 
bienes, fondos, servicios, o beneficios relacionados con programas sociales con la finalidad de incidir en el 
electorado para posicionarse o posicionar ante el electorado a distinta o distinto servidor público, 
precandidato, aspirante a candidato independiente, candidato, partido político o coalición. 

Artículo Tercero.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo 14 de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, para quedar como sigue: 

Artículo 14. ... 
El juez o la jueza ordenará la prisión preventiva de manera oficiosa a las o los imputados por los delitos 

previstos en los artículos 27, 28, 31, 34, 35, 37 y 41 de esta Ley. 
Artículo Cuarto.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 4 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 

los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, para quedar como sigue: 
4.- ... 
... 
La medida de prisión preventiva será aplicable de oficio tratándose de los delitos previstos en los artículos 

8; 9, primer párrafo, fracciones I, II y III, en relación con el segundo párrafo, incisos b) al d) y cuarto párrafo; 
10, párrafo segundo, incisos a) y b); 11; 12, fracción III; 14; 15, párrafo segundo; 17, fracciones II y III; 18 y 19, 
de esta Ley. 
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Artículo Quinto.- Se reforman los artículos 81, primer párrafo; 83 Ter, fracción II; 83 Quat, fracción II y 83 
Quintus, fracción II, y se adiciona un artículo 92, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 81.- Se sancionará con penas de tres a ocho años de prisión y de cien a cuatrocientos días 
multa, a quien porte un arma de las comprendidas en los artículos 9 y 10 de esta Ley sin tener expedida la 
licencia correspondiente. 

... 
Artículo 83 Ter.- ... 
I.- ... 
II.- Con prisión de cuatro a siete años y de cien a trescientos días multa, cuando se trate de las armas 

comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley, y 

III.- ... 
Artículo 83 Quat.- ... 
I.- ... 
II.- Con prisión de cuatro a siete años y de cien a trescientos días multa, si son para las armas que están 

comprendidas en los restantes incisos del artículo 11 de esta Ley. 

Artículo 83 Quintus.- ... 
I.- ... 
II.- Con prisión de cuatro a ocho años y de doscientos a cuatrocientos días multa, cuando se trate de más 

de cinco cargadores. 

Artículo 92.- Los delitos previstos en los artículos 83, fracciones II y III; 83 Bis; 83 Ter, fracciones II y III; 
83 Quat, fracción II; 84, y 85 Bis, fracción III de esta Ley, tratándose de armas de fuego y explosivos de uso 
exclusivo del Ejército, la Armada o la Fuerza Aérea, ameritan prisión preventiva oficiosa. 

Artículo Sexto.- Se reforma el artículo 160, primer párrafo; se adiciona un párrafo tercero al artículo 420, y 
se derogan las fracciones I y III del artículo 162, del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 160.- A quien porte, fabrique, importe, venda o acopie sin un fin lícito o con la intención de 
agredir, instrumentos que puedan ser utilizados para el ataque o la defensa, se le impondrá prisión de uno a 
seis años y de quinientas a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, así como el 
decomiso. 

... 

... 
Artículo 162.- ... 
I.- Se deroga. 

II.- ... 
III.- Se deroga. 
IV.- y V.- ... 
... 
... 
Artículo 420.- ... 
I. ... 
II. ... 
II Bis. ... 
III. ... 
IV. ... 
V. ... 
... 
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En los casos previstos en la fracción IV del presente artículo y la fracción X del artículo 2o. de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, se impondrá la pena de cinco a quince años de prisión y el 
equivalente de tres mil a seis mil días multa cuando se trate de algún ejemplar, partes, derivados, productos o 
subproductos de la especie totoaba macdonaldi. 

Artículo Séptimo.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 480 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

Artículo 480.- ... 

El juez o la jueza ordenará la prisión preventiva de manera oficiosa a las y los imputados por los delitos 
previstos en los párrafos segundo y tercero, fracciones I, II y III del artículo 475 de esta Ley. 

Artículo Octavo.- Se reforma el artículo 2o., fracción II, de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

I.  ... 
II. Acopio y tráfico de armas, previstos en los artículos 83 Bis, 84, 84 Bis, párrafo primero, 85 y 85 Bis, 

de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

III. a X. ... 

... 

Artículo Noveno.- Se reforman los artículos 533, primer párrafo y 534 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, para quedar como sigue: 

Artículo 533.- A quien dañe, perjudique o destruya las vías generales de comunicación, o los medios de 
transporte, o interrumpa la construcción de dichas vías, o total o parcialmente interrumpa o deteriore los 
servicios que operen en las vías generales de comunicación o los medios de transporte, se le sancionará con 
pena de dos a nueve años y multa de doscientas a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización al momento de cometerse el delito. 

... 

Artículo 534.- Al que indebidamente y sin el propósito de interrumpir o perjudicar las vías generales de 
comunicación arroje en ellas cualquier obstáculo, impida sus desagües, descargue aguas, tale, pode o 
maltrate los árboles del derecho de vía, se le impondrá multa de doscientas a quinientas veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización al momento de incurrir en la falta. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto. 

Tercero. Los procedimientos penales que se estén substanciando a la entrada en vigor del presente 
Decreto se seguirán conforme a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos. 

A las personas que hayan cometido un delito de los contemplados en el presente Decreto con anterioridad 
a su entrada en vigor, les serán aplicables las disposiciones vigentes en el momento en que se haya 
cometido. 

Cuarto. Las personas sentenciadas continuarán cumpliendo la pena de conformidad con lo establecido en 
la legislación vigente en el momento en que la misma haya quedado firme. 

Quinto. La aplicación de las normas en los supuestos delictivos a que se refiere el presente Decreto, se 
hará conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar 
Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Julieta Macías Rábago, Secretaria.- Sen. Lilia Margarita 
Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 19 de febrero de 2021.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 


	PROCESO LEGISLATIVO - Decreto 133, LXIV Legislatura
	01. INICIATIVAS
	1 INICIATIVA - Cámara de Senadores - 27-09-2018
	2 INICIATIVA - Cámara de Senadores - 18-10-2018
	3 INICIATIVA - Cámara de Senadores - 25-10-2018
	4 INICIATIVA - Cámara de Senadores - 31-10-2018
	5 INICIATIVA - Cámara de Senadores - 13-12-2018
	6 INICIATIVA - Cámara de Senadores - 20-12-2018
	7 INICIATIVA - Cámara de Senadores - 19-03-2019
	8 INICIATIVA - Comisión Permanente - 22-05-2019
	9 INICIATIVA - Comisión Permanente - 12-06-2019
	10 INICIATIVA - Comisión Permanente - 10-07-2019
	11 INICIATIVA - Comisión Permanente - 14-08-2019
	12 INICIATIVA - Cámara de Senadores - 29-10-2019

	02. DICTAMEN - Cámara de Senadores - 29-07-2020
	DISCUSIÓN - Cámara de Senadores - 29-07-2020

	03. MINUTA - Cámara de Diputados - 02-09-2020
	04. DICTAMEN - Cámara de Diputados - 06-10-2020
	DISCUSIÓN - Cámara de Diputados - 13-10-2020

	05. MINUTA - Cámara de Senadores - 20-10-2020
	06. DICTAMEN - Cámara de Senadores - 16-02-2021
	DISCUSIÓN - Cámara de Senadores - 18-02-2021

	07. DECRETO - Ejecutivo Federal - DOF - 19-02-2021




